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Aspecto 1
Principios y fundamentos que orientan la acción de la comunidad educativa en la institución











[bookmark: _Toc175209004]1. Reseña histórica
La historia de este plantel se remonta al año 1967, cuando se fundó la escuela un 12 de marzo por los padres de familia, siendo gestores de esta iniciativa los señores JOSE MIGUEL MARTINEZ (q.e.p.d.) y Don PEDRO MANUEL DORIAS PARRA (q.e.p.d.), quienes miraron la educación como una necesidad social y un instrumento de progreso para este pueblo.  La escuela fue construida con esfuerzo de la comunidad y el apoyo del Municipio y del Departamento. 
En un principio funcionaba la primaria en unas antiguas instalaciones con el nombre de E.U.I. Santafé de Las Platas y hacia mediado de la década de los ochenta, se empieza a ofrecer en la comunidad los grados de sexto a noveno de manera progresiva, funcionando de manera independiente de la escuela ya que oficiaba como un anexo de la institución IDEM ARBOLETES. 
El nombre que desde un inicio toma este plantel se debe al nombre del corregimiento quien lo adquirió debido a la presencia de la Quebrada Las platas la cual fue denomina así por la presencia de muchas plantas medicinales que nacían y crecían en su rivera y tenían un mercado asegurado a nivel nacional, lo que aseguraba una fuente de ingreso seguro para sus comerciantes.  Lo de Santafé, se le debe al primer sacerdote que vino a oficiar misa y bautismo, quien vio el temor a Dios, la fe, el respeto y el optimismo en los habitantes de la población por lo que sugirió que estas tierras deberían llamarse Santafé De Las Platas.
A partir del 2 de abril de 1997 mediante Resolución 00450, la escuela cambia de razón social y empieza a denominarse Colegio Santafé de Las platas y se fusiona como un solo plantel con un grado de preescolar y la Básica completa.
Luego el 2 de febrero de 2003, se denomina I.E.R. Santafé de Las Platas, mediante la Resolución departamental 1494; donde se fusiona al mismo tiempo con las escuelas Santa Teresita de Platas del Medio y la Escuela Bonguito Carretera de la vereda El Bonguito. 
Mediante la resolución N° S227215 del 31 de diciembre 2014, se reorganiza los establecimientos educativos Institución Educativa Rural Santa Fe De Las Platas, Centro Educativo Rural El Volcán, Centro Educativo Rural Santa Isabel. lo que da origen a la institución que hoy tenemos. 
A partir del año 2015 la Institución Educativa toma la decisión de abrir grupos de bachillerato en la vereda Volcancito, sede Santa Isabel, grupo de estudiantes que hasta la fecha venían siendo atendidos por cobertura contratada. Inicialmente traslada tres docentes y posteriormente uno más. 
Posteriormente en el año 2016 la institución educativa nuevamente toma la decisión de abrir grupos de bachillerato en la vereda La Arenosa- El Carmelo, subsede que es adscrita a la sede Santa Teresita, grupo de estudiantes de básica secundaria y media que hasta la fecha venían siendo atendidos por cobertura contratada. Inicialmente traslada tres docentes y posteriormente uno más.
[bookmark: _Toc175209005]1.1 Misión.
La I.E.R santa fe de las platas es una Institución de carácter oficial, adscrita a la Secretaría de Educación de Antioquia, con énfasis en educación rural y desde una perspectiva etnocultural e incluyente. Donde se forman y orientan niños y niñas, jóvenes y adultos en los niveles Preescolar, Básica y Media con un enfoque pedagógico-productivo teniendo en cuenta al educando como ser social, con espíritu emprendedor generador de desarrollo tecnológico, aplicado a mejorar el entorno y fortalecer la ruralidad. 
[bookmark: _Toc175209006]1.2 Visión.
Para el año 2030 la Institución Educativa Santa Fe de Las Platas estará posicionada en la región de Urabá en los primeros lugares entre los E.E Rurales, como una institución donde se potencie el Ser, saber y el hacer.  Ofreciendo a todos los educandos y comunidad en general formación y orientación pedagógica y productiva, acorde con los avances científicos y tecnológicos, aportando hombres y mujeres con una visión emprendedora, con pensamiento crítico y abierto a la adaptación de nuevos contextos.
[bookmark: _Toc175209007]1.3 Filosofía.
La Institución Educativa Rural Santa Fe de Las Platas, basa su filosofía en el buen servicio a la comunidad, en la formación integral de la persona, en la promulgación de los valores humanos, ecológicos y en el rescate de la identidad cultural.
[bookmark: _Toc175209008]1.4 Principios.
· Para la Institución Educativa Rural Santa Fe de las Platas, los principios están basados en: 
· El desarrollo humano integral.
· La pertinencia: los conocimientos, saberes previos, habilidades y prácticas deben valorarse e incorporarse en el desarrollo de su proceso formativo.
· La flexibilidad: atender el desarrollo físico y psicológico del joven y el adulto, así como las características de su medio cultural, social y económico.
· Democracia. Es la participación de la comunidad educativa dentro del gobierno de la Institución
· Participación. Es la intervención de todos los miembros en el proceso pedagógico.
· Autogestión. Significa trabajar mancomunadamente, buscándole solución a las necesidades presentadas.
· Autonomía. Es la facultad que tiene cada miembro de la comunidad educativa de poder decidir por sí mismos y de manera responsable.
· Trascendencia. Es la forma como los principios, valores y competencias que se inculcan en las y los educandos, son reflejados en su vivir cotidiano.
[bookmark: _Toc175209009]1.5 Política de Calidad  
Política de Mejoramiento de Calidad: la Institución Educativa Rural Santa fe de Las Platas basa su filosofía en el buen servicio a la comunidad, en la formación integral de la persona, en la promulgación de los valores humanos, ecológicos y en el rescate de la identidad cultural. Forma y orienta niños, niñas y jóvenes en los niveles Preescolar, Básica y Media como ser social, con espíritu emprendedor generador de desarrollo tecnológico, aplicado a mejorar el entorno y fortalecer la ruralidad, el desempeño y el nivel de liderazgo de la institución, en la apropiación del respeto por la diversidad y el fomento de la cultura institucional, a través de estrategias que conlleven a una sana convivencia con la participación de todos los actores, en pro de la mejora continua a fin de destacarla a nivel regional y nacional.
[bookmark: _Toc175209010]1.6 Perfil de los Educandos.
· Es respetuoso frente a las creencias de los demás.
· Es testimonio de la fe cristiana, asumiendo su vida desde la vivencia en el amor y el servicio.
· Demuestra una actitud reverente ante los actos religiosos y sagrados por ser esto espacio con Dios y con los semejantes.
· Se caracteriza por el espíritu de servicio.
· Demuestra sentido de pertenencia a la Institución.
· Se interesa por mantener una relación armoniosa con los miembros de la comunidad educativa.
· Valora el trabajo que realizan los diferentes estamentos que conforman la comunidad educativa.
· Es perseverante por buscar la excelencia respecto a los compromisos que adquiere.
· Conoce y pone en práctica los derechos humanos.
· Se integra a equipos, asociaciones o agrupaciones que promueven la formación integral del hombre.
· Emplea él dialogo como medio para solucionar los conflictos y las desavenencias que se le presentan en las relaciones con las personas.
· Es crítico frente a los mensajes que se le transmiten ante los medios de información, mostrándose respetuoso ante ellos,
· Es promotor de paz en su vida de estudiante, de amigo, de hijo, de hermano.
· Es sensible frente a los problemas de quienes le rodean.
· Es cumplidor de sus deberes.
· Es consciente de la importancia del trabajo en equipo como estrategia para realizar estudios y proyectos.
· Es una persona optimista y proactiva, que aporta soluciones y se arriesga a la crítica.
· Se siente comprometido con la naturaleza, siendo respetuoso con la vida en sus diferentes manifestaciones, preservando el medio ambiente.
· Asume una actitud crítica en el proceso de aprendizaje, buscando a través de la ciencia y de la tecnología, la solución a los grandes problemas que se plantean en su entorno.
· Cuida su salud mental y física.
· Se preocupa por el aseo y la buena presentación del plantel.
· Se preocupa por el aseo y la buena presentación personal.
· Se interesa por brindar un buen trato a los enseres y a la planta física del colegio.
· Posee un alto grado de autoestima y autoimagen.
· Se inquieta por la ciencia, el arte y la tecnología.
· Es capaz de interiorizar y transferir saberes y experiencias vividas en el aula de clases en su vida de estudiante y de hijo.
· Posee una comprensión básica del medio físico, económico, político, social y cultural, en el nivel local, nacional y universal, de acuerdo con el desarrollo intelectual correspondiente a su edad.
· Es curioso en proceso de observación y exploración del medio natural, familiar y social, demostrando interés por la investigación.
· Posee habilidades comunicativas para leer, comprender, escribir, escuchar y expresarse como es debido.
· Con habilidad para el razonamiento lógico y analítico en la interpretación y
· Solución de problemas científicos y de su vida cotidiana.
· Con conocimiento y dominio del propio cuerpo, mediante la práctica de la educación física, la recreación y los deportes, adecuados a su edad y conducentes a un desarrollo físico armónico.
· Con sensibilidad, apreciación para los valores artísticos y estéticos, concernientes a la cultura y folclore colombiano.
· Poseedor de algunos conocimientos básicos en una lengua extranjera. (ingles.
· Con capacidad de liderazgo.
[bookmark: _Toc175209011]1.7 Perfil del directivo docente.
· Afianza y consolidar la identidad y filosofía de la institución.
· Forma para la vida en libertad y autonomía.
· Permite establecer relaciones sanas y maduras dentro de un ambiente de cultura y buenos modales.
· Responde con lealtad a toda prueba en su compromiso con las personas y con los proyectos que hacen efectiva su misión.
· Se muestra solidario(a), promotor(a) del trabajo en equipo y factor clave de participación.
· Demuestra buena salud física y mental.
· Posee equilibrio suficiente para tomar decisiones necesarias según el caso.
· Posee autoestima, autoimagen, autovaloración, superación personal adecuada a su realidad individual.
· Es autentico(a) líder de buenas relaciones humanas, abierto a las innovaciones, con alto grado de respeto por las diferencias.
· Conoce y pone en práctica los Derechos Humanos e Internacionales Humanitarios.
· •	Tiene una formación sólida en el ejercicio   de los deberes y derechos, en el conocimiento de la Constitución política y en los diferentes aspectos que conllevan a la participación democrática.
· Posee estudios de las áreas afines a la educación: Epistemología, administración, innovaciones educativas y legislación educativa. 
· Coordina los procesos que le competen, fomentando la participación de cada uno mediante compromisos serios.
· Actúa con dirección y habilidad en el ejercicio de controlar y evaluar a través del dialogo.
· Cuenta con capacidad para asumir con responsabilidad y sentido participativo, tanto los aciertos como los fracasos.
· Reconoce los méritos y logros de los diferentes agentes que conforman la comunidad educativa, siendo oportuno en el uso de los estímulos. 
· Se preocupa por fomentar la calidad académica a través de la capacitación docente, los compromisos de los padres de familia y la toma de conciencia de los estudiantes.
[bookmark: _Toc175209012]1.8 Perfil del Educador.
· Testimoniar valores en la comunidad.
· Asume la misión y visión de la institución.
· Forma para la vida en libertad y autonomía.
· Permite establecer relaciones sanas maduras dentro de un ambiente de cultura, buenos modales, amor y ternura.
· Se honra sintiéndose miembro de la Institución Educativa Rural Santa Fe de Las Platas y trabajando activamente en ella.
· Se muestra solidario, promotor del trabajo en equipo y factor clave de participación con determinación firme y perseverante de comprometerse con el bien común. 
· Profesional y ciudadano idóneo, éticamente responsable que ha aprendido a aprender y por lo tanto es un autodidacta comprometido con su propio desarrollo y la comunidad de su entorno. 
· Líder creativo, respetuoso de la opinión de los demás.
· De una forma sólida en el ejercicio de los deberes y derechos en el conocimiento de la Constitución política y en los diferentes aspectos que conllevan a la participación democrática.
· Disciplinado, con dominio de sí mismo, capaz de relacionarse con las personas, grupos y equipos que funcionan al interior de la institución, es consciente de sus limitaciones y potencialidades.
· Con madurez para asumir positivamente tanto los aciertos como los fracasos.
· Con habilidades para la comunicación oral y escrita.
· Con capacidad para aprender permanentemente y cambiar con facilidad de acuerdo a las exigencias que presentan los avances de la sociedad, la ciencia y la tecnología. 
· Con conocimiento del Proyecto Educativo Institucional (PEI) del plantel.
· Con fundamentos didácticos para adaptar los contenidos instructivos y educativos a las necesidades y características del educando y la sociedad.
· Con vocación por la profesión docente demostrada en la eficiencia en su desempeño campo, profesional de la educación
· Sabe cómo enseñar, entendiendo que todo profesional de la docencia debe poseer el saber pedagógico y el manejo de las estrategias adecuadas para enfrentar el proceso aprendizaje.
· Con fundamentos didácticos para adaptar los contenidos instructivos y educativos a las necesidades y características del educador y la sociedad.
· Abiertos a las innovaciones y desafíos que plantean las tendencias contemporáneas de educación.
· Hábil para transformar sus debilidades en fortalezas a través de la disposición para involucrar el éxito, los errores y los aciertos en la dinámica diaria de la construcción de nuevos conocimientos.
[bookmark: _Toc175209013]1.9 Perfil de los Padres de Familia o Acudientes.
· Asume el compromiso de educar con sentido cristiano a sus hijos a través del diálogo permanente, del ejemplo y de la comprensión.
· Es consciente de la importancia de la familia en el proceso de formación de sus hijos.
· Conoce la importancia que tiene el afecto y el estímulo en el proceso de crecimiento y de maduración de sus hijos.
· Se caracteriza por el respeto a sus hijos y demás miembros de la familia, profesores, administrativos, directivos y personal de servicios generales.
· Se compromete con el diseño, la ejecución, la operatividad, la evaluación y la actualización del Proyecto Educativo Institucional.
· Atiende oportunamente el requerimiento que le hace el colegio, tendientes a la buena marcha del proceso de formación de sus hijos.
· Conoce y participa en las acciones formativas que ofrece la institución.
· Cumple oportunamente y a cabalidad las obligaciones adquiridas con la institución en el momento de la matrícula.
· Tiene disposición al diálogo para solucionar los conflictos y desavenencias que se le presenten con sus hijos, profesores, administrativos y directivos.
· Es amable, sencillo, honesto, justo, coherente, en su decir y actuar, solidario, sensible y comprensivo.
· Da muestra de autoridad en el proceso educativo de sus hijos.
· De una formación sólida en el ejercicio de los deberes y derechos, en el conocimiento de la Constitución Política y en los diferentes aspectos que conllevan a la participación democrática.
· Con un alto grado de compromiso frente a programas de desarrollo y organización social y comunitaria, orientados a dar solución a los, problemas sociales de su entorno.
· Manifiesta sentido de pertenencia por la institución. 



Aspecto 2
Análisis de la situación institucional que permita la identificación de
problemas y sus orígenes


[bookmark: _Toc175209014]2. Ubicación en el Territorio y Características Físicas Actuales
La IER Santafé de Las Platas está ubicada en el corregimiento Santafé de Las Platas, éste se encuentra ubicado a 44 kilómetros de la zona urbana del municipio y una duración de dos horas aproximadamente. Se llega por una carretera destapada en regulares condiciones en verano hasta el corregimiento La Candelaria y de ahí nueve kilómetros hasta el centro poblado del corregimiento, por una carretera con tramos destapados en malas condiciones y tramos con placa huellas. 
A este corregimiento le hace falta mucha más inversión social: mejoramiento de las vías de acceso, programas de viviendas de interés social, proyectos productivos, tenencia de tierras, saneamiento básico, entre otras.
En invierno, los pobladores de estas comunidades sufren mucho para transportarse y sacar sus productos, mercar y hasta para los alumnos de las veredas llegar hasta la institución.
Las sedes de la IER Santafé de Las Platas se encuentran dispersas a lo largo y ancho del corregimiento: Sede Bonguito, al Norte; sede Santa Teresita primaria al Sur; Secundaria mucho más al sur; sede El Volcán, al Occidente y sede Santa Isabel en la Vereda Volcancito, al suroccidente del corregimiento. El tiempo promedio en vehículo está en veinte minutos en verano (en invierno es intransitable) y hasta dos horas a pie o en animales.
[bookmark: _Toc175209015]2.1 Características Socioculturales del Entorno
Las características socioculturales del entorno giran alrededor de las tradiciones y la práctica empírica de algunos deportes. Es decir, por estas comunidades se celebran algunas fiestas masivas como el primero de enero y el sábado de Gloria y la Semana Santa. Estas veredas son amantes del softbol y el fútbol; las riñas de gaño y las corralejas. Se divierten jugando dominó, cartas, billar pool. En cuanto a la música son atraídos por casi todos los géneros, especialmente por el porro y el vallenato. A los jóvenes le encantan el reguetón y la champeta. 
La base de la alimentación es el plátano y la carne de cerdo. Es una región que goza de una exquisita gastronomía: sancocho de gallina, arroz con coco, pescado frito, patacones y limonada con panela.
Por otro lado, debido al clima la gente viste de manera sencilla y por lo general ropa de algodón, con atuendos como sombreros y cachuchas para contrarrestar un poco el ardiente sol.

[bookmark: _Toc175209016]2.2 Características Socioeconómicas y Culturales de Estudiantes y Familias
El estudiante y sus familias están estratificados en el estrato uno y nivel del SISBEN entre el A y el C4. Culturalmente están influenciados por lo descrito anteriormente, teniendo en cuenta que nuestros jóvenes por la interconexión a la internet vienen siendo influenciados ya por muchas informaciones y permeado por diversas culturas foráneas.
La institución educativa de acuerdo a cada una de las sedes encontramos una población desde los cinco a los diecinueve años. Se puede decir que la población es heterosexual, no hay jóvenes que se auto reconozcan pertenecer a alguna comunidad como la LGTBQ+, En cuanto al origen étnico, el noventa por ciento no se consideran ni reconocen pertenecer a algún grupo étnico específico, aunque son muy pocos los que se benefician con los programas de las negritudes, especialmente.
Hasta el momento no se tiene información directa de alguna familia y por ende de algunos estudiantes con algún tipo de discapacidad física y/o mental.
[bookmark: _Toc175209017]2.2.1Tipología Familiar
En el corregimiento Santafé de Las Platas y especialmente en las familias que confluyen en la institución educativa no se registra ninguna familia homoparental. Es importante comentar que, a excepción de lo anterior, en el corregimiento se presentan los demás tipos de familia: monoparental, nuclear, extensa, padres separados, ensambladas, reconstruidas o mixta.
[bookmark: _Toc175209018]2.2.2 Actividades Económicas
Los habitantes del corregimiento Santafé de Las Platas de los que hacen parte los padres de familia de la I. E., son personas que se dedican a las labores del campo los hombres; trabajan al jornal. Algunos atienden sus propias parcelas. Las mujeres se dedican a las labores del hogar, pero ayudan a la economía con la cría de algunos animales domésticos como cerdos, pavos, gallinas criollas, gallinas ponedoras, pollo de engorde, carneros. 
Los campesinos cultivan arroz, maíz, plátano, yuca, ñame, cacao, maracuyá, madera, mango. En su mayoría estos productos son para consumo en los hogares y otra parte para vender en los mercados de Montería.
Otro sector de la economía que va paralelo a la agricultura es la ganadería. Se dedican al engorde, ceba y ordeñe; a la producción de alimentos lácteos como el queso y la mantequilla.
[bookmark: _Toc175209019]2.2.3 Viviendas
Las viviendas del corregimiento Santafé de Las Platas en general son sencillas y amplias debido al clima de la región, cuentan por lo menos con dos alcobas para dormir. Son casas con techo de palma, zinc y tejas (muy pocas). Las paredes son de tablas, el piso de tierra, aunque en el centro poblado algunas tienen piso de cemento.  La mayoría cuentan con un baño estilo letrina, se recoge las aguas lluvias para consumo y de represas. Cuentan con una cocina, en algunas viviendas aun se cocina con fogones de leña, en otras utilizan pipetas o cilindros de gas. Todo el corregimiento se encuentra electrificado, por lo tanto, las familias cuentan con energía eléctrica.
La mayoría de las viviendas pertenecen a las familias, muy pocas son cedidas para vivir.
[bookmark: _Toc175209020]2.2.4 Dispositivos Electrónicos
En la mayoría de los hogares se pueden encontrar algunos artefactos como televisores, neveras, lavadoras, estufas, equipos de sonido, reproductores, teléfonos celulares sencillos e inteligentes. Como la señal de televisión es deficiente algunas viviendas cuentan con la señal de televisión por cable, muy pocas utilizan el sistema TDT. Es importante mencionar que los hogares de este corregimiento hoy día cuentan con internet ya que en éste han levantado dos torres de telefonía celular con lo que se ha mejorado en gran medida también la señal para la comunicación celular.
[bookmark: _Toc175209021]2.3 Características del Talento Humano que Presta el Servicio Educativo
La Institución Educativa Rural Santafé de Las Platas cuenta con:
1 directivo, rector en propiedad con postgrado
25 docentes, así:
8 docentes en el nivel primaria de los cuales:
1 es profesional universitario
3 normalistas
4 licenciados, 3 con postgrado.
17 en bachillerato, 14 licenciados en educación; 1 con especialización, 1 con maestría, 3 profesionales universitarios (ingenieros) 1 con inicios de maestría.
De los 25 docentes 4 son vinculados con el Decreto 2277 y los demás todos vinculados bajo el Decreto 1278. Es decir, la institución cuenta con todos sus docentes vinculados. Algunos en periodo de prueba 13 en total.
[bookmark: _Toc175209022]2.3.1 Recursos
La institución cuenta con 6 sedes educativas, así:
Sede administrativa en excelentes condiciones físicas.
4 sedes en buenas condiciones. (Bonguito, El Volcán, Santa Isabel, Santa Teresita Primaria)
Sede Santa Teresita Sector secundaria, se vienen atendiendo sus necesidades de acuerdo con los recursos y la voluntad política de las administraciones municipales













Aspecto 3 
Los objetivos generales del proyecto


[bookmark: _Toc175209023]3. Objetivos Institucionales.
[bookmark: _Toc175209024]3.1 Generales
· Fomentar en la Institución Educativa prácticas democráticas, lúdicas, colaborativas e innovadoras para dinamizar el aprendizaje de los educandos basados en los principios éticos y morales. 
· Formar personas integras en los niveles de educación preescolar, básica y media con diferentes modalidades a través de prácticas democráticas, lúdicas, colaborativas e innovadoras que dinamicen el aprendizaje de los educandos, basados en los principios éticos y morales que aporten al desarrollo sostenible; aplicando modelos pertinentes y significativos para la región.
[bookmark: _Toc175209025]3.2 Objetivos Específicos 
· Proporcionar una formación integral e incluyente mediante el acceso de manera creativa al conocimiento científico, tecnológico, artístico, humanístico y de sus relaciones con la vida social y con la naturaleza.
· Estimular la práctica de los valores artísticos y culturales de nuestros educandos; por medio del teatro, la danza, la música y las artes plásticas.   
· Propiciar una sólida formación ética y moral y fomentar la práctica de los derechos humanos.
· Fomentar el desarrollo de mentalidades críticas, emprendedoras y útiles en todos los niveles a través de las diferentes modalidades.
· Implementar estrategias pedagógicas que generen aprendizajes significativos en los estudiantes.
· Aplicar los diferentes modelos flexibles de enseñanza de acuerdo a la población estudiantil y las necesidades del contexto.













Aspecto 4
La estrategia pedagógica que guía las labores de formación de los
educandos


[bookmark: _Toc175209026]4. Enfoque Pedagógico
Un enfoque pedagógico es un marco teórico que guía la práctica educativa, influenciando cómo se enseñan y aprenden los contenidos en un contexto específico. Este marco incluye las creencias y suposiciones sobre el proceso de enseñanza-aprendizaje, los métodos y estrategias de instrucción, la forma de evaluación, y el rol tanto del docente como del estudiante.
En la Institución Educativa Rural Santa Fe de las Platas, el enfoque pedagógico se fundamenta en el enfoque cognitivista, basado en las teorías de Jean Piaget y Jerome Bruner. Este paradigma de aprendizaje posiciona al estudiante como un procesador activo de la información, priorizando la estructura cognitiva y la organización del conocimiento. Los estudiantes son guiados para comprender y organizar su realidad, desarrollando sus capacidades cognitivas de análisis, síntesis y evaluación.
El enfoque cognitivista enfatiza la comprensión profunda de los conceptos a través de la organización y estructuración del conocimiento, utilizando métodos como el descubrimiento guiado y el aprendizaje significativo. Los estudiantes son vistos como individuos que construyen activamente su comprensión del mundo mediante la manipulación de símbolos y la organización del conocimiento en esquemas mentales.
[bookmark: _Toc175209027]4.1 Modelo Pedagógico
Un modelo pedagógico es un "instrumento de la investigación de carácter teórico, creado para reproducir idealmente el proceso enseñanza-aprendizaje" (Ortiz, 2005, p. 24). Esta concepción del modelo nos permite reflexionar constantemente sobre la actividad académico-formativa, sirviendo como paradigma para entender, orientar y dirigir la educación.
La Institución Educativa Rural Santa Fe de las Platas aplica el Modelo Pedagógico Cognitivista de manera integral, buscando que los estudiantes se conviertan en procesadores activos de información y en participantes reflexivos de su propio aprendizaje. Este enfoque fomenta el compromiso, la capacidad de aplicar conocimientos en contextos variados y la organización estructurada del conocimiento. Preparar a los estudiantes para ser ciudadanos críticos y eficientes es un objetivo central. Gracias a esta metodología, los alumnos desarrollarán las habilidades cognitivas necesarias para enfrentar los retos del futuro, contribuyendo positivamente al desarrollo sostenible de su comunidad.



[bookmark: _Toc175209028]4.2 El Enfoque y la Teoría en que se Sustenta
El marco referencial del enfoque cognitivista en la Institución Educativa Rural Santa Fe de las Platas se centra en un aprendizaje significativo y organizado, donde los estudiantes son vistos como procesadores activos de información. Este enfoque fomenta la estructuración activa del conocimiento, permitiendo que los estudiantes organicen la información de manera coherente y significativa.
Mediante metodologías como el Aprendizaje Basado en el Descubrimiento y la Instrucción Directa, los alumnos se enfrentan a problemas y conceptos que deben organizar y comprender de manera estructurada. Los docentes actúan como facilitadores, guiando y estructurando el proceso de aprendizaje, en lugar de ser meros transmisores de conocimiento. Este enfoque también valora y aprovecha los esquemas previos de los estudiantes, integrándolos en nuevas experiencias de aprendizaje.
Además, se promueve la inclusión y la diversidad, adaptando las estrategias pedagógicas para atender las necesidades individuales de cada alumno. En conjunto, el enfoque cognitivista prepara a los estudiantes para ser pensadores críticos, ciudadanos responsables y agentes activos en el desarrollo sostenible de su comunidad, contribuyendo así a su formación integral y al fortalecimiento de su entorno social y ambiental.
[bookmark: _Toc175209029]4.3 El Tipo de Ser Humano que la Escuela está Contribuyendo a Formar
Siguiendo el modelo cognitivista, en la Institución Educativa Rural Santa Fe de las Platas se busca formar a un ser humano reflexivo y crítico en su pensamiento, capaz de organizar y estructurar el conocimiento de manera eficiente.
Este enfoque educativo promueve que los estudiantes tomen un papel activo en el proceso educativo, investigando, explorando y construyendo conocimiento de manera autónoma y significativa.  A través de esta metodología, se fomenta una actitud reflexiva y analítica, permitiendo a los estudiantes evaluar información y situaciones desde múltiples perspectivas, desarrollando así un pensamiento profundo y estructurado. La colaboración y el trabajo en equipo son también fundamentales, valorando el intercambio de ideas y la cooperación en la resolución de problemas.
Además, el compromiso con la comunidad y el entorno es esencial, inculcando en los estudiantes la importancia del desarrollo sostenible y la responsabilidad social. Este enfoque cognitivista prepara a los estudiantes para ser ciudadanos críticos, organizados y capaces de enfrentar los retos del futuro con confianza y creatividad, equipándolos con las habilidades necesarias para contribuir positivamente a su entorno y adaptarse a un mundo en constante cambio.
[bookmark: _Toc175209030]4.4 El Tipo de Experiencias Educativas y Contenidos que Privilegia
En la Institución Educativa Rural Santa Fe de las Platas, siguiendo el modelo cognitivista, se privilegian experiencias educativas y contenidos que fomentan el aprendizaje estructurado, significativo y organizado. Los estudiantes participan en actividades que abordan problemas y conceptos de manera estructurada, integrando diversas áreas del conocimiento y fomentando el pensamiento crítico y analítico.
La enseñanza por descubrimiento guiado promueve la curiosidad y la capacidad investigativa, alentando a los estudiantes a formular preguntas, diseñar experimentos y explorar soluciones de manera estructurada. Los contenidos educativos están estrechamente vinculados con la vida cotidiana y el entorno rural de los estudiantes, utilizando recursos locales y abordando temas pertinentes.
Los estudios de caso presentan situaciones reales y complejas, desafiando a los estudiantes a aplicar sus conocimientos y habilidades de manera organizada. La colaboración y el trabajo en equipo son esenciales, fomentando la comunicación efectiva y el respeto por las ideas de los demás.
Las evaluaciones formativas y auténticas se centran en el proceso de aprendizaje y el desarrollo de competencias, utilizando métodos como la autoevaluación y la coevaluación. Además, se desarrollan habilidades socioemocionales a través de actividades que promueven el autoconocimiento, la empatía y la gestión emocional.
Finalmente, la interdisciplinariedad en los contenidos y actividades educativas refleja la naturaleza interconectada del conocimiento, preparando a los estudiantes para abordar problemas complejos de manera efectiva.
[bookmark: _Toc175209031]4.5 La Relación Pedagógica entre Estudiantes y Docentes.
En la Institución Educativa Rural Santa Fe de las Platas, bajo el enfoque cognitivista, la relación pedagógica entre estudiantes y docentes se caracteriza por ser colaborativa y orientada a la estructuración del conocimiento.
Características de la Relación Pedagógica:
[bookmark: _Toc175209032]4.5.1 Docente como Facilitador:
El docente actúa como un guía y facilitador del aprendizaje, proporcionando los recursos y las oportunidades necesarias para que los estudiantes estructuren y organicen su propio conocimiento. En lugar de ser la fuente única de información, el docente apoya y orienta a los estudiantes en su proceso de indagación.
[bookmark: _Toc175209033]4.5.2 Estudiante Protagonista:
Los estudiantes son vistos como protagonistas de su propio aprendizaje, tomando un papel activo en la búsqueda y organización del conocimiento. Se les anima a hacer preguntas, investigar y experimentar, desarrollando así su autonomía y responsabilidad.
[bookmark: _Toc175209034]4.5.3 Interacción y Diálogo:
La comunicación abierta y el diálogo constante entre estudiantes y docentes son fundamentales. Se fomenta un ambiente en el que los estudiantes se sienten seguros para expresar sus ideas, opiniones y preguntas, y donde el docente escucha y responde constructivamente.
[bookmark: _Toc175209035]4.5.4 Aprendizaje Colaborativo:
Se promueve el trabajo en equipo y la colaboración entre estudiantes, con el docente facilitando y apoyando estas interacciones. Los estudiantes aprenden a valorar las perspectivas y contribuciones de sus compañeros, desarrollando habilidades sociales y de trabajo en equipo.
[bookmark: _Toc175209036]4.5.5 Reflexión y Metacognición:
Los docentes alientan a los estudiantes a reflexionar sobre su propio proceso de aprendizaje, ayudándoles a desarrollar habilidades metacognitivas. Esto implica pensar sobre cómo aprenden, qué estrategias utilizan y cómo pueden mejorar.
[bookmark: _Toc175209037]4.5.6 Ambiente de Apoyo y Confianza:
Se crea un entorno educativo seguro y de apoyo, donde los errores son vistos como oportunidades de aprendizaje y no como fracasos. Los docentes construyen relaciones de confianza con los estudiantes, fomentando su autoestima y motivación.
[bookmark: _Toc175209038]4.5.7 Evaluación Formativa y Constructiva:
La evaluación se integra como parte del proceso de aprendizaje, proporcionando retroalimentación continua y constructiva. Los docentes utilizan diversas técnicas de evaluación formativa para monitorear el progreso de los estudiantes y ajustar la enseñanza según sea necesario.
[bookmark: _Toc175209039]4.5.8 Adaptabilidad y Flexibilidad:
Los docentes adaptan sus métodos y estrategias a las necesidades y contextos individuales de los estudiantes, reconociendo que cada estudiante es único y puede requerir diferentes tipos de apoyo y estímulo.
[bookmark: _Toc175209040]4.5.9 Vinculación con la Comunidad:
La relación pedagógica también incluye la conexión con la comunidad local, integrando experiencias y conocimientos relevantes para la vida cotidiana de los estudiantes. Los docentes y estudiantes trabajan juntos en proyectos que benefician a la comunidad, fortaleciendo el sentido de responsabilidad y pertenencia.
En conclusión, la relación pedagógica entre estudiantes y docentes en la Institución Educativa Rural Santa Fe de las Platas, bajo el modelo cognitivista, se fundamenta en la colaboración, el respeto mutuo y la dirección en el estudiante como protagonista del aprendizaje. Este enfoque promueve un ambiente educativo donde la interacción y el diálogo son esenciales, y donde se valora tanto el proceso como el resultado del aprendizaje.
[bookmark: _Toc175209041]4.6 Métodos y técnicas de enseñanza
En la Institución Educativa Rural Santa Fe de las Platas, se implementan métodos y técnicas de enseñanza que promueven la investigación activa, la estructuración del conocimiento y la conexión con el entorno real. Estas metodologías están diseñadas para involucrar a los estudiantes de manera profunda y significativa, facilitando la construcción autónoma y organizada del conocimiento:
[bookmark: _Toc175209042]4.6.1 Métodos de Enseñanza
[bookmark: _Toc175209043]4.6.1.1 Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP):
Los estudiantes trabajan en proyectos que abordan problemas reales y relevantes para su comunidad. Este método integra diversas áreas del conocimiento, fomentando el pensamiento crítico y la creatividad. Los proyectos suelen culminar en presentaciones o productos que tienen un impacto tangible en la comunidad.
[bookmark: _Toc175209044]4.6.1.2 Enseñanza por Indagación:
Este método estimula la curiosidad natural de los estudiantes y su capacidad investigativa. Los estudiantes son alentados a formular preguntas, diseñar y realizar experimentos, y explorar soluciones de manera organizada. La indagación ayuda a desarrollar habilidades científicas y de razonamiento lógico. 
[bookmark: _Toc175209045]4.6.1.3 Aprendizaje Cooperativo:
Los estudiantes trabajan en grupos para completar tareas y resolver problemas. Este método promueve la colaboración, la comunicación efectiva y el respeto por las ideas de los demás. El aprendizaje cooperativo también ayuda a desarrollar habilidades sociales y de trabajo en equipo. 
[bookmark: _Toc175209046]4.7 Técnicas de Enseñanza
Estudios de Caso: Se utilizan estudios de caso que presentan situaciones reales y complejas. Los estudiantes analizan estos casos, aplicando sus conocimientos y habilidades para proponer soluciones. Esta técnica ayuda a contextualizar el aprendizaje y a desarrollar habilidades de pensamiento crítico. 
Técnicas de Evaluación Formativa: Se utilizan evaluaciones continuas que proporcionan retroalimentación inmediata. Métodos como la autoevaluación, la coevaluación y las rúbricas ayudan a los estudiantes a reflexionar sobre su propio proceso de aprendizaje y a identificar áreas de mejora. 
Uso de Tecnologías Educativas: Se integran herramientas digitales y recursos tecnológicos que facilitan el acceso a la información, la colaboración y la creación de conocimiento. Los estudiantes utilizan estas tecnologías para investigar, diseñar proyectos y compartir sus hallazgos. 
Mapas Conceptuales y Organizadores Gráficos: Estas herramientas ayudan a los estudiantes a organizar y estructurar la información, facilitando la comprensión y el análisis de conceptos complejos. Los mapas conceptuales también fomentan el pensamiento crítico y la conexión de ideas. 
Simulaciones y Juegos Educativos: Se emplean simulaciones y juegos que replican situaciones reales, permitiendo a los estudiantes experimentar y aprender en un entorno controlado. Estas técnicas hacen que el aprendizaje sea más dinámico y motivador. 
[bookmark: _Toc175209047]4.8 Estrategias de Integración
Interdisciplinariedad: Los contenidos y actividades educativas integran múltiples disciplinas, reflejando la naturaleza interconectada del conocimiento. Esto prepara a los estudiantes para abordar problemas complejos de manera holística. 
Contextualización del Aprendizaje: Los contenidos educativos están estrechamente vinculados con la vida cotidiana y el entorno rural de los estudiantes. Se utilizan recursos locales y se abordan temas pertinentes a la comunidad, como la agricultura sostenible, la gestión del agua y las tradiciones culturales.
Entonces, los métodos y técnicas de enseñanza utilizados en la Institución Educativa Rural Santa Fe de las Platas están diseñados para fomentar un aprendizaje activo, estructurado y significativo. Estos enfoques preparan a los estudiantes para ser pensadores críticos, organizados y ciudadanos comprometidos con su comunidad y el desarrollo sostenible.
[bookmark: _Toc175209048]4.9 Modelos Educativos Flexibles
Los Modelos Educativos Flexibles son propuestas que permiten flexibilizar la oferta educativa orientada a brindar atención pertinente y de calidad a la población que por diversas razones económicas, sociales, culturales y territoriales encuentran dificultades para acceder al sistema educativo regular. La Institución Educativa Rural Santa Fe de las Platas, con el fin de responder a las necesidades y requerimientos de la población que habita en la zona rural, rural dispersa, niños, niñas y adolescentes, implementa los siguientes Modelos Educativos Flexibles (MEF) como alternativa para apoyar y fortalecer, no sólo su acceso, sino también su permanencia en el sistema educativo.
[bookmark: _Toc175209049]4.9.1 Preescolar escolarizado.
El modelo pedagógico flexible de Preescolar escolarizado en la Institución Educativa Rural Santa Fe de las Platas se desarrolla mediante una serie de estrategias adaptativas y contextuales diseñadas para atender las necesidades específicas de la población infantil en áreas rurales y dispersas. Este modelo busca garantizar que todos los niños, independientemente de sus circunstancias, reciban una educación inicial de calidad que promueva su desarrollo integral.  Desarrollo del Modelo Pedagógico Flexible 
1.  Adaptación Curricular:  Currículos Contextualizados: El currículo se adapta a las características y necesidades del entorno rural, incorporando elementos de la vida cotidiana de los niños, como las actividades agrícolas y las tradiciones culturales locales.
Contenidos Relevantes: Los contenidos educativos son pertinentes a la realidad de los estudiantes, abordando temas como la sostenibilidad, el cuidado del medio ambiente y la cultura local. Modalidades de Atención:  Preescolar Escolarizado: Los niños asisten a clases regulares en la institución educativa, donde se implementan metodologías activas que promueven la participación y el aprendizaje significativo. 
2.  Metodologías Activas:  Juegos y Actividades Lúdicas: Se utiliza el juego como herramienta fundamental para el aprendizaje, permitiendo a los niños desarrollar habilidades cognitivas, sociales y emocionales de manera natural y divertida.
3.  Participación Comunitaria:  Involucramiento de las Familias: Las familias y la comunidad son parte integral del proceso educativo. Se organizan talleres y actividades conjuntas que promueven la participación activa de los padres y otros miembros de la comunidad.
4.  Recursos Didácticos y Tecnológicos:
Materiales Educativos Locales: Se utilizan materiales didácticos que reflejan la realidad del entorno rural, facilitando la comprensión y el aprendizaje de los niños. 
Tecnología Educativa: En la medida de lo posible, se incorporan herramientas tecnológicas que permitan ampliar el acceso a la información y mejorar las prácticas educativas, incluso en zonas con limitaciones de conectividad. 
5.  Evaluación Flexible:  Evaluaciones Formativas: Se priorizan las evaluaciones continuas y formativas que permiten monitorear el desarrollo de los niños de manera integral, considerando sus avances y necesidades particulares. 
Retroalimentación Cognitiva: La retroalimentación se enfoca en el crecimiento y la mejora continua, adaptando las estrategias pedagógicas a las necesidades individuales de cada niño. 
6.  Impacto y Beneficios 
Este modelo flexible de preescolar en la Institución Educativa Rural Santa Fe de las Platas asegura que todos los niños tengan la oportunidad de iniciar su educación en un entorno inclusivo y adaptado a sus necesidades. Fomenta el desarrollo integral, prepara a los niños para una transición exitosa a la educación primaria y contribuye al fortalecimiento de la comunidad al involucrar activamente a las familias y otros actores locales en el proceso educativo.
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El modelo pedagógico flexible de Escuela Nueva en la Institución Educativa Rural Santa Fe de las Platas se desarrolla a través de una serie de estrategias y prácticas que buscan adaptar la enseñanza a las necesidades y contextos específicos de los estudiantes en áreas rurales. Este modelo se basa en los principios de aprendizaje activo, participativo y contextualizado, y se implementa de la siguiente manera:  1. Aulas Multigrado: Las aulas están organizadas de manera que estudiantes de diferentes edades y niveles de aprendizaje comparten el mismo espacio. Esto permite un ambiente de aprendizaje colaborativo donde los estudiantes más avanzados pueden ayudar a sus compañeros, fomentando la cooperación y el aprendizaje entre pares.  2. Guías de Aprendizaje Individualizadas: Se utilizan guías de aprendizaje diseñadas para permitir que los estudiantes avancen a su propio ritmo. Estas guías contienen actividades y ejercicios que los estudiantes pueden realizar de forma autónoma, promoviendo la autodisciplina y la responsabilidad por su propio aprendizaje.  3. Participación Comunitaria: Se promueve una fuerte interacción entre la escuela y la comunidad. Los padres y otros miembros de la comunidad participan activamente en el proceso educativo, contribuyendo con sus conocimientos y experiencias, lo que enriquece el aprendizaje de los estudiantes y fortalece los lazos comunitarios.  4. Metodología Activa y Participativa: Las actividades educativas están diseñadas para ser interactivas y participativas. Se utilizan dinámicas de grupo, discusiones y juegos educativos que hacen el aprendizaje más atractivo y relevante para los estudiantes.  5. Evaluación Formativa y Continua: La evaluación se realiza de manera continua y formativa, enfocándose en el progreso individual de cada estudiante. Esto permite identificar áreas de mejora y brindar retroalimentación constante para apoyar el desarrollo de habilidades y competencias.  6. Formación y Capacitación de Docentes: Los docentes reciben formación continua en las metodologías y prácticas de Escuela Nueva. Esto incluye talleres, capacitación en servicio y oportunidades de intercambio de experiencias con otros docentes que implementan el mismo modelo.  7. Recursos y Materiales Adaptados: Se utilizan materiales educativos adaptados a las condiciones locales y al contexto rural. Estos materiales están diseñados para ser utilizados de manera flexible y para apoyar el aprendizaje autónomo y colaborativo. Posprimaria.
El modelo pedagógico flexible de Posprimaria en la Institución Educativa Rural Santa Fe de las Platas se desarrolla a través de una serie de estrategias adaptadas a las necesidades específicas de los estudiantes en contextos rurales. Este modelo se enfoca en proporcionar una educación accesible, pertinente y de calidad, que permita a los estudiantes continuar su formación académica más allá de la primaria, integrándose de manera efectiva en el sistema educativo y preparándolos para futuros desafíos. Todo esto Permite:  1.  Adaptación Curricular: El currículo de Posprimaria se adapta para incluir contenidos relevantes al contexto rural, integrando conocimientos prácticos relacionados con la vida y el trabajo en la comunidad. Esto incluye temas como la agricultura sostenible, gestión de recursos naturales y conocimientos tradicionales.  2. Aprendizaje Activo y Participativo: Se promueve un aprendizaje centrado en el estudiante, donde se utiliza la metodología de Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP), estudios de caso y resolución de problemas. Los estudiantes trabajan en proyectos que tienen aplicación directa en su entorno, fomentando un aprendizaje significativo y práctico.  3. Uso de Recursos Locales: Se aprovechan los recursos locales disponibles para la enseñanza. Esto no solo hace el aprendizaje más relevante y contextualizado, sino que también permite a los estudiantes ver la utilidad inmediata de lo que aprenden en su vida diaria y futura.  4. Flexibilidad en Tiempos y Espacios: Reconociendo las realidades de los estudiantes rurales, el modelo permite flexibilidad en los horarios y en los espacios de aprendizaje. Esto incluye la posibilidad de clases en espacios comunitarios, uso de radio y otros medios de comunicación para clases a distancia, y horarios adaptados a las actividades agrícolas y familiares.  5. Participación Comunitaria: La comunidad juega un papel activo en el proceso educativo. Los padres y otros miembros de la comunidad son involucrados en actividades escolares y en la toma de decisiones, lo cual fortalece la relación entre la escuela y la comunidad y asegura que la educación recibida sea relevante y sostenible.  6. Desarrollo de Competencias Básicas y Socioemocionales: Se trabaja no solo en las competencias académicas básicas, sino también en el desarrollo de habilidades socioemocionales, como el trabajo en equipo, la comunicación, la resolución de conflictos y la empatía. Esto prepara a los estudiantes para ser ciudadanos responsables y comprometidos.  7. Formación Continua de Docentes: Los maestros reciben formación continua para manejar metodologías activas y participativas, y para adaptar los contenidos educativos al contexto rural. Esto asegura que estén preparados para atender las necesidades específicas de sus estudiantes y para implementar el modelo de manera efectiva.  
[bookmark: _Toc175209051]4.9.3 Educación Media Rural 
El modelo pedagógico flexible de Educación Media Rural en la Institución Educativa Rural Santa Fe de las Platas se desarrolla a través de una serie de estrategias adaptadas a las necesidades específicas de los estudiantes en contextos rurales. Este modelo se enfoca en proporcionar una educación accesible, pertinente y de calidad, que permita a los estudiantes continuar su formación académica más allá de la primaria, integrándose de manera efectiva en el sistema educativo y preparándolos para futuros desafíos:  1.  Adaptación Curricular: El currículo se personaliza para incluir temas relacionados con la vida y el trabajo en la comunidad, como agricultura sostenible, gestión de recursos naturales y conocimientos tradicionales. Esto asegura que el aprendizaje sea significativo y aplicable a las realidades diarias de los estudiantes.  2. Aprendizaje Activo y Participativo: Se promueve un aprendizaje centrado en el estudiante utilizando ABP, estudios de caso y resolución de problemas. Los estudiantes trabajan en proyectos con aplicaciones directas en su entorno, fomentando un aprendizaje práctico y significativo.  3. Uso de Recursos Locales: Se utilizan recursos locales para la enseñanza, haciendo el aprendizaje más contextualizado y relevante. Esto permite a los estudiantes ver la utilidad inmediata de lo que aprenden en su vida diaria y futura, como prácticas agrícolas locales o conservación del medio ambiente. 
4. Flexibilidad en Tiempos y Espacios: Reconociendo las realidades de los estudiantes rurales, se permite flexibilidad en los horarios y espacios de aprendizaje. Esto incluye clases en espacios comunitarios, uso de radio y otros medios de comunicación para clases a distancia, y horarios adaptados a actividades agrícolas y familiares. 
5. Participación Comunitaria: La comunidad juega un papel activo en el proceso educativo. Los padres y otros miembros de la comunidad se involucran en actividades escolares y en la toma de decisiones, fortaleciendo la relación entre la escuela y la comunidad y asegurando que la educación sea relevante y sostenible. 
6. Desarrollo de Competencias Básicas y Socioemocionales: Además de las competencias académicas, se trabajan habilidades socioemocionales como el trabajo en equipo, la comunicación, la resolución de conflictos y la empatía. Esto prepara a los estudiantes para ser ciudadanos responsables y comprometidos.  
7. Formación Continua de Docentes: Los maestros reciben formación continua para manejar metodologías activas y participativas, y para adaptar los contenidos educativos al contexto rural. Esto asegura que estén preparados para atender las necesidades específicas de sus estudiantes y para implementar el modelo de manera efectiva.
Como se puede ver, los Modelos Educativos Flexibles implementados en la Institución Educativa Rural Santa Fe de las Platas representan una respuesta innovadora y adaptativa a las necesidades de la población rural. Estos modelos, que abarcan desde el preescolar hasta la Posprimaria, se caracterizan por la contextualización del currículo, la participación activa de la comunidad y el uso de metodologías centradas en el estudiante. Además, fomentan el aprendizaje significativo, la inclusión de recursos locales y el desarrollo de competencias socioemocionales, garantizando así una educación accesible y de calidad que prepara a los estudiantes para enfrentar los desafíos del futuro y contribuir al desarrollo sostenible de su comunidad.
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En la Institución Educativa Rural Santa Fe de las Platas, el enfoque cognitivista se aplicará dentro del Diseño Universal del Aprendizaje (DUA) para atender la diversidad en el aula y aumentar las posibilidades de aprendizaje mediante metodologías flexibles y centradas en los procesos cognitivos de los estudiantes.  Principios: 
1. Aprendizaje Activo: Fomentar que los estudiantes sean protagonistas de su aprendizaje, participando activamente en actividades que requieran investigación, exploración y resolución de problemas. Estas actividades estarán diseñadas para estimular procesos cognitivos clave como la atención, la memoria y la comprensión. 
2. Conexión con Conocimientos Previos: Relacionar los nuevos contenidos con las experiencias y conocimientos anteriores de los estudiantes, haciendo que el aprendizaje sea significativo y facilitando la construcción de esquemas cognitivos más complejos. 
3. Contextualización: Situar el aprendizaje en contextos relevantes para la vida cotidiana de los estudiantes, considerando su entorno social y cultural, y facilitando la transferencia de conocimientos a situaciones nuevas y diversas. 
4. Colaboración: Promover el trabajo en equipo y la cooperación entre los estudiantes, valorando la diversidad de ideas y experiencias. La colaboración se enfocará en la construcción conjunta de conocimientos (co-construcción), permitiendo a los estudiantes aprender unos de otros. 
5. Reflexión Crítica: Incentivar el pensamiento crítico y la capacidad de los estudiantes para analizar y evaluar información desde múltiples perspectivas, desarrollando habilidades cognitivas como la evaluación y la síntesis de información. 
6. Flexibilidad: Adaptar las metodologías y estrategias de enseñanza a las necesidades y estilos de aprendizaje individuales de los estudiantes, asegurando que todos tengan acceso a un aprendizaje efectivo y significativo. 
7. Evaluación Formativa: Utilizar evaluaciones continuas y formativas para orientar el proceso de aprendizaje, permitiendo ajustes y mejoras en tiempo real. La evaluación se centrará en el desarrollo de competencias cognitivas y en la reflexión sobre el propio aprendizaje. 
8. Inclusión: Asegurar que todas las actividades y materiales sean accesibles para todos los estudiantes, independientemente de sus habilidades y antecedentes, y que se promueva la equidad en el acceso al conocimiento. 
Estrategias: 
1. Aprendizaje Basado en Proyectos (ABP): Implementar proyectos interdisciplinarios que integren diversas áreas del conocimiento y que tengan aplicaciones prácticas en el entorno inmediato de los estudiantes. Estos proyectos fomentarán habilidades cognitivas como la planificación, la organización y la evaluación. 
2. Enseñanza Diferenciada: Adaptar las actividades y tareas a los diferentes niveles de habilidad, intereses y necesidades de los estudiantes, asegurando que todos puedan aprender de manera efectiva y significativa. 
3. Uso de Tecnología Educativa: Integrar herramientas y recursos digitales para enriquecer el aprendizaje y facilitar el acceso a la información, apoyando el desarrollo de habilidades cognitivas. 
4. Variedad de Métodos de Evaluación: Utilizar una variedad de métodos de evaluación, como autoevaluaciones, coevaluaciones, portafolios y presentaciones orales, para captar de manera integral el progreso de los estudiantes. 
5. Trabajo Cooperativo: Diseñar actividades que requieran la colaboración entre los estudiantes, promoviendo habilidades sociales y de trabajo en equipo, y facilitando la co-construcción de conocimientos. 
6. Ambientes de Aprendizaje Flexibles: Crear espacios de aprendizaje que puedan ser adaptados a diferentes actividades y necesidades, incluyendo el uso de áreas al aire libre, laboratorios y entornos virtuales.
7. Estudios de Caso y Problemas Reales: Emplear estudios de caso y problemas reales que desafíen a los estudiantes a aplicar sus conocimientos y habilidades en contextos auténticos, desarrollando su capacidad de análisis y resolución de problemas.
8. Tutorías y Mentorías: Facilitar sesiones de tutoría y mentoría para proporcionar apoyo individualizado y orientación a los estudiantes que lo necesiten, fomentando su desarrollo cognitivo y personal.
9. Integración de las Artes y la Creatividad: Incorporar actividades artísticas y creativas para estimular la imaginación y el pensamiento innovador de los estudiantes, apoyando el desarrollo de habilidades cognitivas como la creatividad y la innovación.
10. Involucramiento de la Comunidad: Involucrar a las familias y otros actores comunitarios en el proceso educativo, fortaleciendo el vínculo entre la escuela y la comunidad local, y facilitando un aprendizaje significativo y contextualizado.
Estas estrategias y principios buscan crear un entorno de aprendizaje inclusivo, dinámico y adaptable, que responda a la diversidad del aula y potencie las capacidades individuales y grupales de los estudiantes, permitiéndoles desarrollarse plenamente y prepararse para enfrentar los desafíos del futuro.
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[bookmark: _Toc175209054]4.9.5.1 Evaluación Externa
La evaluación externa en la Institución Educativa Rural Santa Fe de las Platas permite evidenciar si las personas alcanzan las competencias básicas y para la vida con base en los Referentes de Calidad Educativa emitidos por el Ministerio de Educación Nacional (MEN) de Colombia. Estos referentes establecen los estándares y criterios de calidad que deben cumplir las instituciones educativas y los estudiantes en diferentes áreas de conocimiento y competencias transversales. La evaluación externa se realiza a través de pruebas estandarizadas y otros instrumentos de evaluación externa, que permiten medir el nivel de logro de los estudiantes en relación con estos estándares.  En la Institución Educativa Rural Santa Fe de las Platas, la evaluación externa se utiliza como una herramienta para monitorear y mejorar la calidad educativa, identificar áreas de fortaleza y oportunidades de mejora, y tomar decisiones informadas para el diseño de estrategias pedagógicas y de intervención. Los resultados de estas evaluaciones proporcionan información valiosa sobre el desempeño de los estudiantes en relación con las competencias básicas y para la vida, así como sobre el cumplimiento de los objetivos educativos establecidos por el MEN.  Además, la evaluación externa en la institución sirve como un mecanismo de rendición de cuentas y transparencia, al permitir que los resultados sean comparados con estándares nacionales y regionales, y sean compartidos con la comunidad educativa, los padres de familia y otros actores relevantes. Esto contribuye a generar confianza en la calidad del servicio educativo y a promover la participación y el compromiso de todos los actores en la mejora continua del proceso educativo.
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La evaluación de los aprendizajes en el aula en la Institución Educativa Rural Santa Fe de las Platas permite la articulación al sistema institucional de evaluación de los estudiantes (SIEE) de varias maneras:  Coherencia Curricular: La evaluación en el aula se alinea con los objetivos y criterios de evaluación establecidos en el currículo escolar de la institución. Esto asegura que los estudiantes sean evaluados de manera coherente y equitativa en todas las áreas y niveles educativos.  Seguimiento Continuo: Los docentes realizan una evaluación continua y formativa de los aprendizajes en el aula, lo que permite un seguimiento cercano del progreso de los estudiantes a lo largo del año escolar. Esta retroalimentación constante ayuda a identificar oportunidades de mejora y a brindar apoyo adicional a los estudiantes que lo necesiten.  Diseño de Instrumentos de Evaluación: Los docentes diseñan y aplican diversos instrumentos de evaluación, como pruebas escritas, proyectos, tareas y observaciones en el aula, para medir el nivel de logro de los estudiantes en relación con los objetivos de aprendizaje. Estos instrumentos se ajustan a las necesidades y características de los estudiantes, garantizando la validez y confiabilidad de los resultados.  Registro y Análisis de Resultados: Los resultados de la evaluación en el aula se registran y analizan de manera sistemática por parte de los docentes y directivos de la institución. Esto permite identificar tendencias y patrones de aprendizaje, así como áreas de fortaleza y debilidad que pueden requerir intervención.  Integración con la Evaluación Externa: Los resultados de la evaluación en el aula se utilizan como parte del proceso de evaluación externa, como pruebas estandarizadas o evaluaciones nacionales. Esta integración garantiza la coherencia y consistencia en la medición del desempeño de los estudiantes y facilita la comparación con estándares externos.  Como se puede apreciar, la evaluación de los aprendizajes en el aula en la Institución Educativa Rural Santa Fe de las Platas se integra de manera efectiva al (SIEE) sistema institucional de evaluación de los estudiantes; dando énfasis a un aprendizaje activo y significativo, donde los estudiantes son protagonistas en la construcción de su propio conocimiento a través de experiencias contextualizadas y relevantes. Este enfoque conecta los nuevos contenidos con los conocimientos previos y las vivencias de los estudiantes, facilitando una comprensión profunda y duradera. Se promueve la co-construcción del conocimiento mediante el trabajo colaborativo y el diálogo reflexivo entre pares, lo cual enriquece el proceso de aprendizaje. Además, se fomenta el desarrollo de habilidades cognitivas críticas, como el pensamiento analítico, la resolución de problemas y la metacognición. Estas habilidades son esenciales para que los estudiantes puedan enfrentar y adaptarse a los desafíos del futuro con creatividad y eficacia.








Aspecto 5
 La organización de los planes de estudio y la definición de los criterios para 
la evaluación del rendimiento del educando


[bookmark: _Toc175209056]5 Modelos Flexibles de Educación
Los modelos educativos flexibles son aquellos que responden a las necesidades de su público objetivo. Estos incorporan metodologías, recursos y programas con una congruencia entre lo pedagógico y lo didáctico. En los modelos de educación flexibles se alinean todos los procesos (académicos, administrativos, etc.)
Los Modelos Educativos Flexibles son propuestas pedagógicas, metodologías, logísticas y administrativas, diseñadas especialmente para la atención educativa de la población joven y adulta; con los cuales se hace énfasis en el reconocimiento de los aprendizajes previos, el diálogo y la participación activa, el trabajo individual y grupal, la integración curricular y el aprendizaje en contexto.
Estos modelos cumplen con las competencias y los estándares de calidad establecidos por el Ministerio de Educación Nacional, se implementan en instituciones educativas y sedes oficiales con docentes titulados (Normalistas superiores y licenciados).
[bookmark: _Toc175209057]5.1 Metodología Escuela Nueva (Decreto 1490 de julio 9 de 1990)
El presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y en especial las que le confiere el ordinal 12 del artículo 120 de la Constitución Política, y considerando:
Que la metodología Escuela Nueva tiene como principios el aprendizaje activo, la promoción flexible, el fortalecimiento de las relaciones escuela-comunidad, ofrecer la escolaridad completa, todo lo cual da respuesta a la problemática del medio rural; 
Que la metodología Escuela Nueva viene aplicándose de hecho con éxito en todas las regiones del país, a través de las estrategias replicables, lo cual facilita su expansión; 
Que es deber del Gobierno fomentar el mejoramiento permanente de la calidad de la Educación y aumentar el rendimiento interno y externo del Sistema Educativo.
 La flexibilidad del modelo escuela nueva permite que el docente registre calificaciones en cada criterio de desempeño en aspectos como el Saber, Hacer y Ser así como variar sobre el número de calificaciones que puede tener cada estudiante según los avances del mismo de acuerdo a su ritmo de aprendizaje.
En la Institución Educativa Rural Santa Fe de las Platas se trabaja con la Modalidad de escuela Nueva en las Sedes primaria Santa Teresita, Bonguito Carretera, Volcán y Santa Isabel.
Demás artículos del decreto se pueden leer en el SIEE
[bookmark: _Toc175209058]5.2 modelo Postprimaria.
Es una oferta educativa que busca ampliar la cobertura con calidad en educación básica rural, brindando a los jóvenes la posibilidad de acceder a la básica secundaria, fortaleciendo la organización del servicio educativo del municipio, optimizando el uso de los recursos y educación que responda a las condiciones y necesidades de la vida rural
El modelo de educación es una oportunidad para aquellos niños y jóvenes que viven en un sector rural y tienen las ganas y la facultad de terminar su básica secundaria en su hábitat cultural. Es un Modelo escolarizado de educación formal, que desarrolla las áreas obligatorias del currículo, proyectos pedagógicos y proyectos pedagógicos productivos, con un docente por grupo como facilitador del proceso de aprendizaje.
El Ministerio de Educación Nacional dentro de sus políticas de calidad, desarrolla modelos educativos flexibles, como lo es:  el de Postprimaria.
La Resolución Ministerial No.7797 de 2015 estableció el proceso de gestión de la cobertura educativa a cargo de las Entidades Territoriales Certificadas -ETC-, que busca articular el recurso humano, de infraestructura y de estrategias de permanencia del sistema educativo estatal, con el fin de garantizar el goce efectivo del derecho a la educación, asegurando la prestación del servicio educativo y su continuidad durante el calendario escolar.
La Sentencia T-680/17 de la corte, resuelve:
PRIMERO. - CONFIRMAR las sentencias proferidas en única instancia el dos (2) de marzo y el ocho (8) de marzo de dos mil diecisiete (2017), por los Juzgados Veintisiete Administrativo Oral del Circuito y Décimo del Circuito de Oralidad de Medellín que negaron el amparo de los derechos solicitados dentro de los expedientes T-6.257.374 y T-6.238.851 –respectivamente – por las razones expuestas en esta providencia.
SEGUNDO. - EXHORTAR a la Gobernación de Antioquia para que, a través de sus Secretarías de Educación, no descuide la implementación de modelos flexibles en las zonas rurales para adultos y para jóvenes mayores de 17 años que por razones familiares o económicas no pudieron culminar su proceso de formación académica y no son susceptibles de acceder a través del modelo flexible de Post primaria. Lo anterior con el fin de garantizar la prestación del servicio de educación a todos los habitantes del departamento.
TERCERO. - LIBRAR las comunicaciones –por la Secretaría General de la Corte Constitucional–, así como DISPONER las notificaciones a las partes –a través del Juez de tutela de instancia–, previstas en el artículo 36 del Decreto Ley 2591 de 1991.
Este modelo Postprimaria se trabaja en las sedes de secundaria Santa Isabel y Santa Teresita La Arenosa.
[bookmark: _Toc175209059]5.3 Modelo Preescolar Escolarizado.
Esta modalidad de estudios se caracteriza por la presencia de estudiantes y profesores en las aulas y espacios extraescolares de la Escuela en horarios de clase previamente programados.
Decreto 2247 de septiembre 11 de 1997 por el cual se establecen normas relativas a la prestación del servicio educativo del nivel preescolar y se dictan otras disposiciones, regulada por la Ley 115 de 1994 y sus normas reglamentarias, especialmente por el Decreto 1860 de 1994, como por lo dispuesto en el presente decreto.
Este modelo flexible se aplica en todas las sedes, excepto en Santa Teresita la Arenosa que solo se ofrece educación secundaria.
[bookmark: _Toc175209060]5.4 Media Rural
El presente Modelo de Educación Media Rural considera que una Pedagogía que parte de problemas de vida necesariamente debe desarrollar un currículo que posibilite los aprendizajes desde la construcción de problemas de conocimiento y la búsqueda de caminos de interpretación, comprensión y alternativas de salida de los mismos; lógica en donde no hay cabida a la apropiación del conocimiento fragmentado.
El enfoque de Formación con Aprendizajes Productivos con el cual se orienta la educación media rural del MEN, fue configurado en el marco de las normas que regulan la educación en el País (tales como la Constitución Nacional, la ley115 de 1994, el decreto 1860 de 1994, la ley 715 de 2002 y demás decretos
reglamentarios), haciendo relevantes aquellas que toman un sentido especial cuando se trata de pensar y desarrollar una educación con pertinencia para los pobladores y otros actores del Sector Rural. 
En la pedagogía de los modelos Flexibles, Preescolar escolarizado, Escuela Nueva, Postprimaria y Media Rural, la evaluación se realiza en forma integral teniendo en cuenta todos los procesos de los estudiantes en el aula y las características que ellos poseen, es así como el plan de área permite aplicar esta evaluación debido a que cada docente tendrá un vínculo con los estudiantes para enfatizar aciertos y dar alimentación de retorno inmediato cuando la situación lo requiere y además permitirle corregir errores.
La implementación de plan de área se da también para que los estudiantes desde la primaria se adapten y tenga menos impacto la transición al bachillerato; esta experiencia también ha permitido un cambio positivo en los estudiantes, mayor autonomía e interés al desarrollar las actividades y proyectos educativos aplicando las metodologías establecidas.
[bookmark: _Toc175209061]5.4 Planes de Estudio y Criterios de Evaluación y Promoción
[bookmark: _Toc175209062]5.4.1 Gestión Académica
PENSUM:
La I. E. R. Santa Fe de Las Platas, cuenta con un Plan de Estudios para todas las sedes de la institución, que responde a las políticas trazadas en los Derechos Básicos de Aprendizaje, los lineamientos y estándares básicos de competencias del MEN. El Plan de Estudios fundamenta los planes de aula de los docentes de todas las áreas obligatorias y fundamentales, desde el Grado Preescolar hasta el Grado 11°.
El plan de estudios se desarrolla en 40 semanas, tal que se cumpla con 800 horas en el nivel de Preescolar, 1.000 horas en Básica Primaria y 1.200 horas en Básica Secundaria y Media; atendiendo a lo expuesto en la Ley 115 de 1994, el Decreto 1850 y 1860 de 2002, para el desarrollo de las actividades curriculares anuales. El Plan de Estudios de los diferentes niveles académicos se ilustra a continuación.
[bookmark: _Toc175209063]5.4.2 Plan de estudios e intensidad horaria jornada regular
	Áreas y asignaturas
	Básica Primaria
	Básica Secundaria
	Media

	
	1º
	2º
	3º
	4º
	5º
	6º
	7º
	8º
	9º
	10º
	11º

	Ciencias Naturales y Educación Ambiental
	3
	3
	3
	3
	4
	4
	4
	4
	4
	
	

	Química
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	4
	4

	Física
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	2
	2

	Matemáticas
	6
	6
	6
	6
	5
	4
	4
	4
	4
	3
	3

	Ciencias Políticas
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	1
	1

	Filosofía
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	2
	2

	Etno Educación
	
	
	
	
	
	1
	1
	1
	1
	1
	1

	Lenguaje
	6
	6
	6
	6
	5
	4
	4
	4
	4
	4
	4

	Inglés
	1
	1
	1
	1
	1
	3
	3
	3
	3
	3
	3

	Ciencias Sociales
	3
	3
	3
	3
	4
	4
	4
	4
	4
	
	

	Ciencias Económicas
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	1
	1

	Educación Religiosa
	1
	1
	1
	1
	1
	2
	2
	2
	2
	2
	2

	Educación Ética y en Valores Humanos-Urbanidad
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1
	1

	Educación Artística
	1
	1
	1
	1
	1
	2
	2
	2
	2
	1
	1

	Educación Física, Recreación y Deportes
	2
	2
	2
	2
	2
	3
	3
	3
	3
	2
	2

	Tecnología e Informática
	1
	1
	1
	1
	1
	2
	2
	2
	2
	2
	2

	Emprendimiento
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	1
	1

	TOTAL
	25
	25
	25
	25
	25
	30
	30
	30
	30
	30
	30



[bookmark: _Toc175209064]5.4.3 Pensum para preescolar
	
	AREAS FUNDAMENTALES
	Áreas de Apoyo
	 Intensidad horaria

	1
	Competencia Comunicativa
	Todas, especialmente Lenguaje e inglés.
	6

	2
	Competencia Cognitiva
	Matemática, Ciencias, Sociales
	3

	3
	Competencia Corporal
	Educación Física
	2

	4
	Competencia Socio afectiva
	Sociales, Ética y Valores
	2

	5
	Competencia Estética
	Educación Artística
	4

	6
	Competencia Ética y Valores
	Ética y Valores
	1

	7
	Competencia Espiritual
	Educación Religiosa
	1

	8
	Competencia Tecnológica
	Tecnología e Informática
	1

	
	TOTAL
	
	20



La institución educativa promueve la participación activa de los docentes en la construcción del proyecto educativo institucional y en especial del diseño de los planes de área y asignatura. En relación con este tema cada área, basada en normatividad vigente, presenta su propuesta institucional de plan de área, que contiene los objetivos por niveles, por grados y áreas; así mismo se establece en cada uno la metodología a trabajar, tal que vaya en consonancia con la propuesta del modelo pedagógico institucional.
Mediante reuniones pedagógicas integradas con todos los docentes se revisan y ajustan periódicamente los planes de Área. Para lo cual se debe utilizar la siguiente estructura:
· Lineamientos curriculares enfoque de las áreas.
· Objetivos de las áreas
· Estándares planteados por el MEN
· Logros por ciclos y logros de los proyectos transversales
· Ejes temáticos y estructura curricular a partir de los estándares básicos de competencias.
· Criterios de evaluación definidos y concertados por la institución educativa.
· Los planes de área se reajustan cuando las condiciones lo requieren.

El sistema institucional de evaluación y promoción se ha planteado teniendo en cuenta el modelo pedagógico institucional y la evaluación de los estudiantes considerando su estilo de aprendizaje e incorporando elementos que corresponden a la evaluación de los estudiantes con habilidades diversas, así como población en extra edad y las diversas condiciones de aprendizaje que encontramos en nuestras sedes educativas. Los elementos contenidos en este sistema hacen parte fundamental de la estructura de las mallas curriculares, así como de los procesos de evaluación y acompañamiento a los aprendizajes de los estudiantes.	
[bookmark: _Toc175209065]5.4.4 Plan de Ciencias Naturales y Educación Ambiental
	PLAN DE AREA O ASIGNATURA

	CIENCIAS NATURALES Y EDUCACIÓN AMBIENTAL

	DIAGNÓSTICO

	Para el desarrollo del área la institución cuenta con fortalezas como son un grupo  de docentes idóneos, capacitados y dispuestos, también con estudiantes con inquietudes, actitudes y aptitudes dispuestos para realizar las actividades, las tareas y trabajar en equipo sobre todo las que se le muestran novedosas que presentan algunas facilidades de acceso a fuentes masivas de información y un personal administrativo con gran disposición para trabajar en equipo, aportándonos ideas innovadoras y proporcionando los recursos necesarios para el buen funcionamiento de la Institución Educativa.

Además con ciertas debilidades como: escasez de textos, poca colaboración de algunos padres de familia por su bajo nivel académico, poca disposición a usar la conectividad para realizar actividades de consulta extracurriculares en la institución, la falta de laboratorio de química y física; lo que dificulta en gran medida una buena articulación entre lo teórico y lo práctico, además; gran proporción de los estudiantes muestran poca capacidad de análisis tal vez porque no dedican suficiente tiempo a la lectura y a la interpretación de la misma. Por lo cual se busca aproximar el educando al conocimiento, partiendo de preguntas, conjeturas o hipótesis que inicialmente surja de su curiosidad
ante la observación del entorno y de su capacidad para analizar lo que observa confrontándolo con la teoría que existe sobre el tema.

	OBJETIVOS POR NIVEL

	PREESCOLAR

	-Conocer el cuerpo y sus posibilidades de acción, así como la adquisición de su identidad y autonomía.
-Vincular a la familia y la comunidad al proceso educativo para mejorar la calidad de vida de los niños y las niñas en su medio.
-Formar hábitos de alimentación, higiene personal, aseo y orden que generen conciencia sobre el valor y la necesidad de la salud.
- Realizar actividades en un ambiente armónico y equilibrado del niño, de tal manera que facilite la motricidad, el aprestamiento y la motivación para la lecto-escritura y para la solución de problemas que signifiquen relaciones y operaciones matemáticas.
-Desarrollar con creatividad, las habilidades y destrezas propias de la edad, como también en su capacidad de aprendizaje.
-Ubicar en el espacio temporal y el ejercicio de la memoria. El desarrollo de la capacidad para adquirir formas de expresión, relación, comunicación y para establecer relaciones de reciprocidad y participación de acuerdo con normas de respeto, solidaridad y convivencia.







	BÁSICA PRIMARIA

	-Identificar y clasificar los seres de la naturaleza a partir de sus características.
-Observar, analizar y deducir propiedades de la materia a partir de situaciones de la vida diaria.
-Identificar las principales causas y consecuencias de los problemas ambientales y plantear alternativas de solución.
-Comparar los movimientos de los astros, deduciendo sus características e impacto en la vida del planeta.
-Identificar estructuras de los seres vivos que les permitan desarrollarse en un entorno y que puedan utilizarla como criterios de clasificación.
-Identificar características de la materia, fenómenos químicos y manifestaciones de la energía en el entorno.
-Clasificar los recursos naturales y plantear razones para su conservación y uso racional.
-Analizar el comportamiento y situaciones que originan alteraciones de la salud.

	BÁSICA SECUNDARIA

	-Valorar y analizar los componentes de los ecosistemas y su variedad.
-Comprender y analizar la estructura de la célula y su relación con el organismo.
-Reconocer la actividad de la corteza e interior de nuestro planeta y la formación de las rocas, para comprender mejor fenómenos como los temblores de tierra y los terremotos.
-Descubrir las características y usos de las ondas y sus aplicaciones en la vida diaria, relacionadas con el sonido, la luz, la radio y la televisión.
-Reconocer mecanismos genéticos, evolutivos y de percepción de estímulos en el ser humano.
-Identificar y conocer las características de los compuestos orgánicos e inorgánicos y las reacciones químicas, así como los mecanismos para identificarlas.
-Reconocer en el entorno fenómenos físicos que le afectan y desarrollar habilidades para aproximarse a ellos.

	MEDIA

	-Profundizar en un campo del conocimiento o en una actividad específica de acuerdo con los intereses y capacidades del educando.
-Profundizar en conocimientos avanzados de las ciencias naturales.
-Incorporar de la investigación al proceso cognoscitivo, tanto de laboratorio como de la realidad nacional, en sus aspectos natural, económico, político y social.
-Desarrollar la capacidad para profundizar en un campo del conocimiento de acuerdo con las potencialidades e intereses.
- Vincular programas de desarrollo y organización social y comunitaria, orientados a dar solución a los problemas sociales de su entorno.
-Fomentar la conciencia y la participación responsables del educando en acciones cívicas y de servicio social.
-Promover la capacidad reflexiva y crítica sobre los múltiples aspectos de la realidad y la comprensión de los valores éticos, morales, religiosos y de convivencia en sociedad.
-Cumplir los objetivos de la educación básica contenidos en los literales b) del artículo 20, c) del artículo 21 y c), e), h), i), k), ñ) del artículo 22 de la Ley 115 de 1994.





	




	OBJETIVOS POR GRADO

	GRADO PREESCOLAR

	-Estimular en el niño la curiosidad y la capacidad de asombro, para la observación y exploración de su medio natural, familiar y social; mediante el desarrollo de actividades, que lo lleven a la
construcción de preguntas y dar respuestas lógicas, haciendo uso de los recursos concretos del medio.

	GRADO PRIMERO

	-Posibilitar la comprensión de las ciencias naturales, mediante la descripción y establecimiento de relaciones entre los seres y elementos de la naturaleza para lograr un acercamiento al conocimiento de su medio ambiente.
-Despertar el interés y la creatividad para identificar y explicar características de los seres vivos y
fenómenos cotidianos, mediante la lúdica, salidas pedagógicas y observaciones directas que le permitan interactuar racional y adecuadamente con el medio que lo rodea.

	GRADO SEGUNDO

	-Ofrecer los conceptos fundamentales en Ciencias Naturales a través de la descripción y clasificación de situaciones del mundo natural para identificar diferencias en las formas de aplicar los conocimientos.
-Propiciar el reconocimiento e interpretación de los fenómenos que hacen parte de su entorno físico, bioquímico, tecnológico y social mediante la indagación, la observación e identificación de las relaciones de adaptación de los seres en la naturaleza, haciendo uso del material concreto que le
permita el desarrollo de su capacidad; para analizar y criticar lo que sucede a su alrededor.

	GRADO TERCERO

	-Brindar una formación básica que permita a los estudiantes conseguir sus propios modelos de la naturaleza mediante la comparación y diferenciación de eventos naturales con el fin de obtener una comprensión de las ciencias naturales.
-Motivar el desarrollo de habilidades en la búsqueda del conocimiento científico relacionadas con los procesos físicos, bioquímicos, tecnológicos y sociales, mediante el establecimiento de pautas
comparativas, los diagramas, el empleo de fuentes teóricas y de apoyo, de tal manera que le permitan iniciarse en la investigación del mundo que lo rodea.

	GRADO CUARTO

	-Proporcionar las herramientas principales para el estudio de las Ciencias naturales, mediante el planteamiento de interrogantes y la argumentación de hechos cotidianos el fin de tener un mejor conocimiento y actitud hacia la ciencia.
-Incentivar el desarrollo de habilidades, capacidades intelectuales adquiridas para sostener una actitud investigativa frente a los procesos físicos, bioquímicos, tecnológicos y sociales mediante la implementación de nuevas estrategias metodológicas; de exposición, trabajos de estudio, visitas guiadas, conversatorios, que le permitan ampliar su nivel cultural y enfrentar situaciones de la vida cotidiana.










	GRADO QUINTO

	-Despertar el interés y la motivación por las ciencias naturales, mediante la explicación, formulación de hipótesis y experimentación de fenómenos del medio natural con el fin de fomentar un espíritu investigativo.
-Incentivar la búsqueda de nuevos conocimientos asociados con su entorno físico, bioquímico, tecnológico y social, a través de procesos experimentales sencillos, lecturas guiadas desarrollo de
talleres complementarios, exposiciones y sustentaciones, que le permitan participar activamente en la solución de situaciones concretas reales de la cotidianidad.

	GRADO SEXTO

	-Potenciar la habilidad para comprender, describir y explicar fenómenos naturales, realizando
análisis cualitativos y así tener una postura crítica ante el mundo.

	GRADO SÉPTIMO

	-Posibilitar el análisis de los fenómenos biológicos y físico-químicos, mediante el razonamiento y solución de problemas que le permitan al estudiante solucionar situaciones cotidianas.

	GRADO OCTAVO

	-Desarrollar la capacidad para conocer y comprender los mecanismos y leyes de la naturaleza apoyándose en teorías explicativas y formulación de hipótesis con el fin de interactuar mejor con
el mundo en que vive.

	GRADO NOVENO

	-Dar fundamentos básicos en ciencias naturales a través del análisis cualitativo y la experimentación de los fenómenos físicos, químicos y biológicos para tener una mejor
comprensión del mundo natural.

	GRADO DÉCIMO

	-Formar estudiantes para que se acerquen a las ciencias naturales mediante los procesos
analíticos, argumentativos y creativos que los lleve a promover el cuidado y preservación de su entorno.

	GRADO ONCE

	-Fomentar una actitud reflexiva, crítica y analítica frente a las ciencias, mediante el análisis
cualitativo y cuantitativo de situaciones cotidianas, que les permita asumir la ciencia y la tecnología como construcciones sociales para el beneficio del hombre y la sociedad.

	METODOLOGÍA

	El área de Ciencias Naturales está orientada por una metodología problematizadora, fundamentada en el principio del uso de problemas como punto de partida para la adquisición e integración de los nuevos conocimientos.
En el área el aprendizaje basado en problemas representa una estrategia eficaz y flexible, que busca mejorar la calidad del aprendizaje en todos los aspectos del conocimiento, ayudando al estudiante a desarrollar y a trabajar las competencias básicas y específicas.
Con la metodología planteada para el área, se pretende llegar a un aprendizaje desde la investigación y la reflexión para dar solución a diferentes problemas; esto se orienta a partir de procesos educativos donde el docente explica una parte de la temática y seguidamente, propone a los estudiantes una actividad de aplicación de dichos contenidos. Plantea como medio de aprendizaje, que los alumnos adquieran conocimientos y los apliquen para solucionar un problema real o ficticio, sin que el docente utilice la lección magistral.
El aprendizaje basado en problemas se centra en el estudiante y su aprendizaje, movilizando lo actitudinal, lo procedimental y lo conceptual, como una forma de aprender, partiendo de una pregunta problematizadora. Con ello busca dinamizar la mente del estudiante permitiendo entretejer los saberes y contextualizarlo dentro del conocimiento.
El enfoque en derechos humanos en esta metodología, busca el fortalecimiento del ser, el cual está vinculado con el desarrollo de las competencias básicas. De acuerdo a esto, los estudiantes aprenderán a emplear la argumentación como herramienta para expresar razonadamente o de persuadir afectivamente a los demás acerca de la validez de sus planteamientos. En este sentido es importante que fortalezcan no sólo las habilidades comunicativas, sino también el desarrollo de un pensamiento autónomo, reflexivo y con disposición a la crítica y el diálogo, esto favorece su crecimiento personal y la convivencia democrática.
Además, la metodología se fundamentada en pedagogías activas: el alumno aprende haciendo, realizando actividades desde sus propios intereses, a través de experiencias directas con los objetos a conocer y en situaciones concretas, debe tener la posibilidad de comprobar sus ideas por medio de sus aplicaciones, descubriendo por sí mismo su validez. La metodología a seguir es entonces, la hermenéutica, por involucrar entre otras la dialéctica de la crítica, el análisis, la interpretación y la reiteración.
-La estructura conceptual del área de ciencias naturales y educación ambiental nos orienta hacia una metodología sistémica donde los procesos biológicos, químicos y físicos se interrelacionan aplicándose un enfoque integrador de conocimientos y competencias científicos.
-La dinámica de la clase se diseña aplicando planeación y diseño de actividades de aula, la implementación de los procesos, la evaluación y la formulación de acciones de mejoramiento orientadas por la perspectiva desarrollista que privilegia el desarrollo de las competencias científicas y de habilidades investigativas con el objetivo de aproximarse a un aprendizaje significativo y aprendizaje comprensivo.
-La preparación para las pruebas saber, la interconexión con la política y objetivos de calidad se asegura a través del trabajo por competencias, la diversidad de recursos utilizados, la aplicación de diferentes métodos, la organización del cuaderno, y la dinámica heterofuncional de la evaluación.
-A través de la aplicación del método científico. Iniciar un tema científico planteando una situación problema significativa en la vida y cotidianidad del estudiante; para hallar las soluciones exige: formulación de preguntas que orienten los procedimientos, establecer relaciones conceptuales, diseñar experiencias para validar hipótesis y desarrollar la capacidad de asombrarse, organizar procedimientos de exploración, registros de observaciones e informaciones, utilizando técnicas de representación socializando argumentos que justifican las acciones y la adquisición del lenguaje propio de las causas, movilizando y encontrando el sentido y el horizonte en el “ser científicamente competente”.
-Actividades lúdicas con sentido pedagógico, rutas de navegación en la web, enciclopedias en multimedia, investigaciones en familia, proyectos, evaluación de competencias en talleres, pruebas saber, diseño y construcción creativa, entrevistas, lecturas, trabajo de laboratorio virtual y de campo, realización de crucigramas, sopas de letras, utilización de herramientas tecnológicas e informáticas, exposiciones, trabajos dirigidos, desarrollo de guías de trabajo, realización de mapas mentales y conceptuales.
-En los encuentros del área se establece el enlace con los proyectos: ambiental y prevención de desastres.






[bookmark: _Toc175209066]5.4.5 Plan de Química
	PLAN DE AREA O ASIGNATURA

	QUÍMICA

	DIAGNÓSTICO

	En el área de ciencias naturales en la asignatura de química se pueden resaltar los siguientes aspectos:

DEBILIDADES:
-Baja capacidad de análisis
-Bajo nivel académico de los padres y acudientes, que dificulta el acompañamiento en el proceso de enseñanza aprendizaje
-Dificultades en la comprensión de conceptos, debido a la falencia en la lectura, escritura y baja capacidad de análisis.

OPORTUNIDADES
-Capacitación en saberes por parte de un grupo de docentes
-Practicas pedagógicas de los docentes en el desarrollo de las actividades académicas
-Procesos de evaluación de acuerdo a los lineamientos.

FORTALEZAS
-Políticas institucionales de evaluación para mejorar el desempeño de los estudiantes
-Informe verbal académico y de convivencia en mitad de cada periodo y antes de la semana de recuperaciones.
-Ayudas didácticas y tecnológicas
-Buenas relaciones entre estudiantes y docentes o directivos
-Uso de los tics en los procesos pedagógicas y de evaluación.

AMENAZAS
-No se cuenta con un laboratorio para la realización de los experimentos y demás prácticas que tengan que ver con el área.
-Bajo rendimiento en las pruebas externas.
-Las normas vigentes impuesta por el MEN, limita las salidas pedagógicas, la participación en semilleros y la realización de actividades fuera de la jornada escolar
-Cuando los estudiantes faltan y no se ponen al día antes de llegar a la institución retrasan los procesos.
-Insuficiente apoyo pedagógico y psicológico, para los estudiantes con dificultades académicas y/o de convivencia.

	OBJETIVOS POR NIVEL

	MEDIA

	Formar en el educando una actitud investigativa mediante la argumentación escrita y oral, el razonamiento lógico, el uso de la información científica y tecnológica, la proposición y experimentación; para hacer posible la interpretación y explicación de fenómenos mediante la elaboración de concepto del entorno físico, bioquímico, científico, tecnológico y social, para
interactuar adecuadamente con el medio natural y social.

	OBJETIVOS POR GRADO

	GRADO DÉCIMO







		CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ADMINISTRACIÓN


	El proceso de evaluación de los aprendizajes en el área de Ciencias Naturales y Educación Ambiental debe ser permanente e integral, teniendo en cuenta que en dicho proceso se debe pensar tanto en el aspecto intelectual como el moral y se debe favorecer el desarrollo armónico de la personalidad de los estudiantes, sin ignorar su contexto social. Según el MEN (2006) la evaluación en ciencias además de atender el dominio de los conocimientos alcanzados por los estudiantes, debe atender a la importancia de que los estudiantes establezcan relaciones y dependencias entre los conceptos de las diferentes disciplinas, a sus formas de proceder científicamente y a los compromisos personales y sociales que asumen.
También, el MEN (1998) plantea que el objetivo de la evaluación es mejorar los procesos, por lo tanto, desde el área de Ciencias Naturales y Educación Ambiental se proponen diferentes momentos evaluativos. En el primer momento, se usan evaluaciones diagnósticas que le permitan al docente determinar los conceptos previos de los estudiantes y con ello lograr un aprendizaje significativo, ya que el estudiante conecta los nuevos conocimientos con los ya existentes. En el segundo momento, se usa una evaluación formativa, la cual permite estimar los aciertos, las dificultades y los logros alcanzados, tanto por el docente como por los estudiantes, con el propósito de reorientar las actividades de aprendizaje a partir de estos resultados. Y en un tercer momento, se usa una evaluación cuantitativa que permita determinar el nivel de conocimiento alcanzado por el estudiante, la cual debe ir acompañada de una retroalimentación.
En este sentido, el quehacer evaluativo en el Área de Ciencias Naturales y Educación Ambiental, tiene en cuenta las siguientes competencias específicas:
1. Identificar; 2. Indagar; 3. Explicar; 4. Comunicar; 5. Trabajar en equipo; 6. Disposición para reconocer la dimensión social del conocimiento y 7. Disposición para aceptar la naturaleza cambiante del conocimiento.





	[bookmark: _Hlk173781885][bookmark: _Hlk173781766]Orientar al educando en la apropiación adecuada y explicita del conocimiento relacionado con los procesos físicos, bioquímicos, tecnológicos y sociales, a través de la documentación actualizada, practicas experimentales, análisis y conclusiones guiadas sobre temas pertinentes y de interés, que le permita una mayor comprensión de las situaciones que lo rodean y plantear
alternativas de solución apropiadas y efectivas.

	GRADO ONCE

	Facilitar al educando la construcción y el manejo del conocimiento científico, físicos, bioquímica, tecnológico y social para relacionar adecuadamente la teoría con la práctica mediante la discusión, la argumentación, la interpretación y la explicación clara y coherente con lenguaje
apropiado; que le permitan demostrar una visión proyectiva del medio y situaciones concretas que lo rodean.

	METODOLOGÍA

	La metodología es esencialmente investigativa, activa, participativa, reflexiva, de toma de conciencia y sensibilización. Como estrategia básica se propone el desarrollo de pequeñas investigaciones dirigidas. Dichas indagaciones pretenden resolver problemas cotidianos, registrados por los mismos estudiantes. Investigaciones que deben ser complementadas con entrevistas y evaluaciones permanentes de cada proceso que se está desarrollando.
Las estrategias de enseñanza para el aprendizaje por investigación están resumidas en estos elementos:
-Plantear situaciones problemáticas.
-Proponer estudio cualitativo de las situaciones problemáticas planteadas.
-Orientar tratamientos de carácter científico de los problemas planteados que conlleven a la invención de conceptos y emisión de hipótesis y a la elaboración de estrategias de resolución.
-Socialización y confrontación de resultados.
-Proponer situaciones problemáticas de la vida diaria para desarrollar en el alumno su capacidad científica y creadora.
-Participar activa y reflexivamente.
-Trabajar a nivel individual o grupal a través de proyectos, centros de interés o solución de problemas.
-Interactuar con la comunidad educativa, especialmente en lo referente a la conservación, mejoramiento y uso racional de los recursos naturales y de los servicios públicos.
Además, el área para lograr un mejor desarrollo se apoya con las siguientes estrategias metodológicas:
-Generación de ambientes de aprendizaje agradables (aula, laboratorio……)
-Salidas pedagógicas y desarrollo de guías (jardín botánico, zoológico, planetario, museo interactivo, etc.).
- Participación en actividades culturales y científicos: feria de la ciencia a nivel institucional y municipal.
-Fundamentación teórica con la apropiación de las herramientas tecnológicas con el uso de Internet, integrando la tecnología con las ciencias naturales y demás proyectos.
-Confrontación de la teoría con el desarrollo de prácticas en el laboratorio.

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ADMINISTRACIÓN

	[bookmark: _Hlk173781951]La evaluación del aprendizaje es el proceso permanente y objetivo, mediante el cual el establecimiento educativo valora el desempeño de las competencias Básicas de los educandos, las cuales deben ser evaluadas a través de diversas estrategias. La evaluación es un proceso integral y continuo que implica la valoración de las dimensiones del ser humano. En ciencias naturales hay dos elementos fundamentales; la teoría y la práctica, procesos que pueden coaccionar y ser consecuente uno del otro, es decir primero ver la teoría y luego la práctica o viceversa. Los aspectos socio- afectivo, psicomotor, Cognitivo y habilidades representan los puntos clave para la evaluación del proceso.
Se evaluará el proceso de la siguiente forma:
1. Aspecto socio afectivo: Se tendrá en cuenta todos los aspectos que, en el desarrollo del proceso formativo, la participación, la responsabilidad, el compromiso, trabajos exposiciones.
1. Aspecto Psicomotor: Se evaluará en este aspecto todo lo relacionado con las prácticas de laboratorio, la parte experimental, el saber hacer aplicando los elementos teóricos en situaciones comunes.
1. Aspecto Cognitivo: Se evaluará los conocimientos concretos que se tiene en el área, la ciencia requiere de un lenguaje científico, técnico y de unos conceptos bien establecidos.
1. Aspecto de habilidades: Con todos los elementos asimilados en el transcurso del proceso, se evaluará lo que se sabe hacer lo que llamamos competencias.

El docente debe de contar con una gama de estrategias que faciliten su labor y que además le permitan evaluar de manera gradual el proceso de gestación de las ideas de los estudiantes. Por todo lo expuesto en Ciencias Naturales cada periodo tendrá tema, actividad en general, la pregunta como elemento característico, en ocasiones abierta, en otras cerradas, pero siempre con el espíritu de motivar el pensamiento del estudiante y de invitarlo a reflexionar sobre la efímera verdad que concebimos los humanos, más aún en un contexto de permanentes cambios como las ciencias Naturales, que sea esta pues la oportunidad de aprender de la mano con los siguientes interrogantes qué, cómo, cuándo, por qué, dónde y quién.
Mediante la evaluación los estudiantes tienen la oportunidad de desarrollar sus capacidades en ámbito como la observación, descripción, clasificación interpretación y argumentación de los procesos biológicos, ecológicos, químicos y físicos de las Ciencias Naturales. A demás como
estrategia para elevar el nivel académico y prepararlos para el ingreso a la educación superior, se han diseñado e implementado simulacros periódicos de pruebas saber e ICFES.



[bookmark: _Toc175209067]5.4.5.1 Plan de C. Naturales Física
	PLAN DE AREA O ASIGNATURA

	EDUCACIÓN CIENCIAS NATURALES – FÍSICA

	DIAGNÓSTICO

	En el área de ciencias naturales en la asignatura de física se pueden resaltar los siguientes aspectos en lo referente a los estudiantes:



	
Debilidades:
-Dificultad en la comprensión lectora y análisis de textos.
-Irresponsabilidad para presentar trabajos asignados
-La apatía, pereza y displicencia frente a algunos contenidos.
-Escaso acompañamiento familiar.
-Escaso manejo de procesos de redacción
-Dificultades en habilidades comunicativas básicas (escucha, habla, escritura)
-No aportar los elementos, materiales o útiles escolares necesarios
-Atención dispersa
-Desinterés por los procesos de investigación y consulta
-Dificultad para identificar los datos relevantes en una situación problema
-Escasa habilidad para contextualizar los conceptos en la realidad o ejercicio práctico
-Deficiencia en habilidades matemáticas
-Se les dificulta interpretar gráficas, tienden a memorizar.
-No cuentan con laboratorios para realizar algunos experimentos.
-Cuentan con muchos medios tecnológicos que son fuente de distracción.
Fortalezas
-Curiosidad y receptividad frente al conocimiento y la experimentación
-Formación axiológica que genera un adecuado clima escolar
-Creatividad y liderazgo
-Conocimiento del contexto
-Capacidad de superación

En lo referente a los docentes:
Debilidades
-Formación en áreas diferentes a la física
-Falta de capacitación constante en la asignatura
Fortalezas
-Disponibilidad y agrado por procesos de investigación y consulta
-Se preocupan por continuar su cualificación profesional y personal

En lo referente a la infraestructura o situación institucional
Debilidades:
-Inexistencia de laboratorios
-Escasa dotación de equipos de computo
-No hay conectividad a internet
-Escaso material bibliográfico de referencia
-Aulas de clase con espacios reducidos
-Inexistencia de material didáctico específico para la asignatura
- Escasas oportunidades para que los estudiantes y docentes interactúen en contextos como salidas pedagógicas (museos del agua, jardín botánico, parque explora, planetario, zoológico). Fortalezas
-Se inicia un proceso de reestructuración del PEI y los planes de estudio
-Gestión de capacitación a docentes en diferentes áreas y asignaturas
-Cualificación de los docentes a nivel profesional y personal


	


	OBJETIVOS POR NIVEL

	MEDIA

	Son objetivos del área de ciencias naturales en su asignatura de física para el nivel de la media académica:
-Propiciar en el estudiante una formación integral, que contribuya a mejorar las relaciones e interacciones de éste con la sociedad y la naturaleza, mediante la apropiación de contenidos conceptuales, procedimentales, actitudinales que, de manera crítica, que garanticen el conocimiento científico, tecnológico y humanístico.
-Desarrollar el razonamiento lógico - analítico como estrategia para la interpretación y solución de los problemas de la ciencia, la tecnología y la vida cotidiana, mediante la aplicación de los conocimientos adquiridos, el fomento y desarrollo de actitudes hacia la práctica investigativa.
-Promover en los estudiantes un pensamiento crítico mediante la compresión profunda de los conceptos básicos de la física en todos sus aspectos, desde la física mecánica hasta la física eléctrica; acompañándolos en la apropiación de dichos conceptos, mediante una puesta en escena sencilla e interesante de manera que les resulte accesible y clara la utilidad de la física en sus vidas y en sus profesiones futuras.

	OBJETIVOS POR GRADO

	GRADO DÉCIMO

	-Orientar al educando en la apropiación adecuada y explicita del conocimiento relacionado con los procesos físicos, tecnológicos y sociales, a través de la documentación actualizada, practicas experimentales, análisis y conclusiones guiadas sobre temas pertinentes y de interés, que le permita una mayor comprensión de las situaciones que lo rodean y plantear alternativas
de solución apropiadas y efectivas.

	GRADO ONCE

	-Facilitar al educando la construcción y el manejo del conocimiento científico, físico, bioquímico, tecnológico y social para relacionar adecuadamente la teoría con la práctica mediante la discusión, la argumentación, la interpretación, la explicación clara y coherente con lenguaje
apropiado; que le permitan demostrar una visión proyectiva del medio y de las situaciones concretas que lo rodean.

	METODOLOGÍA

	Para desarrollar los contenidos de la física se seguirá la siguiente estructura:

-Diagnóstico: A manera de diagnóstico inicial para conocer el estado del grupo con relación a cada uno de los ejes temáticos de las asignaturas, se realizarán en la medida de lo posible, actividades tales como cuestionarios, test, lluvias de preguntas, ejercicios de comprensión de lectura, descripción de situaciones reales y justificación de la misma, entre otros.
-Introducción a los temas: Será por el (a) profesor (a) de la asignatura, a través del planteamiento de situaciones y/o problemas relacionados con el tema a iniciar. Para tal fin podrá utilizar los recursos disponibles como videos, lecturas, e incluso, elemental experimentación a nivel exploratorio.
-Desarrollo de los temas: Se llevará a cabo mediante exposición del (a) profesor (a), complementada con recursos varios según el tema a tratar, tales como guías, videos, carteleras, etc. También podrá desarrollarse mediante exposiciones por parte de las alumnas,
previa investigación asesorada por el profesor.






	


	CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ADMINISTRACIÓN

	La evaluación hace parte integral de las mediaciones formativas que utiliza la institución para verificar la comprensión de la realidad, la apropiación del conocimiento y el desarrollo de las competencias previstas en los componentes curriculares, en términos del avance de las disciplinas, el desarrollo de la investigación y el mejoramiento continuo de las relaciones e interacciones académicas, pedagógicas y sociales de los estudiantes en su proceso de aprendizaje autónomo. Se utilizarán diversos métodos, herramientas. Técnicas y formatos para
el ejercicio de las actividades evaluativos, de tal manera que el estudiante sea competente para -Asimilación y Aplicación de los temas: Para lograr la mejor asimilación de la temática desarrollada se aplicarán talleres teórico-analíticos prácticos (individuales y grupales), tipo SABER en los que se exija la combinación de la comprensión lectora, la interpretación de información y el conocimiento científico.
-Profundización de los temas: Se llevará a cabo ya sea mediante talleres de mayor grado de dificultad, consultas bajo asesoría del profesor con posterior sustentación de las mismas, o dado el caso, mediante prácticas de laboratorio adicionales.
-Plan de refuerzo y superación: Buscando mejorar los niveles de asimilación, apropiación y aplicación del conocimiento en aquellas estudiantes que presenten dificultades reiteradas en su proceso de aprendizaje, se implementarán según sea el caso, actividades de refuerzo paralelas y/o en horarios establecidos por la institución. En éstas, además de la explicación de los temas por parte del profesor, los estudiantes realizarán trabajos de consulta y talleres de aplicación.

El (a) profesor (a) impulsará y coordinará las tareas tendentes a lograr un aprendizaje significativo.
La secuencia de actividades a seguir es la siguiente:
-Identificar las ideas que ya poseen los alumnos.
-Poner en cuestión estas ideas mediante preguntas y contraejemplos.
· Introducir nuevos conceptos relacionados con las ideas previas analizadas.
-Se potenciará la realización de problemas, frente a la resolución únicamente de ejercicios que se plantean como una aplicación mecánica de una fórmula a un determinado tipo de situación físico Con el fin de apoyar el tratamiento de los conceptos y de las leyes físicas se realizarán algunos experimentos. En los primeros temas se comentará y explicará cómo se adquieren algunas técnicas de trabajo para aplicarlas a lo largo del curso:
-Definiciones precisas de conceptos, unidades y leyes.
-Realización de esquemas. Elaboración, interpretación y uso de gráficas. Análisis del enunciado de un problema y plan de ataque del mismo.
· Toma de apuntes en clase.
-Lectura y síntesis de algunos puntos en el texto, con posterior elaboración de apuntes





	resolver situaciones mediante mecanismos cualitativos o cuantitativos de trabajo y el empleo de diversas herramientas de evaluación.


TIPOS DE EVALUACIÓN La institución utilizará los siguientes tipos de evaluación: Autoevaluación: Entendida como una oportunidad para hacer la revisión y reflexión autocrítica de avances académicos, procesos, aprendizajes y productos del proyecto de formación que está llevando a cabo el estudiante. Tiene como finalidad que este comprenda, analice y emita valoraciones objetivas, así como la construcción de resultados y productos con base en las metas trazadas tanto por curso como por él mismo.

Coevaluación: Es un proceso colaborativo que pretende poner en común evidencias o productos de aprendizaje, identificar fortalezas, estrategias exitosas, posibles errores o limitaciones para convertirlos en situaciones de aprendizaje mediante la valoración y el reconocimiento del trabajo del otro, poniendo en juego la equidad, la honestidad y la ética, para contribuir al crecimiento solidario del otro, de sí mismo y con los integrantes del grupo de curso con quien interactúa. Se realiza con el tutor y los compañeros del curso y como proceso de retroalimentación cualitativa, para lo cual se pueden utilizar mediaciones tecnológicas diversas. Heteroevaluación: Tiene por objeto la verificación de competencias y logros de aprendizaje exigidos por la sociedad del conocimiento con fines de acreditación, certificación y promoción. Se realizará mediante pruebas orales o escritas, trabajos de investigación, ensayos, informe de prácticas, estudios de casos, foros, paneles, sustentación de trabajos o cualquier otro procedimiento que se considere adecuado para realizar el acompañamiento, seguimiento y valoración del desempeño académico del estudiante. Esta podrá realizarse de manera presencial o a distancia, mediada por las tecnologías de la información y la comunicación requeridas para asegurar los dominios y las competencias básicas del estudiante en el área del saber especifico, de acuerdo con la naturaleza de la Institución y sus disposiciones internas.

MECANISMOS DE EVALUACIÓN Para lograr una profundización en la teoría y los conceptos en el área de ciencias naturales asignatura de física, esta se evaluará de acuerdo con los criterios de evaluación estipulados por la institución consignada en el PEI. La evaluación consistirá en un proceso continuo en el que se observará el desarrollo del alumno, para ello se utilizarán estrategias como:
-Realización de consultas (Monitoreada por el registro de lectura)
-Revisión de contenido desarrollado en la clase anterior (preguntar orales)
-Evaluaciones: individuales, grupales, orales, escritas, cuaderno abierto
- Evaluaciones escritas de selección múltiples
-Realización de talleres
-Argumentaciones y sustentaciones orales
-Presentación de proyectos, trabajos en grupo o individuales.
-Revisión de la libreta de apuntes
-Participación en clase
-Responsabilidad
-Respeto
-Comportamiento dentro y fuera del salón de clase
-Honestidad
-Informes de laboratorio
-Exposiciones
- Participación en foros y debates
-Elaboración de ensayos
-Presentación de proyectos para la feria de la ciencia y la creatividad.
-Lecturas complementarias


[bookmark: _Toc175209068]5.4.6 Plan de Matemáticas
	PLAN DE AREA O ASIGNATURA

	MATEMATICAS

	DIAGNÓSTICO

	A través del tiempo se ha evidenciado que el trabajo desarticulado en el área de Matemáticas ha provocado la apatía, desgano y aparente dificultad en el desarrollo y ejecución de las habilidades Matemáticas, desde quien las enseña hasta quienes necesitan aprenderlas. Los mismos maestros en ocasiones se sienten solos y sin estrategias, ni con quien compartir y aclarar sus dudas y carencias académicas, metodológicas e inquietudes en el área; lo cual se revierte en la incompetente preparación de los estudiantes y los bajos niveles en las competencias evaluadas en los últimos años por el Ministerio de Educación Nacional. Por lo que se siente la necesidad de planear y ejecutar estrategias metodológicas innovadoras claras, dentro de la institución educativa, y que a la vez se cumplan con las políticas educativas legales establecidas.
El mundo matemático en el que vivimos inmersos a menudo es ignorado en la enseñanza de las Matemáticas, pudiendo ser la mejor forma de facilitar el aprendizaje y suscitar gusto en el estudiante por el área, además de que haciendo uso adecuado de las diversas situaciones de nuestro entorno alcanzamos un nivel de humanización y acercamiento más significativo en los jóvenes frente a su ambiente y responsabilidad como estudiantes; es necesario entonces, hacer
de las matemáticas algo tan natural como la vivencia diaria, llenando de significados reales los contenidos que se han establecido como objetos de estudio en el área.

	OBJETIVOS POR NIVEL

	PREESCOLAR

	-Introducir al niño en el desarrollo del pensamiento lógico – matemático, el conocimiento de las figuras geométricas básicas y los colores primarios, siempre recordando los conocimientos
anteriores que tengan adquiridos.

	BÁSICA PRIMARIA

	-Inculcar en los estudiantes el gusto por el área de la Matemática, enfatizando en las operaciones básicas, la lecto - escritura de los números, el cálculo mental, propiciando a la vez en ellos técnicas para la solución de problemas sencillos que les ayuden a desempeñarse bien en las diversas situaciones cotidianas que afrontan.
-Desarrollar los conocimientos matemáticos necesarios para manejar y utilizar operaciones simples de cálculo procedimientos lógicos elementales en diferentes situaciones, así como la capacidad para solucionar problemas que impliquen estos conocimientos.
-Fomentar los procesos de modelación en los niños a partir de sus experiencias para alcanzar
una construcción del pensamiento y conocimiento matemático significativo y profundo en cada nivel.

	BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA








	Los objetivos deben entenderse como las intenciones que sustentan el diseño y la realización de las actividades necesarias para la consecución de las grandes finalidades educativas. Se conciben, así como elementos que guían los procesos de enseñanza-aprendizaje, ayudando al profesorado en la organización de su labor educativa.
Los Objetivos Generales del área de Matemáticas en la Educación Secundaria Obligatoria, deben pues entenderse como aportaciones que, desde el área, contribuyen a la consecución de los Objetivos Generales de la etapa.
La Educación Matemática en esta etapa se orientará a facilitar los aprendizajes necesarios para desarrollar en el alumnado las siguientes capacidades:
-Utilizar el conocimiento matemático para organizar, interpretar e intervenir en diversas situaciones de la realidad.
-Comprender e interpretar distintas formas de expresión matemática e incorporarlas al lenguaje y a los modos de argumentación habituales.
-Reconocer y plantear situaciones en las que existan problemas susceptibles de ser formulados en términos matemáticos, utilizar diferentes estrategias para resolverlos y analizar los resultados utilizando los recursos apropiados.
-Reflexionar sobre las propias estrategias utilizadas en las actividades matemáticas.
-Incorporar hábitos y actitudes propios de la actividad matemática.
-Utilizar con soltura y sentido crítico los distintos recursos con especial énfasis en los recursos tecnológicos (calculadoras, programas informáticos) de forma que supongan una ayuda en el aprendizaje y en las aplicaciones instrumentales de las matemáticas.

	OBJETIVOS POR GRADO

	GRADO PREESCOLAR

	-Ser capaz de colocarse en un espacio interior y exterior
-Reconocer y ser capaz de trazar las figuras geométricas básicas: cuadrado, circulo y triangulo.
-Reconocer los colores primarios (rojo, amarillo y azul)
-Clasificar los bloques lógicos de acuerdo a su forma, color y tamaño.
-Seguir una serie sencilla
-Desarrollar las capacidades de observación, relacionar, representar, reconocer, discriminar y ordenar.
-Introducir al niño en el desarrollo del pensamiento lógico – matemático.

	GRADO PRIMERO

	-Apropiar el lenguaje matemático que le permitan al estudiante: agrupar, seriar, clasificar, identificar y ordenar
-Representar en forma concreta, gráfica y simbólica de los procesos de construcción de: los números hasta 999, los algoritmos de la suma y la resta como operación inversa, las características de los objetos, las relaciones entre ellos, y la ubicación en el tiempo y el espacio con relación a sí mismo y a los objetos.
-Solucionar las situaciones matemáticas de suma y resta.

	GRADO SEGUNDO

	-Aplicar propiedades de los números e situaciones cotidianas que involucran conceptos de medidas de longitud
-Realizar de manera adecuada procedimientos que implican operaciones numéricas, establecimiento de regularidades y análisis de información
-Describir características de los objetos y aplicar la multiplicación en la solución de situaciones propias de la vida diaria

	-Resolver situaciones de la vida diaria utilizando las operaciones básicas

	GRADO TERCERO

	-Utilizar propiedades y relaciones significativas entre los números en la solución de problemas cotidianos que involucran medidas de longitud y transformaciones de objetos
-Utilizar e cálculo mental para resolver problemas relacionados con unidades de medida
-Describir la ubicación espacial de un objeto, reconocer sus atributos medibles y analizar información del entorno
-Reconocer características y variación de las figuras geométricas.
-Valorar la importancia de las unidades de medida y del dinero en la vida cotidiana

	GRADO CUARTO

	-Formular y resolver problemas que para su solución requieren la realización de operaciones y la utilización de las propiedades de los números naturales
-Aplicar las propiedades y las operaciones de las fracciones para solucionar situaciones problema en contextos geométricos y métricos.
-Ubicar figuras en el plano cartesiano
-Calcular y utilizar la representación decimal de una fracción e procesos de medición en cálculo de áreas, perímetros y porcentaje
-Reconocer y utilizar los conceptos de proporcionalidad directa en inversa en la solución de situaciones de variación
-Realizar combinaciones y permutaciones de objetos

	GRADO QUINTO

	-Resolver situaciones problemas en contextos aritméticos, métricos, geométricos y de proporcionalidad utilizando las propiedades de los números naturales, la teoría de número y la regla de tres simple, directa en inversa.
-Comprender y aplicar el concepto de numero entero en operaciones como: logaritmación, potenciación y radicación
-Utilizar los números decimales para representar situaciones cotidianas y solucionar problemas en contextos de métricos
-Utilizar los conocimientos numéricos para resolver situaciones problema en contextos métricos, geométricos y de variación.

	GRADO SEXTO

	-Utilizar los números racionales, en sus distintas expresiones (fracciones, razones, decimales o porcentajes) para resolver problemas en contextos de medida
-Formular y resolver problemas en situaciones aditivas y multiplicativas, en diferentes contextos y dominios numéricos.
-Resolver y formular problemas en contextos de medidas relativas y de variaciones en las medidas
-Describir y representar situaciones de variación relacionando diferentes representaciones (diagramas, expresiones verbales generalizadas y tablas).
-Identificar características de localización de objetos en representación cartesiana y geográfica
-Formular y resolver problemas aditivos y multiplicativos, en diferentes contextos y dominios numéricos
-Resolver y formular problemas usando modelos pedagógicos
-Utilizar métodos formales (ensayo y error, complementación) en la solución de ecuaciones
-Identificar relaciones entre distintas unidades utilizadas para medir cantidades de la misma magnitud






	-Resolver y formular problemas en contextos de medidas relativas y de variaciones en las medidas
-Clasificar polígonos en relación con sus propiedades
-Utilizar técnicas y herramientas para la construcción de figuras planas y cuerpos con medidas dadas
-Comparar en interpretar datos provenientes de diversas fuentes (prensa, revistas, televisión, experimentos, consultas, entrevistas)

	GRADO SÉPTIMO

	-Reconocer el conjunto de valores de cada una de las cantidades variables ligadas entre en situaciones concretas de cambio (variación).
-Justificar la pertinencia de un cálculo exacto o aproximado en la solución de un problema y lo razonable o no de las respuestas obtenidas
-Reconocer y generalizar propiedades de las relaciones entre números racionales (simétrica, transitiva, etc) y de las operaciones entre ellos (comunicativa, asociativa, etc) en diferentes contextos
-Identificar características de localización de objetos en sistemas de representación cartesiana y geográfica
-Utilizar los números racionales, en sus distintas expresiones (fracciones, razones, decimales o porcentajes) para resolver problemas en contextos de medida.
-Reconocer el conjunto de valores de cada una de las cantidades variables ligadas entre sí en situaciones concretas de cambio (variación)
-Identificar relaciones entre distintas unidades utilizadas para medir cantidades de la misma magnitud
-Calcular áreas y volúmenes a través de composición y descomposición de figuras y cuerpos
-Resolver y formular problemas que involucran relaciones y propiedades de semejanza y congruencia usando representaciones visuales.
-Utilizar técnicas y herramientas para la construcción de figuras planas y cuerpos con medidas dadas
-Usar medidas de tendencia central (media, mediana, moda) para interpretar el comportamiento de un conjunto de datos
-Reconocer la relación entre un conjunto de datos y su representación

	GRADO OCTAVO

	-Utilizar los números reales en diferentes representaciones y en diversos contextos
-Construir expresiones algebraicas equivalentes a una expresión algebraica dada.
-Utilizar números reales en sus diferentes representaciones y en diversos contextos matemáticos y en otras disciplinas
-Usar procesos inductivos y lenguaje algebraico para formular y poner a prueba conjeturas
-Usar representaciones geométricas para resolver y formular problemas en las matemáticas
-Resolver problemas y simplificar cálculos usando propiedades y relaciones de los números reales y de las relaciones y operaciones entre ellos
-Reconocer y contrastar propiedades y relaciones geometrías utilizadas en demostración de teoremas básicos (Pitágoras y tales)
-Generalizar procedimientos de cálculo válidos para encontrar el área de regiones planas el volumen de solidos
-Usar representaciones geométricas para resolver y formular problemas en las matemáticas y en otras disciplinas





	-Usar conceptos básicos de probabilidad (espacio maestral, evento, independencia)
-Calcular probabilidad de eventos simples usando métodos diversos (listados, diagramas de árbol, técnicas de conteo).

	GRADO NOVENO

	-Resolver problemas y simplificar cálculos usando propiedades y relaciones de los números reales y las relaciones y operaciones entre ellos
-Identificar diferentes métodos para solucionar sistemas de ecuaciones lineales
-Utilizar números reales en sus diferentes representaciones y en sus diversos contextos
-Identificar relaciones entre las propiedades de las gráficas y propiedades de las ecuaciones algebraicas
-Analizar en representaciones graficas cartesianas, los comportamientos de cambio de funciones específicas pertenecientes a familias de funciones polinómicas, racionales, exponenciales y logarítmicas.
-Modelar situaciones de variación con funciones polinómicas
-Conjeturar y verificar propiedades de congruencia y semejanzas entre figuras bidimensionales y entre objetos tridimensionales en la solución de problemas
-Aplicar y justificar criterios de congruencias y semejanza de triángulos en la resolución y formulación de problemas
-Calcular probabilidad de evento simple usando métodos diversos.
-Comparar resultados de experimentos aleatorio con los resultados previstos por un modelo matemático probabilístico
-Utilizar números reales en sus diferentes representaciones y en diversos contextos
-Interpretar y utilizar conceptos de media, mediana y moda y explico sus diferencias en distribuciones de distinta dispersión y asimetría
-Identificar la relación entre los cambios en los parámetros de la representación algebraica de una familia de funciones y los cambios en las gráficas que lo representa

	GRADO DÉCIMO

	-Argumentar la existencia de los números irracionales
-Utilizar representaciones geométricas de los numero irracionales y los ubica en la recta.
-Describir la propiedad de densidad de los números reales y utiliza estrategias para calcular un número entre otros dos
-Ordenar de menor a mayor o viceversa números reales
-Describir el efecto que tendrá realizar operaciones con números reales (positivos, negativos mayores y menores que 1) sobre la cantidad
-Utilizar las propiedades de la equivalencia para realizar cálculos con números naturales
-Diferenciar los sistemas de medición de ángulos
-Clasificar los triángulos según sus lados y sus ángulos
-Aplicar el teorema de Pitágoras para la solución de triángulos rectángulos
-Caracterizar el espacio maestral y analizar el comportamiento de cualquier estudio estadístico
-Reconocer el significado de las razones trigonométricas en un triángulo rectángulo para ángulos agudos, en particular, seno, coseno, tangente, secante, cosecante, cotangente.
-Aplicar las razones trigonométricas en la solución de problemas que originan triángulos rectángulos
-Identificar la resolución de triángulos rectángulos en problemas con ángulos de elevación y depresión
-Encontrar las medidas de tendencia central y de dispersión, usando cuando sea posible, herramientas tecnológicas
-Interpretar y comparar lo que representa cada una de las medidas de tendencia central en un conjunto de datos
-Interpretar y comparar lo que representan cada una de las medidas de dispersión en un conjunto de datos
-Usar algunas de las propiedades de las medidas de tendencia central y de dispersión para caracterizar un conjunto de datos
-Formular conclusiones sobre la distribución de un conjunto de datos, empleando más de una medida
-Aplicar la ley de los senos y de los cosenos en la solución de problemas prácticos que originan triángulos no rectángulos
-Diferenciar entre funciones periódicas y funciones no periódicas.
-Determinar el periodo de una función periódica cuando se conoce una grafica
-Dibujar la gráfica de las funciones seno, coseno, tangente, secante, cosecante y cotangente
-Hallar elementos de una función periódica (amplitud, periodo, desfase, desplazamiento vertical).
-Identificar el concepto de probabilidad y las reglas específicas para la solución de eventos
-Formular conclusiones estadísticas a partir de la probabilidad de eventos en contextos especificados
-Explicar por qué la línea recta son ejemplos de lugares geométricos
-Graficar las cónicas y analizar resultados
-Encontrar la ecuación de la circunferencia, parábola, la elipse y la hipérbole, a partir de algunos elementos dados
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	-Determinar el valor lógico de proposiciones compuestas utilizando tablas de verdad según el operador lógico dado.
-Desarrollar la capacidad de pensar mediante el empleo de proposiciones y conectivos u operadores lógicos
-Reconocer los conceptos básicos de estadística
-Utilizar datos de una muestra para determinar las medidas de tendencia central e inferir de ellas
-Formar conjuntos mediante la aplicación y las diferentes operaciones entre ellos
-Solucionar ecuaciones elementales con una incógnita y dar soluciones gráfica y analítica
-Reconocer la probabilidad condicional y sus herramientas para determinar cuál es la posibilidad cuando existe más de una variable.
-Plantear y resolver problemas en diferentes contextos que involucren funciones
-Aplicar con criterio el concepto de función para abordar y solucionar problemas
-Comprender los conceptos de dominio y rango de una función y desarrollar herramientas para hallarlos
-Analizar funciones de una variable investigando razones de cambio, intercepto, ceros, asíntotas y comportamiento local y global
-Encontrar a función suma, la función producto, la función docente y la función compuesta de 2 funciones.
-Reconocer los diferentes tipos de sucesiones y sus clasificaciones de acuerdo con las características
-Usar las propiedades de los límites para evaluarlos
-Establecer la relación que existe entre la idea de limite y continuidad
-Calcular derivadas a partir de sus propiedades
-Determinar el comportamiento de las funciones a partir de su derivada
-Resolver problemas que conducen a la idea de razón de cambio
-Analizar combinaciones a partir de dos o más eventos simultáneos
-Reconocer el sistema numérico al que pertenece un número dado.



	METODOLOGÍA

	La metodología para el desarrollo de esta área debe estar basada en las características y evolución del pensamiento del estudiante en las diferentes etapas de su desarrollo; debe atender a sus intereses, posibilidades y necesidades. Se propiciará la participación activa del estudiante, aprovechando el desempeño eficiente de algunos para que ejerzan un papel de monitores o colaboradores en los grupos.
Es muy importante hacer un trabajo que motive al estudiante a pensar, analizar y desarrollar su capacidad lógico - deductiva por gusto y confianza en lo que puede hacer por sí mismo.
Como parte de la metodología desde los primeros grados proponemos introducir el trabajo de la Matemática recreativa como elemento didáctico eficiente, que da la oportunidad de utilizar un recurso que difiere de los habituales porque da un toque ameno y divertido en medio de la rigidez y por qué no, de la aridez de la estructura matemática.
La imaginación e intereses de los estudiantes y jóvenes puede excitarse con un rompecabezas matemático, una paradoja o un truco; tanto como con aplicaciones prácticas que estén cercanas a las experiencias vividas.
Se trabajará desde la Pedagogía de la escuela Nueva y el enfoque constructivista, manipulando material concreto para una mejor comprensión y accesibilidad al conocimiento matemático; se debe propender por la flexibilidad para no seguir una secuencia temática rígida, si no que sea acorde al avance e intereses de los estudiantes.
Se establecen unas actividades de trabajo generales a tener en cuenta: preparación para la clase de acuerdo a las guías de autoaprendizaje y/o módulos de aprendizaje, definición de logros por período y actividades generales por semestre.
La metodología planteada para el área en forma general se apoya en los presupuestos de la modalidad de escuela Nueva y del enfoque constructivista considerado éste como una posibilidad de la creación de la mente humana, donde se considera que los objetos matemáticos pueden ser construidos por procedimientos finitos a partir de objetos concretos que permiten valorar la experiencia “aprender haciendo”, como fuente vital para la construcción de los conceptos y procesos básicos; donde los saberes previos constituyen una fuente de saber experiencial que a través de la activación de esquemas mentales y de la socialización de las nociones previas facilitan la deconstrucción y reconstrucción de ideas y aprendizajes nuevos susceptibles de ser reconocidos, aplicados y diferenciados en variados contextos de la vida cotidiana. La idea es poder trabajar una MATEMÁTICA RECREATIVA.
Desde esta perspectiva la idea de este constructivismo en la institución educativa se inscribe en los principios de la Pedagogía Activa y en los fundamentos de la Psicología Genética, se interesa por las condiciones del contexto en las cuales la mente realiza la construcción de los conceptos matemáticos para que estos puedan ser aplicables a ese contexto inmediato, por ello ha adoptado el trabajo a partir situaciones problema que se dan en el contexto como el eje transversal para el desarrollo y reconocimiento de los conceptos y procesos básicos de los
diferentes pensamientos matemáticos.

También se hace necesario dotar de significado algunos caminos y prácticas que hacen posible la anterior consideración y que a menudo son utilizados por los docentes con los estudiantes en el aula de clase como lo es por ejemplo el empleo de estímulos y respuestas el nivel preescolar, el método inductivo y deductivo en los grados de primaria, entre otros.
Entre las estrategias didácticas utilizadas para guardar correspondencia con dicho enfoque metodológico se consideran importantes:

-La realización de diagnósticos a través de aplicación de pruebas por grados para determinar el nivel de desempeño de los estudiantes según competencias del área.
-La observación directa a través de recorridos pedagógicos por diferentes espacios del contexto escolar.
-La manipulación y exploración de material didáctico concreto.
-La visita al C.R.A. de matemáticas.
-La realización de jornadas y carruseles matemáticos donde se fomenta el trabajo colaborativo y la perspectiva de la matemática desde lo lúdico y lo recreativo.
-La utilización de la tecnología informática como fuente de información
-La realización de talleres pedagógicos de refuerzo y de profundización de manera permanente.
-La adecuación y el mantenimiento de espacios pedagógicos fijos como carteleras escolares para estimular el interés por los temas matemáticos.
-La inclusión y la adaptación curricular para los estudiantes con necesidades educativas especiales.





	CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ADMINISTRACIÓN

	En general el proceso evaluativo será continuo y constante a través del desarrollo de las diversas actividades dentro del área.
El estudiante será quien marque la pauta para su propia evaluación, se tendrán en cuenta los procesos mentales y habilidades que el estudiante demuestre para solucionar problemas reales, su participación en las diferentes actividades programadas y en los trabajos de grupo e individuales, su cumplimiento con las tareas, consultas e investigaciones asignadas.
Se evaluará además del alcance de Logros, la utilización correcta de los materiales y recursos, el progreso en sus habilidades y destrezas.
Se incentivará la auto evaluación de su desempeño motivándole a aprender para la vida y no por una calificación que a la final no habla de su esfuerzo e interés porque puede llegar a ser muy subjetiva.
Es importante estar conscientes del hecho de que se pretende dar un enfoque a las Matemáticas totalmente distinto, especialmente en su metodología, por tanto, debe tenerse en cuenta que “Las formas de enseñar condicionan las formas de evaluar. Cuando se privilegia la construcción activa del conocimiento y la negociación de significados las interacciones en la clase se convierten en una fuente de referentes para la evaluación cualitativa y para introducir en el boceto los cambios que reduzcan las dificultades y mejoren el aprendizaje significativo en los estudiantes” Esto se facilita en la institución por el mismo manejo del portafolio, que
adecuadamente diligenciado nos permite un seguimiento personalizado del estudiante.
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	PLAN DE AREA O ASIGNATURA

	LENGUA CASTELLANA

	DIAGNÓSTICO

	Teniendo en cuenta que el área de lengua castellana es fundamental para alcanzar el desarrollo comunicativo de la humanidad y su relación con el medio, se toma como herramienta de significación para dinamizar el desarrollo del proceso de aprendizaje en concordancia con el PEI y referenciando en los lineamientos curriculares, estándares en lenguaje del Ministerio de Educación Nacional y metodología de escuela nueva, Postprimaria y media el cual va apoyado de guías de aprendizaje significativo.
Los ejes temáticos contemplados en el área apuntan a la propuesta pedagógica de formación integral que incluye, entre otros aspectos, el desarrollo de competencias comunicativas, partiendo del lenguaje significativo donde se aplican los aspectos sociales, culturales y pragmáticos del individuo, que ponen a funcionar sus habilidades básicas: hablar, escuchar, leer y escribir.
Para alcanzar lo anteriormente expuesto el profesor del área de humanidades, incentiva, fortalece y valora la capacidad comunicativa de los estudiantes partiendo del amor por las humanidades en un contexto significativo; es decir, orientado al saber y al para qué de las enseñanzas, como condición indispensable en el logro de buenos resultados, el aprendizaje planeado a la luz del nivel evolutivo mental del estudiante y del direccionamiento estratégico institucional. Implicaría entonces, la producción sistematizada del pensamiento a partir del desarrollo de procesos de lectura y escritura en la lengua materna.
 Se observa una problemática generalizada en los estudiantes y en sus hogares que incide en su aprendizaje y desarrollo cognitivo los niños, niñas y jóvenes vienen a la institución con dificultades de tipo: socioeconómico, culturales y de violencia intrafamiliar, entre otros; estos estudiantes en su mayoría viven en un entorno de difícil acceso para llegar al colegio, lo que les dificultan los procesos de aprendizaje.
Se evidencia fortalezas como: Participan activamente en las discusiones y ejercicios de clase, son puntuales en el inicio de las clases, en su gran mayoría poseen disciplina de trabajo y asumen con actitud responsable su proceso formativo.
También se pueden evidenciar debilidades como: algunos estudiantes poseen dificultades de atención y se desconcentran fácilmente, sus hábitos de lectura son muy escasos y no encuentran placer o agrado por este ejercicio.
Proponemos desarrollar permanentemente en el aula diversos y constantes ejercicios de lectura guiada en voz alta, individual y grupal.
Con lo anterior y mirando los resultados de las pruebas saber se puede evidenciar que el 70% de los estudiantes no logran realizar una comprensión global de los textos leídos y presentan además dificultades para construcción de estos, lo cual hace que los estudiantes no alcancen los logros
propuestos para esta área.




	OBJETIVOS POR NIVEL

	PREESCOLAR

	Dimensión comunicativa.
-Comunicar sus emociones y vivencias a través del lenguaje y medios gestuales, verbales, gráficos y plásticos.
- Desarrollar habilidades de expresión, comunicación y aumento del vocabulario en el niño
· Identificar la expresión verbal de los niños y niñas.
· Identificar la expresión gráfica de los niños y niñas.
· Describir la expresión corporal de los niños y niñas.
Dimensión cognoscitiva.
-Relacionar conceptos nuevos con otros ya conocidos. Dimensión Ética, actitudes y valores.
-Manifestar en su actividad cotidiana el reconocimiento y la aceptación de diferencia entre las personas.

	BÁSICA PRIMARIA

	· Desarrollar las habilidades comunicativas básicas para leer, comprender, escribir, escuchar, hablar y expresarse correctamente en lengua castellana y también en la lengua materna y de afición por la lectura.
-Avanzar en la capacidad para comprender textos y expresar correctamente mensajes complejos orales y escritos en lengua castellana, así como para entender, mediante un estudio sistemático los diferentes elementos constitutivos de la lengua.
· Utilizar la lengua castellana como medio de expresión y creación literaria en el país y en el mundo.

	BÁSICA SECUNDARIA

	- Comprender textos y expresar correctamente mensajes complejos orales y escritos en lengua castellana.
-Valorar la producción estética, la creatividad, la familiarización con los diferentes medios de la expresión artística y el conocimiento, valoración y respeto por los bienes artísticos y culturales.
-Buscar en las TIC y la Investigación una forma para multiplicar sus conocimientos y proyectarlos en su ámbito social.
-Escribir textos logrando coherencia, concisión y claridad mediante el manejo correcto de las sintaxis, la pragmática y la semántica.

	MEDIA

	-Aplicar al 100% de los estudiantes simulacros tipo ICFES, mínimo uno por PERIODO
-Elevar el puntaje promedio en las pruebas externas SABER 11º, a alto para este año
-Afianzar las habilidades comunicativas para leer, comprender, escribir, escuchar, hablar y expresarse correctamente. [image: ] Desarrollar el 100% de las estrategias planteadas en el Plan de Mejoramiento Académico del área
-Desarrollar las habilidades comunicativas básicas para leer, comprender, escribir, escuchar, hablar y expresarse correctamente en lengua castellana y también en la lengua materna y de afición por la lectura.
-Buscar en las TIC y la Investigación una forma para multiplicar sus conocimientos y proyectarlos en su ámbito social.





	OBJETIVOS POR GRADO

	GRADO PREESCOLAR

	-Desarrollar las dimensiones comunicativa, afectiva, cognitiva, cognoscitiva, ética y estética para
formarse como un ser integral.

	GRADO PRIMERO

	-Construir oraciones con sentido completo para expresar diferentes situaciones de la vida cotidiana.
- Leer y escribir de acuerdo a sus vivencias, iniciativa personal en el proceso de escritura como unidades menores, del conocimiento del alfabeto y la identificación de palabras significativas para lograr establecer un buen inicio en el proceso de lecto-escritura.

	GRADO SEGUNDO

	- Identificar y redactar pequeñas composiciones como estructura para recoger una idea expresada en oraciones organizadas coherentemente.
-Identificar la oración simple y el uso de signos de puntuación básicos como el punto y la coma.

	GRADO TERCERO

	-Construir pequeños textos con secuencia lógica. Las unidades menores en este caso corresponden a la identificación, comprensión con sentido completo y al manejo del párrafo como estructura
básica para organizar el proceso de la escritura.

	GRADO CUARTO

	-Manejar adecuadamente la estructura básica de toda narración (Inicio, Nudo y Desenlace). Como
unidades menores al respecto está la consolidación del concepto de párrafo como base estructural en el desarrollo de una idea que se concatena con otras ideas de párrafos diferentes.

	GRADO QUINTO

	-Promover por medio de la lectura y producción de Textos narrativos, expositivos, descriptivos, argumentativos e icónicos; con sus estructuras básicas En la estructura de estos textos se tendrá
en cuenta la coherencia y cohesión de acuerdo con dimensiones y niveles del lenguaje y el fortalecimiento de la competencia comunicativa.

	GRADO SEXTO

	- Reconocer en los diferentes tipos de textos lo narrativo, con identificación de estructura en la producción de mitos, leyendas, fábulas. Igualmente, el curso podrá diferenciar claramente los Géneros literarios e iniciará el proceso de la descripción.
-Realizar en la estructura de textos, el manejo de las palabras de enlace como conectores necesarios para la concordancia y el significado serán fundamentales.

	GRADO SÉPTIMO

	-Identificar en la diferenciación de los Tipos de texto experimentando en la producción el Texto informativo. En la estructura textual se desarrollarán unidades mayores con el párrafo e
identificación del tema. En el mismo sentido se trabajará la construcción y comprensión de ideas principales y secundarias




	


	GRADO OCTAVO

	-Explicar en el Texto argumentativo produciendo Artículos de opinión y relación de textos desde la comparación. Como unidades mayores se maneja el concepto de texto y sus características básicas
de coherencia, cohesión y unidad.

	GRADO NOVENO

	- Progresar en el Texto expositivo; en el manejo y presentación de todo tipo de información temática y en la implementación de notas de pie de página y reseñas bibliográficas. En la estructura textual las unidades mayores en la producción parten de la diferenciación del tipo de
texto y del manejo de las características propias de cada uno.

	GRADO DÉCIMO

	- Profundizar en el Texto Argumentativo con la producción de Reseñas críticas y comentadas de obras literarias o de autores leídos. En este nivel ya se debe manejar toda la estructura textual
(tema, párrafos, oraciones, conectores, intención comunicativa, etc.) y se debe enfocar a la producción significativa.

	GRADO ONCE

	- Enfatizar en el Texto Argumentativo para producir Ensayos con el desarrollo de hipótesis, tesis, ejemplificaciones, citas de referencia. En la producción de ensayos se debe evidenciar el nivel de
comprensión lectora y expresar claramente una posición personal frente a lo leído.

	METODOLOGÍA

	El plan de área de Lengua Castellana se organizó teniendo en cuenta los nuevos lineamientos del Ministerio de Educación Nacional con el fin de facilitar al educando el manejo de la lengua como instrumento guiador para hablar, escribir, interpretar, comprender y comunicar su propia realidad; y de esta manera estimular la expresión de sus sentimientos y así poder utilizar con propiedad los términos lingüísticos o no lingüísticos.
En consecuencia, el enfoque educativo es de carácter integral y se concibe al estudiante como ser que se define por sus capacidades intelectuales, psicomotrices, afectivas, volitivas y espirituales; un actor fundamental por el cual la pertinencia de los fines, propósitos y planes, se hace evidente. Se pretende con el enfoque, acercar al estudiante al conocimiento y al buen uso de la lengua desde un punto de vista significativo a través de los ejes temáticos: Hablar, escribir, comprender interpretar, explorar la literatura, leer señales y símbolos y la función ética de la comunicación.
La asignatura de lengua castellana, se estructura en cinco procesos:
Hablar – escribir: A través de este eje temático se pretende desarrollar las habilidades para producción textual oral y escrita, que es el medio por el cual el estudiante adquiere la apropiación del conocimiento.
Comprender – interpretar: Este proceso permite al estudiante responder interrogantes de tipo literal, inferencial y crítico.
Explorar la literatura: Este aspecto incentiva la sensibilidad y la valoración de la producción literaria de las diferentes épocas y culturas; También promueve el desarrollo de sus capacidades creativas en el campo literario.
Leer señales y símbolos: El propósito principal de este proceso es oriental el manejo del lenguaje no verbal como medio de comunicación e interacción social. De esta manera reconocerá la universalidad de algunos signos, los cuales le permitirán la ubicación en cualquier situación determinada.
Ética de la comunicación: A través de este último proceso se pretende que el estudiante manifieste una actitud de respeto, no solo por lo que expresa frente a otros, sino por lo que otros producen en lo que respecta al acto comunicativo.
El área de lengua castellana está diseñada para permitirle al estudiante un desenvolvimiento social en lo que respecta al acto comunicativo. Que encuentre en ella las herramientas básicas para elevar el nivel académico en las pruebas externas y para que se exprese con propiedad, persuasión, credibilidad sensibilidad y respeto frente a sus interlocutores.
El área también le sirve para adquirir un completo dominio de la lecto-escritura, para formular juicios críticos y ser un líder en su comunidad, gracias a los valores que potencia y que lo forman como una persona íntegra.





	CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ADMINISTRACIÓN

	La evaluación tal y como se concibe desde los lineamientos curriculares para el área de Lengua Castellana es un proceso sistemático, continuo e integral, que se abre como “una ventana a través de la cual se observa el rumbo que están tomando los procesos o el estado en que se encuentran dichos procesos”; así mismo, ésta debe ser una evaluación formativa, para que en este sentido, permita reorientar los procesos educativos de manera oportuna, a fin de lograr trazar los planes de mejoramiento pertinentes.
Teniendo en cuenta los parámetros establecidos por la Ley General de Educación y el decreto 0230 de 2002 y las demás disposiciones emanadas por el Ministerio de Educación Nacional, en el área de Lengua Castellana se trabaja el concepto de evaluación por competencias, ligado al enfoque comunicativo – significativo, el cual pretende conocer el proceso de adquisición y desarrollo de las competencias propias del área en el estudiante. Por su carácter integral, esta evaluación, de igual manera, va a estar enfocada a las diferentes acciones pedagógicas que este lleve a cabo, las cuales están relacionadas con la dimensión actitudinal, para así poder valorarlas y modificarlas cuando sea necesario.
Para ello, es necesario un seguimiento continuo de las estrategias e instrumentos que se diseñan y se aplican en el acto evaluativo, permitiendo llevar una secuencia clara de dichas acciones, orientadas a partir de las competencias y sus competencias específicas, los estándares, los logros y
los indicadores de logros propuestos para cada grado y de todas aquellas formas de evaluación que estén estipuladas en el PEI de la Institución, como bases de una evaluación integral, consecuente con el modelo pedagógico comunicativo – relacional y la filosofía institucional.
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	PLAN DE AREA O ASIGNATURA

	INGLES

	DIAGNÓSTICO

	El área de inglés se ha venido presentando dificultades para el aprendizaje de los estudiantes, uno por la fobia al área y segundo a la falta de un docente con formación en la asignatura que motive y estimule el estudio del inglés
Gracias al concurso docente llegó a la institución un docente licenciado en la asignatura, al cual le ha tocado empezar a desarrollar un trabajo arduo y motivacional para lograr mejores resultados
El rendimiento académico en el área ha sido básico, la idea es ir paso a paso mejoran las competencias a medida que se avanza en la enseñanza y la fabrican materiales respectivos para optimizar el rendimiento.

	OBJETIVOS POR NIVEL

	PREESCOLAR

	Afianzar la lengua materna, del estudio del Idioma Extranjero focalizando su campo de acción en algunos comandos, equivalentes a los que se indican a los estudiantes en su lengua materna. A esto se agrega un breve vocabulario relacionado con lo que estos niños y niñas ven diariamente en su entorno familiar y escolar.

	BÁSICA PRIMARIA

	Poseer formación y madurez suficientes para entrenarse en las cuatro habilidades del Idioma Extranjero: Listening, Speaking, Reading and Writing. En esta etapa se pretende ampliar el
vocabulario de los estudiantes en lengua extranjera para aumentar su radio de comunicación oral y escrita.

	BÁSICA SECUNDARIA

	Tener la capacidad de expresarse en lengua extranjera, por lo cual las actividades que se realicen en este nivel deben ser complementarias y enfocadas a desarrollar mayor confianza con el idioma e iniciar la interacción con textos un poco más complejos y relacionados con diferentes
campos del conocimiento.

	MEDIA

	Analizar y razonar desde la lengua extranjera cualquier tema de la vida cotidiana o de carácter científico.
Despejar dudas en relación con el idioma, y además, en este nivel se pide que los estudiantes
midan su dominio del idioma extranjero mediante la presentación de exámenes internacionales.



	OBJETIVOS POR GRADO

	GRADO PREESCOLAR

	-Identificar y responder a las formas básicas de saludos y despedidas, y a comandos básicos.
-Identificar algunos miembros de la familia en actividades de habla y escucha.
-Identificar las partes principales del cuerpo y realizar actividades lúdicas.
-Comprender preguntas sencillas sobre sí mismo y el entorno.

	GRADO PRIMERO

	-Usar informaciones cortas para indagar por información básica general.
-Reconocer palabras cortas y seguir órdenes sencillas.
-Reconocer, pronunciar el nombre de frutas, vegetales y figuras geométricas.

	GRADO SEGUNDO

	-Identificar algunos juguetes, figuras geométricas y pronunciarlos correctamente.
-Identificar a los miembros de la familia y presentarlos en inglés.
-Comprender y realizar instrucciones dadas.
-Reconocer y describir algunas partes del cuerpo y el nombre de algunos animales domésticos.
-Utilizar los adjetivos short long y big small.
-Escribir los números del 11 al 20.
-Reconocer y deletrear el nombre de algunos animales utilizando el alfabeto.

	GRADO TERCERO

	-Identificar los diferentes estados del clima y relacionarlos con las prendas de vestir.
-Aprender a pronunciar los días de la semana.
-Utilizar los pronombres personales para identificar su familia.

	GRADO CUARTO

	-Utilizar algunos lugares de la ciudad utilizando preposiciones.
-Reconocer profesiones y deletrearlas.
-Usar diccionario adecuadamente.
-Utilizar el verbo TO BE en forma afirmativa, negativa e interrogativa en respuestas corta.

	GRADO QUINTO

	-Utilizar preguntas más frecuentes de información personal.
-Identificar los diferentes tipos de animales.
-Utilizar preguntas universales para la edad y responder correctamente.

	GRADO SEXTO

	-Mantener conversaciones sencillas para saludar y presentarse a sí mismo.
-Utilizar el alfabeto para deletrear su nombre y otras palabras.
-Utilizar vocabulario relacionado con los números entre 100 y 1000.
-Completar y organizar oraciones sencillas utilizando pronombres personales, adjetivos posesivos y EL presente simple del verbo TO BE.
-Identificar y utilizar el tiempo presente continuo afirmativo, negativo e interrogativo para construir oraciones cortas.
-Utilizar adecuadamente los artículos definidos e indefinidos y pronombres demostrativos al expresar ideas cortas.
-Reconocer vocabulario relacionado con las partes de la casa, lugares y profesiones.
-Utilizar de forma apropiada la estructura del tiempo presente simple.
-Reconocer y utilizar apropiadamente las preposiciones de lugar dentro de un texto.
-Construir textos sencillos relacionados con la hora, países y nacionalidades.
-Utilizar de forma apropiada la estructura del tiempo pasado progresivo.
-Expresar sus gustos y preferencias con ideas cortas pero bien estructuradas.



	GRADO SÉPTIMO

	-Identificar expresiones sobre temas cotidianos a partir de textos
-Descriptivos cortos orales y escritos.
-Hacer una descripción oral sencilla y previamente ensayada sobre temas cotidianos.
-Intercambiar información sobre temas cotidianos a través de preguntas.
-Hacer una narración corta sobre actividades cotidianas en el aula y el entorno inmediato de manera oral y escrita.
-Identificar frases y expresiones relacionadas con actividades cotidianas en el entorno inmediato en textos orales y escritos sencillos.
-Intercambiar información sobre actividades cotidianas en el aula y en el entorno inmediato a partir de preguntas y respuestas.
-Intercambiar información sobre actividades cotidianas a partir de preguntas y respuestas.
-Identificar palabras y expresiones sobre actividades cotidianas en textos orales y escritos cortos.
-Producir un texto descriptivo corto sobre las características de personas y lugares de manera oral y escrita.

	GRADO OCTAVO

	-Describir situaciones relacionadas con temas cotidianos de interés general de manera oral y escrita.
-Elaborar un texto expositivo escrito sencillo sobre temas cotidianos de interés general.
-Intercambiar información sobre temas cotidianos de interés general a través de diálogos.
-Identificar información sobre temas cotidianos de interés general en textos expositivos cortos orales y escritos.
-Elaborar textos orales y escritos sobre recomendaciones relacionadas con temas de interés general.
-Intercambiar información sobre temas de interés general a través de conversaciones.
-Identificar información sobre temas de interés general en textos descriptivos cortos orales y escritos.
-Describir de manera oral y escrita, situaciones relacionadas con temas de interés general.
-Identificar hechos y opiniones en textos orales y escritos sencillos de mediana extensión relacionados con temas de interés general.
-Identificar información relevante sobre temas académicos en textos expositivos orales y escritos de mediana extensión.
-Elaborar textos expositivos escritos y orales sobre temas académicos.
-Intercambiar información través de preguntas y expresiones

	GRADO NOVENO

	-Crear frases con relaciones de tiempo.
-Utilizar adecuadamente e expresiones para describir hábitos, intereses y gustos.
-Elabora oraciones con Pronombres, sujeto u objeto.
-Utilizar adecuadamente Pasado simple Like/be/into.
-Expresar habilidades, necesidades, obligaciones y prohibiciones (verbos modales).
-Utilizar correctamente en un texto los adjetivos posesivos.
-Elaborar oraciones (comparatives and superlatives).
-Utilizar correctamente Phrasal verbs.










	GRADO DÉCIMO

	-Usar correctamente expresiones de tiempo para usar en tiempos perfectos: yet, since, for, already, during.
-Crear textos utilizando expresiones de tiempo como: Up to now, often, as soon as, during the past few days, lately, recently, just, ever, never, so far, frequently, finally.
-Elaborar oraciones donde utiliza Expresiones de frecuencia como: once, twice, three times…utiliza a adecuadamente en Gramática el Presente perfecto, presente perfecto progresivo, pasado perfecto, pasado perfecto progresivo, futuro perfecto.
-Realizar diálogos utilizando Preguntas “Wh- questions”, Modales: must , Preguntas Yes/No
questions.
-Elaborar oraciones donde utiliza Expresiones para dar opinión Gramática y Expresiones para describir condiciones.
-Utilizar correctamente Modales: must, have to, should, could, etc.
-Utilizar correctamente Presente y Pasado simple en un escrito.
-Conocer Expresiones para dar comparación y contraste • Expresiones para dar razones.
-Crear escritos donde utilice Comparativos y superlativos y Conectores de secuencia.
-Elaborar oraciones donde utiliza Presente y Pasado simple y continuo y Presente perfecto.

	GRADO ONCE

	-Crear texto donde utilice Vocabulario básico relacionado con temas generales· Expresiones para describir hábitos.
-Utilizar correctamente en un texto el Presente simple con to be y con verbos diferentes a to be.
-Elaborar oraciones donde utiliza ·Vocabulario con expresiones en tiempo pasado. Expresiones de tiempo para hablar en presente y pasado perfecto.
-Crear vocabulario que se pueda aplicar en situaciones relacionadas con las oraciones en condicional.
-Elaborar diálogos donde utiliza Vocabulario general que contenga planes futuros.
-Construir oraciones Preguntas “Wh-questions”.
-Utilizar correctamente Expresiones para dar comparación y contraste.
-Elaborar texto donde utiliza Comparativos y superlativos.
-Crear oraciones utilizando los Conectores de secuencia.
-Realizar diálogos apropiándose del vocabulario conocido como Presente y Pasado simple y continuo.

	METODOLOGÍA

	-Los contenidos de esta área se estructuran de manera que queden abordados tanto los aspectos teóricos como los prácticos. Se utilizarán materiales propios y bibliografía de apoyo en lo que sea posible.
-También en este proceso de enseñanza aprendizaje de inglés como lengua extranjera se utilizará la metodología cualitativa etnográfica, especialmente la técnica de la observación, escucha y el análisis de eventos situaciones o noticias, de reflexión como estrategias para promover la reflexión
entre los estudiantes sobre la enseñanza del inglés.

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ADMINISTRACIÓN

	Se pretende comprobar la capacidad de los alumnos para captar de forma general lo esencial en mensajes orales breves, emitidos en las condiciones más idóneas de comunicación, es decir, en situaciones de comunicación directa y con apoyo contextual.
Comprensión de mensajes específicos. Se pretende comprobar la capacidad para comprender no sólo la idea global sino también detalles concretos previamente señalados, en textos orales y escritos sencillos y familiares a los alumnos y alumnas, aunque otras partes del mensaje no se capten con precisión.
Producción de mensajes. Se evalúa la capacidad del alumnado para expresarse oralmente en situaciones cotidianas y familiares. Se valora en especial la comprensibilidad del mensaje, disculpando los posibles errores de pronunciación que no afecten a la comprensión.
Participación en clase. Se evalúa, mediante la observación del comportamiento del alumnado, si participan de forma constructiva en las situaciones de comunicación propias de la clase, respetando las normas que permiten el intercambio comunicativo.
Trabajo cooperativo. Se evalúa, mediante la observación del comportamiento de los alumnos, si participan de forma constructiva en las actividades del grupo, colaborando con su trabajo al desarrollo armónico del aprendizaje en el aula.
Interés por conocer otras culturas. Se evalúa si los alumnos manifiestan interés por conocer
aspectos culturales de los pueblos que hablan inglés. Si prestan atención cuando se habla de estos temas y si hacen preguntas para ampliar sus conocimientos.
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	PLAN DE AREA O ASIGNATURA

	CIENCIAS SOCIALES

	DIAGNÓSTICO

	En el área de ciencias sociales que comprende las asignaturas de historia, geografía y democracia se pueden resaltar los siguientes aspectos:

En lo referente a los estudiantes:
Debilidades:
-Dificultad en la comprensión lectora, análisis de textos y noticias a nivel nacional e internacional
-Desinterés por conocer lo que sucede en el contexto social
-Desconocimiento de su historia y su geografía.
-Dificultad para ubicar un accidente geográfico en el mapa.
· Apatía por el conocimiento de apartes de la constitución nacional.
-Falta de compromiso por cumplir con sus responsabilidades a tiempo
-Dificultad para manejar el atlas mundial
· Falta de autonomía a la hora de ejercer sus deberes y derecho.
-Poca capacidad de fluidez verbal
-Desinterés por proponer soluciones pacíficas a un conflicto
-Falta de constancia por superar sus debilidades académicas relacionadas con el área.
-No identifican lo que es un continente, país, departamento y municipio.
-Falta de sentido de pertenencia por su cultura.
-Dificultad en tomar la postura adecuada para entonar los himnos.
-Poco manejo de las fechas patrias y de los acontecimientos que pasaron en estas.



	Fortalezas
-Demuestran respeto cuando se les llama la atención
-Indagaban cuando no entienden el tema.
-Sentido de pertenencia por sus implementos de trabajo
-Puntualidad a la hora de llegar a las clases
-Son creativos a la hora de hacer algo
-Utilizan un vocabulario de acorde al sitio
En lo referente a los docentes:
Debilidades

-Falta material didáctico para el trabajo relacionado con el área
Fortalezas
-Docentes idóneos para dictar el área
-Capacidad investigativa y actualización constante.
-Compromiso y sentido de pertenencia por superarse
En lo referente a la infraestructura o situación institucional Debilidades
-Pocas herramientas tecnológicas
-Pocos mapas para trabajar
-Libros y textos pocos actualizados
-Dificultad para acceder al periódico
· Dificultad para realizar una salida pedagógica para reconocer su contexto
Fortalezas
-Se cuentan con guías para trabajar
-Capacitación constante para los docentes
-Actualización de los planes de estudios
-Actualización de los proyectos transversales y obligatorios
-Estudio, análisis y reestructuración del PEI

	OBJETIVOS POR NIVEL




	PREESCOLAR

	-Conocer el propio cuerpo y sus posibilidades de acción, así como la adquisición de su identidad y autonomía.
-Crecer armónicamente y equilibradamente, de tal manera que facilite la sana convivencia.
-Desarrollar la creatividad, las habilidades y destrezas propias de la edad, como también de su capacidad de aprendizaje.
-Desarrollar la capacidad para adquirir formas de expresión, relación y comunicación y para establecer relaciones de reciprocidad y participación, de acuerdo con normas de respeto, solidaridad y convivencia.
-Participar en actividades lúdicas y culturales con otros niños y adultos;
-Estimular la curiosidad para observar y explorar el medio natural, familiar y social;
-Reconocer su dimensión espiritual para fundamentar criterios de Comportamientos adecuados.
-Proporcionar una sólida formación ética y moral, para fomentar la práctica del respeto a los derechos humanos.
-Fomentar en las instituciones educativas prácticas democráticas para el aprendizaje de los principios y valores de la participación y organización ciudadana y estimular la autonomía y la responsabilidad.
-Crear y fomentar una conciencia de solidaridad internacional.
-Fomentar el interés y el respeto por la identidad cultural de los grupos

	BÁSICA PRIMARIA

	-Ayudar a comprender la realidad nacional (pasado-presente) para transformar la sociedad en la que las y los conviven a diario
-Formar niños y niñas que participen activamente en su sociedad con una consciencia crítica, solidaria y respetuosa de la diferencia y la diversidad existentes en el país y en el mundo.
-Propiciar que las niñas y niños conozcan los derechos que tienen y respeten sus deberes.
-Propender para que las y los niños y las niñas se construyan como sujetos en y para la vida.
-Ayudar a que las niñas y los niños respondan a las exigencias que plantean la educación, el conocimiento, la ciencia y la tecnología.
-Formar en los valores fundamentales para la convivencia en una sociedad democrática, participativa y pluralista.
-Fomentar el deseo de saber, de la iniciativa personal frente al conocimiento y frente a la realidad social, así como del espíritu crítico.
-Comprender el medio físico, social y cultural en el nivel local, nacional y universal, de acuerdo con el desarrollo intelectual correspondiente a la edad.

	BÁSICA SECUNDARIA

	-Estudiar científicamente la historia nacional y mundial dirigida a comprender el desarrollo de la sociedad, y el estudio de las ciencias sociales, con miras al análisis de las condiciones actuales de la realidad social.
-Estudiar científicamente el universo, la tierra, su estructura física, su división y organización política, del desarrollo económico de los países y de las diversas manifestaciones culturales de los pueblos.
-Formar al educando en el ejercicio de los deberes y derechos, el conocimiento de la Constitución Política y de las relaciones internacionales.
-Utilizar consentido crítico los distintos contenidos y formas de información y la búsqueda de nuevos conocimientos con su propio esfuerzo.

	MEDIA




	-Proporcionar a los educandos herramientas teóricas y de reflexión-acción, para una acertada vivencia de los valores democráticos y de la vinculación a la sociedad y al campo laboral a través de la investigación social
-Realizar lectura, análisis, interpretación y argumentación en torno a portadores de textos de carácter histórico, informativo, documental, etc.; haciendo especial énfasis en la Constitución Política de Colombia como carta de navegación que posibilita el reconocimiento de deberes y derechos.
-Realizar diferentes investigaciones acerca de la historia local, nacional y universal y su impacto en la realidad actual Formulación de diversas propuestas de solución a problemáticas de tipo social a nivel local, regional y nacional.
-Comparar de forma crítica hechos históricos y la realidad actual, analizando causas, consecuencias y nuevas formas posibles de abordar los eventos.
-Describir interpretativamente el espacio temporal de los hechos geográficos y sociales referidos a la organización política y económica y a las diversas manifestaciones culturales.
-Participar en diferentes actividades en donde se dé pie al fortalecimiento de la cultura de participación ciudadana y del ejercicio de la democracia buscando la transformación de los contextos.

	OBJETIVOS POR GRADO

	GRADO PREESCOLAR

	-Identificar y valorar mis características personales y las de mis compañeros
-Respetar las normas a seguir dentro del salón de clase
-Identificar la ubicación en el espacio del aula escolar
-Describir y explicar las funciones y normas escolares y familiares y las consecuencias de su incumplimiento.
-Dialogar sobre los grupos a los cuales pertenezco y la forma de convivencia en ellos.
-Identificar al personero como líder estudiantil.

	GRADO PRIMERO

	- Realizar preguntas sobre las organizaciones sociales a las que pertenece (familia, curso, colegio,
barrio…)
-Reconocer diversos aspectos suyos y de las organizaciones sociales a las que pertenece, así como los cambios que han ocurrido a través del tiempo.
-Identificar algunas características físicas, sociales, culturales y emocionales que hacen de mí un ser único.
-Identificar y describir algunas características socioculturales de comunidades a las que pertenezco y de otras diferentes a las mías.
-Reconocer características básicas de la diversidad étnica y cultural en Colombia.
-Establecer relaciones entre paisajes naturales y paisajes culturales.
-Reconocer, describir y comparar las actividades económicas de algunas personas de mi entorno y el efecto de su trabajo en la comunidad.
-Reconocer que los recursos naturales son finitos y exigen un uso responsable.
-Identificar y describir características y funciones básicas de organizaciones sociales y políticas de mi entorno (familia, colegio, barrio, vereda, corregimiento, resguardo, territorios afrocolombianos, municipio…)
-Respetar mis rasgos individuales y los de otras personas (género, etnia, religión…)

	GRADO SEGUNDO

	-Describir sus características físicas al igual que sus cualidades y defectos.
- Explicar las diferencias entre el niño y la niña.
- Identificar los miembros de su familia y el roll que desempeña cada uno.
- Reconocer la importancia y los líderes sociales de su vereda.
- Identificar algunos grupos sociales que existen en su vereda.
- Mencionar algunas familias que hacen parte de su vereda.
- Mencionar como está conformado su entorno rural.
- Reconocer las diferencias entre su municipio y su vereda.





	GRADO TERCERO

	· Identificar las formas que utilizamos los seres humanos para medir el tiempo.
· Identificar algunas actividades en las que los miembros de su vereda ocupan el tiempo.
· Mencionar los puntos cardinales y su importancia
· Reconocer el mapa de Antioquia y Santa Fe
· Identificar en que municipio está ubicado su vereda
· Identificar algunas clases de mapas
· Reconocer las regiones naturales de Colombia

	GRADO CUARTO

	· Explicar las características sociales, políticas, económicas y culturales de las primeras organizaciones humanas (banda, clan, tribu...).
-Reconocer los fenómenos sociales y económicos que permitieron el paso del nomadismo al sedentarismo (agricultura, división del trabajo.)
-Explicar las consecuencias que dejo la llegada de los españoles a América.
· Identificar los primeros personajes españoles que llagaron al nuevo mundo.
· Explicar la forma como sucedió el proceso de conquista y colonización de América
· Valorar y respetar los diferentes grupos étnicos que hay en mi municipio.
· Indagar la forma como los afros llegaron a América y Colombia.

	GRADO QUINTO

	-Identificar los hechos que ocurrieron durante la colonia en Colombia
· Explicar paso a paso la forma como se formó la nación colombiana
· Reconocer la importancia y el papel que desempeña los movimientos campesinos colombianos
· Analizar la función que cumplen los artesanos y movimientos obreros en Colombia.
· Explicar la importancia que tienen las normas para la buena convivencia
· Reconocer la función que cumple cada una de las ramas del poder público
-Diferenciar las características que hacen diferente a los afrocolombianos de los raizales y palanqueros
· Explicar los aportes culturales que han realizado los indígenas a la nación

	GRADO SEXTO

	-Reconocer y valorar la presencia de diversos legados culturales de diferentes épocas y regiones para el desarrollo de la humanidad.
- Aprender sobre los saberes que nacen en los pueblos originarios y que son parte del legado espiritual, tecnológico, artístico y social, esencial para la construcción de nuestras actuales formas de vida.
-Analizar cómo diferentes culturas producen, transforman y distribuyen recursos, bienes y servicios de acuerdo con las características físicas de su entorno.
-Reconocer algunos de los sistemas políticos que se establecieron en diferentes épocas y culturas y las principales ideas que buscan legitimarlos.





	-Reconocer que los pueblos originarios hacen parte de la vida social y política de las sociedades contemporáneas.
- Identificar cómo estos pueblos se han constituido en referentes para comprender las relaciones de poder, las tensiones y disputas políticas, las expresiones de organización ciudadana, y en
últimas, los recuerdos que definen la identidad de los pueblos.

	GRADO SÉPTIMO

	-Reconocer y valorar la presencia de diversos legados culturales –de diferentes épocas y regiones– para el desarrollo de la humanidad.
-Aprender sobre las características sociales y culturales de las sociedades que se desarrollaron entre los siglos V al XV.
- Analizar las implicaciones del encuentro y las relaciones entre las sociedades desarrolladas entre los siglos V y XV.
-Identificar los territorios de las sociedades desarrolladas entre los siglos V al XV, que fueron los escenarios privilegiados en la construcción de las relaciones sociales, políticas, económicas y culturales de este marco temporal.
-Comprender cómo las sociedades a través del tiempo, han buscado darles soluciones a sus problemáticas de producción de bienes, manejo de los recursos naturales y distribución de la riqueza.
-Reconocer algunos de los sistemas políticos que se establecieron en diferentes épocas y culturas y las principales ideas que buscan legitimarlos.
-Analizar las sociedades desarrolladas entre los siglos V al XV estuvieron envueltas en constantes conflictos sociales. Algunos de sus sistemas políticos se organizaban en torno a relaciones verticales de poder, en una sociedad altamente estratificada en la que las posibilidades de participación eran escasas y los grupos sociales dominantes estaban atentos a preservar el orden
establecido.

	GRADO OCTAVO

	-Identificar el potencial de diversos legados sociales, políticos, económicos y culturales como fuentes de identidad, promotores del desarrollo y fuentes de cooperación y conflicto en Colombia.
· Aprender sobre diferentes procesos políticos que se han dado a lo largo de nuestra historia desde la Independencia hasta 1930.
· Reconocer y analizar la interacción permanente entre el espacio geográfico y el ser humano y evalúo críticamente los avances y limitaciones de esta relación.
-Aprender las características de los diversos ecosistemas de Colombia y de tu región, su importancia para la diversidad cultural y la conservación del ambiente.
· Explicar las diferentes causas de las migraciones y los desplazamientos humanos durante los siglos XIX y XX en Colombia, así como el impacto que ellas tuvieron en las ciudades y en el campo.
-Analizar críticamente los elementos constituyentes de la democracia, los derechos de las personas y la identidad en Colombia.
-Identificar algunos acontecimientos que configuraron el sistema democrático colombiano, las condiciones de los derechos humanos en el contexto nacional y las posibilidades de la participación ciudadana en una trama de intercambios culturales. de los derechos humanos en el contexto
nacional y las posibilidades de la participación ciudadana en una trama de intercambios culturales.

	GRADO NOVENO

	-Identificar el potencial de diversos legados sociales, políticos, económicos y culturales como
fuentes de identidad, promotores del desarrollo y fuentes de cooperación y conflicto en Colombia.
-Reconocer y analizo la interacción permanente entre el espacio geográfico y el ser humano y evalúo críticamente los avances y limitaciones de esta relación. -Analizar críticamente los
elementos constituyentes de la democracia, los derechos de las personas y la identidad en Colombia.





	GRADO DÉCIMO

	· Explicar el equilibrio que existe entre los diversos sistemas que alberga el planeta.
· Analizar la importancia de proteger y conservar todos los recursos naturales del planeta.
· Destacar la importancia del desarrollo económico sostenible que garantice el nivel de vida digno para las personas
· Analizar como los saberes y las creaciones de los diversos grupos humanos han posibilitado una mejor calidad de vida de las personas
· Reconocer como las sociedades son el resultado de un largo y complejo proceso que ha dado origen a diversas culturas, con sus propios valores, identidades y conflictos.
· Promover la negociación como una manera de enfrentar los conflictos.
-Resaltar la diversidad del ser humano como riqueza que ha dado lugar a diferentes sociedades y culturales

	GRADO ONCE

	· Explicar el equilibrio que existe entre los diversos sistemas que alberga el planeta para concientizarnos frente al cuidado de recursos como el agua, los suelos, el aire y las diversas especies que comparten el planeta tierra.
· Destacar el compromiso frente a la protección	y conservación de los recursos que ofrece el planeta
· Destacar la importancia del desarrollo económico sostenible, que garantizan un nivel de vida digno para las personas
· Defender, promover y practicar los derechos humanos, como una manera de resolver los conflictos, fortalecer la negociación y la concertación para la existencia de una sociedad pacifica
· Resaltar la diversidad del ser humano como riqueza que ha dado lugar a diferentes sociedades y culturas, buscando respetar las múltiples expresiones humanas para alcanzar la convivencia armónica
· Resaltar como las sociedades a través del tiempo y en espacios determinados han creado diferentes instituciones que atienden a las necesidades políticas, sociales, culturales, tecnológicas y espirituales
· Analizar como los saberes y las creaciones de los diversos grupos humanos, han posibilitado una mejor calidad de vida de las personas

	METODOLOGÍA

	En la Institución Educativa Rural Santa FE de Las Platas el modelo pedagógico que se lleva es el COGNITIVISTA el cual da luces para decidir sobre tres elementos y su comportamiento PROFESOR-CONTEXTO-CONTENIDO que orientan el desarrollo integral del estudiante mediante una interacción continua, partiendo de su propio conocimiento y que por medio de la investigación se construya un mundo mejor, donde el docente como eje constructor permita conservar, descubrir, innovar y recrear el conocimiento que les permita avanzar en su evolución cognoscitiva para solucionar problemas en un contexto ético y estético y así ser partícipes del cambio y mejoramiento continuo de la calidad de vida personal y social.
Este modelo establece lo que los estudiantes deben SABER y SABER HACER para comprender de manera interdisciplinaria a los seres humanos, las sociedades, el mundo y sobre todo su propio
país y su entorno social; se debe busca que cada estudiante pueda dar una mirada al individuo en  la sociedad y a su relación con el medio ambiente, a lo largo del tiempo, teniendo en cuenta las diferentes disciplinas que hacen parte de las Ciencias Sociales.

En conclusión, se emplearán las siguientes estrategias metodológicas
-Inducción, Explicación Y Orientación Del Tema.
-Zonificar En Un Mapa.
-Proyectar Audios Y Videos.
-Organizar Representaciones En Las Que Se Caracterice La Importancia De Las Competencias Ciudadanas, Dinámicas, Desarrollo Y Análisis De Lecturas.
-Elaboración De Un Escrito En El Que Describe Los Aspectos Sociales, Económicos, Y Políticos.
-Análisis De Comprensión De Lecturas De Acuerdo A La Terminología En Ciencias Sociales.
-Elaboración de Cuadros Comparativos.
-Trabajo En Grupo.
-Participación Activa De Los Estudiantes.
-Diagnóstico De Cambios Previos Sobre La Temática.
-Juegos Lúdicos – Pedagógicos.
-Programas Educativos.
-Maquetas
-Trabajo con el periódico                                                               
-Talleres sobre la constitución política de Colombia



	CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ADMINISTRACIÓN

	La evaluación del aprendizaje está enmarcada en un conjunto de procedimientos que se practican en forma permanente. En la Institución Educativa, la evaluación será continua, integral y cualitativa y se expresará en forma descriptiva, haciendo un seguimiento sistemático del
proceso de aprendizaje del estudiante, en sus distintas facetas y momentos. En este proceso estarán comprometidos el educador, el educando y la familia.

En el área de ciencias sociales, se evalúa en forma continua a los estudiantes, recolectando, analizando y valorando los procesos académicos, con miras a tomar decisiones pertinentes de refuerzo y ajuste; buscando los correctivos necesarios para una adecuada formación en valores, un aprendizaje efectivo para contribuir con la excelencia académica.
En el desarrollo del proceso de evaluación se tendrán en cuenta: el avance en la adquisición de conocimientos, el afianzamiento de valores y actitudes, el desarrollo de capacidades y habilidades, el interés de desarrollo y estilos de aprendizaje.
Para facilitar la evaluación en el área se planearán unos logros mínimos en cada grado, acompañados de unos aspectos por mejorar y alternativas de solución, para aquellos estudiantes que presentan dificultades. También se proporcionará a los estudiantes la oportunidad de aprender a partir del acierto, del error, y en general de la experiencia y tener la oportunidad de nivelarse para la obtención de los logros según su ritmo de aprendizaje.
En el proceso evaluativo para el área de ciencias sociales se tiene en cuenta al estudiante, como eje central del proceso de aprendizaje y como una persona con diferencias individuales. Es de vital importancia la motivación o el interés que demuestre el estudiante en el desarrollo de las diferentes actividades del área, las cuales podrán medirse a través de su atención con relación a su responsabilidad en el desarrollo de sus trabajos y de su participación voluntaria en clase. De la auto motivación, autonomía, auto responsabilidad, auto retroalimentación, auto evaluación dependerá en gran parte que el estudiante tenga un aprendizaje significativo.
La evaluación es cualitativa y por consiguiente en el área de ciencias sociales se evaluará al estudiante según su nivel de maduración, su desarrollo integral y ante todo será de manera permanente y flexible para que el estudiante pueda demostrar así sus logros.
Los aspectos fundamentales que se tendrán en cuenta en el proceso de evaluación serán: verificación permanente de los logros de los estudiantes, refuerzo y recuperación permanente y porque no la auto evaluación del estudiante.
Las actividades proveen una máxima cantidad de información a evaluar, la cual es generada desde el estudiante, de modo que el estudiante tenga la oportunidad de confrontar la información adquirida haciendo uso de ella por medio de sus experiencias y contactos con el entorno.
Todo ello dentro de los marcos de referencia dados por la Ley General de Educación: 115, el Decreto 230 de 2002 y los lineamientos del consejo académico de nuestra institución
SE LES EVALUARA LO SIGUIENTE SER
ACTITUDINAL
-Respeto por los compañeros, docentes y parte administrativa.
-Puntualidad.
-Seguimiento constante del desempeño del estudiante durante las clases.
-Autoevaluación.

SABER
-Evaluaciones escritas y orales
-Sustentaciones.
-Evaluación de final de periodo para analizar los procesos y resultados. 

SABER HACER
-Elaboración de talleres y análisis de respuestas.
-Elaboración de trabajos escritos y sustentación.
-Realizar sopas de letras, crucigramas y mapas mentales.
-Elaborar un escrito.
-Realizar actividades descriptivas lecturas comprensiva.
-Elaboración de mapas.
-Elaboración de carteleras y exposiciones de temas seleccionados.
-Resolver actividades propuestas.
-Elaboración de afiches.
-Utilizar la constitución política de Colombia.
-Consultas.
-Elaboración de un cuadro sobre los derechos más violados justificando el por qué.
-Actividades individual o grupal.
-Ubicar en el mapa.
-Formulación de preguntas y respuesta de cada tema.
-Elaboración de trabajos recortes de prensa, carpetas con las noticias y análisis
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	PLAN DE AREA O ASIGNATURA

	CIENCIAS POLÍTICAS Y ECONÓMICAS

	DIAGNÓSTICO

	Pensar el área de Ciencias Económicas y Políticas desde su fundamento epistemológico implica la identificación de diferentes corrientes teóricas que se encuentran enmarcadas en saberes como la sociología, la antropología, la
filosofía, el derecho y la geopolítica, entre otras; lo que evidencia la necesidad que presenta el área de proporcionar elementos teóricos y prácticos para generar reflexiones interdisciplinares, desde un enfoque crítico, de tal manera que docentes y estudiantes puedan analizar e interpretar las tendencias de las trayectorias políticas y económicas globales y locales; con lo que se busca, según la Resolución 2343 de 1996 del Ministerio de Educación Nacional, llevar a los estudiantes a comprender “la incidencia de los procesos y estructuras económicas y políticas nacionales e internacionales en la organización y la vida social, en sus intereses personales y en su proyecto de vida”. El área brinda elementos para la actuación pública en contexto, herramienta que les permitirá a los estudiantes comprender e inscribirse en las dinámicas económicas y políticas de sus entornos, desde postulados éticos, morales y socialmente responsables.
El estudio de las Ciencias Económicas y Políticas debe reconocer experiencias de organización, movilización y participación que van más allá de los sectores formalizados como las redes sociales, las tribus urbanas y los movimientos de género y diversidad sexual, pues también se expresan en el espacio de lo público los sectores marginados que han emprendido disputas por su Visibilización
en la esfera pública, o bien que han quedado excluidos de las actividades políticas y económicas; de allí que sea necesario evidenciar en la propuesta del área
los nuevos escenarios de la economía y de la política, que como lo propone el sociólogo británico Anthony Giddens Deben estar asociados al territorio (2003). La propuesta de formación en el campo de la política debe sustentarse en el fortalecimiento del criterio político propio, la formación para la opinión pública de los ciudadanos, el desarrollo de competencias
básicas en la recepción de información de los medios y la aplicación de procesos hermenéuticos para llegar a consolidar proyectos que beneficien los intereses del grupo social al cual pertenecen, como lo propone Hannah Arendt (1974), la acción política consiste en la actuación con otros; siendo necesario reconocer que, para el caso de las ciencias políticas, el ejercicio de la ciudadanía requiere de una condición jurídica y de acciones colectivas. El ejercicio de la ciudadanía hace referencia a la participación, pero no sólo a los espacios institucionales y formales, que conciben unas ciudadanías gubernamentalizadas, donde el sujeto aparece más como gestor que como actor en los escenarios públicos. Por ello se asume, desde esta perspectiva, que se trata de la construcción de la ciudadanía, más que de la formación de ciudadanos. Nadie nace demócrata, se hace demócrata, la ciudadanía como proceso de construcción subjetiva en acción constante con los otros hace de las instituciones educativas espacios privilegiados para la consolidación de prácticas ciudadanas responsables y autónomas. Como bien lo sugiere Aurelio Arteta (2008, p. 35) “el buen ciudadano se halla en estado de educación democrática Permanente”. En este sentido es necesario partir del postulado que el sujeto político, que está inserto en determinadas dinámicas económicas y políticas, necesita de herramientas para participar en la vida pública,
cómo es la capacidad para discutir, discernir y deliberar.


	OBJETIVOS POR NIVEL

	MEDIA

	-Conceptualizar diferentes ideas políticas y modelos económicos a través del estudio de las principales transformaciones que se han presentado en la historia y cómo estos han afectado la vida de los individuos para asumir una ciudadanía políticamente incluyente y socialmente responsable.
-Plantear alternativas de solución a problemas políticos y económicos que permitan entender la realidad local, regional y global para generar espacios de participación política efectiva a través del análisis de diferentes Fuentes de información.

	OBJETIVOS POR GRADO

	GRADO DÉCIMO

	-Reconocer conceptos básicos de las ciencias económicas y políticas y su sustento epistemológico, de tal manera que permitan entender la manera como los individuos se han organizado para satisfacer sus necesidades y ejercer el poder.
-Caracterizar diferentes campos teóricos de las ciencias económicas y políticas en diferentes contextos espaciales y temporales.

	GRADO ONCE

	-Explorar las tendencias de la sociedad pos-industrial en la consolidación de un mundo dominado por la economía de mercado e identifico estructuras políticas y sistemas económicos contemporáneos.
-Inferir de las prácticas sociales la influencia de los medios masivos de información en la consolidación de la civilización del espectáculo.

	METODOLOGÍA

	El docente e investigador Carlos Medina (1990, p. 105), sugiere que es posible definir la enseñanza problémica como “un proceso de conocimiento que formula problemas cognoscitivos y prácticos, utiliza distintos métodos y técnicas de enseñanza y se caracteriza por tener rasgos básicos de la búsqueda del conocimiento. El propósito central de la enseñanza problémica no consiste, únicamente, en facilitar los caminos para acceder al conocimiento, sino, fundamentalmente, en potencializarla capacidad del estudiante para construir con imaginación y creatividad su propio conocimiento, desarrollando en él, un
espíritu indagador y la disciplina del trabajo académico”.
La situación problema es aquella situación pedagógica, sea producto de las áreas de conocimiento o de la vida real, que origina diversas preguntas, las cuales es necesario resolver. Entre sus características está el hecho de ser
El docente e investigador Carlos Medina (1990, p. 105), sugiere que es posible definir la enseñanza problémica como “un proceso de conocimiento que formula problemas cognoscitivos y prácticos, utiliza distintos métodos y técnicas de enseñanza y se caracteriza por tener rasgos básicos de la búsqueda del conocimiento. El propósito central de la enseñanza problémica no consiste, únicamente, en facilitar los caminos para acceder al conocimiento, sino, fundamentalmente, en potencializarla capacidad del estudiante para construir con imaginación y creatividad su propio conocimiento, desarrollando en él, un espíritu indagador y la disciplina del trabajo académico”.
La situación problema es aquella situación pedagógica, sea producto de las áreas de conocimiento o de la vida real, que origina diversas preguntas, las cuales es necesario resolver. Entre sus características está el hecho de ser producto de una necesidad de conocimiento de los estudiantes que representa un desafío novedoso a su mente; no puede ser resuelta con el conocimiento que estos poseen en el momento y obliga al uso de estrategias, métodos, técnicas y modelos, convencionales o no, para encontrar la solución. Desde el punto de vista investigativo se propone para el desarrollo conceptual, procedimental y actitudinal en el área estrategias como:
Formulación de preguntas problematizadora sustentadas en la realidad local, nacional y global.
Superación del sentido común, de la cotidianidad, para trascender hacia la elaboración del conocimiento científico y racional, a través de la práctica social.
Elaboración de conjeturas y/o hipótesis que permitan la evaluación del desarrollo alcanzado en su proceso formativo, que se hace evidente a través de la formulación de proyectos o iniciativas de investigación.
A su vez las estrategias se podrán ejecutar a través de actividades como:
· Lecturas autorreguladas.
· Lecturas críticas.
· Actividades grupales.
· Elaboración de ensayos y escritos. 
· Elaboración de mapas conceptuales y cartografías sociales.
· Socialización de trabajos, exposiciones, conversatorios, foros y debates.
Informes de investigación y participación en eventos de divulgación.


		CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ADMINISTRACIÓN

	La enseñanza del área de Ciencias Económicas y Políticas debe ser descriptiva, histórica, fenomenológica y analítica. Descriptiva en cuanto detalla fenómenos, situaciones, sujetos y lugares como elementos del conocimiento social. Histórica en cuanto permite el conocimiento de acontecimientos en el tiempo y en el espacio y en las relaciones causa efecto. Fenomenológica porque integra los elementos anteriormente mencionados para ubicarlos en un contexto social determinado. Analítica en cuanto a la comprensión, la criticidad y la ubicación del estudiante en un ambiente social concreto en el que su papel deja de ser el de simple observador para emitir juicios razonablemente argumentados. Esta propuesta curricular del área prioriza en la formación en habilidades investigativas, argumentativas y de producción de textos; habilidades que expresan la capacidad de la pedagogía para generar conocimientos y discursos producto de la indagación y de la sistematización de información; de allí que investigar, argumentar, sistematizar y producir textos escritos sean las habilidades que orienten el área; la indagación y la enseñanza problema han de guiar el desarrollo metodológico de esta.
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	PLAN DE AREA O ASIGNATURA

	ÉTICAY VALORES HUMANOS

	DIAGNÓSTICO

	Los habitantes aledaños a la institución educativa, son familias que han sufrido los embates de la violencia política y social que ha vivido el país a lo largo de la historia, además del abandono estatal en inversión social que dignifique sus estilos de vida. Estos aspectos de una u otra forma se refleja en los estudiantes afectando muchas veces la sana convivencia y en la interacción diaria entre ellos, dificultando un poco la labor del docente en el proceso de formación de los educandos. La totalidad de familias estan en estratos 1 y 2 en el SISBEN. El 60% de los estudiantes deben hacer recorridos diarios hasta dos y más horas para llegar a sus respectivas sedes para recibir sus clases. La institución educativa, debe resolver la falencia de valores que se presenta en los estudiantes que ingresan al colegio, debido a que en la familia no se vivencian los valores fundamentales.
La desintegración familiar, la falta de preparación académica de los padres, la problemática social del país y la mala influencia de los medios de comunicación, el mal uso de las redes sociales, entre otros, son factores que más influyen para que exista carencia de valores en los estudiantes. Desde el área se pretende formar personas con valores, felices y capaces de participar en el desarrollo integral de las familias y la comunidad.

	OBJETIVOS POR NIVEL

	PREESCOLAR

	-Propiciar el desarrollo de la autonomía de los estudiantes mediante el reconocimiento de las propias capacidades, llevándolas a asumir valores, actitudes y normas en el contexto social que viven.
-Impulsar la construcción de proyectos de vida y comunitarios en los que se exprese la toma de conciencia en torno a lo que significa la búsqueda de Dios.
-Favorecer la práctica de la convivencia social y de una vida democrática a partir de unos criterios, normas y actitudes que las posibiliten.
-Inducir a la asimilación y construcción de los valores fundamentales en el desarrollo de la vida individual y colectiva.
-Formar en la coherencia de vida, de modo que no se viva la doble moral, ni se reduzca el sentido amplio y objetivo de la ética.
-Formar en la integridad del ser humano, teniendo en cuenta el sentido profundo de la totalidad en todas sus experiencias y manifestaciones.



		BÁSICA PRIMARIA

	-Orientar a la comunidad educativa hacia la formación de buenos hábitos de comportamiento en las distintas situaciones de la vida. Comprender y hacer efectivos los derechos y deberes que tenemos en la sociedad.
-Valorar las ideas y destrezas de los estudiantes de modo que se desarrolle su autoestima como el primer valor necesario para la adquisición de otros valores (tolerancia, solidaridad, etc.) y actitudes que son contenidos de esta área

	BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA

	-Fortalecer el énfasis institucional sobre la calidad humana en la formación de criterios y actitudes que formen en el buen modo de vida en cuanto las buenas relaciones, el cuidado de lo que nos rodea, la manera adecuada de comportarnos en los diferentes momentos y espacios que beneficien la sana convivencia
-Fortalecer los principios éticos como forma de tomar conciencia sobre las normas y demás actitudes que conllevan a la sana convivencia.
-Concretar procesos de formación coherentes a la propuesta de formación en calidad humana de los estudiantes

	OBJETIVOS POR GRADO

	GRADO PREESCOLAR

	- Fortalecer la vivencia de los valores fundamentales para la convivencia dentro de un grupo.
-Tomar conciencia de la pertenencia a un grupo social y de los deberes y derechos que ello implica.
-Asumir los principios y valores éticos, en la vida cotidiana.

	GRADO PRIMERO

	-Reconocer las funciones que desempeñan algunas instituciones en la sociedad (hogar,
colegio, familia)

	GRADO SEGUNDO

	-Comprender la importancia de la libertad y la responsabilidad en la práctica de la norma en la vida personal y comunitaria.
-Fortalecer los principios éticos como forma de tomar conciencia sobre las normas y demás actitudes que coadyuvan a la sana convivencia.

	GRADO TERCERO

	-Reconocer por diferentes medios los valores que van configurando la personalidad ética. (La familia, el colegio, el grupo de amigos, la sociedad en general)
-Fortalecer los procesos de conciencia crítica mediante el análisis de situaciones sociales que contradicen postulados éticos.

	GRADO CUARTO

	-Ubicar mediante cuadros comparativos, los avances en la comprensión de la valoración personal desde una concepción integral del hombre.
-Fortalecer el énfasis de la calidad humana a través del desarrollo del proyecto de urbanidad ubicando las necesidades más prioritarias y utilizando las estrategias más ubicadas al contexto de los (as) estudiantes.

	GRADO QUINTO

	-Formar la personalidad y la capacidad de asumir con responsabilidad y autonomía sus derechos y deberes
-Proporcionar una sólida formación ética y moral, y fomentar la práctica del respeto a los derechos humanos



	GRADO SEXTO

	-Desarrollar en el alumno una capacidad de reflexión sobre sus derechos y deberes.
-Formar en valores éticos y morales basados en el respeto a los derechos humanos.

	GRADO SÉPTIMO

	-Estimular el trabajo en equipo como una manera de desarrollar prácticas democráticas y desempeñar papeles de participación que lleven a conformar una organización ciudadano con criterios de autoridad.
-Fomentar el respeto por los demás y por sus opiniones cuando se tratare de confrontar problemas, de hallar identidades culturales.

	GRADO OCTAVO

	-Reconocer los rasgos básicos de la moralidad humana en su dimensión individual y social, aceptando la propia identidad y valorando la dignidad y la libertad de las personas como elementos indispensables en su crecimiento y madurez
-Conocer y apreciar los fundamentos del modo de vida democrático, valorando su horizonte ético de búsqueda incesante de la justicia y aprender a obrar de acuerdo con ellos en los diferentes ámbitos de convivencia

	GRADO NOVENO

	-Reconocer los rasgos básicos de la moralidad humana en su dimensión individual y social, aceptando la propia identidad y valorando la dignidad y la libertad de las personas como elementos indispensables en su crecimiento y madurez
-Conocer y apreciar los fundamentos del modo de vida democrático, valorando su horizonte ético de búsqueda incesante de la justicia y aprender a obrar de acuerdo con ellos en los diferentes ámbitos de convivencia

	GRADO DÉCIMO

	-Mostrar respeto crítico por las costumbres y modos de vida de poblaciones distintas a la propia y manifestar comportamientos solidarios con las personas y colectivos desfavorecidos
-Potenciar un auto concepto y una autoestima positivos basados en la asunción de los valores democráticos y en el compromiso en la construcción de un mundo más justo

	GRADO ONCE

	-Adquirir hábitos de disciplina, estudio y de trabajo individual y en equipo, desarrollando habilidades y actitudes que favorezcan la madurez individual y social. Desarrollar destrezas básicas en la utilización de las fuentes de información para, con sentido crítico, adquirir nuevos conocimientos y tomar un posicionamiento propio ante los hechos
-Fomentar la toma de conciencia sobre la postura ética personal a partir del análisis y reflexión sobre las principales teorías éticas

	METODOLOGÍA

	La formación en valores éticos y morales reconoce el peso y la dinámica de nuestros propios contextos sociales, es por esto que se presupone la existencia de máximas y de principios a nivel colectivo que se cristalizan en el derecho como forma de legislar en función de la sana convivencia y el respeto por la dignidad de la persona, como proceso, requiere de un aprendizaje que poco a poco vaya insertando a la persona en el engranaje social, sin perder la identidad particular, en este sentido se hace necesaria una metodología como forma de conducir el aprendizaje mismo. De ahí, que se tengan en cuenta los siguientes parámetros metodológicos:
-Análisis deductivo: que, a partir de las experiencias, desvele los conocimientos previos y a la vez conduzca al aprendizaje significativo.
-Las experiencias de campo que tienen como fin indagar en el medio social por la valoración de los principios éticos fundamentales (mínimos).
-Análisis semántico: propone una explicación de los comportamientos humanos desde una perspectiva axiológica
-Procesos hermenéuticos que permiten una reflexión individual y colectiva, capaz de fomentar la adquisición autónoma racional y crítica de los conocimientos.







	CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ADMINISTRACIÓN

	Trabajo en clase, tareas, talleres, consultas, quinces, exposiciones, participación en clase, cuaderno y toma de notas, observaciones diarias, forma de relacionarse, crecimiento personal,
maneras de enfrentar y solucionar dificultades de la vida en la cotidianidad, conocimiento de sí mismo.
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	PLAN DE AREA O ASIGNATURA

	EDUCACIÓN ARTÍSTICA

	DIAGNÓSTICO

	En el contexto de la educación colombiana el concepto de educación artística es relativamente nuevo, puesto que la asignatura anteriormente de estética, era concebida desde lo manual y lo técnico descuidando así la formación integral del individuo. Pero en realidad, desde la educación artística se pueden y se deben generar propuestas que mejoren la calidad de la experiencia cotidiana y de la producción artística y cultural, mediante el diálogo pedagógico confiado, significativo e imaginativo, que contribuya, en una sana interacción social, a enriquecer el patrimonio cultural que heredarán nuestros hijos y las generaciones venideras.
En la actualidad la Institución Educativa Rural Santa Fe de Las Platas del municipio de Arboletes Antioquia, Para la ejecución de las diferentes actividades artísticas no se cuenta con los suficientes recursos económicos por parte de la institución ni de las familias que permitan obtener los materiales necesarios para desarrollar las competencias y habilidades que se desean potenciar en los estudiantes, lo mismo que para hacer mantenimiento a los instrumentos musicales con los que se cuenta, afectando el potencial de valores artísticos, los cuales son manifestados en eventos, actos culturales y aún en la misma aula de clase.
Esto con el fin de explotar sus habilidades y talentos en cada uno de los estudiantes luchando con la timidez o la dificultad de expresión verbal y gestual.


	OBJETIVOS POR NIVEL

	PREESCOLAR

	· Desarrollar la creatividad, habilidades y destrezas propias de la edad, como también la capacidad de aprendizaje.
· Participar en actividades lúdicas con otros niños y adultos y el estímulo a la curiosidad para observar y explorar el medio natural, familiar y social.

	BÁSICA PRIMARIA

	-Propiciar una formación general mediante el acceso, de manera crítica y creativa, al conocimiento científico, tecnológico, artístico y humanístico y de sus relaciones con la vida social y con la naturaleza, de manera tal que prepare al educando para los niveles superiores del proceso educativo y para su vinculación con la sociedad y el trabajo.

	BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA

	· Afianzar en los estudiantes la comprensión estética, la creatividad, la familiarización con los diferentes medios de expresión artística y el conocimiento, valoración, la apreciación artística, y respeto por los bienes artísticos y culturales.
· Profundizar en un campo del conocimiento o en una actividad específica de acuerdo con los intereses y capacidades del educando.

	OBJETIVOS POR GRADO

	GRADO PREESCOLAR

	-Promover el desarrollo de las dimensiones del niño y la niña, a través de experiencias significativas con sentido, que les posibilite conocimientos, interacciones, aprendizajes y la transformación de sus entornos natural, familiar, social, étnica y cultural.
-Elaborar diversas creaciones artísticas basadas en el manejo creativo del papel,	lana, plastilina y recursos del medio.

	GRADO PRIMERO

	-Desarrollar las habilidades y capacidades motoras, expresión corporal, musical y plástica acorde con estímulos visuales y auditivos, buscando la armonía en la formación integral del estudiante
-Despertar el interés por la música utilizando las características en los juegos didácticos y en las rondas.

	GRADO SEGUNDO

	-Sensibilizar al estudiante en la experiencia interior y su relación e interpretación de sí mismo y el entorno a través de ejercicios sensomotrices y artísticos, fortaleciendo el desarrollo de
capacidades expresivas y comunicativas

	GRADO TERCERO

	-Vivenciar a través de la audición y ejecución vocal, corporal e instrumental los elementos constitutivos de las artes que permitan una mayor sensibilización y concientización de su contexto cultural y artístico.
-Expresar sus sentimientos y emociones	mediante distintas formas de lenguaje (gestos,
pinturas, rondas, dibujos, manualidades, juegos.)



	GRADO CUARTO

	-Estimular el desarrollo auditivo armónico, orientando la sensibilidad y la creatividad hacia la valoración de las diferentes manifestaciones culturales, especialmente al arte, al patrimonio y la cultura que permiten la formación de identidad.
-Desarrollar habilidades visuales, auditivas y corporales mediante diferentes actividades estéticas.

	GRADO QUINTO

	-Desarrollar habilidades comunicativas y de expresión artística que impliquen el dominio técnico y metodológico donde se apliquen los conceptos previos y básicos de los aprendizajes en el área.
-Conformar grupos artísticos a nivel institucional, a rescatar la cultura de cada comunidad a través de la danza, chirimía, coplas, Teatro y artesanía.

	GRADO SEXTO

	-Incorporar al área la expresión plástica y visual en sus diferentes manifestaciones (dibujo, pintura, modelado, artes gráficas y artes tridimensionales, fotografía, cine, video, implementación de las Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones-Tic), relacionándolas con otras formas de expresión artística (música, danza, artes escénicas) para propiciar elementos que sirvan de base para un buen desarrollo cognitivo en todas las demás áreas del saber y que permitan transformaciones significativas en el pensamiento estético y
sensible.

	GRADO SÉPTIMO

	-Expresar artísticamente las vivencias del medio a través de los diferentes lenguajes y
técnicas del arte que permitan el desarrollo del pensamiento estético y su proyección en las creaciones artísticas.

	GRADO OCTAVO

	-Formar un juicio apreciativo basado en la pertinencia cultural que posibilite el conocimiento de otras culturales y la valoración de sus expresiones artísticas que encausan la identidad
propia.

	GRADO NOVENO

	-Desarrollar de manera perceptiva, las propias evocaciones, fantasías gráficas de las
cualidades comunicativas de las imágenes de la naturaleza, a través de las propuestas gráficas del contexto en particular y que permiten una postura personal en el contexto del arte.

	GRADO DÉCIMO

	-Formar artísticamente en la apreciación, la comprensión estética, la creatividad y la familiarización con los diversos medios de expresión, por medio de los diferentes lenguajes de
arte para alcanzar el conocimiento, la valoración y respeto por los bienes artísticos y culturales.

	GRADO ONCE

	-Fortalecer la cooperación y la convivencia a partir de las competencias específicas del área (sensibilidad, apreciación estética y comunicación) en relación a las competencias ciudadanas, de manera que se fortalezca el proyecto de vida de los y las estudiantes en aras de abrir mayores posibilidades y oportunidades para el ejercicio de su creatividad, de su
emprendimiento y de su permanente capacidad para aprender.

	METODOLOGÍA

	El área de educación artística centra su formación en el desarrollo integral de la personalidad y
la capacidad de los educandos de asumir con responsabilidad y autonomía sus deberes y



	derechos, proporcionado así una sólida formación ética y moral, fomentando la práctica de los derechos humanos y los valores de la participación ciudadana; los cuales conduzcan al interés y al respeto por la identidad cultural en un país cuya diversidad étnica constituye una de sus mayores riquezas. El área promueve acciones encaminadas a fomentar las prácticas democráticas para el aprendizaje significativo a través de la participación ciudadana que estimulen la autonomía, la responsabilidad, el desarrollo de la autoestima y el respeto mutuo. Las metodologías activas permiten el desarrollo por competencias y su intención es que el estudiante sea el constructor de su propio conocimiento, desde esta perspectiva, el educador ya no es sólo el que educa, sino que también es educado mientras establece un diálogo en el cual tiene lugar el proceso educativo. De este modo se quiebran los argumentos de “autoridad”: ya no hay alguien que eduque a otro, sino que ambos lo hacen en comunión. El educador no podrá entonces “apropiarse del conocimiento” sino que éste será sólo aquello sobre los cuáles educadores y educando reflexionen.
La construcción del conocimiento se dará en función de la reflexión que no deberá ser una mera abstracción. Para abordar el estudio de las artes se hace necesario desentrañar un poco el porqué de su existencia y por sobre de todo de la finalidad o finalidades que tiene como disciplina del espíritu, desde allí surgen interrogantes que dirigen el quehacer docente para el desarrollo de habilidades y talentos de los estudiantes como:
-Reconociendo los intereses personales en pro de la formación y construcción del conocimiento.
- En forma individual: - Disponibilidad de trabajo en clase, Participación en el trabajo realizado, Coherencia en el trabajo presentado con las competencias propuestas para los diferentes aspectos; cognitivo, procedimental y actitudinal.
-En forma Colectiva: - Organización a nivel grupal para el desarrollo de los diferentes temas acordes a esta metodología., Disponibilidad participativa en forma grupal del trabajo dispuesto, Coherencia entre competencias, proyección, logros y realización del trabajo. Realización de experiencias estéticas y artísticas, creativas e imaginativas por medio de dibujos, gráficos lineales y espontáneos. Recolección, selección y utilización adecuada de los recursos, materiales y técnicas a emplear: Pinturas, colores, lápices, pinceles, pegamento, papel, material de desecho entre otros. Trabajo individual, grupal, colectivo y participativo. Exposición de temas, trabajos, investigaciones, innovaciones. Análisis de temas y trabajos realizados, lecturas de las mismas obras creadas por los educandos. Exposición de temas, trabajos, investigaciones, innovaciones. Análisis de temas y trabajos realizados, lecturas de las mismas obras creadas por los educandos. Establecer criterios de presentación de trabajos. Visitas y salidas pedagógicas a exposiciones, museos, centros de interés, bibliotecas, galerías, casa de la cultura entre otros. Integración y relación de temas y trabajos de Educación Artística con otras áreas disciplinarias: Matemática, español y literatura, ciencias sociales y naturales entre otras. Proyección de películas y videos. Asesoría teórico-práctica individual y grupal si lo requieren los educandos en el momento de la realización de sus trabajos y presentación.
Otras sugerencias y estrategias metodológicas que se vayan presentando a medida que las circunstancias y vivencias del acto educativo lo requieran. Se debe tener en cuenta las diferencias individuales teniendo presente el grado de aptitud y además el grado que cursa el estudiante, es de vital importancia tener en cuenta cada actividad, las actitudes y aptitudes de
cada estudiante. Se aprovecharán los recursos del entorno para despertar el interés por el desarrollo de talentos y el uso del tiempo libre de los estudiantes.



	CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ADMINISTRACIÓN

	La evaluación es un proceso permanente por el cual se valoran elementos y cualidades en función de las competencias y los lineamientos. Para logar procesos de evaluación consecuente con el enfoque por competencias, se puede recurrir a la evaluación diagnóstica, formativa, coevaluación, autoevaluación y evaluación sumativa. Para ello la evaluación cumplirá la función de ser integral, debe basarse en múltiples aspectos referidos al logro de los objetivos tales como información sobre los conocimientos, habilidades, destrezas, valores, actitudes y competencias. Para la educación artística la evaluación será entendida como una acción permanente, continua e integral, que busca detectar logros para afianzarlos y dificultades para superarlas; valorar el estado en que vienen los estudiantes en cuanto a su desarrollo artístico humano, pedagógico. La evaluación tendrá como finalidades: potenciar las capacidades y las habilidades de los estudiantes, aprender de las experiencias, corregir errores, orientar el proceso escolar, transferir el conocimiento teórico práctico y afianzar valores y actitudes teniendo en cuenta: responsabilidad, realización de talleres, aplicación de talleres, trabajos orales, escritos y prácticos; materiales de trabajo, actitud y observación directa, la escucha, proyección y utilización de las TIC
En cuanto a la inclusión, es un proceso hecho a la medida de la individualidad de cada estudiante, de sus capacidades y de sus necesidades. Por eso el Decreto 1421 de 2017 introdujo la figura del PIAR. La sigla PIAR significa Plan Individualizado de Ajustes Razonables, el PIAR es la herramienta más importante para materializar la inclusión, le exige al maestro
conocer a sus estudiantes y planear sus actividades, apoyos y ajustes razonables hechos a la medida.
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	PLAN DE AREA O ASIGNATURA

	EDUCACIÓN FÍSICA

	DIAGNÓSTICO

	El diagnóstico del área de Educación Física, Recreación y Deporte en la Institución Educativa Rural Santa fe de Las Platas se debe enfocar desde tres aspectos:
La educación Física, la Recreación y el Deporte en la Básica Primaria.
El área de la Educación Física en las 6 sedes de la institución, el área de Educación Física, Recreación y Deportes es orientada en su mayoría por docentes que no cuentan con el perfil en el área , pero que han recibido las capacitaciones pertinentes para desarrollar el proceso con los requerimientos del entorno y necesidades de cada etapa, que surgen de acuerdo al desarrollo psicomotor del ser humano y cuyos contenidos han permitido contribuir a la formación y mejoramiento de los discentes en los aspectos cognoscitivo, socio afectivo y motriz, es decir, en el aprendizaje de nuevos conocimientos, en la adquisición de habilidades y destrezas para la práctica deportiva y en su relación con los demás, y con el medio ambiente.
El desarrollo de la Educación Física, la recreación y el deporte en la Institución Rural El Pescado de Santa fe de Antioquia se delimita a través de la siguiente matriz DOFA.

FORTALEZAS
-Buena disposición de los educadores en el trabajo de la Educación Física
-Se cuenta con personal idóneo para orientar el área, en la Sede principal.
-Buena disposición y apoyo de las autoridades educativas, para facilitar el desarrollo del programa.
-Alegría y entusiasmo para las clases de educación física por parte de los docentes y estudiantes.
-Predominio de algunos estudiantes por la práctica permanente de un deporte específico.
-El apoyo decidido de la Administración Municipal, con el deporte escolar y juegos Intercolegiados.
-El buen desarrollo físico-motriz que han venido teniendo los niños a partir de la Educación física.
-La incidencia que ha tenido el trabajo de la Educación Física en los estudiantes para la adquisición de otros aprendizajes y mejoramiento de la calidad de vida.
-Se cuenta con una cancha, ubicada en la sede principal y placas anexas en moraditas, la tolda, la cordillera, y sabanas.

DEBILIDADES
-Carencia de recursos económicos para fomentar eventos deportivos, recreativos y culturales propios de la Institución.
-Poco acompañamiento y compromiso del padre de familia en el proceso de formación deportiva.
-Poco sentido de pertenencia con los recursos físicos con que se cuenta en la institución.
-Poca atención y disposición para la escucha.
-Falta de apoyo de algunos estudiantes y educadores para facilitar la práctica deportiva y la participación en eventos deportivos, recreativos y culturales.
-La falta de cultura y disciplina de los estudiantes en el desarrollo de algunos eventos deportivos.
-Carencia de implementos para realizar actividades deportivas, recreativas y culturales.
-Nueve de las Sedes Rurales no cuentan con escenarios deportivos.

AMENAZAS
-Sectarismo político que interfiere en los procesos y en los programas existentes.





	-El fomento del alcoholismo, drogadicción, prostitución, conformación de bandas, originadas por la falta de ocupación del tiempo libre
-La llegada de personas foráneas al municipio con costumbres y culturas diferentes, han ocasionado problemas sociales.

OPORTUNIDADES
-Capacitación en el área de educación física a los docentes.
-Participación en los diferentes eventos que organiza la coordinación de deportes, a nivel municipal y departamental (torneos municipales, juegos escolares e Intercolegiados).
-La existencia y dotación del gimnasio municipal para la práctica de la actividad física.
-El nombramiento de monitores rurales por parte de la administración municipal.
-Participación de los estudiantes deportistas en las diferentes disciplinas deportivas en juegos escolares e Intercolegiados.
-Participación en los programas organizados por Indeportes Antioquia (Semilleros de iniciación y formación deportiva, día del movimiento, vacaciones recreativas, capacitaciones)
-La integración de otras Instituciones con programas para el aprovechamiento racional del tiempo libre.(Comfenalco)



	OBJETIVOS POR NIVEL

	PREESCOLAR

	· Interiorizar todas las orientaciones necesarias para mantener y conservar su cuerpo en buen estado físico y mental.
· Organizar procesos que motivan al alumno a ejecutar actividades físicas secuenciales de acuerdo a su edad y a sus capacidades físicas.
· Participar en la conformación y organización de eventos deportivos internos e interinstitucionales que permitan el sano esparcimiento, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre.

	BÁSICA PRIMARIA

	· Conocer y valorar su cuerpo y la actividad física como medio de exploración y disfrute de sus posibilidades motrices, de relación con los demás y como recurso para organizar el tiempo libre.
· Apreciar la actividad física para el bienestar, manifestando una actitud responsable hacia uno mismo y las demás personas y reconociendo los efectos del ejercicio físico, de la higiene, de la alimentación y de los hábitos posturales sobre la salud.
· Utilizar sus capacidades físicas, habilidades motrices y su conocimiento de la estructura y funcionamiento del cuerpo para adaptar el movimiento a las circunstancias y condiciones de cada situación.
· Participar en actividades físicas compartiendo proyectos, estableciendo relaciones de cooperación para alcanzar objetivos comunes, resolviendo mediante el diálogo los conflictos que pudieran surgir y evitando discriminaciones por características personales, de género, sociales y culturales.

	BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA

	· Conocer y valorar los efectos que tiene la práctica habitual y sistemática de actividades físicas en su desarrollo personal y en la mejora de las condiciones de calidad de vida y de salud.
· Planificar y llevar a cabo actividades que le permitan satisfacer sus propias necesidades, previa valoración del estado de sus capacidades físicas y habilidades motrices, tanto básicas como específicas.





	· Aumentar sus posibilidades de rendimiento motor mediante el acondicionamiento y mejora de las capacidades físicas y el perfeccionamiento de sus funciones de ajuste, dominio y control corporal, desarrollando actitudes de auto exigencia y superación.
· Participar, con independencia del nivel de destreza alcanzado, en actividades físicas y deportivas, desarrollando actitudes de cooperación y respeto, valorando los aspectos de relación que tienen las actividades físicas y reconociendo como valor cultural propio los deportes y juegos autóctonos que le vinculan a su comunidad.
· Reconocer, valorar y utilizar en diversas actividades y manifestaciones culturales y artísticas, la riqueza expresiva del cuerpo y el movimiento como medio de comunicación y expresión creativa.

	OBJETIVOS POR GRADO

	GRADO PREESCOLAR

	-Ampliar y diversificar sus posibilidades motoras.
-Desarrollar las cualidades motoras básicas que conforman la aptitud física.
-Propiciar el desenvolvimiento de los elementos que intervienen en el desarrollo psicomotor.
-Favorecer un adecuado desarrollo morfo funcional.
-Canalizar su amplia necesidad de expresión cinética.
-Estimular y favorecer un adecuado proceso de socialización.
-Propiciar un comportamiento más autónomo.
-Favorecer la seguridad y la estabilidad emocional.
-Preservar la salud.

	GRADO PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO

	-La educación física como área de formación en el currículo de preescolar, primero, segundo y tercero de primaria, pretende orientar el desarrollo psicomotor del niño acorde con las etapas evolutivas correspondientes y en forma integrada con las demás áreas.
-La educación física como área de formación en el currículo de preescolar, primero, segundo y tercero de primaria, pretende preservar el equilibrio entre las actividades motoras libres y dirigidas, previamente planeadas y contempladas en el Proyecto Educativo Institucional (PEI) que garanticen su viabilidad.
-La educación física como área de formación en el currículo de preescolar, primero, segundo y tercero de primaria, pretende contribuir al desarrollo cognoscitivo y socio afectivo del niño específicamente a través del movimiento humano

	GRADO CUARTO Y QUINTO

	-Fomentar una actitud positiva y una aptitud psicomotriz básica que favorezca una futura práctica deportiva en los niños, niñas y adolescentes
-Proporcionar a los niños una alternativa de integración grupal y de expresión lúdica
-Enriquecer y ampliar las posibilidades de expresión psicomotriz en los niños, niñas y adolescentes

	GRADO SEXTO Y SÉPTIMO

	-Mejorar y afianzar los patrones básicos de movimiento para articularse con lis fundamentos básicos del deporte la expresión rítmica y motoras manifestaciones culturalmente determinadas.
-Promover la formación de valores relacionados con la autonomía, la participación y la democracia
-Analizar los conceptos y características de los patrones de movimientos y su articulación a fundamentos básicos de los deportes u otras manifestaciones culturales determinadas
-Desarrollar actividades que conlleven a conservar y mejorar el medio ambiente al interior de la institución educativa

	GRADO OCTAVO Y NOVENO





	A partir de los patrones fundamentales de movimiento afianzar fundamentos básicos de baloncesto, voleibol, microfútbol y futbol.
-Crear espacios para la crítica constructiva en torno a conceptos, características y aspectos reglamentarios de los fundamentos técnicos básicos delos movimientos culturalmente determinados
-Aplicar e identificar las principales cualidades motrices, según movimientos culturalmente determinados.
-Reconocer la actividad física como medio para la adquisición y conservación de valores

	GRADO DÉCIMO Y ONCE

	Adquirir los fundamentos teóricos básicos sobre administración y organización deportiva para aplicarlos en actividades escolares
-Afianzar los fundamentos técnicos, tácticos de microfútbol, Baloncesto y Voleibol para afianzarlos en situaciones de juego
-Promover el liderazgo y la integración social para interactuar con la comunidad
-Aplicar las cualidades motrices como medio de mantenimiento de la salud y la utilización correcta del tiempo libre.

	METODOLOGÍA

	La metodología en educación física se plantea como el estudio de los procesos de aplicación del trabajo que facilita la eficiencia en la enseñanza – aprendizaje. Permite la revisión de los diferentes componentes del plan, en la medida que se detectan avances en las aplicaciones del mismo o se noten deficiencias o suficiencias en cualquiera de las partes; por ejemplo: si el medio permite al alumno un mayor grado de eficiencia en la coordinación viso-manual por la ejercitación de juegos como baloncesto o voleibol, deberán efectuarse otras actividades que conlleven al desarrollo de diferentes habilidades como coordinación.
No es aceptable un método único de enseñanza – aprendizaje, pues no se puede dar una clase de educación física independiente del niño y de los objetivos que se propone.
Para el cumplimiento de una metodología, el maestro y los estudiantes deberán observar algunos principios didácticos, de democracia, diálogo, dinamismo, imaginación, creatividad, atención individual y colectiva, vinculación teórico práctica, correlación interdisciplinaria y vida social.
Las prácticas de la educación física exigen, en la realización misma, la comprensión de los procedimientos conforme a la naturaleza, propósitos y contextos de la acción motriz.
Este punto de vista aclara sobre la necesidad de atender detalladamente los procedimientos de realización de las prácticas en Educación física y cuestionar las modelos de enseñanza para hacer una didáctica no lineal sino múltiple.
Los procesos didácticos tienen el encargo de organizar, dosificar y valorar la enseñanza de la educación física con orientaciones pedagógicas que permiten el desarrollo de la dimensión corporal y la lúdica.
El desarrollo de la metodología debe tener en cuenta unas condiciones y procedimientos que faciliten el aprendizaje, entendido como un proceso complejo que se produce bajo condiciones que están en permanente cambio de origen biológico, psicológico y sociocultural que deben tenerse en cuenta para la orientación de la enseñanza. Es decir, se debe partir de las características, la experiencia y las motivaciones del estudiante.

Las metodologías a utilizar en el área de educación física son:
APRENDIZAJE EN EQUIPO: Esta propuesta implica un trabajo colectivo de discusión permanente, requiere de una apropiación seria de herramientas teóricas que se discuten en un grupo determinado de estudiantes, quienes desempeñarán diferentes roles siguiendo, el patrón indicado, esto implica un
proceso continuo de retroalimentación entre teoría y práctica, lo que garantiza que estos dos aspectos tengan sentido.
Claramente podemos destacar esta metodología en el área de Educación Física en el desarrollo de un carrusel recreativo donde los participantes tendrán la oportunidad de pasar por distintas bases desempeñando diferentes roles y logrando todos los mismos fines.
APRENDIZAJE SIGNIFICATIVO: Permite adquirir nuevos significados mediante:
Exploración de significados previos, haciendo un diagnóstico de saberes, habilidades y necesidades del estudiante.
El aprendizaje de los niños durante sus primeros años consiste en la interacción directa de su cuerpo con el entorno, las personas, los objetos y el espacio donde está. Durante esta interacción, el cuerpo cumple una función de punto de partida, indispensable para conocer todo aquello que nos rodea.
EXPERIMENTAL: Toda la evaluación de competencia se hace sobre el desempeño, éste mide la
calidad del aprendizaje, para evaluar se requiere de métodos, técnicas e instrumentos. No todos los estudiantes pueden decir que alcanzarán el desempeño hasta tanto no lo demuestren.


	                        CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ADMINISTRACIÓN

	Los criterios de evaluación que se tendrán en cuenta en todos los niveles de enseñanza del plan de área, serán las siguientes:
Conservatorios, debate, realización de ejercicios, mesa redonda, observación directa, preguntas abiertas, prueba de ejecución, talleres, tareas, solución de problemas, actitud, disciplina, interés, participación activa en las clases.
RECOMENDACIONES GENERALES
Antes de aplicar el programa en cada uno de los grados, se sugiere tener en cuenta:
-Al iniciar el año escolar, aplicar la “prueba de entrada” como punto de referencia para el desarrollo de
los programas propuestos.
-Se recomienda la utilización de juegos pre deportivos como medio para lograr el aprendizaje de cada fundamento y para despertar el interés de los estudiantes por las prácticas deportivas.
-El docente debe regular la exigencia en el rendimiento a los estudiantes para conservar su capacidad física y erradicar la fatiga y el cansancio, además, debe enfatizar sobre la importancia en el mejoramiento de las cualidades físicas y capacidades motrices. Como estrategia se recomienda al docente, realizar diferentes actividades en forma individual, por parejas y por equipos.
-Es importante que la institución educativa disponga de buenos espacios para la práctica de las actividades y posea un mínimo de material didáctico de acuerdo a las necesidades del medio y las diferentes manifestaciones de los estudiantes.
-El docente podrá ejecutar modificaciones y adaptaciones necesarias para el desarrollo de la unidad dándole prioridad a las actividades predeportivos correspondientes a los indicadores de desempeño.
- Madurez funcional. Todo nuevo movimiento depende de la madurez funcional del organismo, del sistema nervioso central y de las experiencias motrices adquiridas previamente.
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	PLAN DE AREA O ASIGNATURA

	TECNOLOGÍA

	DIAGNÓSTICO

	El avance que han tenido las tecnologías de la información y las comunicaciones (TIC), en las dos últimas décadas ha provocado cambios significativos en la vida de los seres humanos. Todos los campos laborales y científicos se han beneficiado del desarrollo que ha tenido la computación y las telecomunicaciones, a tal punto que se ha convertido en algo necesario de aprender a utilizar para nuestras vidas.
Es importante tener en cuenta que la Institución ha hecho grandes esfuerzos, aprovechando algunos programas de conectividad como lo han sido Computadores Para Educar, en los cuales ha dotado a algunas sedes educativas de la institución por lo que es importante aprovechar al máximo estos espacios de aprendizaje que beneficiarán al estudiante y a la comunidad educativa.
Con relación al proceso de los estudiantes, su desempeño en el área es bueno y se estima un porcentaje de pérdida del área es bajo, sin embargo, podría ser mejor si los jóvenes de la comunidad tuviesen mayor acceso a las herramientas tecnológicas en su entorno y que a la par se promueva la cultura del buen uso de estas tecnologías. Se observa interés por parte de los estudiantes quienes participan activamente de los programas de jornada complementaria relacionados con el área, tal como robótica y otros directamente relacionados con el uso de las herramientas de información y comunicación.
Como aspecto a considerar, la asignatura de tecnología carece de espacios y dotación en las sedes, es decir, de herramientas y materiales para el desarrollo de proyectos tecnológicos que impacten significativamente a la comunidad educativa. De existir estas herramientas, se podría mejorar la participación de los estudiantes y los docentes podrían ampliar la oferta en sus aulas de clase. Pese a las dificultades encontradas en el aula, se han identificado algunas estrategias empleadas por algunos docentes en el aula de clase, tales como:
Uso de la metodología participativa en donde los estudiantes interactúan diariamente con los recursos Tic tanto con los que cuenta la institución como también propios (Celulares, tabletas, en algunos casos PC)
Uso de las TIC: Como blogs, redes sociales, páginas web, entre otras herramientas web 2.0 y 3.0
Acompañamiento dirigido, es cuando el docente dirige la clase de tecnología de una manera magistral
Por otra parte, la pandemia de Covid-19 ha obligado a cerrar escuelas e instituciones educativas y readaptar las clases al formato online. Y a pesar del esfuerzo de los profesionales de la educación y la rapidez con la que los centros han tratado de adaptarse a esta situación, lo cierto es que no todos los alumnos pueden seguirlas de la misma manera.
Los estudiantes más desfavorecidos económicamente sufren mucho más las consecuencias de la llamada “brecha educativa”. La brecha educativa es la diferencia que existe entre la educación que reciben aquellos jóvenes con menos recursos y con situaciones familiares
complicadas, y aquellos que provienen de entornos más estables y más adinerados.



	OBJETIVOS POR NIVEL

	PREESCOLAR

	-Identificar algunos elementos de la cotidianidad creados por el hombre, estudiando sus componentes desde el entorno familiar y escolar, llegando así a diferenciarlos de elementos naturales.
-Reconocer algunos elementos de la cotidianidad creados por el hombre, estudiando sus componentes y explorando el entorno familiar y escolar, para comprender su evolución, poder diferenciarlos de elementos naturales, determinar su aporte a la vida del hombre y utilizarlos correctamente.
-Describir productos tecnológicos mediante el uso de diferentes formas de representación como esquemas, dibujos y diagramas, entre otros.

	BÁSICA PRIMARIA

	-Reconocer y describir la importancia de algunos artefactos en el desarrollo de actividades cotidianas en mi entorno y en el de mis antepasados.
-Reconocer artefactos creados por el hombre para satisfacer sus necesidades, los relaciono con los procesos de producción y con los recursos naturales involucrados.
-Reconocer los principales artefactos construidos por el hombre para satisfacer sus necesidades, así como sus características, el funcionamiento y la utilización de éstos.
-Aportar a través de tareas y acciones a la realización de acuerdos definidos con pares, respetando las ideas expresadas por otros y generando espacios de acuerdo para mejorar la convivencia en mi familia, escuela y barrio.
-Observar el entorno que me rodea e identificar los problemas que se originan en diferentes contextos y a partir del análisis de los escenarios encontrar elementos mediante los cuales puedo intervenir de manera asertiva y que permitan mejorar las situaciones.
-Identificar los elementos y componentes en torno al desarrollo del espíritu emprendedor como eje transversal en la formación personal, generando un impacto en el desarrollo de la ciudad, el departamento y del país.

	BÁSICA SECUNDARIA Y MEDIA

	-Resolver problemas utilizando conocimientos tecnológicos y teniendo en cuenta algunas restricciones y condiciones.
-Propiciar la resolución de problemas utilizando conocimientos tecnológicos y teniendo en cuenta algunas restricciones y condiciones.
-Utilizar adecuadamente herramientas informáticas de uso común para la búsqueda y el procesamiento de la información y la comunicación de ideas.
-Propiciar en los estudiantes la valoración positiva de sus propias capacidades para hacer frente a las exigencias del mundo contemporáneo.
-Fomentar el trabajo cooperativo para la generación, desarrollo y ejecución de nuevas ideas.
-Propiciar en los estudiantes la valoración positiva de sus propias capacidades para hacer frente a las exigencias del mundo contemporáneo.
-Incentivar la estructura académica de tal forma que permita utilizar las teorías existentes sobre el desarrollo económico, enfocado en la transformación social.



	OBJETIVOS POR GRADO

	GRADO PREESCOLAR

	-Reconocer el concepto de tecnología a través de relatos en clase que cuentan cómo surgieron los primeros descubrimientos e inventos que transformaron la vida del hombre y le dieron bienestar.
-Identificar características de algunos artefactos tecnológicos de su entorno familiar

	GRADO PRIMERO

	-Reconocer y describir elementos del medio que lo rodean.
-Identificar algunos artefactos, productos y procesos de mi entorno cotidiano, explico algunos aspectos de su funcionamiento y los utilizo en forma segura y apropiada
-Implementar estrategias que permitan la vivencia permanente de los valores esenciales para el liderazgo positivo.
-Conocer formas simples de solución a situaciones problema que encuentra en su entorno inmediato

	GRADO SEGUNDO

	-Identificar el medio natural y artificial en el medio donde vive.
-Identificar productos tecnológicos, en particular artefactos, para solucionar problemas de la vida cotidiana.
-Conocer los bienes y servicios que podemos utilizar en el barrio para resolver situaciones problema en nuestro entorno.
-Identificar posibles situaciones problema de su entorno y su solución.

	GRADO TERCERO

	-Establecer semejanzas y diferencias entre artefactos y elementos naturales.
-Explorar mi entorno cotidiano y reconozco la presencia de elementos naturales y de artefactos elaborados con la intención de mejorar las condiciones de la vida.
-Realizar actividades en las cuales socializa el concepto de emprendimiento y analiza aspectos que permiten caracterizar una persona emprendedora

	GRADO CUARTO

	-Reconocer artefactos creados por el hombre para satisfacer sus necesidades y relacionarlos con los procesos de producción y con los recursos naturales involucrados.
-Identificar y mencionar situaciones en las que se evidencian los efectos sociales y ambientales, producto de la utilización de procesos y artefactos de la tecnología.
-Reconocer en el trabajo un elemento de creatividad e interacción social.
-Identificar cada uno de los lugares que fomentan la cultura emprendedora dentro de su comunidad educativa

	GRADO QUINTO

	-Describir y clasificar artefactos existentes en mi entorno con base en características tales como
materiales, forma, estructura y función, entre otras.





	-Utilizar tecnologías de la información y la comunicación disponibles en mi entorno para el desarrollo de diversas actividades (comunicación, entretenimiento, aprendizaje, capacitación)
-Manejar conocimientos y conceptos relacionados con la economía familiar, mediante el análisis del presupuesto de la familia para formarlos en responsabilidad.
-Vivenciar valores como el respeto, la responsabilidad, lealtad, honradez, solidaridad, emprendimiento, entre otros.

	GRADO SEXTO

	-Identificar y conceptuar acerca de problemas tecnológicos del entorno inmediato utilizando las herramientas informáticas como medio de presentación.
-Reconocer principios y conceptos propios de la tecnología, así como momentos de la historia que le han permitido al hombre transformar el entorno para resolver problemas y satisfacer necesidades.
-Desarrollar habilidades y destrezas en los estudiantes a través de actividades grupales e individuales que ayuden a desenvolverse en el medio social al que pertenecen.
-Fomentar en los estudiantes la capacidad de emprender iniciativas para la generación de ideas propias que puedan llevar a la práctica en su contexto educativo generando nuevas fuentes de ingresos para su núcleo familiar

	GRADO SÉPTIMO

	-Argumentar posibles soluciones a problemas tecnológicos del entorno inmediato utilizando las herramientas informáticas para sustentar cada una de ellas.
-Relacionar la transformación de los recursos naturales con el desarrollo tecnológico y su impacto en el bienestar de la sociedad y toda la comunidad educativa
-Relacionar el buen uso de los artefactos tecnológicos con las diferentes formas de favorecer el crecimiento de la economía solidaria de su comunidad.

	GRADO OCTAVO

	-Reconocer la importancia del uso y aplicación responsable de la tecnología para dar solución a problemas sociales, económicos y culturales.
-Resolver problemas utilizando conocimientos tecnológicos y teniendo en cuenta algunas restricciones y condiciones.

	GRADO NOVENO

	-Clasificar y proponer soluciones tecnológicas aplicadas a problemas de índole social, económica y cultural desde los beneficios que estas ofrecen.
-Hacer uso de herramientas tecnológicas y recursos de la web para dar solución a problemas presentes en su contexto educativo
-Propiciar en los estudiantes la valoración positiva de sus propias capacidades para hacer frente a las exigencias del mundo contemporáneo.
Fomentar el trabajo cooperativo dentro y fuera del contexto escolar

	GRADO DÉCIMO

	-Conocer y argumentar acerca de los elementos necesarios para el funcionamiento de las redes informáticas y los sistemas operativos, paralelamente identificar en el contexto inmediato el uso de ellas utilizando un editor de video para la sustentación del mismo
Identificar el funcionamiento de algunos artefactos tecnológicos de su entorno que le ayudan en la producción de servicios, procesos y el desarrollo tecnológico de su comunidad educativa
-Comprender y aplicar el marco legal, conceptual y actitudinal del emprendimiento, así como los tipos de emprendimiento existentes (ambiental, cultural y artístico, deportivo, social y empresarial).


 


	GRADO ONCE

	-Hacer uso de herramientas tecnológicas informáticas enfocadas al diseño, que le permitan incentivar su creatividad para la elaboración de piezas graficas de la imagen corporativa y la publicidad de su marca.
-Desarrollar prácticas y estrategias innovadoras que generen ingresos y mejoren las condiciones de vida de los estudiantes.
-Buscar a través de las redes para el emprendimiento herramientas que en su momento puedan brindar acompañamiento y sostenibilidad de las futuras, posibles o nuevas empresas en un ambiente seguro, controlado e innovador
-Contribuir al mejoramiento de las capacidades, habilidades y destrezas en las personas, que les permitan emprender iniciativas para la generación de ingresos por cuenta propia.

	METODOLOGÍA

	El modelo pedagógico de la Institución se define en el marco de los modelos educativos flexibles (MEF) como son el modelo de Escuela Nueva – Escuela Activa y el modelo de la Postprimaria, Media rural, por lo tanto, será el que se tenga en cuenta al desarrollar las actividades con los   estudiantes en el área de Tecnología e informática. En el desarrollo de las unidades temáticas se tendrán en cuenta los saberes previos de los estudiantes y se diseñarán actividades como actividades básicas, actividades prácticas y actividades de aplicación donde el estudiante pueda explotar su creatividad y aprender de manera práctica.
Escuela nueva promueve una metodología activa y participativa, tanto en los eventos de formación como para el desarrollo de la práctica pedagógica, con estrategias y materiales interactivos y didácticos que permiten la creación de ambientes que promueven el aprendizaje activo, colaborativo y significativo a partir de la construcción de conocimiento, haciendo, jugando y aprendiendo a aprender, todo ello con la orientación permanente del docente.
El modelo Escuela Nueva es una innovación de educación básica que integra, de manera sistémica, estrategias curriculares, comunitarias, de capacitación, seguimiento y administración, para impactar a niños y niñas, profesores, agentes administrativos, familias y comunidades. Promueve un aprendizaje activo, participativo, cooperativo y centrado en el estudiante, un fortalecimiento de la relación escuela-comunidad y un mecanismo de promoción flexible adaptado a las condiciones y necesidades de la niñez más vulnerable. El modelo Escuela Nueva aporta estrategias, metodologías y recursos para promover efectivamente en los docentes y estudiantes la vivencia y la apropiación de valores ciudadanos, la construcción de conocimientos, las habilidades para la interacción y la convivencia, el desarrollo de liderazgo, el trabajo en equipo, la autonomía, la autorregulación y la autoestima.
La Postprimaria es un modelo educativo que busca ampliar la cobertura de educación con calidad en la población rural, brindando a los jóvenes la posibilidad de continuar sus estudios después de la primaria, aun cuando empiezan a trabajar o se desplazan a zonas alejadas del casco urbano. Es así como se va, abriendo una brecha importante a aquellas comunidades que poseen casos especiales como la distancia, ausencia en el aula por trabajo en temporada de cosecha, inasistencia por enfermedad, es por eso que esta metodología permite.
Fortalecer el aprendizaje flexible, cooperativo, significativo y productivo que facilita la contextualización, la producción de conocimientos y el desarrollo de procesos de investigación
a partir del desarrollo de áreas curriculares básicas y fundamentales, y los proyectos pedagógicos productivos adaptados a las necesidades





	Buscar ampliar la cobertura de educación con calidad en la población rural, brindando a los jóvenes la posibilidad de continuar sus estudios después de la primaria, aun cuando empiezan a trabajar o se desplazan a zonas alejadas del casco urbano.
Ofrecer a quienes terminan el quinto grado y a la población con edad escolar que esté por fuera del sistema educativo, la posibilidad de continuar sus estudios de sexto a noveno grado en un modelo contextualizado a la vida rural.
La educación se apoya en módulos facilitadores del aprendizaje diseñados a partir de áreas curriculares básicas obligatorias, con contenidos ligados a procesos pertinentes del ámbito rural

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ADMINISTRACIÓN

	La evaluación debe ser un proceso continuo que forma parte de la acción pedagógica. En ningún caso puede quedar reducida a actuaciones aisladas en situaciones de exámenes o pruebas escritas. Esta debe permitir identificar los desempeños y procesos de pensamiento desarrollados por cada uno de los estudiantes durante todo su proceso de formación
Esta evaluación es una actividad formativa que se convierte en un medio para alcanzar el conocimiento y no el fin del proceso educativo, esta valoración debe ser integral ya que debe tener presente lo cognoscitivo, procedimental y actitudinal.
Por otro lado, está la parte flexible de este modelo que facilita que el estudiante avance a su propio ritmo durante el aprendizaje en el que es importante el rol del docente como orientador y facilitador del proceso a través del desarrollo de las actividades pedagógicas propuestas en los modelos educativos flexibles (MEF) de escuela nueva y el de Postprimaria rural.
La evaluación es un instrumento que permite regular y ajustar los procesos pedagógicos desde su inicio y en sus diferentes fases o etapas de desarrollo, teniendo en cuenta los siguientes aspectos:
-Conocimientos previos de los estudiantes.
-Pertinencia y coherencia curricular.
-Avances y desempeños de los estudiantes.
-Estrategias didácticas, metodologías flexibles y los procesos de aprendizaje
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	PLAN DE AREA O ASIGNATURA

	FILOSOFÍA

	DIAGNÓSTICO

	El rendimiento de la filosofía frente a estándares externos trazados por el ministerio no han sido los esperados y ello se debe a que no había docentes propios del área y periódicamente se daban cambios de docentes con estilos diferentes de trabajo, trayendo consigo no un muy buen direccionamiento del área e inestabilidad en la creación de los diferentes planes de área.
 En la actualidad a pesar de las adversidades y los diferentes contextos educativos donde se imparte el área, se han presentado las pruebas icfes y aunque los resultados no han sido los esperados, nos han servido de guía para trazar nuevas metas y buscar nuevas estrategias de enseñanza del área. Aunque las dificultades no recaen solo sobre los docentes y directivos, debemos ser muy conscientes que gran parte de la comunidad estudiantil rural que llega al nivel de la Media, en la mayoría de las ocasiones llegan con problemas de lecto-escritura, comprensión y argumentación.
Debido a las falencias ideológicas y filosóficas se ha creado este plan de área buscando llenar los vacíos o baches que presentan nuestros estudiantes de la I.E.R Santa Fe de Las Platas.
Este plan de área de filosofía está diseñado para estudiantes del nivel de la Media Académica, plantea respuestas a los problemas cotidianos, pues los estudiantes de los grados 10º y 11º deben ver en esta ciencia un quehacer necesario que ayuda a darle significado y sentido a la vida cotidiana.

	OBJETIVOS POR NIVEL

	MEDIA

	-Caracterizar, los campos objeto de la reflexión filosófica como la cosmología, la metafísica, la moral, la antropología, la estética, la epistemología y la lógica para dar respuesta a interrogantes fundamentales del ser humano.
-Reconocer las limitaciones del ejercicio de la razón humana de cara a problemas fundamentales del tiempo, la ciencia y la tecnología, para dar respuesta a interrogantes y necesidades de orden personal, cultural, ambiental, político, económico y social.

	OBJETIVOS POR GRADO

	GRADO DÉCIMO

	-Propiciar en las estudiantes las herramientas conceptuales necesarias para que puedan desarrollar sus habilidades comunicativas escritas y orales en relación a los orígenes de la filosofía.
-Utilizar los procesos de análisis, síntesis, inducción, deducción, en la comprensión de textos y en la construcción de opiniones y reflexiones
-Seleccionar la información recibida estableciendo el carácter filosófico de sus fuentes.
-Reconocer las épocas y el contexto geográfico, socio-económico, político cultural, científico y religioso, en el cual se desarrolló y se desarrolla la filosofía.
-Identificar los principales problemas y soluciones que se plantea la filosofía.
-Conocer la estructura general de la historia de la Filosofía.



	-Reconocer las épocas y el contexto geográfico, socio-económico, político cultural, científico y
religioso, en el cual se desarrolló y se desarrolla la filosofía.

	GRADO ONCE

	-Realizar disertaciones y escritos argumentados a partir de los problemas filosóficos.
-Comprender, mediante argumentos, el problema de definir la naturaleza de la justicia, la libertad política, la democracia y el Estado, junto con los diversos problemas prácticos y conceptuales que implica la aplicación de esos conceptos.
-Comprender la naturaleza y utilidad de la actividad filosófica, mediante el estudio de las herramientas de reflexión más comunes en su práctica.
-Demostrar capacidad de análisis, síntesis y creatividad con base en la lectura de textos filosóficos.
-Comprender el contexto de los diferentes planteamientos filosóficos.

	METODOLOGÍA

	Para la enseñanza de cualquier conocimiento que se pretenda compartir es necesario tener en cuenta el aspecto científico del conocimiento propuesto y las condiciones de quienes lo aprenden. En la práctica de la enseñanza de la filosofía necesariamente se conjugan estos dos aspectos para poder presentar el aspecto científico de esta disciplina del saber al alcance de los alumnos que deben aprenderla.
La metodología didáctico-filosófica es en síntesis una combinación de los diversos métodos, formas, técnicas y procedimientos en los que deben estar comprometidos el maestro y los alumnos. Esto se debe a la misma naturaleza de la asignatura en donde no tienen cabida las rigideces en cuanto a las formas de pensar ya que las soluciones a un problema pueden ser planteadas desde perspectivas diferentes.
Para que las clases sean amenas, funcionales y productivas tal y como se deben realizar de acuerdo a nuestra metodología de Media Rural la cual tiene sus bases en la metodología de Escuela Nueva, deben desarrollarse de manera clara, ordenada, articulada y dinámica, lo que equivale a decir metódica, basados en las orientaciones dadas desde el Ministerio de Educación
Nacional en el Documento N° 14 (Orientaciones Pedagógicas para La Filosofía en la Educación Media), en especial lo estipulado en el literal 3, páginas 103 a 117.

	CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y ADMINISTRACIÓN

	La evaluación educativa es un proceso continuo y personalizado dentro del sistema de enseñanza-aprendizaje cuyo objetivo es conocer la evolución de cada estudiante para, si es necesario, adoptar medidas de refuerzo o de compensación para garantizar que se alcanzan los objetivos educativos definidos para su nivel. Es, por tanto, una herramienta de gran utilidad para tomar decisiones pedagógicas para mejorar el desempeño de un estudiante.
La importancia de la evaluación va más allá del seguimiento escolar de los propios estudiantes. Se trata de un instrumento de seguimiento y valoración de los resultados obtenidos por los escolares para, al mismo tiempo, poder determinar si los procedimientos y metodologías educativas elegidas están siendo los adecuados.
La evaluación es un recurso para asegurar unos niveles de formación común y garantizar que se reúnen una serie de capacidades, competencias y conocimientos concretos para avanzar
dentro de los niveles del sistema educativo



[bookmark: _Toc175209078]5.5 Proyectos que se trabajan en la institución integrados a las áreas
[bookmark: _Toc175209079]5.5.1 Proyectos pedagógicos transversales 
Son proyectos que se deben diseñarse de manera transversal a algunas áreas del conocimiento. La planeación o diseño de cada proyecto debe contener al menos los siguientes aspectos: Identificación, diagnóstico, justificación, marco legal, objetivos (generales y específicos, marco teórico o conceptual, plan operativo, indicadores de desempeño y metas de calidad. Los PPT son los siguientes:
1. Educación para la sexualidad y construcción de ciudadanía (PESCC).
2. Educación Ambiental (PRAE).
3. Movilidad segura en la comunidad educativa (MS), Ley 1503 de 2011 y Decreto 2851
de 2013.
4. Convivencia Escolar (Ley 1620)
5. Cátedra para la paz y la Democracia (Ley 1732 de 2014 y Decreto 1038 de 2015).
6. Proyecto de aprovechamiento del tiempo libre.
7. proyecto de inducción
8. Derechos humanos
9.Proyecto escuela de padres.



Cruce de áreas con estándares de competencias, con proyectos transversales y con
orientaciones curriculares.
Los docentes líderes de los proyectos transversales de la IER Santa Fe de Las Platas, definieron los aspectos prioritarios para la formulación, implementación y seguimiento de los proyectos pedagógicos transversales, describiendo los lineamientos para su institucionalización en los distintos ambientes escolares para el desarrollo de competencias ciudadanas y científicas en el establecimiento educativo, los cuales se verán reflejados en el currículo y el plan de estudios.
 De acuerdo con la matriz pedagógica de la transversalidad, se deben tener en cuenta aspectos como los siguientes:
• Eje temático común (Hilo conductor).
• Logro (lo que queremos lograr).
• Competencias ciudadanas y científicas a las que apunta.
• Articulación con otros proyectos.
• Articulación con las áreas (Transversalidad e interdisciplinariedad), (¿Cómo hacerlo?).
• Población beneficiaria (Grados), (¿Con quién es?).
• Responsables.
• Recursos (humanos, físicos y financieros).
• Resultado o Producto esperado.
[bookmark: _Toc175209080]5.5.2 Componente Interacción Comunitaria
La IER Santa Fe de Las Platas ofrece a la comunidad educativa algunos servicios para apoyar el proceso de formación, entre ellos están: la Escuela de Padres de familia, encuentros lúdicos deportivos con las comunidades educativas, el uso de la planta física y de medios, el plan de riesgos.
[bookmark: _Toc175209081]5.5.2.1 Proyecto Escuela de Padres de Padres de Familia
Existe un proyecto de escuela para padres, que orienta a los padres de familia en cuanto a la formación de sus hijos, ofreciendo herramientas y conocimiento que permitan un mayor bienestar y armonía entre padres e hijos, se buscan algunos objetivos como los siguientes:
• Propiciar cambios significativos en la familia, a través de acciones pertinentes que la integren, la fortalezcan y posibiliten el mejoramiento de ambientes de aprendizaje en los estudiantes.
• Interactuar con la institución educativa a través de la participación reflexiva y crítica de los padres en los     estamentos del Gobierno escolar.
• Planear estrategias y actividades pertinentes, que permitan el logro de las metas propuestas en el proyecto.
•Ofrecer talleres y charlas a los padres de familia, teniendo en cuenta sus necesidades, en pro de mejorar el rendimiento académico, las relaciones interpersonales y familiares.
La escuela para padres es un encuentro familiar, de carácter obligatorio, en cumplimiento a los artículos 18 y 42 numeral 5 de la ley 1098 de Infancia y Adolescencia y acatando las sentencias de la corte constitucional que determinan la educación como un derecho – deber, para desarrollar procesos de capacitación, formación, orientación y acompañamiento a la labor pedagógica y formativa de los padres de familia. El proyecto ayuda a los padres a crearles conciencia de la importancia que ellos tienen como los primeros educadores que son de sus hijos; por tal motivo se crean los espacios en los cuales se permite la reflexión, la reevaluación y la construcción de estrategias que estimulen el desarrollo de la autonomía intelectual, moral y social de las familias de nuestra comunidad. 
[bookmark: _Toc175209082]5.5.3 Proyecto de Convivencia (Formando en valores, mejoramos la convivencia)
En la INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL SANTA FE DE LAS PLATAS se venía presentando brotes de indisciplina por parte de los estudiantes, recurriendo a vocabulario soez, agresiones físicas y verbales, mala presentación personal, inasistencia y poco compromiso con las actividades pedagógicas, falta de sentido de pertenencia por la infraestructura institucional, por los recursos didácticos y bajo nivel de autoestima.
Este proyecto se implementa mediante la práctica de los valores en el contexto pedagógico y social, a través del encuentro e interacción con los demás, para mejorar la convivencia escolar, dando respuesta a las necesidades comportamentales percibidas en los estudiantes.
La transversalidad se ha convertido en un instrumento articulador que permite interrelacionar, el sector educativo con la familia y la sociedad. Son instrumentos de carácter interdisciplinar que recorren el currículum, las áreas de conocimiento, las disciplinas y los temas, con la finalidad de crear condiciones favorables para proporcionar a los alumnos una mayor formación en aspectos sociales, ambientales o de salud, creando conciencia del propio ser, dándole sentido a la vida y a todo aquello por lo que vale la pena vivir y actuar.
Los temas transversales suponen una oportunidad de globalizar la enseñanza y de realizar una verdadera programación interdisciplinar. Entre los temas a trabajar dentro de la educación en valores se destacan:
Educación moral y cívica
Educación para la paz
Educación ambiental
Educación sexual
Educación para la igualdad
Modo de conducirnos por diferentes lugares o sitios
Manejo de las emociones
Los demás proyectos están también debidamente estructurados y transversalizados teniendo en cuenta el entorno mediante el desarrollo de actividades pertinentes a los diferentes niveles y grados de educación que ofrece la institución.

[bookmark: _Toc175209083]5.6 Criterios de Evaluación y Promoción SIEE
[bookmark: _Toc175209084]5.6.1	Los Criterios de Evaluación y Promoción. Criterios de promoción
Se define la Promoción en la Institución Educativa, como el reconocimiento que se le hace a un estudiante porque ha cumplido adecuadamente una fase de su formación, y demostrado que reúne las competencias necesarias para que continúe al grado siguiente, de acuerdo con los criterios y el cumplimiento de los procedimientos establecidos por la institución y los estándares establecidos desde el MEN.
Se promoverá al grado siguiente a los estudiantes que obtengan niveles de desempeño básico (3,0 - 3,9), alto (4,0
- 4,5) o superior (4,6 - 5,0), en todas las áreas obligatorias y fundamentales del plan de estudios, según la escala valorativa institucional.
Los estudiantes que al finalizar el año lectivo reprueben un (1) área, deben presentar las actividades de apoyo de ésta en la última semana del año escolar para ser promovidos al grado siguiente.
El grado preescolar se evalúa y promueve de conformidad con el artículo 10 del decreto 2247/1997 y Según el Artículo 2.3.3.3.3.6. del decreto 1075 de 2015 sobre la promoción escolar del grado preescolar, el cual determina la promoción de todos los estudiantes. En este grado el proceso académico se desarrolla a través de la interdisciplinariedad de los saberes mediante proyectos de aula. Sus dimensiones son: Dimensión socio afectiva, Dimensión Corporal, Dimensión Cognitiva, Dimensión Comunicativa, Dimensión Ética, Dimensión Estética, Dimensión Espiritual.
Para los estudiantes diagnosticados con NEE, la decisión de promoción de un grado a otro se adoptará siempre que el estudiante haya alcanzado los desempeños adaptados y propuestos para él en los Planes Individuales de acuerdo a los ajustes razonables (PIAR): herramienta utilizada para garantizar los procesos de enseñanza y aprendizaje de las personas con discapacidad, basados en la caracterización pedagógica y social, que incluye los apoyos y ajustes razonables requeridos para el estudiante.
La promoción de los estudiantes con discapacidad o con capacidades o talentos excepcionales será el resultado de un proceso de análisis de las Comisiones de Evaluación y promoción con la asesoría del profesional idóneo (a) que cuente la institución educativa.
Parágrafo 1. Porcentaje mínimo de aprobación anual: Se establece un porcentaje mínimo de aprobación del 90% del total de los estudiantes de la institución que culminan el año lectivo. Si se excede el porcentaje, el consejo Académico autorizará la promoción de estos estudiantes bajo los siguientes criterios: 
[bookmark: _Toc175209085]5.6.2 Criterios de No Promoción
• No se promoverá al grado siguiente a los estudiantes que al finalizar el año lectivo obtengan desempeño bajo (1,0 - 2,9) en un área o más del plan de estudios. 
• Los estudiantes que dejen de asistir injustificadamente en forma continua a más del 25% de las actividades programadas para el año escolar se consideran desertores y no serán promovidos al grado siguiente. Cuando     el docente director de grupo determine la condición de desertor en cualquier fecha del año debe informar por escrito a la secretaría académica, la cual registrará la novedad en las planillas de seguimiento de cada área. Las valoraciones de las evaluaciones registradas después de la deserción de un estudiante no tienen ninguna validez.
• Los estudiantes que al finalizar el año escolar reprueben un área y no presenten las actividades de apoyo y recuperación en ella, no serán promovidos al grado siguiente.
Parágrafo 1. Un estudiante solo puede cursar un mismo grado por dos años consecutivos. Y para el siguiente el consejo académico en pleno estudiara su situación con el objetivo de promoverlo con un conjunto de actividades flexibles de acuerdo a sus capacidades cognitivas.
Las actividades de evaluación son la base para la promoción de estudiantes en las Áreas y sus asignaturas, la promoción de los proyectos pedagógicos y la promoción de grado.
Para la promoción de los estudiantes en las áreas o asignaturas se tienen como criterios:
a)	Cantidad de indicadores de desempeño aprobados,
b)	Asistencia a clase.
El estudiante debe asistir al 75% de la intensidad horaria de las áreas o asignaturas en el año lectivo y debe aprobar como mínimo el 60% de los indicadores.
Nota: Para casos de incapacidad médica y calamidad domestica comprobada y justificada se puede solicitar ante el director de grupo la realización de las actividades correspondientes y en última instancia se puede solicitar al Consejo Académico el estudio del caso.
[bookmark: _Toc175209086]5.6.3 Promoción del Último Grado que se Ofrece en la Institución
Para que un estudiante sea promovido, deberá además de tener desempeños BASICO, ALTO Y SUPERIOR en cada una de las áreas y obligatoriamente haber cumplido con las horas de servicio social obligatorio como lo dice el artículo 97 de la ley 115 de 1994 el cual dice “Los estudiantes de educación media prestarán un servicio social obligatorio durante los últimos dos (2) grados de estudios, de acuerdo con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. (resolución 4210).
El plan de estudios del establecimiento educativo deberá programar una intensidad mínima de ochenta (80) horas de prestación del servicio social estudiantil obligatorio en un proyecto pedagógico, durante el tiempo de formación en los grados 10° y 11° de la educación media, de acuerdo con lo que establezca el respectivo proyecto educativo institucional, atendiendo las disposiciones del Decreto 1860 de 1994 y las regulaciones de esta resolución y además debe cumplir con las cincuenta horas (50) constitucionales como lo establece la ley 107 del 7 de enero de 1994.
Esta intensidad se cumplirá de manera adicional al tiempo prescrito para las actividades pedagógicas y para las actividades lúdicas, culturales, deportivas y sociales de contenido educativo, ordenadas en el artículo 57 del Decreto 1860 de 1994.
Para medir el criterio de asistencia a clase del que se habla en esta resolución, se tienen como referentes que el estudiante asista al menos al 75% de la intensidad horaria de la asignatura o área en el año. Las excusas son necesarias para que el estudiante sea evaluado en el caso de inasistencia.
[bookmark: _Toc175209087]5.6.4 Mejor Bachiller
El consejo académico según lo ratifica el acta N°1 del 18 de marzo DE 2021, Determinó los parámetros y criterios institucionales para declarar un estudiante del grado once al finalizar el año escolar como el mejor bachiller.
Debe cumplir con los siguientes requisitos:
· Permanencia en la institución: los seis años de la secundaria.
· Mejor Promedio: áreas o asignaturas finales del grado 11
· Mejor Pruebas saber: Puntaje pruebas SABER
· Comportamiento: Que no registre situaciones tipo tres en ninguno de los años del bachillerato.
Procedimiento:
Se toman los 5 mejores promedios y los 5 mejores resultados en pruebas saber, un estudiante presenta que es uno de los mejores promedios y a su vez mejor puntaje pruebas saber, solo se registra una vez; posteriormente se registra en la siguiente tabla según se indica:
A manera de ejemplo
	
N°
	
Criterio
	
Nombre del Estudiante
	Promedio Grado
once
	Puntaje Pruebas Saber
/ 100
	Promedio SABER y desempeño
grado 11

	1
	Mejor
Promedio
	Sebastián Causil Rivero
	4,8
	2,19
	3,4

	2
	MEJOR
Promedio
	Mayerli Causil Ochoa
	4,8
	1,70
	3,2

	3
	Mejor
SABER
	Daniel Soto Mogrovejo
	4,4
	2,95
	3,6



El mejor puntaje después de promediar pruebas saber y desempeño grado 11, es declarado como mejor bachiller de la institución para el año lectivo.
EL       consejo académico determina quien es el mejor bachiller y se publica por medio de resolución rectoral 
[bookmark: _Toc175209088]5.6.5 Promoción Anticipada
El estudiante que cumpla con los criterios y procedimientos establecidos en el art. 7 del decreto 1290 de 2009, en el Artículo 2.3.3.3.3.7. del decreto 1075 de 2015 el cual establece que “Durante el primer período del año escolar el consejo académico atendiendo las recomendaciones de los docentes y con previo consentimiento del padre de familia, recomendará ante el consejo directivo la promoción anticipada al grado siguiente del estudiante que demuestre un rendimiento superior en el desarrollo cognitivo, personal y social en el marco de las competencias básicas del grado que cursa. La decisión será consignada en el acta del consejo directivo y, si es positiva en el registro escolar.” Por tal motivo se adoptan los criterios y procesos para facilitar la promoción al grado siguiente de aquellos estudiantes que no la obtuvieron en el año lectivo anterior
De acuerdo con el artículo 7 del Decreto 1290, cuando un estudiante, durante el primer período del año escolar que curse los grados de 1° a 10°, muestre un desempeño Superior en todas las áreas del grado que se encuentre cursando, y evidencie tener capacidades para cursar el grado inmediatamente superior, será propuesto por el Consejo Académico para ser promovido al siguiente grado, previa solicitud de la comisión de evaluación y promoción, con el consentimiento de los padres de familia o acudientes y el cumplimiento de los siguientes requisitos:
· Solicitud escrita (Hacer formato) firmada por el padre de familia o acudiente durante la segunda semana de primer periodo lectivo, previo concepto positivo de cada uno de los docentes del grado que cursa, dirigido al consejo académico.
· Registros académicos de los años anteriores
· Informes de los docentes de todas las asignaturas cursadas en el momento de la solicitud.
· Informe descriptivo - valorativo con resultado superior en todas las áreas del primer periodo académico.
· Concepto favorable emitido por el consejo académico.
· Que el estudiante no haya tenido dificultades de orden disciplinario durante el período escolar en curso.
· No haber sido objeto de promoción anticipada en año anterior
· No haber sido repitente durante 2 años consecutivos.
[bookmark: _Toc175209089]5.6.6 Criterios de Acuerdo a la Escala de Valoración de los Desempeños:
a. DE CUATRO CON SEIS A CINCO Se puede considerar que el estudiante:
b. Alcanza todos los logros propuestos sin actividades complementarias.
c. No presenta dificultades y aun teniéndolas presentas excusas justificados sin que su proceso de aprendizaje se vea afectado.
d. Desarrolla actividades curriculares que exceden las exigencias esperadas.
e. Se preocupa por investigar más a fondo los temas tratados.
f. Valora y promueve autónomamente su propio desarrollo.
g. Capacidad para sustentar conocimientos adquiridos.
h. Aporta positivamente comentarios y sugerencias en actividades curriculares y extracurriculares
DE CUATRO A CUATRO CON CINCO: Se puede considerar que el estudiante:
a. Alcanza todos los logros propuestos, pero con algunas actividades complementarias.
b. Tiene fallas de asistencia justificadas
c. Reconoce y supera sus dificultades de aprendizaje
d. Desarrolla actividades curriculares específicas
e. Se promueve con ayuda del docente y sigue un ritmo de trabajo
DE TRES A TRES CON NUEVE: Se puede considerar que el estudiante:
a. Alcanza logros mínimos con actividades complementarias dentro del período académico y/o de los espacios que la institución ha definido para el efecto.
b. Presenta faltas de asistencia, justificadas e injustificadas
c. Desarrolla un mínimo de actividades curriculares requeridas.
d. Tiene algunas dificultades que supera, pero no en su totalidad
DE UNO Y DOS CON NUEVE: Se puede considerar que el estudiante
a. No alcanza los logros mínimos o las insuficiencias persisten después de realizadas las actividades pedagógicas.
b. Presenta numerosas faltas de asistencia que inciden en su desarrollo integral.
c. Tiene dificultades para su desarrollo académico.
d. No desarrolla las actividades curriculares y extracurriculares requeridas

Los docentes construyen sus indicadores de desempeño con los que evalúan a los estudiantes, de acuerdo con los siguientes Criterios:
1. El cognitivo: evaluación escrita u oral, exposiciones, participación y socialización-creatividad textual-practica en contexto.
2. El procedimental: revisión de cuadernos, talleres, consultas e investigaciones, trabajo en equipo, producción artística y audiovisual.
3. Actitudinal: autoevaluación, heteroevaluación, responsabilidad, respeto, puntualidad. (DBA)
[bookmark: _Toc175209090]5.7 La Escala de Valoración Institucional y su Respectiva Equivalencia con la Escala Nacional.
La valoración de los desempeños académicos de los estudiantes es valorada de acuerdo con la siguiente Escala de valoración institucional y su correspondiente equivalencia con la Escala Nacional de valoración de la que habla el Decreto 1290 de 2009, así:
ESCALA INSTITUCIONAL	Escala Nacional
De	1.0 a	2.9	Nivel o desempeño Bajo
De	3.0 a	3.9	Nivel o desempeño Básico
De	4.0 a	4.5	Nivel o desempeño Alto
De	4.6 a	5.0	Nivel o desempeño Superior

[bookmark: _Toc175209091]5.7.1.	Las Estrategias de Valoración Integral de los Desempeños de los Estudiantes.
Las estrategias de valoración integral de los desempeños de los y las estudiantes:
· Talleres en clase: Para observar los diferentes avances cognitivos, destrezas y habilidades en el proceso de enseñanza – aprendizaje.
· Exposiciones e investigaciones: Para la adquisición de conocimientos por sus propios medios y profundizar más en los temas vistos.
· Evaluaciones escritas y orales: Con el fin de comprobar el conocimiento adquirido del estudiante sobre los temas dados del área y la demostración de las capacidades en el proceso de la enseñanza – aprendizaje
· Participación en actividades comunitarias: Se buscará la integración activa de los y las estudiantes en la participación en la proyección a la comunidad a fin en cada área.
· Uso de diferentes plataformas para el desarrollo de diferentes actividades pedagógicas de enseñanza aprendizaje.

Las acciones de seguimiento para el mejoramiento de los desempeños de los estudiantes durante el año escolar:
· Establecer causas que provocan las debilidades detectadas en el proceso de aprendizaje (acción ejecutada por la comisión de evaluación y promoción al finalizar cada período académico).
· Identificar las acciones de mejoramiento y la aplicación en cada caso concreto (realizada por la comisión de evaluación y promoción).
· Disponer de un conjunto de acciones a desarrollar en un futuro y de un sistema de seguimiento y control de las mismas, entre ellas tendremos: Formato de refuerzo y recuperación.
· Citación al padre de familia durante el período, cuando la situación lo amerite, con el fin de dar a conocer el desempeño en su parte académica y de convivencia.
· Número de notas por periodo, según intensidad horaria, por área o asignatura
La Institución, con responsabilidad del consejo académico, diseñará actividades de evaluación específica para los casos de limitaciones físicas o cognitivas, acorde con lo planteado por la ley de inclusión educativa y con la asesoría de la Secretaría de Educación departamental, de modo tal que el estudiante pueda ser valorado en sus potencialidades particulares.
Parágrafo: La discapacidad deberá tener valoración médica y deberá ser reportada por el (la)	secretario(a) académico(a) de la institución, al sistema de notas institucional y al SIMAT.                            
[bookmark: _Toc175209092]5.7.2 Promoción anticipada para estudiantes con capacidades o talentos excepcionales
· Los acudientes o padres de familia de estudiantes con capacidades o talentos excepcionales que deseen solicitar promoción anticipada, deberán presentar solicitud escrita al Consejo Académico a más tardar en la octava semana del primer periodo académico, esta solicitud deberá ser radicada en secretaría con copia al director de grupo respectivo.
· Los estudiantes que soliciten promoción anticipada por capacidades o talentos excepcionales no deben presentar ninguna situación que afecte su convivencia escolar durante el primer periodo.
· Deberá superar la prueba diseñada para el grado al que pretende ser promovida con desempeño superior.
· Nota: una vez cumplidos los requisitos se seguirá el mismo proceso para la aceptación o no de la promoción anticipada de los estudiantes que no fueron promovidos el año anterior.
Tabla de valoración para la asimilación de estudiantes que ingresan a la institución educativa (de cuatro periodos) que provienen de instituciones educativas con 3 periodos académicos
	[bookmark: _Hlk173829321]
SEMANAS
	
NUESTRA I.E A CUATRO PERIODOS
	INSTITUCION DE PROCEDENCIA A TRES
PERIODOS
	
PROCESO DE HOMOLOGACIÓN O SIMILACION A NUESTRO SISTEMA

	1
	

Parciales de primer periodo
	


Parciales de primer periodo
	

Si el estudiante llega a nuestra institución (de 4 periodos) de una institución (de 3 periodos) entre la semana 1 y 7 las notas que presente se asimilarán como parciales, si llega a nuestra institución (de 4 periodos) entre la semana 8 y 10, estas notas parciales se asimilarán como definitivas para nuestra institución.

	2
	
	
	

	3
	
	
	

	4
	
	
	

	5
	
	
	

	6
	
	
	

	7
	
	
	

	8
	Definitivas de primer periodo
	
	

	9
	
	
	

	10
	
	
	

	11
	Parciales de segundo periodo
	
Definitivas de primer periodo
	Si un estudiante llega a nuestra institución (de 4 periodos) entre la semana 11 y 14, las notas definitivas del primer periodo que presente el estudiante que viene de institución (de 3 periodos)
se tomarán como parciales para esas mismas semanas

	12
	
	
	

	13
	
	
	

	14
	
	
	





	15
	
	


Parciales de segundo periodo
	Si un estudiante llega a nuestra institución (de 4 periodos) entre la semana 15 y 17, las notas parciales que presente de la institución (de 3 periodos) se tomaran como parciales para estas semanas. Y si llega entre la semana 18 y 20 estas parciales serán tomadas como definitivas de segundo periodo

	16
	
	
	

	17
	
	
	

	18
	Definitivas de
segundo periodo
	
	

	19
	
	
	

	20
	
	
	

	21
	
	
	Si un estudiante llega a nuestra institución (de 4 periodos) entre la semana 21 y 24, las notas parciales que presente de la institución (de 3 periodos) se tomaran como parciales para esta
semana. Y si llega entre la semana 18 y 20 estas parciales serán tomadas como definitivas de segundo periodo

	22
	
	
	

	23
	
	
	

	24
	
	
	

	25
	
	Definitivas de segundo periodo
	Si un estudiante llega a nuestra institución (de 4 periodos) entre la semana 25 y 27, las notas definitivas de segundo periodo que
presente de la institución (de 3 periodos) se tomaran como parciales para estas semanas en la institución de 4 periodos.

	26
	
	
	

	27
	
	
	

	28
	
Definitivas de tercer periodo
	




Parciales de tercer periodo
	Si un estudiante llega a nuestra institución (de 4 periodos) entre la semana 28 y 30, las notas parciales de tercer periodo que presente de la institución (de 3 periodos) se tomaran como
definitivas para tercer periodo en la institución de 4 periodos.

	29
	
	
	

	30
	
	
	

	31
	

Cuarto periodo
	
	Si un estudiante llega a nuestra institución (de 4 periodos) entre la semana 31 y 37, las notas parciales de tercer periodo que presente de la institución (de 3 periodos) se tomaran como parciales para estas semanas en la institución de 4 periodos.

Si un estudiante llega a nuestra institución (de 4 periodos) entre la semana 38 y 40, las notas finales de tercer periodo que presente de la institución (de 3 periodos) se tomarán como finales de cuarto periodo, en la institución de 4 periodos.

	32
	
	
	

	33
	
	
	

	34
	
	
	

	35
	
	
	

	36
	
	
	

	37
	
	
	

	38
	
	
	

	39
	
	
	

	40
	
	
	



[bookmark: _Toc175209093]5.7.3 Estudiantes Durante el Año Escolar.
Los docentes realizarán con los estudiantes al finalizar cada clase, tema, módulo, proyecto, unidad o período, actividades como pruebas escritas, ensayos, conversatorios, diálogos personales o grupales, exposiciones, tareas, prácticas de campo o de taller, ejercicios de afianzamiento y de profundización, tareas formativas de aplicación práctica para desarrollar en la casa, contacto con los padres de familia para comprometerlos y responsabilizarlos en el proceso formativo de sus hijos.
Desde estas acciones, se potenciarán las siguientes actividades para optimizar el desempeño de los estudiantes:
· Se identificarán las limitaciones y destrezas de los estudiantes, para adecuar el diseño curricular a la realidad de la institución y de la comunidad educativa.
· Se harán reuniones con la Comisión de Evaluación y Promoción, especialmente cuando se presenten deficiencias notorias de aprendizaje en algún grado o área, para que, con la participación de estudiantes y padres de familia, se busquen alternativas de solución y mejoramiento.
· Se designarán estudiantes monitores que tengan buen rendimiento académico y personal, para ayudar a los que tengan dificultades.
· Se realizarán Actividades Especiales de Recuperación, para estudiantes con desempeños bajos de manera permanente antes de finalizar el periodo académico.
· Con base en el resultado final, las actividades especiales de recuperación se realizarán inmediatamente se perciba la dificultad en los estudiantes, permitiendo con ello así definir su promoción.
[bookmark: _Toc175209094]5.7.4 Los Procesos de Autoevaluación de los Estudiantes.
La autoevaluación es una estrategia evaluativa de gran importancia en la formación del estudiante, definida en el Artículo 3°, Numeral 3 del presente acuerdo y se define como la comprobación personal del propio aprendizaje y el descubrimiento y reconocimiento de las dificultades.
Para el cumplimiento de esta estrategia evaluativa de carácter obligatorio, el docente debe garantizar el cumplimiento del siguiente proceso:
Suministrar al estudiante la información clara y precisa de los referentes a evaluar (Logros, objetivos, competencias, contenidos, metodologías, esquemas evaluativos, y en general de todo lo enunciado como parte del proceso de Evaluación).
Sensibilizar al estudiante frente a la objetividad y racionalidad de la autoevaluación e ilustrarle acerca de las dimensiones de la formación integral.
Proveer al estudiante de una herramienta eficaz para consignar las informaciones y los conceptos auto-valorativos en términos de fortalezas, oportunidades de mejoramiento y propuestas para mejorar, basados en la carpeta de evidencias o documento similar que se tenga en un Área/Asignatura determinada.
Otorgar el espacio de tiempo necesario para la aplicación de la autoevaluación.
Realizar el análisis del resultado de las autoevaluaciones para incorporarlos a las evaluaciones definitivas del periodo.
PARAGRAFO: En todo caso al finalizar cada período académico, la Autoevaluación corresponderá siempre a una de las notas que se computarán para la obtención de la nota definitiva del período.
[bookmark: _Toc175209095]5.7.5 Las Estrategias de Apoyo Necesarias para Resolver Situaciones Pedagógicas Pendientes de los Estudiantes.
Las evaluaciones de periodo se desarrollarán en la semana 9 de cada periodo.
Las estrategias de apoyo serán de dos tipos así: se entenderá por refuerzo las actividades complementarias asignadas por el educador durante el periodo lectivo, y se entenderá por recuperación las actividades asignadas a aquellos estudiantes que obtuvieron desempeño bajo en las áreas o asignaturas, y el cual deberá ser asignado a lo largo del periodo de manera que “en la semana 10” ya haya superado las dificultades.
En caso que el estudiante no logre la nota mínima en la recuperación planteada por el educador en el tiempo acordado, el estudiante no aprobara el área y por consiguiente no aprobara el grado.
En la constancia de recuperación se registrará una nota definitiva no mayor a 3,0 en la escala institucional, esto mismo se aplicará en los casos de actividades de refuerzo.
Las actividades de refuerzo serán permanentes durante el periodo pues son el producto del seguimiento del educador al estudiante, ya que este debe identificar las debilidades de este y continuamente estarle informando y
caso de que a pesar de las actividades asignadas no logre superar estos logros, el educador reportara la nota final del periodo con el respectivo desempeño bajo y su equivalente en números, y el estudiante deberá mejorar su rendimiento para los periodos siguientes y mejorar sus promedios, salvo casos especiales que defina el consejo académico.
El sistema de notas institucional tiene la opción de reportar los refuerzos al sistema, los cuales deberán tener las firmas del estudiante, del educador y del directivo y deberán ser archivados en la secretaria como evidencia.
[bookmark: _Toc175209096]5.7.6 Refuerzo de Fin de Año en Caso de Desempeño Bajo en Una o Dos Áreas o Asignaturas
Se entenderá por refuerzo las actividades complementarias asignadas por el educador durante el periodo lectivo, y se entenderá por recuperación las actividades asignadas a aquellos estudiantes que obtuvieron desempeño bajo en las áreas o asignaturas, y el cual deberá ser asignado en la semana 5 del cuarto periodo el año lectivo y evaluado en la semana 10 del cuarto periodo del año lectivo, en fechas asignadas por el consejo académico y que deberán tener como fecha límite de cumplimiento la fecha de finalización del año lectivo.
Cuando un estudiante presente actividades de refuerzo o recuperación se tendrán en cuenta los siguientes criterios de valoración.
· Trabajo escrito (20%) cumpliendo con las indicaciones dadas por el docente
· Evaluación escrita (40%) respetando las pautas para presentar evaluaciones
· Sustentación oral (40%) Siguiendo las normas o pautas para la sustentación
· En la constancia de recuperación se registrará una nota definitiva no mayor a 3.0 en la escala institucional, esto mismo se aplicará en los casos de actividades de refuerzo.
[bookmark: _Toc175209097]5.7.7	Las Acciones para Garantizar que los Directivos Docentes y Docentes del Establecimiento Educativo Cumplan con Procesos Evaluativos Estipulados en el Sistema Institucional de Evaluación.
· Acciones para garantizar que los directivos docentes y docentes del establecimiento educativo cumplan con los procesos evaluativos estipulados en el Sistema Institucional de Evaluación
· Los docentes de todas las asignaturas o áreas definen indicadores de desempeño al comienzo de cada periodo y los comunica a los estudiantes para que ellos conozcan los criterios y reglas mediante los cuales serán evaluados.
· Diseño de planes de mejoramiento y de nivelación para superar las dificultades en el desempeño de los estudiantes en cada periodo académico.
· Reuniones con padres de familia para dar informes de rendimiento escolar parcial o final.
· Reuniones periódicas de Consejo Directivo, Consejo Académico y Comisiones de Evaluación para realizar apoyo académico y pedagógico.
· Revisión y ajuste permanente al Plan de Mejoramiento Institucional.
· Apropiación de la norma para el fortalecimiento evaluativo de LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA RURAL SATA FE DE LAS PLATAS.
· Dirigir y orientar desde el Consejo Académico, el diseño curricular pertinente para la INSTITUCION EDUCATIVA.
· Ejecución y aplicación de instrumentos pedagógicos de la evaluación escolar en la INSTITUCION EDUCATIVA y participar de los simulacros ofertados por el MEN y acceder a operadores externos que faciliten el servicio y en la medida de las capacidades que de los padres y estudiantes.
· Desarrollar procesos de transparencia que incrementen mecanismos de control, estructuración e implementación del sistema evaluativo de la gestión educativa.
· Citación al padre de familia durante el período, cuando la situación lo amerite, con el fin de dar a conocer el desempeño en su parte académica y de convivencia.
· Devolución a los estudiantes de las acciones evaluativas valoradas en la semana siguiente a la realización de las misma por parte de cada uno de los docentes de las clases.
· Permitir la que los integrantes de la comunidad educativa tengan acceso a los procesos evaluativos que se aplica en la Institución Educativa respondiendo a cada grado donde se encuentre su acudido.
[bookmark: _Toc175209098]5.7.8 Instrumentos que Respaldan el Informe de Rendimiento Escolar
· Planilla de asistencia: Que respaldo el control de asistencia de cada docente y constituye una evidencia de la asistencia del estudiante
· Carpeta de excusas justificadas.
· Diario de clase y/o de campo del docente y planilla de seguimiento del estudiante: Donde el docente registra los avances del seguimiento a sus estudiantes y los avances en los diferentes procesos de sus estudiantes.
· Formato de refuerzo y recuperación.
· Citación al padre de familia durante el período, cuando la situación lo amerite, con el fin de dar a conocer el desempeño en su parte académica y de convivencia.
· Observador del estudiante que deberá reportar como mínimo 4 anotaciones durante el año donde se recopile el avance de los estudiantes en los diferentes procesos, siempre deberán ser firmada por alumno, acudiente y director de grupo. En el observador deberán hacerse registro de aquellos comportamientos significativos del estudiante y cuando se registren faltas graves, deberá hacerse después de un dialogo entre las partes y firmada por los afectados en el hecho.
[bookmark: _Toc175209099]5.7.9	La Periodicidad de Entrega de Informes a los Padres de Familia.
La Institución Educativa Rural Santa Fe de Las Platas divide el año lectivo en cuatro periodos de igual duración; los padres de familia o acudientes recibirán información sobre los desempeños presentados por sus hijos por parte de los docentes o la plataforma si lo desean, al final de cada periodo, pues los resultados parciales estarán a la vista a lo largo de éste en la plataforma académica corresponden al desempeño obtenido por el estudiante durante cada periodo académico.
Este informe se emitirá con los avances y dificultades de los estudiantes, un juicio valorativo en forma de desempeño con su correspondencia numérica y el acumulado de cada periodo y un informe final que compila el desempeño en
 cada área /asignatura de los cuatro periodos anteriores para dar una nota definitiva la cual determinará la promoción del estudiante.
Nota: Los padres de familia o acudientes deben asistir en cada una de las entregas de informe académico y formativo. Dado que es un momento formal de reporte académico.
Nota: La institución Educativa dispondrán de un día de la semana cada quince días para que todos los docentes atiendan a los padres de familia con el fin de que se resuelvan dudas e inquietudes del proceso académico y de convivencia de sus hijos. El día, la hora y forma de atención serán establecidos por el docente en común acuerdo con los padres de familia.
[bookmark: _Toc175209100]5.7.10	La Estructura de los Informes de los Estudiantes, para que Sean Claros, Comprensibles y den Información Integral del Avance en la Formación.
La estructura definida para los informes académicos tiene como finalidad ofrecer a los padres de familia o acudientes, información completa, clara, comprensible e integral sobre el desempeño de los estudiantes. Los informes académicos se entregan al final de los períodos académicos.
Tales informes, presentarán la realidad cognitiva, procedimental y actitudinal del estudiante.
Dichos informes contendrán los siguientes elementos:
Los informes que se entregan a los y las estudiantes cada período y el informe final contienen la siguiente estructura.
· Identificación de la institución educativa y la resolución.
· Los nombres, apellidos e identificación.
· las áreas y asignaturas del grado que está cursando en cada periodo con la intensidad horaria semanal de cada área.
· Adicionalmente en el informe va la nota obtenida en cada uno de los periodos lectivos.
· Grado que cursa.
· Nombre del director de grupo.
· Las faltas de asistencia
· Puesto que ocupa en el grupo.
· Indicadores de logro de cada área o asignatura.
· Valoración numérica (teniendo en cuenta escala valorativa del punto 2)
Para asignar la cantidad de logros en cada periodo en los informes descriptivos se tendrá en cuenta la siguiente tabla:
	Intensidad
	N° de logros
	Tipo de logros

	
	
	Cognitivos
	Procedimentales
	Actitudinales

	1.H Semanal
	3
	1
	1
	1

	2. H Semanal
	4
	2
	1
	1

	3. H Semanal
	5
	2
	2
	1

	4. H Semanal
	6
	3
	2
	1

	5. H Semanal
	6
	3
	2
	1



[bookmark: _Toc175209101]5.7.11 Las Instancias, Procedimientos y Mecanismos de Atención y Resolución de Reclamaciones de Padres de Familia y Estudiantes sobre la Evaluación y Promoción.
Una vez dialogado con el docente del área o asignatura con quien se ha presentado la inconformidad de tipo académico y no se llegó a ningún acuerdo, para la solución de las reclamaciones de los estudiantes, padres de familia o acudientes, se procederá de la siguiente manera:
Para reclamaciones de estudiantes:
El estudiante debe realizar de manera respetuosa y por escrito la reclamación, adjuntando las evidencias correspondientes y siguiendo el conducto regular así:
1. La primera instancia: El educador encargado del área
2. La segunda instancia: El director de grupo
3. La tercera instancia: La comisión de evaluación y promoción
4. La cuarta instancia: El Consejo Académico
5. La quinta instancia: El Consejo Directivo
Procedimiento:
· Para la primera y segunda instancia se hará de manera verbal o escrita la reclamación estando presente el estudiante, el educador, el padre o madre de familia y/o acudiente.
· Para la tercera, cuarta y quinta instancia se hará en forma escrita firmada por el estudiante y su padre o madre y/o acudiente con registro del proceso.
PARÁGRAFO 1: Cuando la inconformidad corresponda a las decisiones tomadas por la Comisión de Evaluación, los padres de familia o acudientes pueden interponer recurso de apelación, motivado y en forma respetuosa, contra las decisiones que a su juicio afectan académicamente al estudiante. El recurso de apelación será presentado por escrito a la Rectoría dentro de los dos (5) días hábiles siguientes a la notificación de la decisión desfavorable al apelante.
[bookmark: _Toc175209102]5.7.12	 Los Mecanismos de Participación de la Comunidad Educativa en la Construcción del Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes.
Evaluación Institucional, es una construcción continua donde participan todos los estamentos que conforman la Institución Educativa y todos los diferentes órganos del Gobierno escolar. Por lo tanto, es necesario que en su discusión y mejoramiento participen los Consejos Directivos, lo Consejos Académicos, los Consejos de Padres, los Consejos estudiantiles, a través de las instancias señaladas en el Decreto 1290 de 2009.
1. A LOS CONSEJOS DIRECTIVOS: Como la máxima autoridad institucional, le corresponde cumplir las funciones consagradas en la Ley 115 de 1994 y su Decreto reglamentario 1860 del mismo y entre otras funciones las siguientes:
· Aprobación y validación del Sistema Evaluativo.
· Garantizar que los directivos docentes y docentes del establecimiento educativo cumplan con los procesos evaluativos estipulados en el Sistema Institucional de Evaluación.
· Servir de instancia decisoria sobre reclamaciones que presenten los y las estudiantes o padres, madres y/o acudientes en relación con la evaluación y promoción.
· Facultar a otros órganos que atiendan en primera instancia las reclamaciones y lleguen a su seno los casos que una vez transitados por todos esos mecanismos no encuentren una solución adecuada.
· Definir y divulgar los procedimientos y mecanismos de reclamaciones de los y las estudiantes y la comunidad educativa
2. A LOS CONSEJOS ACADÉMICOS: Como órgano consultivo del Consejo Directivo y quien vela por el estudio del currículo y el proceso de enseñanza – aprendizaje a nivel institucional, le corresponde cumplir las funciones consagradas en la Ley 115 de 1994 y su Decreto reglamentario 1860 del mismo y entre otras las siguientes funciones:
· A partir de la orientación dada para un diseño curricular pertinente realizar el estudio del sistema evaluativo.
· Definir estrategias para la solución de problemas
· Establecer controles que garanticen el debido proceso en la evaluación.
· Indicar el procedimiento, los estamentos y los tiempos en los que se pueden realizar las	reclamaciones y en los que se debe decidir.
· Garantizar a toda la comunidad el reconocimiento de los derechos al debido proceso, a la educación y a la diferencia de ritmos de aprendizaje.
· Asignar áreas y su intensidad horaria en cada uno de los grados.

3. A LOS CONSEJO DE PADRES: Le corresponde cumplir las funciones consagradas en la Ley 115 de 1994 y su Decreto reglamentario 1860 del mismo y entre otras las siguientes funciones:
· Participar en la construcción del Sistema Evaluativo.
· Participar conjuntamente con los otros integrantes del Sistema Evaluativo en las comisiones que se integren y convoquen para el efecto.
· Asistir a las reuniones de evaluación que se realicen en la Institución que convoque el Consejo Académico

4. A LOS CONSEJOS DE ESTUDIANTES: Les corresponde cumplir las funciones consagradas en la Ley 115 de 1994 y su Decreto reglamentario 1860 del mismo y entre otras las siguientes funciones:
· Participar en la construcción del Sistema Evaluativo
· Nombrar sus representantes
· Estudio y socialización del Sistema Evaluativo

5. A LOS PERSONEROS: Les corresponde cumplir las funciones consagradas en la Ley 115 de 1994 y su Decreto reglamentario 1860 del mismo y entre otras las siguientes funciones:
· Ser quien garantiza los derechos y deberes de los y las estudiantes.
· Velar por que se observe el cumplimiento de los derechos y deberes de los y las estudiantes.
· Recibir y dar trámite a los reclamos que se presenten en el proceso

6. A LOS CONTRALORES ESTUDIANTILES: Les corresponde servir de veedores de todos los procesos y ser garante de transparencia.
Artículo 25: La institución desarrolla sus procesos curriculares en un término de cuarenta semanas, 800 horas preescolares, 1000 horas básicas primarias y 1200 horas Básicas secundarias y Media académica.
Las semanas de receso estudiantil se encuentran establecidas en el cronograma escolar teniendo en cuenta las directrices de Secretaría de Educación para la cultura de Antioquia y del Ministerio de Educación Nacional (MEN).
7.	COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN Constitución y naturaleza:
Las Comisiones de Evaluación y Promoción son la instancia que define la Promoción de los educandos y hace recomendaciones en relación con las actividades de refuerzo y superación que deben cumplir los estudiantes que presenten dificultades en la obtención de logros mínimos o competencias definidas
 para cada área en el plan de estudios. Define además los casos de promoción anticipada. Las comisiones deben regirse por lo establecido en el sistema de evaluación adoptado por la institución educativa.
Funciones:
a. Reunirse ordinariamente al finalizar cada periodo y a la culminación del año escolar, para analizar los casos de los educandos en cualquiera de las áreas.
b. Hacer recomendaciones generales o particulares a profesores y a otras instancias del establecimiento en términos de actividades de refuerzo y superación.
c. Verificar la asignación, por parte del profesor, del plan de apoyo de acuerdo a las dificultades de los estudiantes.
d. Efectuar el debido seguimiento a los compromisos a fin de verificar el cumplimiento de los mismos tanto por educadores como educandos.
e. Analizar los casos de educandos que obtengan desempeños excepcionalmente altos a fin de recomendar su PROMOCIÓN ANTICIPADA.
f. Consignar en actas todas y cada una de las decisiones, observaciones y recomendaciones, a fin de conservar las respectivas evidencias que servirán para posteriores decisiones de la Comisión acerca de la promoción de los educandos.
g. Al finalizar el año lectivo, registrar en un ACTA la PROMOCIÓN de cada grado, señalando cuáles son los estudiantes que deben repetir el grado, de acuerdo con los parámetros de reprobación y promoción señalados en el Sistema de Evaluación Institucional.

h. Estudiar las inasistencias de los estudiantes cuando éstas superen los porcentajes establecidos en el SIE, dejando constancia en un ACTA los nombres de aquellos estudiantes que reprueban el año escolar por esta causa
 Algunas premisas para iniciar
Evaluación para el Aprendizaje (EPA): una ruta para la construcción del SIEE
Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes -SIEE
Brinda información para orientar la construcción y estructuración del SIEE, bajo el decreto que reglamenta la evaluación de los aprendizajes
Un itinerario para la EPA  
La EPA es una evaluación de procesos de aprendizaje cuyos factores tienen que ver con la participación activa de estudiantes en su aprendizaje, la Re información eficaz facilitada a los estudiantes, la adaptación de la enseñanza para tener en cuenta los resultados de la evaluación
Construcción del itinerario 
1. ¿Qué evaluamos?
 Conocimientos, comprensión, aplicación, análisis, síntesis, valoración y creación de principios, hechos y leyes, competencias y habilidades, procedimientos y normas técnicas, actitudes, valores y normas, personales y sociales.
2. ¿Cómo seleccionamos los criterios de evaluación?  
Es importante destacar que los criterios de evaluación deben ser claros, específicos, medibles y relevantes. Deben estar alineados con los contenidos y objetivos del currículo, así como con las competencias y habilidades que se espera que los estudiantes desarrollen
3. ¿Cuáles son algunos de los medios o las tareas de evaluación? 
Preguntas de verificación, cuestionarios y encuestas, ejercicios de metacognición, entre otros. Su implementación es sencilla, además, permite verificar la comprensión de las materias impartidas
4. ¿Cuáles son algunos de los instrumentos de evaluación? 

Las herramientas de evaluación que se emplean por escrito son los exámenes, ensayos, proyectos, trabajos, cuestionarios, resúmenes, fichas de ejercicios, cuadernos en clase y portafolios., rúbricas, listas de cotejo.
5. ¿Cuáles son las modalidades de evaluación?
 Existen 6 tipos principales de evaluación educativa:
· Evaluación diagnóstica o preevaluación.
· Evaluación formativa.
· Evaluación sumativa.
· Evaluación basada en objetivos.
· Evaluación referenciada en la norma.
· Evaluación optativa.
· Observación.
· Revisión de tareas.
6. ¿Qué es la retroalimentación?  
La realimentación es un proceso donde profesores y estudiantes trabajan conjuntamente para mejorar las competencias de los estudiantes y docentes.
Es dar mecanismos a través de estrategias para ayudar a descubrir una respuesta del estudiante. Es guiar a los estudiantes para que sean ellos quienes descubran cómo mejorar su desempeño. Es promover la reflexión desde su propio razonamiento para que identifiquen el origen de sus concepciones o errores.
Claves para la construcción o revisión del SIEE
Con la expedición del Decreto 1290 de 2009, el gobierno nacional otorga la facultad a los Establecimientos Educativos para definir el Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes -SIEE-, siendo esta una tarea que exige estudio, reflexión, análisis, negociaciones y acuerdos entre toda la comunidad educativa
¿Qué es el SIEE?
 El Sistema Institucional de Evaluación de los Estudiantes, son las reglas concertadas por la comunidad educativa para realizar el seguimiento y valoración del proceso de enseñanza y aprendizaje en el aula. Estas reglas establecen cómo se aprueban las áreas y cómo se promocionan los grados, por lo cual se establecen los criterios de evaluación y los criterios de promoción. Asimismo, el SIEE define qué se evalúa, cómo se evalúa, qué instrumentos se emplean para el seguimiento o la evaluación, cómo se valora, cómo se nivelan los aprendizajes y define los requisitos para la promoción escolar.








Aspecto 6
Las acciones pedagógicas relacionadas con la educación para el 
ejercicio de la democracia, la educación sexual, el uso del tiempo libre, el 
aprovechamiento y la conservación del ambiente y, en general, los valores 
humanos
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ACCIONES PEDAGOGICAS RELACIONADAS CON LA EDUCACION PARA EL EJERCICIO DE LA DEMOCRACIA, LA EDUCACION SEXUAL, EL APROVECHAMIENTO Y LA CONSERVACION DEL AMBIENTE Y, LOS VALORES HUMANOS.
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DEMOCRACIA 




	Según diversos autores, la educación democrática es aquella que fomenta el compromiso social en los estudiantes. En este sentido, es una educación que le permite a los estudiantes conocer sus derechos y responsabilidades, practicar los valores democráticos y desarrollar un compromiso con la equidad, el cuidado del medio ambiente y la justicia social.
Se trata de un enfoque educativo que se encargue de educar a los ciudadanos conscientes que necesita nuestro país. 
Fomentar el diálogo, el debate y la reflexión crítica, valorar la diversidad de opiniones y promover el respeto mutuo
Por eso es importante que cada estudiante esté en la capacidad de entender la democracia como una forma de vivir en comunidad y no simplemente como su derecho a ejercer el voto.
	El señor rector, docentes, alumnos, padres de familia.   Cada Institución Educativa conformará la mesa de trabajo o comité para reflexionar, estudiar, programar lo que tenga que ver con los proyectos Transversales; los integrantes de la mesa serán los docentes que lideran los proyectos pedagógicos.

	Para lograr una educación democrática al interior de las aulas de clases el primer paso es que los docentes analicen las dinámicas en clase: qué ocurre y qué puede mejorar para ofrecerle a los estudiantes una educación que les permita comprender qué es la democracia y cuál es su rol en ella. 

	La democracia en la escuela es un enfoque educativo que busca fomentar la participación activa y la toma de decisiones compartida entre los miembros de la comunidad escolar.
	Todos los establecimientos educativos deberán organizar un gobierno para la participación democrática de todos los estamentos de la comunidad educativa, según lo dispone el artículo 142 de la Ley 115 de 1994



	[bookmark: _Hlk168933406]

CONSERVACION DEL AMBIENTE
	
El medio ambiente es el conjunto de componentes físicos, químicos, biológicos, de las personas o de la sociedad en su conjunto. Comprende el conjunto de valores naturales, sociales y culturales existentes en un lugar y en un momento determinado, que influyen en la vida del ser humano y en las generaciones futuras. Es decir, no se trata solo del espacio en el que se desarrolla la vida, sino que también comprende a los seres vivos, objetos, agua, suelo, aire y las relaciones entre ellos
¡El planeta Tierra está en peligro y necesita nuestra ayuda! La contaminación, la deforestación y la pérdida de biodiversidad han aumentado excesivamente.


	El señor rector, docentes, alumnos, padres de familia.   Cada Institución Educativa conformará la mesa de trabajo o comité para reflexionar, estudiar, programar lo que tenga que ver con los proyectos Transversales; los integrantes de la mesa serán los docentes que lideran los proyectos pedagógicos
	Es una estrategia de planificación de la enseñanza con un enfoque global, que toma en cuenta los componentes del currículo y se sustenta en las necesidades e intereses de los niños, niñas y jóvenes y de la escuela, a fin de proporcionarles una educación mejorada en cuanto a la calidad y equidad  
	cuidar y conservar nuestro entorno natural. Estos proyectos se centran en abordar los problemas ambientales que enfrentamos en la actualidad y trabajar hacia soluciones sostenibles para proteger y preservar nuestros recursos naturales. cuidado del ambiente, agua, reciclaje de residuos sólidos y limpieza de

	
Los Proyectos Ambientales Escolares (PRAES) fueron institucionalizados mediante el DECRETO 1743/1994.

La ley 99 de 1993 (Ley Ambiental) crea el Ministerio del Medio Ambiente y el SINA (Sistema Nacional Ambiental) que crea y articula los programas de educación ambiental. La ley 115 o ley General de la educación: establece la obligatoriedad de enseñar educación ambiental en las instituciones educativas.
La ley 1549 de 2012
Artículo 1°.
Para efectos de la presente ley, la educación ambiental debe ser entendida, como un proceso dinámico y participativo, orientado a la formación de personas críticas y reflexivas, con capacidades para comprender las problemáticas ambientales de sus contextos (locales, regionales y nacionales)

	

EDUCACIÓN SEXUAL
	 La sexualidad es el conjunto de comportamientos, prácticas que se relacionan con la búsqueda del placer sexual y llegado el caso con la reproducción y que sin dudas marcarán al ser humano de manera determinante en todas y cada una de las fases de su desarrollo.
Hablar y educarse sobre sexualidad puede ser incómodo, pero es necesario. Educar desde la niñez alrededor de esta temática puede disminuir el riesgo de abuso infantil y apoyar el desarrollo de niños, niñas y jóvenes.
Con adultos el escenario no es distinto. La educación sexual, aunque suena a algo que debe suceder durante nuestra infancia o adolescencia, no es un hecho que solo deba pasar en ese momento de nuestras vidas. Nunca se es muy tarde para aprender sobre nuestro propio cuerpo, nuestros derechos y nuestras opciones.
	Rctor docentes, alumnos, padres de familia.   Cada Institución Educativa conformará la mesa de trabajo o comité para reflexionar, estudiar, programar lo que tenga que ver con los proyectos Transversales; los integrantes de la mesa serán los docentes que lideran los proyectos pedagógicos
	El propósito de la educación sexual busca romper el paradigma que tienen los padres sobre los temas relacionados con la sexualidad y así concientizar a cada uno de ellos sobre la importancia de orientar a los niños de manera correcta y segura.
	propósito es dotar a la niñez y a las juventudes de conocimientos basados en información científica y habilidades que les empoderen para disfrutar de salud, bienestar y dignidad; entablar relaciones basadas en el respeto y 
reducir la frecuencia dando ideas claras.
Fomentar el uso  de métodos anticonceptivos de protección contra el embarazo y las enfermedades de transmisión  sexual  sin protección.
	la ley 115 de 1994, general de educación6 ratificó, en el artículo 14, literal e), la obligatoriedad de la educación sexual, “impartida en cada caso de acuerdo con las necesidades psíquicas, físicas y afectivas de los educandos según su edad”. 
El gran objetivo que persigue el proyecto de ley 229 es promover y fortalecer la educación para la sexualidad y los Derechos Sexuales y Reproductivos, además de ayudar a prevenir el abuso sexual infantil y las violencias basadas en género



	

VALORES HUMANOS
	La educación en valores desde preescolar es primordial para formar a los estudiantes en individuos completos. Al inculcar valores desde una edad temprana, nos aseguramos de que los niños desarrollen las habilidades y actitudes necesarias para convertirse en miembros responsables y compasivos de la sociedad.
Los cuentos y los juegos de roles son herramientas poderosas para enseñar valores. A través de las historias, los niños pueden aprender sobre la bondad, la honestidad, el perdón y el respeto. Los profesores pueden elegir cuentos apropiados para la edad y discutir los valores que se representan en ellos
	El señor rector, docentes, alumnos, padres de familia.   Cada Institución Educativa conformará la mesa de trabajo o comité para reflexionar, estudiar, programar lo que tenga que ver con los proyectos Transversales; los integrantes de la mesa serán los docentes que lideran los proyectos pedagógicos
	 Por las estrategias pedagógicas que permiten planear, desarrollar y evaluar el currículo en el establecimiento Educativo, posibilitando con ello, mejorar la calidad del proceso de enseñanza y el desarrollo integral del estudiante, ya que permiten la adquisición de “aprendizajes para toda la vida


	Influyen en la necesidad de transformar la sociedad, pero también la propia sociedad influye para condicionar los valores. Podría decirse que los valores son prácticas de convivencia que se asumen como normas.
	Los Proyectos Pedagógicos Transversales establecidos en el artículo 14 de la Ley 115 de 1994, son Educación Ambiental, Educación Sexual y Derechos Humanos (educación para la justicia, la paz, la democracia, la solidaridad, la confraternidad, el cooperativismo y la formación de valores).












Aspecto 7
El reglamento o Manual de Convivencia y el reglamento para docentes


[bookmark: _Toc175209104]7. Manual de Convivencia
El manual de convivencia escolar comprende un capítulo externo del proyecto educativo institucional, por tal motivo podrá ser consultado de forma independiente, acarando que por su extensión se presenta como anexo.
[bookmark: _Toc175209105]7.1 Presentación.
El presente Manual o Pactos de Convivencia ha sido elaborado con la participación de los educadores(as), directivas de la institución, estudiantes, padres de familia y la comunidad en general.
Tiene como finalidad poner en consideración pautas que permitan una mejor y verdadera integración basada en la tolerancia y el respeto de los derechos individuales y colectivos como la paz, la democracia y la participación igualmente el uso de la autonomía, de tal manera que el estudiante pueda llegar a auto determinarse. Además, será un instrumento de integración de los diferentes estamentos de la Institución Educativa; de tal forma que contribuya a su bienestar y permita formar un modelo de hombre nuevo, íntegro con principios humanos y sociales, que se fundamentan en la dignidad de la persona y la práctica de valores como el amor, la verdad, la justicia, la honestidad, el trabajo, entre otras.
Con respecto a la parte legal, para la elaboración de este valioso instrumento se ha tenido en cuenta la concordancia con las normas legales vigentes, en lo que se refiere a la educación, especialmente con la Constitución Política de Colombia, el Código del menor Decreto Nacional 2737 de noviembre 2 de 1989, el cual consagra los derechos fundamentales de los menores y establece que “ La educación debe ser orientada a desarrollar la personalidad y las facultades del menor con el fin de prepararlo para una vida adulta activa, inculcándoles el respeto por los derechos humanos, los valores culturales propios del ciudadano, el cuidado del medio ambiente y con espíritu de paz, tolerancia y solidaridad, sin perjuicio de la libertad de enseñanza  establecida en la Constitución Política de 1991”, La Ley 115 del 8 de Febrero de 1994,   el Decreto departamental 1423 del 6 de mayo de 1993, la circular 19 del 14 de marzo de 1994, el Decreto reglamentario de la Ley General de Educación, Decreto 230 de 11 de febrero de 2002, Ley 734 de febrero de 2002.
La Institución Educativa Rural Santa Fe De Las Platas ha implementado dentro del Proyecto Educativo Institucional (P.E.I.), EL MANUAL DE CONVIVENCIA INSTITUCIONAL, como propuesta que se ajusta a las normas legales vigentes. Esto con el fin de mejorar la calidad del servicio educativo y la convivencia entre toda la comunidad educativa.
El Manual de Convivencia es una herramienta que orienta el ejercicio de la práctica de la libertad, de los derechos y deberes, de los compromisos y responsabilidades; de tal manera que genere procesos que permitan la formación de personas con actitudes y valores que enriquezcan el diario vivir en la institución, en la comunidad y en su familia.
[bookmark: _Toc175209106]7.2 Marco Referencial
[bookmark: _Toc175209107]7.2.1 Convivencia Escolar para la Institución
Es la capacidad de compartir y relacionarme con mis compañeros, educadores y personal administrativo en el marco del respeto mutuo, la tolerancia, y la solidaridad poniéndome en el lugar del otro en todo momento, también implica reconocimiento y respeto a la diversidad asumiendo que somos y pensamos diferentes, Siendo asertivos en la solución de los conflictos.
Acción pedagógica: Práctica de los docentes como reflexión y acción que conlleva a la aplicación de estrategias y medios para transformar la convivencia escolar. Son acciones para la corrección formativa de las situaciones de los estudiantes tienen como objetivo ayudarlos a superar aquellas situaciones o comportamientos que le impiden un normal desarrollo como persona dentro del grupo o la Comunidad Educativa, o que afecten la convivencia escolar; para tal fin se analiza a profundidad la situación cometida, la actitud del Estudiante, la conciencia del mismo sobre su comportamiento, el tipo de situación y el nivel de reincidencia, se aplica una o varias de las siguientes acciones de acuerdo con su conveniencia formativa: Servicio de orientación escolar, Inclusión en actividades de proyectos institucionales, Inclusión en programas especiales, Reparación de la situación que afecta la convivencia, Presentación de excusas en privado, Presentación de excusas en público, Elaboración y sustentación de trabajos reflexivos , Asignación de labor colaborativa, Asistencia a jornada extra, No participación en actividades curriculares no lectivas, Guarda de elementos, Servicio social, Padrinazgo, entre otros. entre otros.
Acoso escolar (bullying): De acuerdo con el artículo 2 de la Ley 1620 de 2013, es toda conducta negativa, intencional metódica y sistemática de agresión, intimidación, humillación, ridiculización, difamación, coacción, aislamiento deliberado, amenaza o incitación a la violencia o cualquier forma de maltrato psicológico, verbal, físico o por medios electrónicos contra un niño, niña o adolescente, por parte de un estudiante o varios de sus pares con quienes mantiene una relación de poder asimétrica, que se presenta de forma reiterada o a lo largo de un tiempo determinado. También puede ocurrir por parte de docentes contra estudiantes, o por parte de estudiantes contra docentes, ante la indiferencia o complicidad de su entorno.
Acta de mediación: Pacto o convenio entre la comunidad educativa con el propósito de prestar asesoría y seguimiento y facilitar el diálogo, con el fin de cambiar conductas inadecuadas por otras que posibiliten el desarrollo del bienestar personal y grupal.
Agresión electrónica: Es toda acción que busque afectar negativamente a otros a través de medios electrónicos. Incluye la divulgación de fotos o videos íntimos o humillantes en Internet, realizar comentarios insultantes u ofensivos sobre otros a través de redes sociales y enviar correos electrónicos o mensajes de texto insultantes u ofensivos, tanto de manera anónima como cuando se revela la identidad de quien los envía.
Agresión escolar: Es toda acción realizada por uno o varios integrantes de la comunidad educativa que busca afectar negativamente a otros miembros de la comunidad educativa, de los cuales por lo menos uno es estudiante. La agresión escolar puede ser física, verbal, gestual, relacional y electrónica.
Agresión física: Es toda acción que tenga como finalidad causar daño al cuerpo o a la salud de otra persona. Incluye puñetazos, patadas, empujones, cachetadas, mordiscos, rasguños, pellizcos, jalón de pelo, entre otras.
Agresión gestual: Es toda acción que busque con los gestos degradar, humillar, atemorizar o descalificar a otros.
Agresión relacional: Es toda acción que busque afectar negativamente las relaciones que otros tienen. Incluye excluir de grupos, aislar deliberadamente y difundir rumores o secretos buscando afectar negativamente el estatus o imagen que tiene la persona frente a otros.
Agresión verbal: Es toda acción que busque con las palabras degradar, humillar, atemorizar, descalificar a otros. Incluye insultos, apodos ofensivos, burlas y amenazas.
Asertividad: Es una forma de expresión consciente, congruente, directa y equilibrada, cuya finalidad es comunicar nuestras ideas y sentimientos o defender nuestros legítimos derechos sin la intención de herir o perjudicar, actuando desde un estado interior de autoconfianza, en lugar de la emocionalidad limitante típica de la ansiedad, la culpa o la rabia.
Autoridad: Facultad que tiene una persona para tomar decisiones que produzcan efecto.
Ciberacoso escolar (ciberbullying): De acuerdo con el artículo 2 de la Ley 1620 de 2013, es toda forma de intimidación con uso deliberado de tecnologías de información (Internet, redes sociales virtuales, telefonía móvil y video juegos online) para ejercer maltrato psicológico y continuado.
Competencia: Conjunto de conocimientos, habilidades, actitudes, comprensiones y disposiciones cognitivas; es una metacognitiva, socioafectiva y sicomotora apropiadamente relacionada entre sí para facilitar el desempeño flexible, eficaz y con sentido de una actividad o cierto tipo de tareas en un contexto relativamente nuevo y retador.
Comportamiento: es la manera de conducirse de las personas, en relación con su entorno, consigo mismo y con los demás, expresado este en lo que dice, piensa y como actúa.
Comunidad educativa: Está formada por los estudiantes; agentes activos de su propio crecimiento y formación integral. Los educadores; que brindan formación y orientación sólida de principios cristianos, morales, éticos y sociales a los estudiantes. Los padres de familia; que asumen su compromiso de crear espacios para el desarrollo integral de los hijos, ofreciendo la oportunidad de integración con su entorno en todos los aspectos; directivos docentes y administradores escolares; quienes velarán por la buena marcha de la Institución y propenden por una mejor calidad de la educación.
Conflictos: Son situaciones que se caracterizan porque hay una incompatibilidad real o percibida entre una o varias personas frente a sus intereses.
Conflictos manejados inadecuadamente. Son situaciones en las que los conflictos no son resueltos de manera constructiva y dan lugar a hechos que afectan la convivencia escolar, como altercados, enfrentamientos o riñas entre dos o más miembros de la comunidad educativa de los cuales por lo menos uno es estudiante y siempre y cuando no exista una afectación al cuerpo o a la salud de cualquiera de los involucrados
Correctivos: Son las acciones pedagógicas a las que se hace acreedor una persona que comete una falta a sus obligaciones o a los principios de actuación previstos en la ley.
Cultura: Todo aquello que el ser humano ha conquistado o está en condición de adquirir por su capacidad de pensar, sentir y actuar. En ella se agrupa el conjunto de comportamientos de una determinada sociedad, teniendo muy presentes los valores y las creencias.
Concertación: Es un proceso de construcción compartida que requiere el fortalecimiento, la participación y el compromiso del conjunto de los actores de la comunidad educativa hacia el desarrollo de las políticas de participación y mejoramiento de la calidad educativa. No se trata de un sistema de eliminación del conflicto, las tensiones o las diferencias, se trata de crear mecanismos a través de los cuales una parte de los conflictos y las tensiones sean resueltos mediante el diálogo y los acuerdos, en la búsqueda de resultados acordes a la comunidad educativa que los plantea.
Conducto regular: Pasos que se deben seguir para dar solución a un problema; son en fin las acciones sucesivas que desarrolla la Institución en un tiempo determinado bajo los parámetros establecidos por ella misma.
Deber: Obligaciones que están regidas por las leyes o normas.
Derecho: Conjunto de normas que regulan la convivencia humana dentro de una sociedad organizada, por el mero hecho de serlo, con carácter esencial, inherente e inalienable para cada uno de nosotros.
Educación: Proceso de socialización de los individuos. Al educarse una persona, ésta asimila y aprende conocimientos. La educación también implica una conciencia cultural y conductual, donde las nuevas generaciones adquieren los modos de ser de generaciones anteriores. Este aprendizaje se realiza durante toda la vida.
Educación inclusiva: Es aquella educación donde todos los niños, y niñas y jóvenes con barreras para el aprendizaje y la participación deben ser aceptados en la Institución y al mismo tiempo recibir una educación integral sin discriminación alguna y con derecho a participar alegremente de todas las actividades escolares.
Educación para el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos: Aquella educación orientada a formar personas capaces de reconocerse como sujetos activos titulares de derechos humanos sexuales y reproductivos con la cual desarrollarán competencias para relacionarse consigo mismo y con los demás, con criterios de respeto por sí mismo, por el otro y por el entorno, con el fin de poder alcanzar un estado de bienestar físico, mental y social que les posibilite tomar decisiones asertivas, informadas y autónomas para ejercer una sexualidad libre, satisfactoria, responsable y sana en torno a la construcción de su proyecto de vida y a la transformación de las dinámicas sociales, hacia el establecimiento de relaciones más justas democráticas y responsables.
Estímulo: Incitar, animar a alguien para que efectúe una cosa, impulsar la actividad de algo para mejorar su rendimiento o su calidad, reconociendo y exaltando su esfuerzo o la asimilación de valores.
Evaluación: Proceso continuo y permanente de recolección y análisis de información, con el fin de establecer un diagnóstico que permita constatar información sobre un proceso educativo
Facultad: Aptitud, autoridad o capacidad para hacer legítimamente lo que la ley o la autoridad establecen a favor de alguien
Ley de infancia y adolescencia: Conjunto de todas las leyes que rigen la vida social, las normas políticas, los derechos y deberes de los menores de edad, en ella se contemplan los principios fundamentales de los niños, niñas y jóvenes de nuestro país en aspectos fundamentales como la familia, la educación, la recreación, el trabajo y la no discriminación. 
Manual de convivencia: Más que un reglamento, es un texto para la vida, para la participación, para opinar, decidir y vivir en comunidad; además, es un medio para unificar criterios en la labor educativa a través de una pedagogía en valores.
Mediación: Es la forma de resolución de conflictos, que permite propiciar una reflexión sobre una mala actuación; en ella interviene una persona neutral que actúa como facilitador, permitiendo la comunicación y dando opciones de solución de los conflictos.
Moral: Es el estudio de la adecuación de las conductas humanas con el fin de no trasgredir normas y principios que son socialmente aceptados.
Negociación: Es el proceso por el cual las partes interesadas resuelven conflictos, acuerdan líneas de conducta. Los pasos en la negociación de un conflicto son: Acordar, o sea voluntad de las partes para negociar. Conocer y respetar los diferentes puntos de vista, implica capacidad de escucha para mantener comunicación efectiva y asertiva. Saber escuchar, preguntar, entender necesidades, intereses, angustias, temores y razones. Encontrar intereses comunes, como una oportunidad para llegar a posibles acuerdos. Generar posibles soluciones; los implicados cooperan para encontrar varias alternativas como superación a las dificultades que se presentan. Evaluar las opciones, es decir, seleccionar las más convenientes. Formalizar el acuerdo se refiere al compromiso escrito que hacen las partes, a las acciones correctivas si las hay, al seguimiento del acuerdo y a quienes se hacen cargo de éste.
Participación: Es la acción y voluntad de intervenir en un colectivo con el que se tiene sentido de pertenencia; esta es siempre dinámica y debe cumplir con las premisas de recibir información para poder opinar y colaborar con una determinada actuación.
Perfil: Conjunto de rasgos característicos o comportamientos que definen a un miembro de la comunidad educativa en un determinado ambiente, según el rol que desempeñe.
Principio: Norma o idea fundamental que rige el pensamiento o la conducta de los seres humanos.
Procesos: Son los pasos que siguen la dinámica del conflicto y están determinados por la capacidad de diálogo y comunicación de quienes están en contradicción. De ahí que cuanto mejor sea la capacidad de escuchar, pensar y entender, ponerse en el lugar del otro y luego hablar, habrá mejores posibilidades para llegar a acuerdos.
Protocolo: se puede definir como el conjunto de normas y disposiciones legales vigentes a seguir en la solución de un conflicto
Responsabilidad: Es tener sentido del deber, es decir, que cada cual debe enfrentar con valor las consecuencias de sus propias decisiones, acciones y responder por ellas; es una respuesta a un compromiso adquirido y a una decisión tomada.
Restablecimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes: Es el conjunto de actuaciones administrativas y de otra naturaleza, que se desarrollan para la restauración de su dignidad e integridad como sujetos de derechos, y de su capacidad para disfrutar efectivamente de los derechos que le han sido vulnerados.
Sanción: Son las acciones pedagógicas que impone una ley o norma a las personas que las infringen.
Ruta de atención integral: Ruta de Atención Integral establece las acciones que deben ser desarrolladas por las instancias y actores del Sistema Nacional de Convivencia Escolar
Situación: Conflicto, o forma de comportarse incidiendo de manera negativa en el clima escolar. Son los hechos que constituyen el conflicto y que inicialmente se presentan como posiciones que enfrentan a las personas y agudizan los problemas. Luego de un análisis se descubre su dimensión
Situaciones Tipo l : Corresponden a este tipo los conflictos manejados inadecuadamente y aquellas situaciones esporádicas que inciden negativamente en el clima escolar, y que en ningún caso generan daños al cuerpo o a la salud.
Situaciones Tipo II. Corresponden a este tipo las situaciones de agresión escolar, acoso escolar (bullying) y ciberacoso (Ciberbullying), que no revistan las características de la comisión de un delito y que cumplan con cualquiera de las siguientes características: a. Que se presenten de manera repetida o sistemática. b. Que causen daños al cuerpo o a la salud sin generar incapacidad alguna para cualquiera de los involucrados.
Situaciones Tipo III. Corresponden a este tipo las situaciones de agresión escolar que sean constitutivas de presuntos delitos contra la libertad, integridad y formación sexual, referidos en el Título IV del Libro 11 de la Ley 599 de 2000, o cuando constituyen cualquier otro delito establecido en la ley penal colombiana.
Trascedantalidad: Crecer, ir más allá. Significa pasar de un ámbito a otro, atravesando el límite que los separa. Desde un punto de vista filosófico, el concepto de trascendencia incluye además la idea de superación o superioridad Valores: Son características éticas, morales, sociales y espirituales inherentes a las personas y que son susceptibles de ser reconocidos, transformados, apreciados y estimados
por los demás.
Violencia sexual: De acuerdo con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 1146 de 2007, “se entiende por violencia sexual contra niños, niñas y adolescentes todo acto o comportamiento de tipo sexual ejercido sobre un niño, niña o adolescente, utilizando la fuerza o cualquier forma de coerción física, psicológica o emocional, aprovechando las condiciones de indefensión, de desigualdad y las relaciones de poder existentes entre víctima y agresor”.
Vulneración de los derechos de los niños, niñas y adolescentes: Es toda situación de daño, lesión o perjuicio que impide el ejercicio pleno de los derechos de los niños, niñas y adolescentes

[bookmark: _Toc175209108]7.3 Principios del Sistema Nacional de Convivencia Escolar y Formación de los D.H.
[bookmark: _Toc175209109]7.3.1 Participación.
En virtud de este principio las entidades y establecimientos educativos deben garantizar su participación activa para la coordinación y armonización de acciones, en el ejercicio de sus respectivas funciones, que permitan el cumplimiento de los fines del Sistema. Al tenor de la Ley 115 de 1994 y de los artículos 31, 32, 43 Y 44 de la Ley 1098 de 2006, los establecimientos educativos deben garantizar el derecho a la participación de niños, niñas y adolescentes en el desarrollo de las estrategias y acciones que se adelanten dentro de los mismos en el marco del Sistema. En armonía con los artículos 113 y 188 de la Constitución Política, los diferentes estamentos estatales deben actuar en el marco de la coordinación, concurrencia, complementariedad y subsidiariedad; respondiendo a sus funciones misionales.


[bookmark: _Toc175209110]7.3.2 Corresponsabilidad.
La familia, los establecimientos educativos, la sociedad y el Estado son corresponsables de la formación ciudadana, la promoción de la convivencia escolar, la educación para el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos de los niños, niñas y adolescentes desde sus respectivos ámbitos de acción, en torno a los objetivos del Sistema y de conformidad con lo consagrado en el artículo 44 de la Constitución Política y el Código de Infancia y la Adolescencia.
[bookmark: _Toc175209111]7.3.3 Autonomía. Los individuos, entidades territoriales e instituciones educativas son autónomos en concordancia con la Constitución Política y dentro de los límites fijados por las leyes, normas y disposiciones
[bookmark: _Toc175209112]7.3.4 Diversidad. El Sistema se fundamenta en el reconocimiento, respeto y valoración de la dignidad propia y ajena, sin discriminación por razones de género, orientación o identidad sexual, etnia o condición física, social o cultural. Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho a recibir una educación y formación que se fundamente en una concepción integral de la persona y la dignidad humana, en ambientes pacíficos, democráticos e incluyentes.
[bookmark: _Toc175209113]7.3.5 Integralidad.
La filosofía del sistema será integral y estará orientada hacia la promoción de la educación para la autorregulación del individuo, de la educación para la sanción social y de la educación en el respeto a la I Constitución y las leyes.
[bookmark: _Toc175209114]7.4 Principios Básicos para la Convivencia 
[bookmark: _Toc175209115]7.4.1 Aprender a no Agredir al Congénere 
El Hombre es una de las pocas especies que ataca y destruye a sus congéneres, por eso el ser humano debe prender y debe ser enseñado a no agredir ni física ni sicológicamente a los otros miembros de su especie. La agresividad es natural en el hombre, pero el hombre puede y debe aprender a convertir la fuerza de la agresividad en fuerza para el amor.
[bookmark: _Toc175209116]7.4.2 Aprender a Comunicarse, Base de la Autoafirmación Personal y Grupal
Cuando yo me comunico, espero que el otro me reconozca, y cuando el otro se comunica conmigo, espera igualmente que yo lo reconozca, ese reconocimiento es la autoafirmación. El medio básico de la autoafirmación es la conversación. La Convivencia Social requiere aprender a conversar, porque es a través de la conversación que aprendemos a expresarnos, comprendernos, comprometernos, aclararnos, coincidimos y discrepamos, así permitimos que todas las personas o grupos puedan expresar sus mensajes en igualdad de condiciones creando mejores condiciones para la convivencia.

[bookmark: _Toc175209117] 7.4.3 Aprender a Interactuar, Base de los Modelos de Relación Social
Todos somos extraños hasta que aprendemos a interactuar. Aprender a interactuar supone varios aprendizajes:
· Aprender a acercarme a los otros, siguiendo las reglas de saludo y cortesía.
· Aprender a comunicarme con los otros reconociendo los sentimientos y los mensajes de los otros y logrando que reconozcan los míos.
· Aprender a estar con los otros aceptando que ellos están conmigo en el mundo, buscando y deseando ser felices y aprendiendo también a ponerme de acuerdo y a disentir sin romper la convivencia.
· Aprender a vivir la intimidad, aprendiendo a cortejar y amar.
· Pero, sobre todo, aprendiendo a percibirme y a percibir a los otros como personas que evolucionamos y cambiamos en nuestras relaciones, guiados siempre por los Derechos Humanos.
[bookmark: _Toc175209118]7.4.4 Aprender a Decidir en Grupo. 
Aprender a convivir supone aprender a sobrevivir y a proyectarse, estos tres propósitos fundamentales del hombre no son posibles sino se aprende a concertar con los otros. La concertación es pactar, ajustar o convenir lo que es benéfico para una colectividad, poniendo en común las habilidades y destrezas que cada quien posee, en pro de lo concertado. La concertación de toda una sociedad la llamamos Constitución.
El grado de convivencia de una sociedad depende de su capacidad de concertar intereses de una forma participativa todo nivel: familiar, gremial, regional, nacional e internacional.
[bookmark: _Toc175209119]7.4.5. Aprender a Cuidarse - Base de los Modelos de Salud y Seguridad Social
La salud es un bien personal y colectivo que se construye y se desarrolla con base en el comportamiento. Aprender a cuidar el “bien estar” físico y sicológico de sí mismo y de los otros, es una forma de expresar el amor a la vida.
Aprender a cuidarse, significa también aprender a crear y a cuidar las condiciones de vida de todos (vivienda, alimentación, trabajo, recreación...) como factor de convivencia. Si el otro no tiene condiciones de vida adecuadas, la convivencia no es posible porque antes de la convivencia está la supervivencia. Aprender a cuidarse supone, igualmente, aprender a proteger la salud propia y de los demás, como un bien social y aprender a tener una percepción positiva del cuerpo. Sin una cultura del cuidado del cuerpo y de las condiciones de vida no es posible el desarrollo adecuado de sistemas de salud y de seguridad social.
[bookmark: _Toc175209120]7.4.6 Aprender a Cuidar el Entorno - Fundamento de la Supervivencia
Aprender a convivir socialmente es ante todo aprender a estar en el mundo, cuidando del lugar donde estamos todos: la Biosfera. La convivencia social es posible si aceptamos que somos parte de la naturaleza y del universo, pero que en ningún momento somos superiores a ellos. No somos “los amos de la naturaleza”. La convivencia social implica también, aprender que para nosotros no es posible sobrevivir si el planeta tierra muere y éste no puede sobrevivir como “nuestra casa” sin nuestro cuidado.
[bookmark: _Toc175209121]7.4.7 Aprender a Valorar el Saber Social y Cultural - Base de la Evolución Social 
El Saber Social (académico y cultural) definido como el conjunto de conocimientos, prácticas, destrezas, procedimientos, valores, ritos, y sentidos, que una sociedad juzga válidos para sobrevivir, convivir y proyectarse, es importante para la convivencia social, porque es ahí dentro de la cultura y saber académico que le toca vivir, donde el ser humano se modela y evoluciona.
El ser humano no solo evoluciona biológicamente, sino también intelectualmente a medida que su cultura evoluciona, por eso el conocimiento y contacto con los mejores saberes culturales y académicos de cada sociedad produce hombres más racionales, más vinculados con la historia y a la vida cotidiana de la sociedad y por lo tanto, más capaces de comprender los beneficios y posibilidades de la convivencia social.
[bookmark: _Toc175209122]7.4.8 Valores a Practicar ante la Solución de Conflictos
El Estudiante incorpora en la construcción de su proyecto de vida los valores de la autonomía y la autoestima, como la capacidad para gobernarse a sí mismo, teniendo en cuenta no sólo sus propias necesidades y deseos, sino los de los otros; esta capacidad condiciona los derechos de los demás. Demostrar una actitud crítica y reflexiva en torno a diferentes situaciones escolares y cotidianas conlleva al diálogo y la concertación, como fortalecimiento del ejercicio de estos valores.
Los Educadores y Directivos Docentes asumen el valor de la equidad para garantizar los derechos humanos, propendiendo por la aplicación de métodos pacíficos y procedimientos efectivos de mediación y conciliación en la solución de conflictos.
Los Padres de Familia y/o Acudientes acompañan con responsabilidad el proceso educativo, en cumplimiento de ser los primeros educadores de sus hijos, dispuestos a contribuir en la creación de ambientes que faciliten la convivencia pacífica y la solución de conflictos.

[bookmark: _Toc175209123]7.5 Elementos para la Solución de un Conflicto
[bookmark: _Toc175209124] 7.5.1 Personas
En todo conflicto hay dos o más personas que expresan ideas, necesidades e intereses diferentes sobre un asunto.
[bookmark: _Toc175209125]7.5.2 Situaciones que Afectan la Convivencia
Son los hechos que constituyen el conflicto y que inicialmente se presentan como posiciones que enfrentan a las personas y agudizan los problemas. Luego de un análisis se descubre su dimensión.
[bookmark: _Toc175209126]7.5.3 Protocolo
Son los pasos que siguen la dinámica del conflicto y están determinados por la capacidad de diálogo y comunicación de quienes están en contradicción. De ahí que cuanto mejor sea la capacidad de escuchar, pensar y entender, ponerse en el lugar del otro y luego hablar, habrá mejores posibilidades para llegar a acuerdos.
[bookmark: _Toc175209127]7.5.3.1 Conducto Regular
Los miembros de la Institución para la solución de conflictos, quejas, reclamos y/o sugerencias, harán debido uso del siguiente conducto regular, de manera tal que una instancia de él no podrá actuar sin que se hayan agotado las instancias anteriores.
1. Educador del área o asignatura
2. Orientador de Grupo
3. Coordinación respectiva
4. Rector (notifica mediante Resolución Rectoral)
5. Comité de Convivencia Escolar (notifica mediante Resolución Rectoral
6. Consejo Directivo (notifica mediante Acuerdo de Consejo)
[bookmark: _Toc175209128]7.5.3.2 Debido Proceso
El debido proceso claramente definido en el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia, se refiere al conjunto de acciones pedagógicas que se llevan a cabo en cada una de las instancias, para aplicar justicia en la búsqueda de garantías que se otorgan a cualquier miembro de la Comunidad Educativa en un proceso académico, convivencial o administrativo, para que se dé cumplimiento a los objetivos y propósitos de un Estado Social de Derecho, que garantiza la protección de los derechos fundamentales en el escenario democrático de la escuela. Teniendo en cuenta las disposiciones legales emanadas de la Constitución Política de Colombia Art. 29, 87 y 96, La Ley 115 de febrero de 1994 Art. 87 y 96, la Ley de Infancia y Adolescencia, Ley 1098, el Decreto 1860 de 1994 Art. 17, Ley 1620 de 2003, entre otras normas legales vigentes. De allí que se reconozca que la educación es un derecho-deber y que por ende implica no solo la existencia de derechos sino también el cumplimiento de obligaciones, que generalmente se deben acatar como presupuesto de sus compromisos académicos y de convivenciales. Por ende, “el incumplimiento de los logros, la reiterada indisciplina, las situaciones tipo II, III, graves, etc., son factores que legítimamente pueden implicar la pérdida de un cupo en una institución educativa o la imposición de sanciones.” (Sentencia T-772 de junio 22 de 2000)
El debido proceso es un derecho que busca garantizar la justicia, la restauración o reparación, la aplicación oportuna de correctivos formativos, la prevención a situaciones futuras, el reconocimiento de la situación, la autorreflexión, la mediación, el aprendizaje y en todo caso la formación integral del Estudiante.
[bookmark: _Toc175209129]7.5.3.2.1 Fundamentos del Debido Proceso Presunción de Inocencia.
Todo miembro de la Comunidad Educativa se presumirá inocente hasta que su responsabilidad por medio de la investigación sea confirmada.
[bookmark: _Toc175209130]7.5.3.2.2 Practicidad en el Debido Proceso
Los siguientes enunciados dan cuenta de cómo se aplica el debido proceso ante las situaciones que afectan la convivencia escolar por parte de miembro alguno de la Comunidad Educativa.
1. Cualquier persona de la Comunidad Educativa puede y debe poner en conocimiento a Educadores o Directivos el hecho de una presunta situación presentada por Estudiantes, ya sea verbal o por escrito (físico o virtual), respetando el conducto regular.
2. El educador o Directivo conocedor de la situación realizara el análisis de los hechos que dan origen a la posible situación, garantizando el derecho a la intimidad y la confidencialidad de la información suministrada, según sea el caso.
3. El educador o Directivo conocedor de la situación deberá garantizar la protección de quien informe contra posibles acciones o represalias.
4. Análisis e investigación de los hechos, circunstancias de tiempo, modo y lugar que permitan determinar si se cometió o no la situación y se proceda a la absolución o aplicación de acciones pedagógicas o correctivas.
5. Si los hechos se califican como situación que afecta la convivencia, el Estudiante tendrá derecho a ser escuchado y presentar sus descargos y si es encontrado inocente, se debe hacer esta aclaración.
6. Si se determina responsabilidad en la situación cometida, la instancia competente establece e informa al Estudiante y/o su Acudiente la aplicación de la acción pedagógica o correctiva, dándole también a conocer que posee cinco días hábiles para interponer el recurso de reposición o apelación según sea el caso.
7. La acción pedagógica o correctiva solo se aplicará cuando vencido el plazo el Estudiante o su Acudiente no interponen recurso alguno o cuando el recurso interpuesto no es decidido a favor del Estudiante.
[bookmark: _Toc175209131]7.5.3.2.3 Mecanismos de Solución
Las estrategias y alternativas de solución de una situación que afecta la convivencia son:
1. Acordar, es decir voluntad de las partes para negociar.
2. Conocer y respetar los diferentes puntos de vista, implica capacidad de escucha para mantener comunicación efectiva y asertiva. Saber escuchar, preguntar, entender necesidades, intereses, angustias, temores y razones.
3. Encontrar intereses comunes, como una oportunidad para llegar a posibles acuerdos.
4. Generar posibles soluciones; los implicados cooperan para encontrar varias alternativas como superación a las dificultades que se presentan.
5. Evaluar las opciones, es decir, seleccionar las más convenientes.
6. Formalizar el acuerdo, se refiere al compromiso escrito que hacen las partes, a las acciones pedagógicas y correctivas si las hay, al seguimiento del acuerdo y a quienes se hacen cargo de éste.
[bookmark: _Toc175209132]7.5.3.3 Herramientas Pedagógicas para la Corrección en la Problemática de la Solución de Conflictos
1. DERECHO DE DEFENSA
Todo miembro de la Comunidad Educativa que haya incurrido en una situación o sea acusado de cometerla, tiene derecho a la defensa, a una investigación y juzgamiento, a conocer la situación que se le imputa, a presentar pruebas y a controvertir las que existen en su contra, a interponer recursos y a tener un apoderado.
2. DUDA RAZONABLE
Cuando exista una duda razonable que no sea posible eliminar, ésta se resolverá a favor de la persona investigada. “Toda persona se presume inocente, mientras no se haya declarado culpable”
3. FAVORABILIDAD
Cuando una misma situación se haya regulada en distintos apartes de este Acuerdo o fuentes legales, es deber de quien ha de aplicar o interpretar la norma escoger aquella que resulte más beneficiosa o favorezca a la persona investigada; la norma así escogida debe ser aplicada en su integridad, ya que no está permitido elegir de cada norma lo más ventajoso y crear una tercera, pues se estaría creando una nueva norma.
4. ASUNTO RESUELTO
Ningún miembro de la Comunidad Educativa será sancionado o corregido más de una vez por situación cometida o un mismo hecho.
5. RESPETO POR LA DIGNIDAD HUMANA
Ningún miembro de la Comunidad Educativa será sometido a tratos crueles e inhumanos, ni se le aplicarán sanciones que atenten contra su dignidad.
6. RECURSOS
Todo miembro de la Comunidad Educativa tiene derecho a la aplicación del debido proceso y en él especialmente a interponer los recursos que considere necesarios cuando a su parecer una decisión que se ha tomado no es correcta.
Dichos recursos son:
7. RECURSO DE REPOSICIÓN
Este recurso permite, solicitar a quien toma la decisión, que la revise, para aclarar, afirmar o revocar la decisión en caso de nuevas pruebas o de un mayor análisis.
8. RECURSO DE APELACIÓN
Este recurso permite solicitar a una instancia superior, de acuerdo con el conducto regular definido en este Manual, revisar la decisión tomada por una instancia anterior, para que se aclare, reafirme o revoque la decisión tomada.
9. ANTECEDENTES EN LOS CORRECTIVOS
En este pacto existen factores que aminoran la situación o la agravan, son llamados desde la Ley antecedentes; son aquellas conductas, actitudes y valores que ha tenido el Estudiante antes de la situación cometida que pueden disminuir o incrementar el correctivo a aplicar
10. ANTECEDENTES ATENUANTES
Son conductas, actitudes o valores que le ayudan al sujeto a disminuir el correctivo formativo, tales como: su edad y desarrollo psicoafectivo, mental, volitivo y sus circunstancias personales, familiares y sociales; no presentar antecedentes en los que haya cometido situaciones tipo II, tipo III, graves o gravísimas; el haber sido inducido a cometer la situación por un superior o alguien mayor de edad; cometer la situación que afecta la convivencia en estado de alteración emocional o psicológica; reconocer voluntariamente la responsabilidad de la situación cometida; colaborar de manera efectiva con las investigaciones para aclarar los hechos; haber actuado en defensa propia o bajo amenaza; entre otras
11 ANTECEDENTES AGRAVANTES
Son conductas, actitudes o valores que aumentan o agravan la rigurosidad del correctivo formativo, tales como: El haber actuado con premeditación o complicidad, presentar antecedentes de cometer situaciones tipo I, tipo II, tipo III , la trascendencia social de la situación o perturbación del servicio educativo, presentar información falsa dentro del proceso de investigación, amenazar a otros con el fin de ocultar información, rehuir la responsabilidad o atribuirla a otros, atentar contra la integridad de las personas, la jerarquía, liderazgo y confianza que tenga el Estudiante en la Institución, la flagrancia, entre otras.
[bookmark: _Toc175209133] 7.6 Marco Legal del Manual de Convivencia 
El manual de convivencia se fundamenta en
[bookmark: _Toc175209134]7.6.1 Consagración de los derechos humanos como la carta fundamental de las garantías internacionales a todo el género. Copenhague 1947 art.1 al 20.
[bookmark: _Toc175209135]7.6.2 Convención interamericana de derechos humanos. pacto de san José (costa rica). noviembre 1969. art.1 al 25.
[bookmark: _Toc175209136]7.6.3 Convención internacional sobre los derechos de los niños firmada, adoptada y ratificada por la asamblea general de la ONU en su resolución 44/25 del 20 de noviembre de 1989.
[bookmark: _Toc175209137]7.6.4 Constitución política de Colombia: Artículos 1, 2, 4, 16, 18, 27, 29, 41, 44, 45, 67, 68, 70, 83, 95 y 123
Artículo 1. Las normas colombianas se fundamentan en el respeto por la dignidad humana, en el trabajo y en la solidaridad de las personas.
Artículo 2. Manifiesta que es un fin del Estado servir a la comunidad, promover la prosperidad, asegurar la convivencia pacífica y la vigencia de un orden justo.
Artículo 4. La Constitución es norma de normas, se debe acatar, respetar y obedecer.
Artículo 16. Todas las personas tienen derecho al libre desarrollo de su personalidad sin más limitaciones que las que imponen los derechos de los demás y el orden jurídico.
Artículo 18. Establece el “Derecho a la libertad de conciencia”.
Artículo 27. “El Estado garantiza la libertad de enseñanza, aprendizaje, 
investigación y cátedra”.
Artículo 29. Establece la aplicación del debido proceso a toda clase de actuaciones judiciales y administrativas, así como la presunción de inocencia, el derecho a la defensa y el derecho a impugnar las sentencias condenatorias
Artículo 41. En todas las instituciones de educación, oficiales o privadas se fomentarán prácticas democráticas para el aprendizaje de principios y de valores participativos.
Artículo 44. Fundamenta los derechos de los niños y establece que éstos prevalecen sobre los derechos de los demás.
Artículo 45. El adolescente tiene derecho a la protección, a la formación integral y a la participación.
Artículo 67. La educación es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social; con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los demás bienes y valores de la cultura.
La educación formará al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la protección del ambiente.
El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación, que será obligatoria entre los cinco y los quince años de edad y que comprenderá como mínimo, un año de Preescolar y nueve de Educación Básica.
La educación será gratuita en las instituciones del Estado, sin perjuicio del cobro de derechos académicos a quienes puedan sufragarlos.
Corresponde al Estado regular y ejercer la suprema inspección y vigilancia de la educación con el fin de velar por su calidad, por el cumplimiento de sus fines y por la mejor formación moral, intelectual y física de los Educandos; garantizar el adecuado cubrimiento del servicio y asegurar a los menores las condiciones necesarias para su acceso y permanencia en el sistema educativo.
La Nación y las entidades territoriales participarán en la dirección, financiación y administración de los servicios educativos estatales, en los términos que señalen la Constitución y la Ley.
Artículo 68. Permite la libre elección del tipo de educación por parte de los Padres para con los hijos menores de edad, garantizando la idoneidad, ética y pedagogía, por parte de los Educadores que imparten la enseñanza.
Artículo 70. El Estado tiene el deber de promover y fomentar el acceso a la cultura de todos los colombianos en igualdad de oportunidades, por medio de la educación permanente y la enseñanza científica, técnica, artística y profesional en todas las etapas del proceso de creación de la identidad nacional.
Artículo 83. Las actuaciones de los particulares y de las autoridades deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas.
Artículo 95. La calidad de colombiano enaltece a todos los miembros de la comunidad nacional. Todos están en el deber de engrandecerla y dignificarla. El ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en esta Constitución implica responsabilidades.
Toda persona está obligada a cumplir la Constitución y las Leyes.
Son deberes de la persona y del ciudadano:
1. Respetar los derechos ajenos y no abusar de los propios;2. Obrar conforme al principio de solidaridad social, respondiendo con acciones humanitarias ante situaciones que pongan en peligro la vida o la salud de las personas;
3. Respetar y apoyar a las autoridades democráticas legítimamente constituidas para mantener la independencia y la integridad nacionales;
4. Defender y difundir los derechos humanos como fundamento de la convivencia pacífica;
5. Participar en la vida política, cívica y comunitaria del país;
6. Propender al logro y mantenimiento de la paz;
7. Colaborar para el buen funcionamiento de la administración de la justicia;
8. Proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación 
de un ambiente sano,
9. Contribuir al financiamiento de los gastos e inversiones del Estado dentro de 
conceptos de justicia y equidad.
Artículo 123. Son servidores públicos los miembros de las corporaciones públicas, los empleados y trabajadores del Estado y de sus entidades descentralizadas territorialmente y por servicios.
Los servidores públicos están al servicio del Estado y de la comunidad; ejercerán sus funciones en la forma prevista por la Constitución, la Ley y el Reglamento.
La Ley determinará el régimen aplicable a los particulares que temporalmente desempeñen funciones públicas y regulará su ejercicio.
Artículo 209. La función administrativa está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de funciones.
Las autoridades administrativas deben coordinar sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración pública, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos que señale la Ley.
[bookmark: _Toc175209138]7.6.5. Ley de la Infancia y la Adolescencia. (Ley 1098/2006) 
La Ley de Infancia y Adolescencia tiene por objeto establecer normas sustantivas y procesales para la protección integral de los niños, las niñas y jóvenes, garantizar el ejercicio de sus derechos y libertades consagradas en los instrumentos internacionales de los Derechos Humanos, en la Constitución Política y en las Leyes, así como en su restablecimiento. Dicha garantía y protección será obligación de la familia, la sociedad y el Estado.
Respecto a las Instituciones Educativas establece normas especiales en lo que tiene que ver con la formación de niños, niñas y adolescentes, puntualizadas en los siguientes artículos:
Artículo 28. Derecho a una educación de calidad.
Artículo 42. Obligaciones de las Instituciones Educativas
Artículo 43. Las Instituciones Educativas tienen obligación frente al pleno respeto a la dignidad, vida, integridad física y moral dentro de la convivencia escolar.
Artículo 44. “Los Directivos y Educadores de los establecimientos educativos y la Comunidad Educativa en general pondrán en marcha mecanismos para:
1. Comprobar la inscripción del registro civil de nacimiento.
2. Establecer la detección oportuna y el apoyo y la orientación en casos de malnutrición, abandono, abuso sexual, violencia intrafamiliar, y explotación económica y laboral, las formas contemporáneas de servidumbre y esclavitud, incluidas las peores formas de trabajo infantil.
3. Comprobar la afiliación de los Estudiantes a un régimen de salud.
4. Garantizar a los niños, niñas y adolescentes el pleno respeto a su dignidad, vida, integridad física y moral dentro de la convivencia escolar.
5. Proteger eficazmente a los niños, niñas y adolescentes contra toda forma de maltrato, agresión física y psicológica, humillación, discriminación o burla por parte de los demás compañeros o Educadores.
6. Establecer en sus reglamentos los mecanismos adecuados de carácter disuasivo, correctivo y reeducativo para impedir la agresión física o psicológica, los comportamientos de burla, desprecio y humillación hacia los niños, niñas y adolescentes con dificultades de aprendizaje, en el lenguaje o hacia niños o adolescentes con capacidades sobresalientes o especiales.
7. Prevenir el tráfico y consumo de todo tipo de sustancias psicoactivas que producen dependencia dentro de las instalaciones educativas y solicitar a las autoridades competentes acciones efectivas contra el tráfico, venta y consumo alrededor de las instalaciones educativas.
8. Coordinar los apoyos pedagógicos, terapéuticos y tecnológicos necesarios para el acceso y la integración educativa del niño, niña o adolescente con discapacidad.
9. Reportar a las autoridades competentes las situaciones de abuso, maltrato o peores formas de trabajo infantil detectados en niños, niñas y adolescentes.
10. Orientar a la Comunidad Educativa para la formación en la salud sexual y reproductiva y la vida en pareja.
Artículo 45. Prohibición de maltrato físico o sicológico en las sanciones y los manuales de convivencia.
Además los artículos: 7, 8, 10, 12, 15, 17,18, 20, 23, 26, , 29, 30, 31, 32, 33, 36, 37 y 39 de la misma Ley, tienen estrecha referencia con el Manual de Convivencia.
[bookmark: _Toc175209139]7.6.6 Ley General de Educación (ley 115 /1994)
La Ley 115 regula en todo su contenido el sistema educativo, en lo concerniente a la convivencia y el manual para la misma, tendremos especial atención en los artículos 5, 7, 13, 24, 25, 73, 77, 87, 88, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 97, 132, 144, 196, 197.
Se citan únicamente algunos artículos con el ánimo de justificar con mayor validez el marco legal de este Manual de Convivencia porque hacen referencia al Estudiante.
Artículo 5. Fines de la educación. De conformidad con el artículo 67 de la Constitución Política de Colombia.
Artículo 7. A la familia como núcleo fundamental de la sociedad y primer responsable de la educación de los hijos, hasta la mayoría de edad o hasta cuando ocurra cualquier otra clase o forma de emancipación, le corresponde:

a) Matricular a sus hijos en Instituciones Educativas que respondan a sus expectativas, para que reciban una educación conforme a los fines y objetivos establecidos en la Constitución, la Ley y el Proyecto Educativo Institucional (PEI). (Ver Decreto Nacional 1860 de 1994)
b) Informarse sobre el rendimiento académico y el comportamiento de sus hijos, y sobre la marcha de la Institución Educativa, y en ambos casos, participar en las acciones de mejoramiento;
c) Buscar y recibir orientación sobre la educación de los hijos.
d) Participar en el Consejo Directivo, asociaciones o comités, para velar por la adecuada prestación del servicio educativo;
e) Contribuir solidariamente con la Institución Educativa para la formación de sus hijos, y
f) Educar a sus hijos y proporcionarles en el hogar el ambiente adecuado para su desarrollo integral.
Artículo 73. Con el fin de lograr la formación integral del educando, cada establecimiento educativo deberá elaborar y poner en práctica un Proyecto Educativo Institucional (PEI), en el que se especifiquen entre otros aspectos, los principios y fines del establecimiento, los recursos docentes y didácticos disponibles y necesarios, la estrategia pedagógica, el reglamento para Educadores y Estudiantes y el sistema de gestión, todo ello encaminado a cumplir con las disposiciones de la presente Ley y sus reglamentos.
Artículo 87. Reglamento o Manual de Convivencia. Los establecimientos educativos tendrán un Reglamento o Manual de Convivencia, en el cual se definan los derechos y obligaciones de los Estudiantes. Los Padres de Familia o Tutores y los Educadores al firmar la matrícula correspondiente en representación de sus hijos, estarán aceptando el mismo
Artículo 91. El Estudiante o Educando es el centro del proceso educativo y debe participar activamente en su propia formación integral. El Proyecto Educativo Institucional (PEI), reconocerá este carácter.
Artículo 92. Formación del Educando. La educación debe favorecer el pleno desarrollo de la personalidad del educando, dar acceso a la cultura, al logro del conocimiento científico y técnico y a la formación de valores éticos, estéticos, morales, ciudadanos y religiosos, que le faciliten la realización de una actividad útil para el desarrollo socioeconómico del país. (Subrayado declarado exequible Sentencia C 555 de 1994 Corte Constitucional.
Artículo 93. Representante de los Estudiantes. En los Consejos Directivos de los establecimientos de Educación Básica y Media del Estado habrá un representante de los Estudiantes de los tres (3) últimos grados, escogido por ellos mismos, de acuerdo con el reglamento de cada Institución. Los mecanismos de representación y la participación de los Estudiantes en los establecimientos educativos privados se regirán por lo dispuesto en el artículo 142 de esta Ley.
Artículo 94. Personero de los Estudiantes. En todos los establecimientos de Educación Básica y de la Educación Media y en cada año electivo, los Estudiantes elegirán a un Estudiante del último grado que ofrezca el establecimiento, para que actúe como Personero de los Estudiantes y promotor de sus derechos y deberes
Artículo 97. Servicio social obligatorio. Los Estudiantes de Educación Media prestarán un servicio social obligatorio durante los últimos dos (2) grados de estudios, de acuerdo con la reglamentación que expida el Gobierno Nacional. (Ver Artículo 66 Presente Ley).
[bookmark: _Toc175209140]7.6.7 Decreto 1860 de 19: En Especial los Artículos 2, 11, 14, 17, 18, 19, 20, 23, 25, 8, 29, 31, 33
Artículo 2. El carné estudiantil expedido a nombre del menor será el medio para acreditar la condición de Estudiante.
Artículo 17. Reglamento o Manual de Convivencia. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 73 y 87 de la Ley 115 de 1994, todos los establecimientos educativos deben tener como parte integrante del Proyecto Educativo Institucional (PEI).
Artículo 18. Comunidad Educativa. El Gobierno Escolar y la organización institucional. Según lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 115 de 1994, la Comunidad Educativa está constituida por las personas que tienen responsabilidades directas en la organización, el desarrollo y la evaluación del Proyecto Educativo Institucional (PEI), que se ejecuta en un determinado establecimiento o Institución Educativa.
Artículo 19. “Todos los establecimientos educativos deberán organizar un gobierno para la participación democrática de todos los estamentos de la Comunidad Educativa”. Según lo disponen la Ley 115 de 1994 y este Decreto.
Artículo 20. ÓRGANOS DEL GOBIERNO ESCOLAR. El Gobierno Escolar en los establecimientos educativos estatales estará constituido por los siguientes órganos:

1. El Consejo Directivo, como instancia directiva de participación de la Comunidad Educativa y de orientación académica y administrativa del Establecimiento.
2. El Consejo Académico, como instancia superior para participar en la orientación pedagógica del establecimiento.
3. El Rector: como representante del establecimiento ante las autoridades educativas y ejecutor de las decisiones del Gobierno Escolar.
4. Artículo 28. Personero de los Estudiantes, como encargado de promover el ejercicio de los deberes y derechos de los Estudiantes consagrados en la Constitución Política, las Leyes, las normas, los reglamentos y el Manual de Convivencia.
5. Artículo 29. “En todos los establecimientos educativos el Consejo de Estudiantes es el máximo órgano colegiado que asegura y garantiza el continuo ejercicio de la participación por parte de los Estudiantes. Estará integrado por un vocero de cada uno de los grados ofrecidos”.
6. Artículo 31. Consejo de Padres de Familia, como medio para asegurar la participación continúa de los Padres de Familia y/o Acudientes.
[bookmark: _Toc175209141]7.6.8. Decreto 1108 de 1994, Sobre Porte y Consumo de Estupefacientes y Sustancias Psicotrópicas. _ articulo: 9, 10,11,12,40
Artículo 9. Para efectos de los fines educativos, se prohíbe en todos los establecimientos educativos del País, estatales y privados, el porte y consumo de estupefacientes y sustancias psicotrópicas.
Será obligación de los Directivos, Educadores y Administrativos de los establecimientos educativos que detecten casos de tenencia o consumo de estupefacientes o sustancias psicotrópicas, informar de ello a las autoridades del establecimiento educativo; tratándose de un menor deberá comunicarse tal situación a los Padres y al Defensor de Familia y se procederá a decomiso de tales productos.
Artículo 10. En los Reglamentos Estudiantiles o Manuales de Convivencia se deberá incluir expresamente la prohibición a que se refiere el artículo anterior y las sanciones que deben aplicarse a sus infractores, con sujeción a lo dispuesto en la Ley General de Educación.

Entre las medidas sancionatorias se contemplarán la amonestación, la suspensión y la exclusión del establecimiento, que se aplicarán teniendo en cuenta la gravedad de la infracción cometida y el procedimiento previsto en el Manual de Convivencia.
Artículo 11. Los directores y Educadores de los establecimientos educativos que detecten entre sus Educandos, casos de tenencia, tráfico o consumo de sustancias que produzcan dependencia, están obligados a informar a los Padres de Familia y al Defensor de Familia para que aporten las medidas de protección correspondientes, el incumplimiento de esta obligación será sancionado en forma prevista en el Código Educativo y en el Estatuto Docente, según sea el caso. 
Artículo 12. Todo establecimiento educativo estatal o privado, deberá incluir en su Proyecto Educativo Institucional (PEI), procesos de prevención integral, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 del presente Decreto. 
Artículo 40. Se prohíbe a todos los servidores públicos en ejercicio de sus funciones, el uso y consumo de estupefacientes y sustancias psicotrópicas, conforme a lo establecido por el artículo 8 del Decreto – Ley 2400 de 1968 y los diversos regímenes que regulan la función pública.
La violación de la anterior prohibición será sancionable de conformidad con el procedimiento previsto en el respectivo régimen disciplinario.
[bookmark: _Toc175209142]7.6.9. Resolución 4210 del 12 de septiembre de 1996
Se establecen reglas generales para la organización y el funcionamiento del servicio social del estudiante. En el Manual de Convivencia deberán fijarse los criterios y las reglas específicas para atender los educandos, así como las obligaciones del establecimiento educativo en relación con la prestación del servicio.
[bookmark: _Toc175209143]7.6.10. Ley 1622 de abril de 2013. Estatuto de Ciudadanía JUVENIL
ARTÍCULO 1°. OBJETO. Establecer el marco institucional para garantizar a todos los y las jóvenes el ejercicio pleno de la ciudadanía juvenil en los ámbitos, civil o personal, social y público, el goce efectivo de los derechos reconocidos en el ordenamiento jurídico interno y lo ratificado en los Tratados Internacionales, y la adopción de las políticas públicas necesarias para su realización, protección y sostenibilidad; y para el fortalecimiento de sus capacidades y condiciones de igualdad de acceso que faciliten su participación e incidencia en la vida social, económica, cultural y democrática del país.
ARTÍCULO 2°. FINALIDADES.
1. Garantizar el reconocimiento de las juventudes en la sociedad como sujeto de derechos y protagonistas del desarrollo de la Nación desde el ejercicio de la diferencia y la autonomía.
2. Definir la agenda política, los lineamientos de políticas públicas e inversión social que garanticen el goce efectivo de los derechos de las juventudes en relación con la sociedad y el Estado; la articulación en todos los ámbitos de gobierno, la cualificación y armonización de la oferta y el proceso de formación política y técnica dirigida a los jóvenes, servidores públicos y sociedad en general.
3. Garantizar la participación, concertación e incidencia de las y los jóvenes sobre decisiones que los afectan en los ámbitos social, económico, político, cultural y ambiental de la Nación.
4. Posibilitar y propender por el desarrollo de las capacidades, competencias individuales y colectivas desde el ejercicio de derechos y deberes orientados a la construcción de lo público.
5. Promover relaciones equitativas entre generaciones, géneros y territorios, entre ámbitos como el rural y urbano, público y privado, local y nacional.
ARTÍCULO 4°. PRINCIPIOS.
ARTÍCULO 6°. DERECHOS DE LOS Y LAS JÓVENES. Los jóvenes son titulares de los derechos reconocidos en la Constitución Política, en los Tratados Internacionales aprobados por Colombia, y en las normas que los desarrollan o reglamentan. El presente Estatuto busca reafirmar la garantía en el ejercicio pleno de sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales, culturales y ambientales, tanto a nivel individual como colectivo de la población joven, a través de medidas de promoción, protección, prevención y garantía por parte del Estado para esta población. El Estado dará especial atención a los y las jóvenes desde un enfoque diferencial según condiciones de vulnerabilidad, discriminación, orientación e identidad sexual, diversidad étnica, cultural, de género y territorial. El Estado generará gradual y progresivamente, los mecanismos para dar efectividad a los derechos reconocidos en la presente Ley.
ARTÍCULO 7°. CRITERIOS “…para garantizar el goce real y efectivo de los derechos de los y las jóvenes…”
ARTÍCULO 8°. MEDIDAS DE PREVENCIÓN, PROTECCIÓN, PROMOCIÓN Y GARANTÍA DE LOS DERECHOS DE LOS Y LAS JÓVENES.
ARTÍCULO 9°. GARANTÍAS. Para “…el cumplimiento de los derechos descritos y las obligaciones por parte del Estado…”
ARTÍCULO 10. DEBERES DE LOS Y LAS JÓVENES. Los y las jóvenes en Colombia tienen el deber de acatar la Constitución Política y las Leyes; respetar los derechos ajenos, actuar con criterio de solidaridad y corresponsabilidad; respetar a las autoridades legítimamente constituidas; participar en la vida social , cívica, política, económica y comunitaria del país; vigilar y controlar la gestión y destinación de los recursos públicos; colaborar con el funcionamiento de la justicia, proteger los recursos naturales y culturales y contribuir en la construcción de capital social e institucional. Es deber del Estado facilitar al joven condiciones que le permitan el cumplimiento de sus deberes de manera calificada y cualificada.
[bookmark: _Toc175209144]7.6.11. ley 734 de 2002
Por la cual el Congreso expide el Código Disciplinario Único.
Artículo 27. Acción y omisión. Las faltas disciplinarias se realizan por acción u omisión en el cumplimiento de los deberes propios del cargo o función, o con ocasión de ellos, o por extralimitación de sus funciones. Cuando se tiene el deber jurídico de impedir un resultado, no evitarlo, pudiendo hacerlo, equivale a producirlo.
[bookmark: _Toc175209145]7.6.12. Decreto 1290 de 2009
Por el cual se reglamenta la evaluación del aprendizaje y promoción de los Estudiantes de los niveles de Educación Básica y Media.
[bookmark: _Toc175209146]7.6.13. Decreto 366 de 2009
Por medio del cual se reglamenta la organización del servicio de apoyo pedagógico para la atención de los Estudiantes con discapacidad y con capacidades o con talentos excepcionales en el marco de la educación Inclusiva.
[bookmark: _Toc175209147]7.6.14. Ley 1404 del 27 de julio de 2010
Por la cual se crea el programa Escuela para Padres y Madres en las instituciones 
de Educación Preescolar, Básica y Media del País.
[bookmark: _Toc175209148]7.6.15. Ley 1620 del 15 de marzo de 2013
“Por la cual se crea el sistema nacional de convivencia escolar y formación para el ejercicio de los derechos humanos, la educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia escolar".
Este sistema reconoce a los niños, niñas y adolescentes como sujetos de derechos y a la Comunidad Educativa en los niveles de Preescolar, Básica y Media como la responsable de formar para el ejercicio de estos, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política Nacional, las Leyes 115 de 1994 y 1098 de 2006, las disposiciones del Consejo Nacional de Política Social y demás normas asociadas a violencia escolar, que plantean demandas específicas al sistema escolar.
[bookmark: _Toc175209149]7.6.16. Decreto 1286 de 2005
Por el cual se establecen normas sobre la participación de los Padres de Familia en el mejoramiento de los procesos educativos de los establecimientos oficiales y privados, y se adoptan otras disposiciones.
ARTICULO 2. Derechos de los Padres de Familia.
ARTICULO 3. Deberes de los Padres de Familia.
ARTICULO 4. Asamblea General de Padres de Familia.
ARTICULO 5. Consejo de Padres de Familia.
ARTICULO 6. Estructura y funcionamiento del Consejo de Padres de Familia.
ARTICULO 7. Funciones del Consejo de Padres de Familia.
ARTICULO 8. Elección de los representantes de los Padres Familia en el Consejo Directivo.
ARTICULO 9. Asociaciones de Padres de Familia.
ARTICULO 14. Prohibiciones para los establecimientos educativos.
[bookmark: _Toc175209150]7.6.17. Corte Constitucional Colombiana y la Corte Suprema de Justicia
[bookmark: _Toc175209151]7.6.17.1 Sentencia T402 de 1992 y C555 de 1994
“La voluntad expresa del constituyente ha sido la de proteger la educación en su integridad. La Constitución garantiza el acceso y la permanencia en el sistema educativo, salvo que existan elementos razonables - incumplimiento académico o graves faltas disciplinarias del Estudiante - que lleven a privar la persona del beneficio de permanecer en una entidad educativa determinada”
[bookmark: _Toc175209152]7.6.17.2 Sentencia T-02 de 1992
El carácter fundamental del derecho a la educación no entraña una obligación de las directivas del plantel consistente en mantener indefinidamente entre sus discípulos a quienes de manera reiterada desconocen las directivas disciplinarias y el rendimiento académico. “Siendo la educación un derecho constitucional fundamental, el incumplimiento de las acciones para el ejercicio del derecho, como sería el no responder el Estudiante a sus obligaciones académicas y al cumplimiento exigido por los reglamentos, puede dar lugar a la sanción establecida en el ordenamiento jurídico para el caso”. La Corte Constitucional expresó: “De no atenderse este llamado de atención, la Institución podrá disponer severas sanciones que pueden llegar a la expulsión del Estudiante, ya que quien se matricula en un centro educativo con el objeto de ejercer el derecho Constitucional que lo ampara, contrae por ese mismo hecho obligaciones que cumplir.” Cuando el colegio exige del Estudiante respuestas en materia académica, disciplinaria, moral y física, y demanda de él unas responsabilidades propias de su estado o impone sanciones proporcionales a las faltas, no viola sus garantías fundamentales.
[bookmark: _Toc175209153]7.6.17.3 Sentencia T430 de 2007
La permanencia de los Estudiantes en el sistema educacional está condicionada a que con su comportamiento no perjudique a los demás Estudiantes y a su concurso activo en la labor formativa intelectual y disciplinaria y por ello la falta de rendimiento, la indisciplina reiterada, la ausencia de motivación y el incumplimiento de los compromisos con la Institución, pueden tener suficiente entidad como para que el Estudiante sea retirado del establecimiento o no sea aceptado nuevamente para el año siguiente. ” El Estudiante que se ha sustraído a sus obligaciones académicas y disciplinarias no puede ser sujeto de amparo tutelar del derecho a la educación, pues sus correlativos deberes no han sido cumplidos satisfactoriamente.” Por lo anterior, la Corte decidió no conceder el amparo a un menor que había incumplido reiteradamente los compromisos académicos adquiridos con el plantel.
[bookmark: _Toc175209154]7.6.17.4 Derecho – Deber de la Educación. 
(Sentencia T-341 de 1993) “Considera La Corte que quien se matricula en un centro educativo con el objeto de ejercer el derecho constitucional fundamental que lo ampara, contrae por ese mismo hecho obligaciones que debe cumplir, de tal manera que no puede invocar el mentado derecho para excusar las infracciones en que incurra. Por ello, si reclama protección mediante la acción de tutela, alegando que el plantel desconoce las garantías constitucionales al aplicarle una sanción, es imperioso que el juez verifique tanto los actos ejecutados por las autoridades del centro educativo como la conducta observada por el estudiante, a objeto de adoptar una decisión verdaderamente justa en cuya virtud no se permita el quebrantamiento de los derechos constitucionales del estudiante pero tampoco se favorezca la irresponsabilidad de éste.”
[bookmark: _Toc175209155]7.6.18 Marco Jurídico General
El Reglamento o Manual de Convivencia como instrumento que define los derechos y deberes de los estudiantes y de los integrantes de la comunidad educativa, en relación con éstos, tiene como marco jurídico general, La Constitución y la ley colombiana. De modo particular, la siguiente normatividad:
Constitución Política de Colombia: Título II, de los derechos, las garantías y los deberes.
Ley 115 de 1994 o Ley General de Educación, Títulos I, II, III, IV, V, VII, X.
Ley 375 de 1997 o Ley de La Juventud.
Ley 1098 de 2006 o Código de Infancia y Adolescencia. 18 de marzo del 2007.
Decreto 1860 de 1994, reglamentario de La Ley 115 en los aspectos pedagógicos 
organizativos.
Decreto 1290 de 2009, sobre normas en materia de evaluación y promoción de los educandos y evaluación institucional.
Decreto 3055 de 2002, modificatorio del Decreto 230 de 2002, artículo 9.
Decreto 1286 de 2005, normas sobre la participación de los padres de familia en los procesos educativos de las instituciones oficiales y privadas.
Ley 1620 de marzo/2013
COMITÉ DE CONVIVENCIA ESCOLAR
¿QUÉ ES EL COMITÉ ESCOLAR DE CONVIVENCIA?
Es una instancia cuya creación ha sido ordenada por Ley 1620 de 2013 y regulada por el Decreto 1965 de 2013, y es la llamada a liderar las acciones y procesos de formación para el ejercicio de la ciudadanía, la convivencia y el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos. Permite dinamizar el Sistema Distrital de Convivencia Escolar en el interior de cada establecimiento educativo.
¿QUIÉNES LO CONFORMAN? 
1. El rector del establecimiento educativo, quien preside el comité.
2. El personero estudiantil 
3. El docente con función de orientación 
4. El coordinador cuando exista este cargo 
5. El presidente del consejo de padres de familia 
6. El presidente del consejo de estudiantes 
7. Un (1) docente que lidere procesos o estrategias de convivencia escolar.
ASPECTOS DEBE TENER EN CUENTA PARA SESIONAR
1. Debe sesionar como mínimo cada dos meses. 
2. Podrá tener sesiones extraordinarias convocadas por el presidente o por solicitud de cualquiera de sus integrantes. 
3. No podrá sesionar sin la presencia de su presidente. 
4. Debe dejar acta de cada una de sus sesiones.
FUNCIONES DEL COMITÉ DE CONVIVENCIA ESCOLAR
El comité escolar de convivencia está encargado de apoyar las acciones de promoción y seguimiento de la convivencia escolar, la educación para el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos, así como el desarrollo y aplicación del manual de convivencia y la prevención y mitigación de la violencia escolar. Las funciones completas asignadas a los comités escolares de convivencia se encuentran en el artículo 13 de la Ley 1620 de 2013.
1.	Identificar, documentar, analizar y resolver los conflictos que se presenten entre docentes y estudiantes, directivos y estudiantes, entre estudiantes y entre docentes. 
2.	Liderar el desarrollo de estrategias e instrumentos destinados a promover y evaluar la convivencia escolar, el ejercicio de los derechos humanos, sexuales y reproductivos. 
3.	Convocar a un espacio de conciliación para la resolución de situaciones conflictivas que afecten la convivencia escolar, por solicitud de cualquiera de los miembros de la comunidad educativa o de oficio cuando se estime conveniente en procura de evitar perjuicios irremediables a los miembros de la comunidad educativa. El estudiante estará acompañado por el padre, madre de familia, acudiente o un compañero del establecimiento educativo. 
4.	Activar la Ruta de Atención Integral para la Convivencia Escolar definida en el artículo 29 de esta Ley, frente a situaciones específicas de conflicto, de acoso escolar, frente a las conductas de alto riesgo de violencia escolar o de vulneración de derechos sexuales y reproductivos que no pueden ser resueltos por este comité.
Además…
El comité escolar de convivencia deberá garantizar el derecho a la intimidad y a la confidencialidad de los datos personales que sean tratados en el marco de las actuaciones que éste adelante, conforme a lo dispuesto en la Constitución Política, los tratados internacionales, en la Ley 1098 de 2006, en la Ley estatutaria 1581 de 2012, en el Decreto 1377 de 2013 y demás normas aplicables a la materia. 
Las sesiones, acciones y decisiones del comité escolar de convivencia deben quedar documentadas y registradas en acta. Para que las actas tengan validez deben estar en los formatos institucionales, estar correctamente diligenciadas y suscritas. Toda la documentación propia del comité debe ser salvaguardada para garantizar el derecho a la intimidad y confidencialidad de los niños, niñas y adolescentes a los que se hace referencia.
EL REGLAMENTO PARA DOCENTES
De los derechos del docente:
· De acuerdo con la normatividad vigente, se cuentan como derechos los propios contemplados en la Constitución, en la ley, en el Código General Disciplinario, Ley 1952 de 2019, en los decretos 2277 y 1278. Entre ellos se encuentran: 
· Ser respetado por parte de los estudiantes, padres de familia, comunidad en general y demás compañeros de trabajo. 
· Tener un debido proceso en el caso en que sea meritorio, en virtud de una situación que sea considerada como elemento de análisis y requiera el acompañamiento de un directivo. 
· Ser evaluado por el superior inmediato de acuerdo con los requerimientos de ley a que haya lugar. 
· Ser estimulado verbalmente o por escrito en virtud del buen desempeño de su labor en el aula de clase o en espacios en los que se encuentre representando a la institución educativa. 
· Representar a la institución en diferentes eventos o programas de acuerdo con su nivel de interés, especialidad o experticia. 
De las responsabilidades del docente: 
Los deberes de los docentes de acuerdo con lo considerado en el artículo 44 del Decreto 2277 de 1979 se establece que son deberes de los docentes vinculados al servicio oficial: 
Cumplir la Constitución y las leyes de Colombia. 
· Inculcar en los educandos el amor a los valores históricos y culturales de la Nación y el respeto a los símbolos patrios.
· Desempeñar con solicitud y eficiencia las funciones de su cargo. 
· cumplir las órdenes inherentes a sus cargos que les impartan sus superiores jerárquicos. 
· Dar un trato cortés a sus compañeros y a sus subordinados y compartir sus tareas con espíritu de solidaridad y unidad de propósito.  
· Cumplir la jornada laboral y dedicar la totalidad del tiempo reglamentario a las funciones propias de su cargo. 
· Velar por la conservación de documentos, útiles, equipos, muebles y bienes que le sean confiados.  
· Observar una conducta pública acorde con el decoro y la dignidad del cargo. 
· Las demás que, para el personal docente, determinen las leyes y los reglamentos ejecutivos. 
 Adicional a los anteriormente descritos, el artículo 41 del Decreto 1278 de 2002 establece los siguientes deberes:  
· Buscar de manera permanente el incremento de la calidad del proceso de enseñanza-aprendizaje y sus resultados, mediante la investigación, la innovación y el mejoramiento continuo, de acuerdo con el plan de desarrollo educativo de la correspondiente entidad territorial y el Proyecto Educativo Institucional del establecimiento donde labora. 
· Cumplir con el calendario, la jornada escolar y la jornada laboral, de acuerdo con la reglamentación que expida el Gobierno nacional. 
· Educar a los alumnos en los principios democráticos y en el respeto a la ley y a las instituciones, e inculcar el amor a los valores históricos y culturales de la Nación. 
· Observar una conducta acorde con la función educativa y con los fines, objetivos, derechos, principios y criterios establecidos en la Ley General de Educación y en los planes educativos. 
· Mantener relaciones cordiales con padres, acudientes, alumnos y compañeros de trabajo, promoviendo una firme vinculación y una cooperación vital entre la escuela y la comunidad y respetar a las autoridades educativas. 

· Inculcar en los educandos el amor a los valores históricos y culturales de la Nación y el respeto. 
· En relación con las faltas que cometa el docente, la institución considera las amparadas bajo los decretos 2277 de 1979 y 1278 de 2002; frente a este aspecto. 
De las sanciones y prohibiciones: 
Las sanciones y las prohibiciones que rigen docentes y directivos docentes en la institución educativa se sustentan en las presentadas bajo los decretos 2277 de 1979 y 1278 de 2002, y el Código General Disciplinario, Ley 1952 de 2019.
Prohibiciones para los docentes.
· Amenazar a los estudiantes y hacerlos sentir inseguros.
· Hacerles una permanente critica denigrante
· Tratarlos con hostilidad, pues eso hace que ellos aprendan a agredir.
· Ser intolerantes.
· Ser injustos.
· Maltratarlos físicamente.
· Presentarse tarde al establecimiento sin una causa justa.
· Enviar a los estudiantes fuera del plantel en horarios de clase.
· Reunirse a hacer comentarios, descuidando el trabajo con los estudiantes.
· Fumar o ingerir bebidas embriagantes en el establecimiento educativo.
· Discriminar personas de la Comunidad educativa.
· A falsificar o desaparecer documentos.
· Recibir dadivas en recompensa por la alteración de informes académicos.
· Delegar funciones académicas a particulares sin el debido proceso.









Aspecto 8
Los órganos, las funciones y la forma de integración del Gobierno Escolar


[bookmark: _Toc175209156]8. Organismos del Gobierno Escolar
El gobierno escolar de la Institución Educativa Rural Santa Fe de las Platas está conformado por varios organismos y figuras que trabajan en conjunto para garantizar el buen funcionamiento y la calidad educativa del establecimiento. A continuación, se detallan los principales componentes y sus funciones.
[bookmark: _Toc175209157]8.1 El Rector(a)
Según el Artículo 25 del Decreto 1860 del 3 de agosto de 1994, el Rector(a) es el representante legal del establecimiento y el encargado de ejecutar las decisiones del Gobierno Escolar. Sus funciones son las siguientes:
· Orientar la ejecución del Proyecto Educativo Institucional (PEI) y aplicar las decisiones del Gobierno Escolar.
· Velar por el cumplimiento de las funciones de los docentes y asegurar el oportuno aprovisionamiento de los recursos necesarios.
· Promover el mejoramiento continuo de la calidad de la educación en el establecimiento.
· Mantener relaciones activas con las autoridades educativas, patrocinadores y la comunidad local para favorecer el progreso académico y el mejoramiento de la calidad de vida.
· Establecer canales de comunicación entre los diferentes estamentos de la comunidad educativa.
· Orientar el proceso educativo con la asistencia del Consejo Académico.
· Ejercer funciones disciplinarias conforme a la Ley, reglamentos y Normas de convivencia.
· Identificar nuevas tendencias y aspiraciones para canalizarlas a favor del mejoramiento del PEI.
· Promover actividades de beneficio social que vinculen al establecimiento con la comunidad local.
· Aplicar las disposiciones estatales relacionadas con la prestación del servicio público educativo.
· Cumplir con otras funciones afines o complementarias atribuidas por el PEI.
[bookmark: _Toc175209158]8.2 Consejo Directivo
Regulado por el Decreto 1860, Artículos 20 y 21, el Consejo Directivo es la máxima instancia directiva de participación de la comunidad educativa en la orientación y administración del establecimiento. Se organiza dentro de los primeros sesenta días de labores de cada año lectivo y está conformado por:
· Rector(a)
· Dos padres de familia
· Dos profesores
· Un estudiante
· Un ex alumno
· Un representante del sector productivo
· El Rector(a) preside y convoca al Consejo Directivo ordinariamente una vez por mes y extraordinariamente cuando sea necesario. Las elecciones de los representantes se realizan mediante votación de los respectivos grupos a los que representan.
· Funciones del Consejo Directivo (Decreto 1860 Artículo 23):
· Tomar decisiones que afecten el funcionamiento de la Institución, excepto las reservadas a la dirección administrativa.
· Resolver conflictos entre docentes, administrativos y alumnos tras agotar los procedimientos del reglamento o Manual de convivencia.
· Adoptar las Normas de convivencia y el reglamento de la Institución.
· Establecer criterios para la asignación de cupos para nuevos alumnos.
· Defender los derechos de la comunidad educativa cuando alguno de sus miembros se sienta lesionado.
· Aprobar el plan anual de actualización académica del personal docente.
· Participar en la planeación y evaluación del PEI, currículo y plan de estudios.
· Estimular y controlar el buen funcionamiento de la Institución.
· Establecer estímulos y sanciones para el desempeño académico y social de los alumnos.
· Participar en la evaluación de docentes y personal administrativo.
· Fomentar actividades comunitarias, culturales, deportivas y recreativas.
· Permitir el uso de instalaciones para actividades educativas y comunitarias.
· Promover relaciones académicas y culturales con otras instituciones.
· Fomentar asociaciones de padres y estudiantes.
· Reglamentar los procesos electorales.
· Aprobar el presupuesto de gastos de recursos propios.
[bookmark: _Toc175209159]8.3 Consejo Académico
Regulado por el Decreto 1860, Artículo 20, el Consejo Académico se encarga de la orientación pedagógica. Está integrado por el Rector, quien lo preside, los directivos docentes y un docente por cada área del plan de estudios.
Funciones del Consejo Académico (Decreto 1860 Artículo 24):
· Servir de órgano consultor del Consejo Directivo en la revisión del PEI.
· Estudiar y mejorar continuamente el currículo, realizando ajustes según lo establecido.
· Organizar y orientar la ejecución del plan de estudios.
· Participar en la evaluación institucional anual.
· Integrar consejos de docentes para evaluar el rendimiento de los educandos y supervisar el proceso de evaluación.
· Recibir y decidir reclamos de los alumnos sobre evaluaciones educativas.
· Cumplir otras funciones afines o complementarias atribuidas por el PEI.
[bookmark: _Toc175209160]8.4 Personero de los Estudiantes
Regulado por el Decreto 1860, Artículo 28, el personero es un estudiante elegido democráticamente durante la semana de la democracia. Debe cursar el último grado y tener liderazgo para promover los derechos y deberes estudiantiles consagrados en las Normas de convivencia.
Funciones del Personero Estudiantil (Decreto 1860 Artículo 28):
· Promover el cumplimiento de los derechos y deberes estudiantiles.
· Evaluar quejas y reclamos sobre derechos estudiantiles.
· Presentar solicitudes al Rector o coordinador para proteger los derechos estudiantiles.
· Apelar decisiones del Rector ante el Consejo Directivo cuando sea necesario.
· Elegir al personero dentro de los treinta días siguientes al inicio de clases.
· El cargo de personero es incompatible con el de representante estudiantil ante el Consejo Directivo.
[bookmark: _Toc175209161]8.5 Monitores
La monitoría es una estrategia de aprendizaje donde estudiantes con capacidades intelectuales en ciertas asignaturas apoyan a sus compañeros.
Características del Monitor:
· Buen desempeño en una asignatura específica.
· Buen compañero, con espíritu de servicio, paciencia y creatividad.
· Capacidad de liderazgo en comunicación y enseñanza.
Funciones del Monitor:
· Asistir a reuniones programadas por el área.
· Fomentar la conformación de grupos de actividades curriculares.
· Velar por la disciplina y buena marcha del grupo en la materia correspondiente.
· Apoyar actividades programadas por el área.
· Colaborar directamente con el profesor de la materia.
· Ayudar a solucionar dificultades académicas del grupo.
· Informar sobre trabajos, tareas e investigaciones.
· Motivar a los compañeros para que sean autores de su propio aprendizaje.

[bookmark: _Toc175209162]8.6 Consejo Estudiantil
Regulado por el Decreto 1860, Artículo 29, el Consejo Estudiantil es el máximo órgano colegiado de participación activa estudiantil, integrado por un vocero de cada grado.
Funciones del Consejo Estudiantil (Decreto 1860 Artículo 29):
· Mantener buenas relaciones con orientadores, profesores y alumnos.
· Solicitar la colaboración de compañeros para el cumplimiento de funciones.
· Informar sobre la asistencia y desarrollo de clases.
· Fomentar buenos modales y disciplina.
· Llevar la vocería del curso ante directivas y el personero.
· Elegir representantes estudiantiles ante el Consejo Directivo.
· Invitar a estudiantes con iniciativas sobre la vida estudiantil.
[bookmark: _Toc175209163]8.7 Asociación de Padres de Familia
Regulado por el Decreto 1286 del 2005, Artículo 10, el Consejo Directivo fomentará la constitución de una Asociación de Padres de Familia para contribuir al mejoramiento institucional.
Funciones de la Asociación de Padres:
· Velar por el cumplimiento y evaluación continua del PEI.
· Promover programas de formación para padres.
· Constituir el Consejo de Padres de Familia.
· Elegir representantes ante el Consejo Directivo.
· Fomentar actividades para mejorar el ambiente educativo y apoyar la salud física y mental de los estudiantes.
[bookmark: _Toc175209164]8.8 Consejo de Padres de Familia
Regulado por el Decreto 1286 del 2005, Artículo 5, el Consejo de Padres de Familia asegura la participación continua de los padres en el proceso pedagógico. Se elige a través de asambleas de padres por mayoría de votos.
Funciones del Consejo de Padres de Familia (Decreto 1286 del 2005 Artículo 7):
· Analizar, difundir y usar los resultados de evaluaciones periódicas.
· Exigir la participación en pruebas de competencia y de Estado.
· Apoyar actividades artísticas, científicas y deportivas.
· Participar en planes de mejoramiento y formación de padres.
· Fomentar un clima de confianza y solidaridad en la comunidad educativa.
· Colaborar en la promoción de la salud y el mejoramiento del medio ambiente.
· Proponer mejoras al PEI y Normas de convivencia.









Aspecto 9
El sistema de matrículas y pensiones que incluya la definición de los 
pagos que corresponda hacer a los usuarios del servicio y en el caso de los 
establecimientos privados, el contrato de renovación de matrícula


[bookmark: _Toc175209165]9. Matrícula 
La institución se regirá por la legalización que sobre este aspecto este vigente.
La matrícula es la forma de legalizar o solemnizar el contrato de suministro de enseñanza, que se celebra entre el padre y el alumno, por una parte, y el director por la otra. Al establecerse el contrato de matrícula ambas partes adquieren obligaciones que se formalizan en el Manual de Convivencia.
La matrícula se realiza por una sola vez al ingresar el alumno al establecimiento educativo, pudiéndose establecer renovaciones por cada período académico.
No existirán de acuerdo a la Ley General de Educación matrículas ordinarias, extraordinarias extemporáneas. Corresponde al   Consejo Directivo de cada institución analizar la situación y autorizar la matrícula de aquellos alumnos que la soliciten por primera vez o que aspiren que les sea renovada, en el transcurso del año.
Solo se podrán matricular un alumno en el grado inmediatamente superior cuando por concepto del profesor y el Consejo Académico haya superado las deficiencias del grado en que se encuentra.
Los requisitos para formalizar la matrícula de un niño o alumno en el establecimiento educativo son:
· Edad mínima de 5 años para grados transitorios.
· Edad mínima de 6 años para el grado primero del ciclo primaria.
· Certificado de estudio acompañado de informe descriptivo.
· Registro civil de nacimiento.
· Paz y salvo.
Los alumnos que procedan de establecimientos no aprobados presentaran examen de admisión para poder ser matriculados.
Los alumnos que en el momento de su ingreso o durante el año demuestren competencias para ingresar a un grado de educación más avanzado, podrán hacerlo mediante examen de clasificación.
Siempre y cuando existan cupos y el lleno de los requisitos, se aceptaran las solicitudes de matrícula por transferencia de un plantel a otro.
La matrícula será cancelada por las siguientes causales:
· Por retiro voluntario a solicitud de los padres.
· Por padecer enfermedad crónica que le impida vivir en comunidad.
· Por sanción mediante acta y resolución motivada por la junta de profesores previo conocimiento del Consejo Directivo y la Junta Directiva de la Asociación de padres de Familia.
· En el manual de convivencia se establece las condiciones de permanencia del alumno en el plantel y el procedimiento en caso de exclusión. 
[bookmark: _Toc175209166]9.1 Pensión
La pensión es el valor mensual que cobra el establecimiento al alumno por los servicios educativos que recibe en desarrollo del Proyecto Educativo Institucional.
Frente a este tópico en el establecimiento educativo, no se cobrarán derechos académicos y servicios complementarios. Mediante acuerdo del Consejo Directivo se establecerá una cuota de participación para el sostenimiento del centro educativo. Según como lo reglamente anualmente la Secretaría de Educación Departamental.
[bookmark: _Toc175209167]9.2 Gratuidad Educativa
Concepto: La gratuidad educativa se entiende como la exención del pago de derechos académicos y servicios complementarios. En consecuencia, las instituciones educativas estatales no podrán realizar ningún cobro por derechos académicos o servicios complementarios (Art. 2ªA - Decreto 4807 de 2011).
[bookmark: _Toc175209168]9.2.1 Normatividad:
DECRETO 4807 DE 2011(Diciembre 20)
por el cual se establecen las condiciones de aplicación de la gratuidad educativa para los estudiantes de educación preescolar, primaria, secundaria y media de las instituciones educativas estatales y se dictan otras disposiciones para su implementación.
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA,
en ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en particular de las previstas en el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, el artículo 5Â° de la Ley 715 de 2001 y el artículo 140 de la Ley 1450 de 2011,
CONSIDERANDO:
Que la Constitución Política de Colombia en su artículo 44 consagra la educaciÃ³n como un derecho fundamental de los niños y en su artículo 67 señala que es un derecho de la persona y un servicio público que tiene una función social, y que será gratuita en las instituciones del Estado, sin perjuicio del cobro de derechos académicos a quienes puedan sufragarlos.
Que el artículo 93 de la Constitución Política de Colombia establece que los derechos constitucionales tienen que interpretarse de conformidad con los tratados internacionales sobre Derechos Humanos ratificados por el Estado colombiano.
Que diversos tratados internacionales sobre Derechos Humanos ratificados por Colombia señalan la obligación de los Estados para garantizar la implantación progresiva de la educaciÃ³n gratuita, entre otros el artículo 26 de la DeclaraciÃ³n Universal de los Derechos Humanos, el artículo 13 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el artículo 28 de la Convención Internacional sobre los Derechos del Niño, el artículo 26 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y el artículo 13 del Protocolo Adicional en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.
Que la Corte Constitucional, a partir de una interpretación armónica de los artículos 44 y 67 de la Constitución Política con los tratados internacionales de Derechos Humanos suscritos por el Estado Colombiano, ha señalado en diversas oportunidades, entre otras en las Sentencias T-323 de 1994, T-550 de 2005, T-1228 de 2008 y en la C-376 de 2010, que la educaciÃ³n es un derecho de carácter fundamental, obligatoria para todos los menores entre 5 y 18 años de edad, y que se debe implementar progresivamente la gratuidad para la realización del derecho a la educación, eliminando de forma gradual el cobro de los servicios complementarios de los que trata el artículo 67 y los demás gastos establecidos.
Que la Corte Constitucional en la Sentencia C-376 de 2010 resolvía la asequibilidad condicionada del artículo 183 de la Ley 115 de 1994, en el entendido de que no aplica la regulación de cobros académicos en las instituciones educativas estatales en el nivel de educación básica primaria, la cual es obligatoria y gratuita, y mientras progresivamente se alcanza la gratuidad universal para los niveles de secundaria y superior.
Que el artículo 183 de la Ley 115 de 1994 y el numeral 12 del artículo 5Â° de la Ley 715 de 2001 señalan como competencia de la Nación reglamentar las condiciones de costos, tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos y otros cobros que se hacen en las instituciones educativas.
Que la Ley 715 de 2001 señala como competencia de la Nación el realizar las acciones necesarias para mejorar la administración de los recursos del Sistema General de Participaciones.
Que el artículo 140 de la Ley 1450 de 2011 establece que los recursos del Sistema General de Participaciones para educación que se destinen gratuidad educativa deberán ser girados directamente a las instituciones educativas estatales, de conformidad con la reglamentación que el Gobierno Nacional establezca.
Que el artículo 16 de la Ley 715 de 2001, señala que la participación para educación del Sistema General de Participaciones, será distribuida atendiendo los siguientes criterios:
i) Población atendida;
ii) Población por atender en condiciones de eficiencia;
iii) Equidad.
Que los cobros de derechos académicos y servicios complementarios han sido una barrera para el acceso y la permanencia escolar en la educación preescolar, básica y media, y ante ello el Estado debe generar políticas públicas orientadas a mejorar la accesibilidad de la población en edad escolar a todos los niveles educativos, a fin de que se logre garantizar la realización del derecho a la educación.
DECRETA:
Artículo 1Â°. Objeto y Ámbito de aplicación. El presente decreto tiene por objeto reglamentar la gratuidad educativa para todos los estudiantes de las instituciones educativas estatales matriculados entre los grados transición y undécimo.
Artículo 2Â°. Alcance de la gratuidad educativa. La gratuidad educativa se entiende como la exenciÃ³n del pago de derechos académicos y servicios complementarios. En consecuencia, las instituciones educativas estatales no podrán realizar ningún cobro por derechos académicos o servicios complementarios.
Parágrafo 1A. Para la asignación de los recursos de gratuidad se excluyen de los beneficiarios a los estudiantes de ciclos 1, 2, 3, 4, 5, 6 de educación para adultos, el ciclo complementario de las escuelas normales superiores, grados 12 y 13, y a estudiantes atendidos en instituciones educativas estatales que no son financiados con recursos del Sistema General de Participaciones.
Parágrafo 2A. Los estudiantes atendidos mediante la contratación de la prestación del servicio educativo, en cualquiera de sus modalidades contractuales, no se encuentran incluidos en la asignación de recursos de gratuidad de que trata el presente decreto, pues dichos recursos se incluyen en el valor pagado al prestador del servicio por la atención educativa de estos estudiantes. En consecuencia, el prestador del servicio educativo contratado no podrá realizar cobros a la población atendida por conceptos de derechos académicos, servicios complementarios, o por alguno de los componentes de la canasta educativa ofrecida o cualquier otro concepto.
Artículo 3Â. Financiación. La gratuidad educativa se financiará con los recursos de la participación para educación del Sistema General de Participaciones por concepto de calidad, de que tratan los artículos 16 y 17 de la Ley 715 de 2001.
Las entidades territoriales podrán concurrir con otras fuentes de recursos en la financiación de la gratuidad educativa conforme a lo reglamentado en el presente decreto y en concordancia con las competencias previstas en la Constitución Política y la ley.
Artículo 4Â. Metodología para la distribución de los recursos. El Departamento Nacional de PlaneaciÃ³n en coordinación con el Ministerio de Educación Nacional definirá la metodología para la distribución de los recursos del Sistema General de Participaciones que se destinen a la gratuidad educativa.
Artículo 5Â. Responsabilidad en el reporte de información. Los rectores y directores de las instituciones educativas estatales, los secretarios
de educación y los gobernadores y alcaldes de los departamentos y de los municipios certificados, serán responsables solidariamente por la oportunidad, veracidad y calidad de la información que suministren para la asignación y distribución de los recursos de gratuidad. Las inconsistencias en la información darán lugar a responsabilidades disciplinarias, fiscales y penales, en concordancia con lo dispuesto en el inciso 2Â del artículo 96 de la Ley 715 de 2001.
Artículo 6Â. Destinatarios del giro directo. En consonancia con el artículo 140 de la Ley 1450 de 2011, los recursos del Sistema General de Participaciones que se destinen a gratuidad educativa serán girados por el Ministerio de Educación Nacional directamente a los Fondos de Servicios Educativos de las instituciones educativas estatales. Parágrafo. Para las instituciones educativas estatales que no cuenten con Fondo de Servicios Educativos, el giro se realizará al Fondo de Servicios Educativos al cual se asocien.
Artículo 7Â. Procedimiento para el giro. Para el giro de los recursos del Sistema General de Participaciones para gratuidad educativa por parte del Ministerio de Educación Nacional a los Fondos de Servicios Educativos de las instituciones educativas estatales, se establece el siguiente procedimiento:
a) Los municipios y distritos, una vez sea aprobado el documento Conpes Social, procederán a realizar los ajustes correspondientes en sus
presupuestos para garantizar la aplicaciÃ³n de este gasto. Estos recursos deberán estar incorporados en sus presupuestos "sin situación de fondos".
b) El Ministerio de Educación Nacional elaborará la respectiva resolución de distribución efectuada por el Conpes Social para aprobación del Ministerio de Hacienda.
c) Para proceder al giro de los respectivos recursos a los Fondos de Servicios Educativos, los rectores y directores de las instituciones educativas estatales deberán hacer llegar al Ministerio de Educación Nacional, a través del departamento o del municipio certificado, la información sobre las instituciones educativas beneficiarias, el Fondo de Servicios Educativos al cual se deben girar los recursos, la certificación de la cuenta bancaria en la cual se realizará el giro y la demás información que el Ministerio establezca para dicho fin, en las condiciones y plazos que determine para el efecto.
d) El Ministerio de Educación Nacional elaborará una resolución que contenga la desagregación de la asignación de recursos por establecimiento educativo, la cual se constituirá en el acto administrativo que soporte el giro de los recursos.
e) Con base en lo anterior el Ministerio de Educación Nacional debe realizar los giros a los Fondos de Servicios Educativos. Una vez el Ministerio haya efectuado la totalidad de los giros, informará a cada municipio para que estos efectúen las operaciones presupuestales pertinentes.
Parágrafo 1Â. En caso de que los rectores y directores de las instituciones educativas estatales no remitan la informaciÃ³n en los términos previstos por el Ministerio de Educación Nacional, no se realizará el giro, el cual se efectuará cuando se cumpla con los requisitos previstos y se informará a los organismos de control y al Ministerio de Hacienda y Crédito Público para los fines pertinentes.
Parágrafo 2Â. El Conpes Social determinará el número de giros de los recursos del Sistema General de Participaciones para gratuidad educativa.
Artículo 8Â°. Administración de los recursos. Los recursos de calidad destinados para gratuidad se administrarán a través de los Fondos de Servicios Educativos conforme a lo definido en el artículo 11 de la Ley 715 de 2001, el Decreto 4791 de 2008, las normas de contratación vigentes, las que las modifiquen o sustituyan y las que se establecen en el presente decreto.
En todo caso los recursos del Sistema General de Participaciones se administrarán en cuentas independientes de los demás ingresos de los Fondos de Servicios Educativos.
Artículo 9Â. Utilización de los recursos. Se adicionan los siguientes numerales al artículo 11 del Decreto 4791 de 2008, relacionado con la utilización de los recursos de los Fondos de Servicios Educativos de las instituciones educativas estatales:
15. Contratación de los servicios de transporte escolar de la población matriculada entre transición y undécimo grado, cuando se requiera, de acuerdo con la reglamentación expedida por el Ministerio de Transporte.
16. Desarrollo de las jornadas extendidas y complementarias para la población matriculada entre transición y undécimo grado, incluyendo alimentación, transporte y materiales.
17. Costos asociados al trámite para la obtención del título de bachiller.
18. Costos asociados a la elaboración de certificaciones de estudio solicitadas por los estudiantes, boletines, agenda y manual de convivencia, carnet escolar.
Parágrafo. La destinación de los recursos para gratuidad educativa deberá realizarse teniendo en cuenta las políticas, programas y proyectos en materia educativa contemplados en el plan de desarrollo de la respectiva entidad territorial y en coordinación con esta.
Artículo 10. Prohibición de uso de los recursos. Se adicionan los siguientes numerales al artículo 13 del Decreto 4791 de 2008, relacionado con las prohibiciones en la ejecución de los recursos de los Fondos de Servicios Educativos:
4. Financiar alimentación escolar, a excepción de la alimentación para el desarrollo de las jornadas extendidas y complementarias señalada en el artículo anterior del presente decreto.
5. Financiar cursos preparatorios del examen del Icfes, entre otros que defina el Ministerio de Educación Nacional.
6. Financiar la capacitación de funcionarios.
7. Financiar el pago de gastos suntuarios.
Artículo 11. Obligaciones. En consonancia con las competencias que se señalan en las leyes 115 de 1994 y 715 de 2001, se establecen las
siguientes disposiciones:
1. Los rectores y directores de las instituciones educativas estatales deben:
a) Velar porque no se realice ningún cobro por derechos académicos o servicios complementarios a los estudiantes matriculados en la institución educativa estatal entre transición y undécimo grado, en ningún momento del año, de acuerdo con las normas contenidas en el presente decreto.
b) Ejecutar los recursos de gratuidad, de acuerdo con las condiciones y lineamientos establecidos en el presente decreto, la Ley 715 de 2001, el Decreto 4791 de 2008 y las normas de contratación pública vigentes.
c) Reportar trimestralmente la ejecuciÃ³n de los recursos de gratuidad a la secretaría de educación de la entidad municipal, si la institución educativa es de un municipio certificado; o a la alcaldía municipal y a la secretaría de educación departamental si la institución educativa es de un municipio no certificado, de acuerdo con los lineamientos y procedimientos que defina el Ministerio de Educación Nacional.
2. Los gobernadores y los alcaldes de los municipios certificados deberán realizar el seguimiento al uso de los recursos según las
competencias asignadas en la Ley 715 de 2001, en el Sistema de Información de Seguimiento a la Gratuidad y reportar semestralmente dicho seguimiento al Ministerio de Educación Nacional.
Artículo 12. Monitoreo de los recursos asignados. El Ministerio de Educación Nacional implementará el Sistema de Información de
Seguimiento a la Gratuidad. De igual forma, podrá adelantar auditorías para el monitoreo de los recursos asignados para gratuidad educativa.
En desarrollo de estas auditorías se podrá solicitar información de carácter técnico, administrativo, legal y financiero y, en general, la necesaria para la verificación de la adecuada utilización de los recursos de gratuidad.
Artículo 13. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga el Decreto 135 de 1996, y las demás normas que le sean contrarias.
DEPARTAMENTO DE ANTIOOQUIA
GOBERNACIÓN
RESOLUCIÓN N° 2023060110848
Por la cual se regula el proceso de adopción de las tarifas educativas por concepto de derechos académicos en los Establecimientos Educativos Oficiales en los Municipios no Certificados de Antioquia para el año lectivo 2024.

LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DE ANTIOQUIA ENCARGADA,
Mediante Decreto 2023070004053 del 04 de septiembre de 2023, en uso de sus atribuciones legales y en especial las conferidas por el Artículo 151° de la Ley 115 de 1994, el numeral 6.2.13, Artículo 6° de la Ley 715 de 2001, el Decreto Nacional 1075 de 2015, el Decreto 2020070002567 del 5 de noviembre de 2020, modificado por la Ordenanza 23 del 6 de septiembre de 2021, "por la cual se determina la Estructura Administrativa de la Administración Departamental, se definen las funciones de sus organismos y dependencias y se dictan otras disposiciones", y
CONSIDERANDO QUE:
El Artículo 67° de la Constitución Política de Colombia establece el principio de gratuidad del servicio público educativo estatal, sin perjuicio del cobro de derechos
académicos a quienes puedan sufragarlos, así como la responsabilidad que en relación con la educación tiene el Estado, la sociedad y la familia.
El Artículo 183° de la Ley 115 de 1994 y el numeral 5.12 del Artículo 5° de la Ley 715 de 2001, facultan al Gobierno Nacional para regular las condiciones de costos que puedan hacerse por concepto de derechos académicos en los establecimientos educativos del Estado.
El Artículo 20° de la Ley 715 de 2001, establece que el Departamento de Antioquia
en virtud de la Ley es Entidad Territorial Certificada.
El numeral 6.2.13 en el Artículo 6° de la Ley 715 del 21 de diciembre de 2001, establece que le compete a los Departamentos, frente a los municipios no certificados, vigilar la aplicación de la regulación nacional sobre las tarifas de matrículas, pensiones, derechos académicos y otros cobros en los establecimientos educativos.
La Sección 4, Capítulo 6, Título 1, Parte 3, Libro 2 del Decreto Único Reglamentario 1075 del 26 de mayo del 2015, establece la gratuidad educativa para los estudiantes de Educación Formal Regular en los grados, niveles y ciclos de preescolar, primaria, secundaria y media de las instituciones educativas estatales.
El Parágrafo 1, Artículo 2.3.1.6.4.2. de Decreto 1075 de 2015, excluye de los
recursos de gratuidad a la educación para adultos ofertada mediante Ciclos Lectivos Especiales Integrados - CLEI.

En el Capítulo 3, Titulo 1, Parte 3, Libro 2 del Decreto 1075 de 2015 se reglamenta
la contratación del servicio educativo por parte de las entidades territoriales certificadas. El Artículo 2.3.1.3.1.6. del mencionado Decreto contempla: "Cuando se atienda población objeto de las políticas de gratuidad del Ministerio de Educación, el contratista no podrá realizar, en ningún caso, cobros por concepto de matrículas, pensiones, cuotas adicionales, servicios complementarios, cobros periódicos u otros conceptos".
El Artículo 2.3.4.12. Del Decreto 1075 de 2015 establece algunas prohibiciones para
las asociaciones de padres de familia.
La Sección 3, Capítulo 6, Titulo 1, Parte 3, Libro 2 del Decreto 1075 de 2015, reglamenta las normas relacionadas con el fondo de Servicios educativos de los establecimientos educativos estatales.
El Artículo 9° de la Ley 715 del 2001 define las instituciones educativas como "un conjunto de personas y bienes promovida por las autoridades públicas o por particulares, cuya finalidad será prestar un año de educación preescolar y nueve grados de educación básica como mínimo, y la media", buscando de este modo una
formación integral de los educandos en la cual se desarrollen cada uno de los fines
de la educación consagrados en el Artículo 50 de la Ley 115 de 1994.
Por lo expuesto, la secretaria de Educación de Antioquia (E),
RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO. Los Establecimientos Educativos oficiales de los Municipios no certificados de Antioquia, para el año lectivo 2024, no podrán realizar ningún cobro por derechos académicos y servicios complementarios en Educación Formal Regular, niveles de Educación Preescolar, Educación Básica Ciclos Primaria y Secundaria y Educación Media.
ARTÍCULO SEGUNDO. Los Establecimientos Educativos oficiales de los Municipios no certificados de Antioquia, que cuenten con la aprobación de la jornada nocturna y/o ofrezcan el programa de adultos los fines de semana (CLEI 3 al 6), para el año lectivo 2024 podrán realizar cobro por derechos académicos por una sola vez por cada uno de los Ciclos Lectivos Especiales Integrados, así:



	CONCEPTO
	VALOR-2024

	CLEI3
	$ 49.950

	CLEI4 
	$ 49.950

	CLEI5
	$ 49.950

	CLEI6
	$ 49.950



Parágrafo 1. El incremento corresponde al Índice de Precio al Consumidor - IPC del año 2022, el cual presentó una variación de 11,59%.
ARTÍCULO TERCERO. Para la vigencia del año 2024, sólo se autorizan otros cobros a EGRESADOS del sistema educativo oficial por los siguientes conceptos:
	CONCEPTO
	VALOR

	Duplicado de diploma a solicitud del usuario.
	Hasta $10.140

	Certificado de acta de grado.
	Hasta $5.350

	Certificados de estudio de grados cursados para EGRESADOS del sistema educativo oficial.
	Hasta $5.350



Parágrafo 1. Estos cobros NO aplican para aquellos estudiantes que habiéndose
trasladado de Establecimiento Educativo oficial aún continúan dentro del sistema
educativo.
Parágrafo 2. En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 2.3.4.2. del Decreto 1075 de 2015, es derecho de Padre de familia conocer con anticipación o en el momento de la matrícula, entre otros aspectos, las características del establecimiento educativo, los principios que orientan el Proyecto Educativo Institucional y el Manual de Convivencia correspondiente, es así que las directivas del establecimiento educativo facilitarán los medios didácticos o recurrirán a estrategias comunicacionales para que dichos documentos sean conocidos por todos los estamentos de la comunidad educativa, sin efectuar por ello ningún tipo de cobro y mucho menos condicionar el ingreso o matrícula a la institución con la adquisición de los mismos.

ARTÍCULO CUARTO. El procedimiento que debe seguirse en los Establecimientos Educativos oficiales para la aprobación y adopción de las tarifas educativas y otros cobros para el año 2024, tendrá el siguiente orden o procedimiento:
El Rector o Director presenta ante el Consejo Directivo la propuesta de los cobros que va a realizar en el proceso de matrícula, ciñéndose estrictamente a lo dispuesto en la presente Resolución, teniendo en cuenta la normatividad vigente y conforme a lo proyectado en el presupuesto de ingresos y gastos del Establecimiento Educativo.
El Consejo Directivo mediante convocatoria y sesión ordinaria o extraordinaria, como instancia superior de participación de la comunidad educativa y de orientación administrativa, previa deliberación y consulta de los intereses y expectativas de los estamentos de la comunidad educativa, mediante Acuerdo suscrito por todos sus integrantes, oficializa la determinación. En el libro de actas del Consejo Directivo deberá registrarse dicha sesión con la respectiva identificación y firma de todos los miembros que por normatividad deben conformar este órgano de gobierno escolar. En caso de discrepancias frente a las determinaciones tomadas, en el mismo documento deberá registrarse el salvamento de voto correspondiente.
El Rector mediante Acto Administrativo (Resolución Rectoral) ratifica los cobros aprobados por el Consejo Directivo y este documento lo presenta al Director de Núcleo Educativo o a quien haga sus veces, anexando copia del Acuerdo del Consejo Directivo, para que tal instancia verifique el estricto cumplimiento de las formalidades y procedimientos legalmente establecidos.
En caso de encontrar la documentación ajustada a la regulación respectiva, el Director de Núcleo Educativo correspondiente o quien haga sus veces refrendará con su firma dichos documentos haciéndose solidariamente responsable del proceso. Si se encontrase irregularidades en el procedimiento, incumplimiento de la normatividad o inobservancia a cualquier aspecto definido en la presente Resolución, la documentación será devuelta por el Director de Núcleo Educativo o quien haga sus veces al respectivo Rector o Director con las observaciones y orientaciones que se estimen necesarias, para que se proceda a los ajustes pertinentes.
Se establece como fecha límite el día 6 de noviembre de 2023 para que cada institución educativa haya concluido debidamente el procedimiento de aprobación y adopción de los cobros para el año 2024, para los aspectos que lo permiten, tales como la Educación de Adultos CLEI 3 al 6 y otros cobros a egresados del sistema educativo, expresados en esta resolución.

f. El Rector de la Institución Educativa será responsable de publicar en cada una de las sedes, en lugar visible y de fácil acceso, la presente Resolución y el acto administrativo de adopción debidamente refrendado por el Director de Núcleo Educativo o quien haga sus veces, asegurando conjuntamente el desarrollo de una estrategia comunicacional que permita su difusión en toda la comunidad educativa.
Parágrafo 1. Desarrollado el procedimiento en sus diferentes etapas y aportada la
información correspondiente a la Secretaría de Educación de Antioquia, ésta se reserva el derecho de revisar en detalle el trámite efectuado y la documentación aportada, con la facultad de ordenar en cualquier momento que se efectúen correctivos o ajustes inmediatos.
Parágrafo 2. De no establecerse el procedimiento anterior, se dará por entendido que el Establecimiento Educativo no realizará, ni podrá realizar ningún tipo de cobro por derechos académicos para el ingreso a la educación de adultos o por la expedición de certificados o duplicado de diplomas a egresados del sistema educativo, igualmente el Consejo Directivo puede estipular no hacer cobro alguno por dichos conceptos.
ARTÍCULO QUINTO. La vigilancia y control sobre aplicación de tarifas en los establecimientos educativos oficiales en los Municipios no Certificados de Antioquia, la ejercerá la Secretaría de Educación a través de la Dirección de Inspección, Vigilancia y Control del Servicio Educativo.
ARTÍCULO SEXTO. El control fiscal sobre el manejo de los Fondos de Servicios Educativos de las Instituciones Educativas oficiales, lo realizará la Contraloría Departamental o de la República y la administración de los recursos que en ellos están consignados, se efectuará según lo establecido en el Artículo 2.3.1.6.3.3. Del Decreto 1075 del 2015.
Parágrafo 1. Los recursos estimados en el presupuesto de los Fondos de Servicios Educativos para la vigencia 2024, serán destinados en los términos señalados en la Sección 3, Capitulo 6, Título 1, Parte 3, Libro 2 del Decreto 1075 de 2015, y demás normatividad existente sobre la materia.
Parágrafo 2. El Artículo 2.3.1.6.3.18. Del Decreto 1075 de 2015, respecto del Fondo de Servicios Educativos establece que "corresponde a las entidades territoriales certificadas en educación ejercer el control interno, brindar asesoría y apoyo administrativo, contractual, financiero, presupuestal y contable de acuerdo con las normas vigentes".

ARTÍCULO SÉPTIMO. En el proceso de matrícula de las Instituciones Educativas oficiales a ningún educando ni a su grupo familiar se le podrá exigir, como prerrequisito para este efecto, cuota para la Asociación de Padres de Familia, constancia de afiliación o paz y salvo de dicha Asociación, sufragar a título de la institución o de terceros gastos obligatorios por seguro estudiantil, uniformes, útiles escolares, certificados médicos, factor RH, fotografías, fichas o derechos de inscripción, exámenes o pruebas de admisión, Manual de Convivencia Escolar, cursos de preparación para pruebas ICFES, aportes para Bibliobanco o cualquier costo adicional. La contribución a las Asociaciones de Padres de Familia, tendrá el
carácter de voluntaria y no podrá ser requisito para registrar la matrícula o la renovación, conforme a lo establecido en el Título 4, Parte 3, Libro 2 del Decreto 1075 de 2015.
Parágrafo 1. El manejo de los recursos de la Asociación de Padres de Familia debe estar claramente separado de los del Establecimiento Educativo oficial, por tanto, en la información que se brinda a la comunidad sobre las tarifas escolares no puede incluirse este tipo de aportes. Corresponderá a la Asociación de Padres de Familia a través de medios propios e independientes al Establecimiento Educativo, brindar la información respectiva sobre sus recaudos y actividades.
ARTICULO OCTAVO. Ningún Establecimiento Educativo Oficial está autorizado para realizar cobros educativos para el año 2024 que no correspondan a los procedimientos aquí regulados. Todo proceder de cobros educativos por fuera de lo establecido dará lugar a las actuaciones administrativas correspondientes por incumplimiento de los deberes propios del cargo o función.
Parágrafo 1. Es importante recordar a todo el personal docente, directivo docente administrativo y de apoyo de los Establecimientos Educativos oficiales, la prohibición que existe de recaudar dinero en efectivo.
Parágrafo 2. Es necesario acatar lo preceptuado en el Artículo 2.3.4.12. del Decreto 1075 de 2015, en el sentido que a las Asociaciones de Padres de Familia les está prohibido: "Solicitar a los asociados o aprobar a cargo de estos, con destino al establecimiento educativo, bonos, contribuciones, donaciones, cuotas, formularios, o cualquier forma de aporte en dinero o en especie, o imponer la obligación de participar en actividades destinadas a recaudar fondos o la adquisición de productos alimenticios de conformidad con lo establecido en la Sentencia T-161 de 1994". De igual manera esta norma consagra la prohibición para dicho ente de "promover o patrocinar eventos en los cuales se consuma licor o se practiquen juegos de azar".

ARTÍCULO NOVENO. La presente Resolución rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.
RESOLUCIÓN RECTORAL
 No. 06 del 14 de noviembre de 2023
Por medio de la cual se adoptan las tarifas educativas por concepto de derechos académicos y servicios complementarios en la Institución Educativa Rural Santa Fe de Las Platas, del Municipio de Arboletes para el año lectivo 2024. 
El Rector de la Institución Educativa Rural Santa Fe de Las Platas nombrado mediante Decreto Nº 0398 de 2010, en uso de sus facultades legales, en especial por las conferidas en los Artículo 143 y 144 de la Ley 115 de 1994, en el Artículo 23 del Decreto 1860 de 1994 y el numeral 12 del artículo 5 de la Ley 715 de 2001. 
Y, CONSIDERADO QUE:
1. El artículo 67 de nuestra Constitución Política de Colombia establece el principio de gratuidad del servicio público educativo estatal, sin perjuicio del cobro de derechos académicos a quienes puedan sufragarlos, así como la responsabilidad que en relación con la educación tiene el Estado, la sociedad y la familia. 
2. EI artículo 183 de la Ley 115 de 1994 y el numeral 12 del artículo 5 de la Ley 715 de 2001, facultan al Gobierno Nacional para regular las condiciones de costos que puedan hacerse por concepto de derechos académicos en las instituciones educativas del Estado. 
3. El Decreto Nacional 0135 de enero 17 de 1996 regula los cobros por concepto de derechos académicos en los establecimientos educativos estatales. 
4. El Decreto Nacional 4791 de 2008, reglamento parcialmente los artículos 11 al 14 de la Ley 715 de 2001, en relación con el Fondo de Servicios Educativos de las instituciones educativas estatales. En los Parágrafos 1 y 2, Articulo 2 del Decreto Nacional 4807 de 2011, estableció la gratuidad educativa en el sector oficial para los estudiantes de Educación Formal 
Regular en los grados, niveles y ciclos de preescolar, primaria, secundaria y media y su alcance. 
5. Que la Gobernación de Antioquia por medio de la Resolución Departamental 2023060110848 del 11 de septiembre de 2023. En sus Artículos Segundo y Tercero fijo los topes de los cobros a la Jornada de adultos fin de semana y Egresados para la vigencia 2024 en los 116 municipios no certificados del departamento. 
6. Que El Consejo Directivo De La Institución Educativa Rural Santa Fe De Las Platas, en el Artículo 8. Del Acuerdo No. 03 del 29 de noviembre de 2018, estableció que “El procedimiento que debe seguirse en la institución Educativa Rural SANTA FE DE LAS PLATAS y sus sedes que la conforman para la aprobación y adopción de las tarifas educativas de las actividades que pueden ser sujeto de cobro será teniendo en cuenta la normatividad vigente y conforme a lo proyectado en el presupuesto de ingresos y gastos de la Institución Educativa Rural SANTA FE DE LAS PLATAS. El Consejo Directivo mediante convocatoria y sesión ordinaria o extraordinaria, como instancia superior de participación de la comunidad educativa y de orientación administrativa, previa deliberación y consulta de los intereses y expectativas de los estamentos de la comunidad educativa, mediante Acuerdo suscrito por todos sus integrantes, oficializa la determinación. En el libro de actas del Consejo Directivo registra la presente sesión con la respectiva identificación y firma de todos los miembros que por normatividad deben conformar este órgano de gobierno escolar. En caso de discrepancias frente a las determinaciones tomadas, en el mismo documento se realizó la salvedad del voto correspondiente. El Rector mediante Acto Administrativo (Resolución Rectoral) adoptará los cobros aprobados por el Consejo Directivo y este documento será presentado al Director de Núcleo Educativo, anexando copia de este Acuerdo del Consejo Directivo. El Rector será el responsable de publicar en cada una de las sedes, en lugar visible y de fácil acceso la resolución de costos educativos”. 
En concordancia con los anteriores considerandos. 
RESUELVE:
Artículo 1. La Institución Educativa Rural SANTA FE DE LAS PLATAS adoptará y acogerá para todos sus efectos y consideraciones, para el año lectivo 2024, las tarifas y el cálculo de las mismas que por concepto de Derechos Académicos y por los Servicios Complementarios, en los niveles de Educación básica primaria, básica secundaria y media define la Resolución Departamental 2023060110848 del 11 de septiembre de 2023.
Artículo 2. No realizar ningún cobro por derechos académicos y servicios complementarios, en los niveles Preescolar, Básica Primaria, Básica Secundaria y Media de la educación formal regular. 
Parágrafo. Las tarifas establecidas por concepto de derechos académicos para el año lectivo 2024 serán las siguientes: Preescolar y básica primaria - Básica secundaria y Media académica EXENTOS DE PAGO 

Para la Jornada de adultos fin de semana Sabatino (CLEI 3 AL 6) se cobrará por una sola vez por el concepto de Derechos Académicos las siguientes tarifas:
	CONCEPTO
	VALOR

	Derechos Académicos

	CLEI 3
	$ 48.000

	CLEI 4
	$ 48.000

	CLEI 5
	$ 48.000

	CLEI 6
	$ 48.000


Artículo 3. Para la vigencia del año 2024, sólo se autorizan otros cobros a ex alumnos de la Institución Educativa, por los siguientes conceptos:
	CONCEPTO 
	VALOR 

	Duplicado de diploma a solicitud del usuario. 
	$ 10.000 

	Copia de acta de grado para egresados. 
	$ 5.000 

	Certificados de estudio de grados cursados para ex alumnos 
	$ 5.000 


Se exceptúa de este cobro a aquellos estudiantes que habiéndose trasladado de establecimiento educativo oficial continúan dentro del sistema educativo. 
Artículo 4. El pago de los derechos académicos y cobros enunciados en los artículos 2 y 3, de la presente Resolución serán recaudados y consignados en la cuenta bancaria para el manejo de los Fondos de Servicios Educativos, en la cuenta No. 1318-000198-1 en el Banco Agrario de Colombia a nombre de Institución Educativa Rural Santa Fe de Las Platas. 
Artículo 5. Durante el año lectivo 2024, para lo referido a la afiliación al Fondo de Protección Escolar, no tendrá costo alguno para los alumnos de La Institución Educativa Rural SANTA FE DE LAS PLATAS, y sus sedes que la conforman en tanto que será asumido en su totalidad por SEDUCA, para lo cual se basará en los registros del Sistema de Matricula en Línea (SIMAT), 
Parágrafo. Es del caso precisar que conforme al artículo 44, numeral tercero de la Ley 1098 de 2006 (Ley de Infancia y Adolescencia) es obligación complementaria de las Instituciones educativas y Centros Educativos comprobar la afiliación de los estudiantes a un régimen de salud. Igualmente, el Decreto Nacional 2247 de 1997 en su artículo noveno establece que las instituciones educativas privadas y oficiales para el ingreso a cualquiera de los grados del nivel de educación Preescolar deben solicitar certificación de vinculación a un sistema de seguridad social, de conformidad con lo establecido en la Ley 100 de 1993. 
Artículo 6. En cumplimiento con lo dispuesto en el Decreto 1286 de 2005, es derecho del padre de familia conocer con anticipación o en el momento de la matrícula, entre otros aspectos, las características de la institución educativa, los principios que orientan el Proyecto Educativo Institucional y el Manual de Convivencia correspondiente. Las directivas del establecimiento educativo facilitarán los medios didácticos o recurrirán a las siguientes estrategias comunicacionales: proceso de inducción y de reinducción institucional, socialización del manual de convivencia, publicación del mismo en la página web de la IER Santa Fe de Las Platas , circulares y reuniones de padres de familia, escuela de padres para que el Manual de Convivencia sea conocido por todos los estamentos de la comunidad educativa, sin efectuar por ello ningún tipo de cobro y mucho menos condicionar con la adquisición de tal documento, el ingreso o matrícula a la institución. 
Artículo 7. Las actividades que tradicionalmente han sido denominadas como “extracurriculares”, pueden entenderse como ese otro conjunto de acciones y procesos que intencional y consensualmente se programen y contribuyan al cumplimiento de los objetivos de la educación expresados en la Ley 115 de 1994 y en cada Proyecto Educativo Institucional, los cuales pueden ejecutarse a través de proyectos y los programas de formación complementaria, como una oportunidad para desarrollar habilidades e intereses particulares o mejorar el desempeño académico, personal y social de los alumnos. El resultado de estas actividades, no tiene ninguna incidencia en la evaluación académica que en áreas afines de aprendizaje se realiza a los alumnos, como tampoco en la información que se entrega al acudiente sobre el comportamiento social. 
Parágrafo Primero: Es importante recordar a todo el personal docente, directivo docente, administrativo y de apoyo de la Institución Educativa Rural Santa Fe de Las Platas, la prohibición que existe de recaudar dinero en efectivo. 
Comuníquese y cúmplase 
Dado en el municipio de Arboletes – Antioquia a los 14 días del mes de noviembre de 2023. 








Aspecto 10
Los procedimientos para relacionarse con otras organizaciones sociales 
como medios de comunicación masiva, agremiaciones, sindicatos e 
instituciones comunitarias


[bookmark: _Toc175209169]10. Los procedimientos para relacionarse con otras organizaciones sociales como medios de comunicación masiva, agremiaciones, sindicatos e instituciones comunitarias
La comunicación es un proceso muy importante para todo ser humano, ya que a través de esta nos mantenemos informados y relacionados con los demás teniendo como objetivo crear sociedad.
Una buena comunicación institucional le permite a cada miembro de la comunidad estar conectados entre sí, aumentar el sentido de pertenencia e identificarnos aún más con nuestras buenas acciones, la utilización de cuadros informativos, Revista Institucional, Página Web y Redes Sociales, permiten a estudiantes y docentes llegar a todo los sectores de la comunidad educativa, logrando de esta manera trabajo colaborativo entre directivo docente, docentes, estudiantes y organizaciones sociales, mejorando así la convivencia escolar y salud mental. 
[bookmark: _Toc175209170]10.1 Relación con otras Organizaciones Sociales
A continuación, se presentan los procedimientos detallados que la Institución Educativa sigue para establecer y fortalecer vínculos con otras organizaciones sociales, medios de comunicación masiva, agremiaciones, sindicatos e instituciones comunitarias:
[bookmark: _Toc175209171]10.1.1 Con medios de comunicación masiva
· Identificación de medios locales y regionales creando un directorio completo de medios de comunicación que cubran temas de educación, incluyendo prensa escrita, radio, televisión y medios digitales.
· Identificar aquellos con mayor potencial para llegar al público objetivo de la institución.
· Utilización de página web, revista institucional y redes sociales para informar e interactuar con miembros de la comunidad educativa.
La Institución dispone de un vínculo directo con la emisora local en donde se brinda información relevante como actividades pedagógicas, brigadas médicas e información sobre matriculas.
Las redes sociales, revista y página web son de gran ayuda a la hora de resaltar proyectos educativos, actividades lúdicas, fechas conmemorativas y anuncios de interés a la comunidad educativa.       
[bookmark: _Toc175209172]10.1.2 Organizaciones sociales
· Identificar y mapear organizaciones que trabajen en áreas relacionadas con la misión y valores de la institución educativa. Esto incluye organizaciones de desarrollo comunitario, organizaciones juveniles, organizaciones de salud, ONG, fundaciones, entre otras.

· Clasificar las organizaciones identificadas por áreas de interés, como educación, salud, medio ambiente, cultura y deporte, para facilitar su ubicación y posterior contacto.
· Priorizar las organizaciones con base en su formación con los objetivos y prioridades del PEI de la institución, considerando su impacto potencial en la comunidad educativa.
La alianza con fundaciones como Barco y Manuel Mejía entidades sin ánimo de lucro líderes en el desarrollo de procesos educativos para el sector rural son de gran ayuda en el manejo de deserción escolar e implementación de Proyectos Pedagógicos Productivos ya que transforman territorios a través de soluciones innovadoras, personal idóneo y alianzas estratégicas.   
[bookmark: _Toc175209173]10.1.3 Agremiaciones
· Establecer contacto con asociaciones gremiales que representen a los diferentes sectores de la comunidad educativa, como docentes, directivos, personal administrativo, estudiantes, padres de familia, entre otros.
La Institución con su equipo líder en cabeza del rector realiza convenios con diferentes instituciones de carácter académico promoviendo el desarrollo integral y proyecto de vida de la comunidad educativa en general. Las entidades con las que tenemos contacto son:
· SENA: formando estudiantes en el programa de Producción Pecuaria.
· IUDigital: formando estudiantes en semestre cero y apropiando docentes en ser lideres de este programa. 
· Secretaria de Educación Departamental y Municipal: alineados con todos los procesos pedagógicos y convivenciales, a partir de encuentros, foros capacitaciones y decretos.
[bookmark: _Toc175209174]10.1.4 Instituciones comunitarias
· Realizar un mapeo para identificar y ubicar las instituciones comunitarias existentes en el entorno de la institución educativa, como bibliotecas, centros de recreación, centros de salud, centros culturales, organizaciones juveniles, grupos de adultos mayores, entre otras.
· Establecer relaciones sólidas y duraderas con líderes comunitarios y representantes de las instituciones comunitarias identificadas. Esto permite conocer las necesidades y prioridades de la comunidad.
Para el Servicio Social Estudiantil Obligatorio la Institución hace énfasis en la realización de proyectos que respondan a las necesidades particulares de cada uno de los lugares de proyección.
· Puesto de Salud: trabajo en el mantenimiento de zonas verdes y soporte en el área administrativa.
· Programa Adulto Mayor: inclusión en actividades Institucionales y charlas denominadas transformando vidas mejoramos la convivencia.
· Junta de Acción Comunal: mantenimiento de zonas verdes en el parque principal, cementerio y escenarios deportivos.










Aspecto 11
La evaluación de los recursos humanos, físicos, económicos y tecnológicos disponibles y previstos para el futuro con el fin de realizar el proyecto



[bookmark: _Toc175209175]11. Recursos Humanos
[bookmark: _Toc175209176]11.1 Perfil Del Educador
El educador de la Institución Educativa Rural Santa Fe de las Platas es un orientador, un dinamizador, un facilitador, un amigo del proceso de aprendizaje que con la colaboración de los padres de familia y la sociedad en general ayude en la formación integral del educando, fundamentado en los principios filosóficos institucionales.
De esta manera, su función será la de:
A. Orientador del conocimiento, de saberes y de experiencias enmarcados dentro del Estado Social de Derecho donde debe predominar el respeto por los derechos humanos, la democracia y las leyes colombianas.
B. Dinamizador de valores esenciales en la dimensión humana como el amor, respeto, tolerancia, la fraternidad, solidaridad, fraternidad, la justicia y la paz.
C. Facilitador, pues estimulará al estudiante de la Institución con el objetivo de que desarrolle y ponga en práctica su creatividad, competencias y su capacidad de liderazgo dentro y fuera de la Institución como un actor que impulse los cambios que requiere la sociedad colombiana en la actualidad.
D. Ser un amigo capaz de crear lazos recíprocos con el estudiante, buscando con ello crear ambientes propicios para el aprendizaje.
E. Debe ser un líder comprometido con la educación al grado de fomentar debates orientados a analizar la problemática a nivel local, regional, nacional e internacional de manera que genere espacios que permitan a los estudiantes asumir una actitud crítica ante los acontecimientos.
F. Profesional y ciudadano éticamente responsable que ha aprendido a aprender, y, por lo tanto, es un autodidacta comprometido por su propio desarrollo y el de la comunidad de su entorno.
[bookmark: _Toc175209177]11.2 Perfil de los Padres de Familia y/o Acudientes de la Institución Educativa Rural Santa Fe de las Platas
La participación de los padres de familia y/o acudientes es fundamental en el proceso formativo de su acudido, razón por la cual es indispensable que tengan las siguientes cualidades:
1. Posean un alto sentido de pertenencia con la Institución Educativa Santa Fe de las Platas

2. Siembren en sus hijos valores humanos, amor y respeto por ellos mismos y por los demás y que a la vez sean su modelo a seguir a través de su buen ejemplo.
3. Tengan la iniciativa de superación personal, que busquen su formación integral para que puedan desempeñar su rol como primeros educadores en el aprendizaje de sus hijos.
4. Conozcan y apliquen las normas que rigen la Institución, las cuales se encuentran contempladas en las presentes Normas de convivencia.
5. Hagan parte activa de la Escuela de Padres de la Institución
6. Brindar el apoyo necesario al proceso formativo integral de sus hijos.
7. Inculquen autonomía e iniciativa en sus hijos para que sean forjadores de proyectos benéficos para ellos y para la sociedad en general.
[bookmark: _Toc175209178]11.3 Perfil del Directivo
1. Ser leal.
2. Propiciar un ambiente de cultura y buenos modales.
3. Solidario y promotor del trabajo en equipo.
4. Participativo.
5. Perseverante en determinaciones que conlleven al bien de la comunidad educativa de la institución.
6. Equilibrado en la toma de decisiones.
7. Con superación personal permanente.
8. Respetuoso ante las diferencias.
9. Ser democrático.
10. Ser investigativo.
11. Ser creativo con iniciativa y capacidad de trabajo.
[bookmark: _Toc175209179]11.4 Perfil del Personal Administrativo y de Servicio
1. Sentido de pertenencia con la Institución
2. Ser respetuoso
3. Ser discreto, honrado y responsable
4. Capaz de reconocer sus errores y aceptar sugerencias encaminadas al mejoramiento de su bienestar personal y laboral.
5. Sincero, eficiente en su desempeño.
[bookmark: _Toc175209180]11.5 Componente Administrativo y Financiero
La administración de la Institución Educativa Rural Santa Fe de las Platas ejerce su función directiva enfocada por principios donde predomina la cooperación y la concertación con todos los organismos del gobierno escolar y por ende lo pertinente a la comunidad educativa.
El accionar administrativo está enmarcado bajo los parámetros de la normatividad vigente a nivel local, regional y nacional. 
La Institución orienta su misión y visión en aras de la innovación constante en cada uno de los estamentos que lo conforman con el propósito de llegar a la excelencia educativa. Para alcanzar esta meta el plantel se ha rodeado de un grupo de docentes en cada una de las diversas áreas con altas calidades profesionales y humanas acompañado del fortalecimiento del aspecto pedagógico y del material didáctico para ofrecerle a la comunidad en general una educación excelente.
Por otro lado, se han establecido procesos evaluativos con el objeto de detectar y mejorar cada día el nivel de la educación que se imparte desde Preescolar, Básica Primaria, Secundaria, Media Académica.  Tiene un equipo administrativo y pedagógico encargado de trazar metas acordes con la realidad de la Institución, buscando el consenso para la toma de decisiones pertinentes a las circunstancias que lo requieran.
[bookmark: _Toc175209181]11.6 Comunidad Educativa
Según lo dispuesto en el artículo 6º de la Ley 115 de 1994, la comunidad educativa está conformada por estudiantes o educandos, educadores, padres de familia o acudientes de los estudiantes, egresados, directivos docentes y administradores escolares. Todos ellos, según su competencia, participarán en el diseño, ejecución y evaluación del Proyecto Educativo Institucional y en la buena marcha del respectivo establecimiento educativo.
Se compone de los siguientes estamentos: 
1. Los estudiantes que se han matriculado.
2. Los padres y madres, acudientes o, en su defecto, los responsables de la educación de los alumnos matriculados.
3. Los docentes vinculados que laboran en el plantel.
4. Los directivos docentes y administradores escolares que cumplen funciones directas en la presentación del servicio educativo.
5. Los egresados organizados para participar.
Todos los miembros de la comunidad educativa son competentes para participar en la dirección de las instituciones de educación y lo harán por medio de sus representantes en los órganos del Gobierno Escolar, usando los medios y procedimientos establecidos en el Decreto 1860 del 3 de agosto de 1994.

[bookmark: _Toc175209182]11.7 Institución Educativa Rural Santa Fe de las Platas Descripción de Cargos, Responsabilidades y Autoridades
Nivel de los Cargos:
	NIVEL
	CARGO

	Nivel Directivo
	· Rector(a)
· Asesoras pedagógicas
· Bienestar estudiantil
· Secretaría 
· Coordinación 


	Nivel Operativo Docente
	· Educadores
· Jefe de Área
· Orientadores de Grupo

	Nivel Administrativo
	· Contador(a)
· Auxiliar Financiera
· Sistematización 

	Nivel Operativo Administrativo
	· Secretaria
· Recepcionista
· Auxiliares de servicios generales

	Órganos de Gobierno
	· Consejo Directivo
· Consejo Académico
· Personero
· Comisiones de Evaluación y
Promoción









Aspecto 12
Las estrategias para articular la institución educativa con las expresiones 
culturales locales y regionales



[bookmark: _Toc175209183]12. Las Estrategias para Articular la Institución Educativa con las Expresiones Culturales Locales y Regionales
[bookmark: _Toc175209184]12.1 Festivales
En la institución se celebran varios eventos de gran importancia donde vinculan de manera positiva a toda la comunidad. Durante el año escolar se lleva a cabo la ejecución del cronograma de actividades el cual se hace mes a mes, en este se plantea la celebración de cada una de las festividades de la institución algunas de estas son: estival del dulce, día de los niños, día, día de la mujer, día del hombre, amor y amistad, festival de la cometa entre otras. Todo esto previa programación del plan operativo anual (POA).
De acuerdo a esta programación anual cada sede educativa realizará según su propio cronograma todas las actividades que estimen convenientes para celebrar estas fechas y festivales.
[bookmark: _Toc175209185]12.2 Encuentros Culturales
Expresiones culturales de regional: 
En Arboletes se articulan muchas festividades y expresiones culturales que expresan la diversidad artística de sus pobladores. No obstante, en Términos de un entorno local y dentro de los componentes lúdicos y artísticos de la cultura, podemos citar diferentes instituciones y grupos folclóricos y culturales presentes en la institución y la región, y que son incorporadas a través de actividades como salidas pedagógicas, CONVIVENCIA ESCOLAR. actividades de los proyectos que son transversales a todo lo relacionado con la cultura, previa programación del plan operativo anual (POA).
Estas actividades son:
1. Grupos culturales de la institución educativa.
2. Grupo de estudiantes y Grupo de Padres de familia.
3. Unidades de extensión cultural de las diferentes entidades del municipio y la comunidad educativa. 
4. Extensión cultural departamental y municipal
5. Casas de la cultura del municipio.
6. Celebraciones comunitarias
Campeonato de los valores.
Con el objetivo de fortalecer la interiorización de los valores humanos y el libre esparcimiento, la Institución Educativa Rural de la Platas años tras año ha venido articulando el campeonato de valores como un acto deportivo que busca integrar a los estudiantes y a los docentes de cada una de las sedes de la institución  mediante escenarios deportivos mediante el futbol, en una competencia deportiva dividida por fases y que busca premiar al mejor equipo y busca que los estudiantes puedan asumir cada valor de forma responsable y social.
Este campeonato de valores es celebrado una vez al año por los estudiantes del grado decimo junto a la dirección del docente director de respectivo grupo.
The Championship of the colors. (Volcancito- Santa Isabel)
Con el objetivo de fortalecer la interiorización de los valores humanos y el libre esparcimiento, la Institución Educativa Rural de la Platas años busca integrar a los estudiantes y a los docentes de cada una de las sedes de la institución mediante escenarios deportivos mediante el futbol, en una competencia deportiva dividida por fases y que busca premiar al mejor equipo y busca que los estudiantes puedan asumir cada valor de forma responsable y social. Este campeonato de valores es celebrado una vez al año entre los meses de febrero y marzo por los estudiantes del grado decimo junto a la dirección del docente director de respectivo grupo.
[bookmark: _Toc175209186]12.3 Intercolegiados
Para la Institución Educativa Rural de la Platas es de suma importancia contribuir con el desarrollo deportivo del municipio y de la región, es por eso que el marco de las políticas educativas actuales y en aras del mejoramiento de los procesos psicomotores de nuestros estudiantes, Institución Educativa Rural de la Platas participa activamente en cada una de las fases que contempla esta estrategia a nivel nacional, departamental y municipal cumpliendo con los siguientes objetivos.
1. Contribuir al proceso de formación integral del estudiante de la Institución Educativa Rural de la Platas, a través de la práctica deportiva escolar y la participación en eventos deportivos en las instituciones educativas del municipio.
2. Promover la formación de hábitos deportivos y saludables.
3. Fortalecer la práctica de los principios deportivos, éticos, morales y sociales en niños, niñas y jóvenes impulsando el desarrollo deportivo desde el municipio, favoreciendo la detección de talentos y la reserva deportiva colombiana.
4. Fomentar la práctica deportiva en las instituciones educativas del municipio a partir de la fase intramural, de donde se seleccionarán los representantes de cada deporte, por instituciones o sedes educativas, los que participarán en el ciclo deportivo.
5. Promover una mejor utilización de los escenarios deportivos escolares del Municipio en las zonas rurales.
6. Propiciar la práctica de la educación física y el deporte, para el desarrollo armónico e integral de la juventud.
7. Favorecer la preservación de la salud y una sana utilización del tiempo libre.
8. Fomentar por medio de los juegos deportivos Intercolegiados, la creación de los clubes deportivos escolares.
Los juegos Intercolegiados nacionales conocidos como: juegos "supérate" son el evento que reúne año tras año a los deportistas de los colegios de Colombia quienes compiten en 19 disciplinas deportivas.
Los Juegos Intercolegiados Nacionales se juegan en dos categorías denominadas A y B, en la A participan estudiantes entre 11 y 14 años y en la B estudiantes entre 15 y 17 años.
En el marco de las convocatorias, cada una de las sedes de la institución iniciará un proceso de motivación y participación de los estudiantes que podrán participar en cada de una de las siguientes fases:
1. Fase Intramural: Se conforman equipos representativos de cada Institución o sede educativa, (Juegos Inter-clases).
2. Fase Municipal: Entre los colegios de un mismo municipio, llamada también eliminatoria municipal.
3. Fase Intermunicipal: Eliminatoria entre los municipios que se inscriben con partidos de ida y regreso, o se conforman grupos con eliminatoria entre ellos.
4. Final Departamental: Acuden las Instituciones Educativas que ganaron el deporte en cada una de las fases subregionales.
5. Zonal Nacional: Se realiza en los deportes de conjunto con los departamentos y estará a cargo del ministerio del deporte
6. Final Nacional: Asisten los ganadores de cada uno de los zonales subregionales
Es importante tener en cuenta que quienes quieran participar deben estar matriculados en una Institución educativa reconocida por el Ministerio de educación; aportar el documento de identidad original; y anexar el consentimiento firmado por el representante legal (padre, madre, tutor, curador) que se adopte por la plataforma o la página del ministerio del deporte, cabe recordar que, los estudiantes, al ser menores de edad, deben contar con el apoyo y respaldo de un adulto responsable para poder participar.
1. La Institución Educativa Rural de la Platas se vincula con la participación activa de todos nuestros estudiantes en todo el proceso de los juegos Intercolegiados Supérate, es por eso que para poder representar a la institución se deben cumplir con los siguientes requisitos:
2. Los estudiantes que vayan a la fase municipal, deberán tener un excelente rendimiento académico en cada una de las áreas que contempla el plan de estudios.
3. Los estudiantes deberán tener un excelente comportamiento y sin ninguna observación que afecte la sana convivencia dentro y fuera de la institución
4. Para la participación en las fases intramural y municipal, ésta estará vigilada por un docente de la institución o a quien designe el rector para realizar el acompañamiento.
5. Para la fase intermunicipal se deberá además de los requisitos anteriores, tener el acompañamiento de un padre o madre de familia responsable a quienes los estudiantes; en este caso los deportistas que representan a la institución, deberán respetar y atender sus recomendaciones
6. En caso tal de que uno o varios de nuestros estudiantes represente la institución en las otras fases de los juegos Intercolegiados supérate, éstos deberán cumplir también con todos los requisitos
[bookmark: _Toc175209187]12.4 Foro Educativo
La Ley General de Educación, señala que cada comunidad educativa debe generar y cultivar una dinámica propia en torno al P.E.I. y, dentro de él, una propuesta curricular en permanente construcción que dé cuenta de su concepción de ser humano, de su política educativa, de su posición pedagógica y de la forma como trata de apropiarse de la cultura, la ciencia y la tecnología, para participar activamente en la construcción de mejores condiciones de vida y pleno desarrollo.
El PEI se concibe como el proceso permanente de reflexión y construcción colectiva del ser y el quehacer de la comunidad educativa, mediante el ejercicio de la autonomía administrativa y pedagógica. Puede convertirse en real proyecto de vida en el que se plasme las aspiraciones de la comunidad educativa a largo plazo y las posibilidades de asumir su autonomía para definir su propio destino.
 Repensar las relaciones Institución Educativa-Comunidad es entender que el espacio en el cual se desarrolla la educación es abierto y que su dinámica es flexible porque los ritmos de desarrollo y de aprendizaje de las personas, y los intereses que los caracterizan, no son iguales para todos.
Los principales actores del proceso educativo, educandos docentes, padres de familia y comunidad en general, deben redefinir sus roles participativos, igualmente, las relaciones de poder, los espacios educativos, la creación del conocimiento y los ritmos de aprendizaje, cambiando la pasividad que sólo reproduce un sistema con verdades ya establecidas por uno nuevo.
El desarrollo de la comunidad ayuda a identificar las relaciones que existen entre el establecimiento educativo y su comunidad local y cómo interactúan en el desarrollo cultural, social y ambiental de su región o zona de ubicación. También constituye un marco adecuado para partir de las concepciones de vida de la gente, los valores y las costumbres de cada grupo cultural y social, y puede inscribirse adecuadamente en un amplio proceso de desarrollo social, orientado a la modificación de las estructuras en el medio que, con participación colectiva, creatividad y responsabilidad, le da a la comunidad un papel protagónico en el hecho educativo.
Desde esta óptica la institución Educativa debe apropiarse de estrategias que le permita incrementar los niveles de participación en los Foros Educativos coherentes con el contexto socio cultural de toda su comunidad
Los Foros Educativos son encuentros pedagógicos en los cuales las autoridades y comunidades educativas presentan a sus protagonistas y a la sociedad civil en general, los logros y desafíos regionales para alcanzar una educación para la paz, que reconoce y le apueste a la transformación de prácticas educativas desde las diversas voces ciudadanas.
Marco legal
La Ley 115 de 1994, en su Título III, Capítulo 3º., Sección Segunda, creó los foros educativos del orden nacional, departamentales y municipales, y además señaló su objeto y organización periódica.
Organización
El ministerio de Nacional de Educación articula los Foros Educativos municipales, departamentales y nacional con el fin de reflexionar sobre el estado de la educación y hacer recomendaciones a las autoridades educativas respectivas para el mejoramiento y cobertura de la educación. Serán organizados anualmente por las respectivas autoridades y reunirán a las comunidades educativas de su jurisdicción. 
En el contexto de rural de Santa Fe de las Platas, se crean los foros Educativos de manera anual con el fin de fortalecer los procesos académicos e incentivar la participación estudiantil y de la comunidad en los procesos de mejora institucional. En este sentido el foro se articula mediante la participación de los docentes como ponentes, personero estudiantil como ponente, invitados como ponentes, representantes de los diferentes grados académicos de la institución y miembros de la comunidad como publico vocero, quienes tomaran voz para participar en las acciones de mejora o ajustes. 
[bookmark: _Toc175209188]12.4.1 Funcionamiento de los Foros Educativos
Convocatoria.
Los gobernadores y alcaldes municipales convocarán a los respectivos foros educativos departamentales y municipales, así:
1. El foro municipal será convocado y realizado en el primer trimestre de cada año y el alcalde municipal, por intermedio de la Secretaría de Educación o del organismo que haga sus veces, convocará a las autoridades educativas municipales y solicitará a los miembros de la comunidad educativa definida en el artículo 6E de la Ley 115 de 1994 que por intermedio de sus organizaciones hagan la designación de sus representantes, con el fin de expedir la correspondiente credencial. Igualmente se convocará a todos los miembros de la Junta municipal de Educación.
2. El foro educativo departamental será convocado y realizado en el segundo trimestre de cada año. El gobernador por intermedio de la Secretaría de Educación o del organismo que haga sus veces, convocará a sus integrantes y en los casos previstos en el artículo 166 de la Ley 115 de 1994, solicitará a los organismos con capacidad para elegir a su representante que comuniquen a la gobernación, la designación que han efectuado, con el fin de expedir la correspondiente credencial. Igualmente se convocará a todos los miembros de la junta departamental de educación y ésta a su vez podrá invitar a representantes de las organizaciones que tengan relación con la educación en el departamento.
3. El Foro Educativo Nacional será convocado y realizado en el segundo semestre de cada año. El Ministerio de Educación Nacional convocará a sus integrantes y, en los casos previstos en el artículo 167 de la Ley 115 de 1994, solicitará a los organismos con capacidad de elegir a su representante que comuniquen al Ministerio la designación que han efectuado, con el fin de expedir la correspondiente credencial. Igualmente se convocará a este Foro a los miembros de la Junta Nacional de Educación y ésta, a su vez podrá invitar a representantes de las organizaciones nacionales de educación.


Temáticas y ponencias.
 Con la convocatoria, el Ministerio de Educación Nacional, los gobernadores y los alcaldes municipales, remitirán la temática que será tratada en el foro y las reglas para sus deliberaciones.
Los participantes presentarán las ponencias y recomendaciones que consideren pertinentes y tengan relación directa con el tema fundamental del foro. No obstante, con la aprobación de la mayoría absoluta de la plenaria, podrán tratarse otros temas y presentarse ponencias y recomendaciones sobre asuntos no relacionados directamente con la temática educativa principal del foro, siempre y cuando se ajusten a lo dispuesto en el inciso primero del artículo 164 de la Ley 115 de 1994.
Recomendaciones. Las ponencias y las recomendaciones del foro respectivo se harán constar en un acta que deberá ser suscrita por el presidente y quienes sean designados como vicepresidente y secretario del Foro. Copia de esta acta con sus anexos y ponencias será remitida por el Alcalde Municipal al Gobernador del Departamento y en el caso de los Foros Departamentales por cada uno de los gobernadores al Ministro de Educación Nacional.
La Institución Educativa Rural de la Platas, cumpliendo con lo que dicta la ley 115 sobre los Foros Educativos, siempre está dispuesta a participar en los mismos.
Pile.
Formando en valores mejoramos la convivencia.










Aspecto 13
Los criterios de organización administrativa y de evaluación de la gestión


[bookmark: _Toc175209189]13.	Los Criterios de Organización Administrativa y de Evaluación de la Gestión
[bookmark: _Toc175209190]13.1. Estructura y Administración Institucional
[bookmark: _Toc175209191]Organización general de la institución
La Institución Educativa Rural Santa fe de las Platas con sus 5 sedes opera de manera autónoma y gestiona los recursos que le son asignados.
Personal
La institución en general cuenta con un Rector y una planta de 24 docentes, los cuales laboran en cada una de las 5 sedes.
A continuación, se desglosa una breve descripción de los cargos directivos docentes y docentes.
Rector: su misión es unir los esfuerzos de toda la comunidad educativa, dirigir y soportar la operación de la Institución Educativa Rural Santa fe de las Platas   dentro de los lineamientos establecidos por el Ministerio de Educación Nacional. (MEN)
Docentes: su misión es asegurarse que los estudiantes aprendan y además lleguen a ser unas grandes personas. Así como contribuir al desarrollo de una comunidad académica idónea y comprometida con sus logros y altos expectativas
Institución Educativa Rural Santa Fe de las Platas
Descripción de cargos, responsabilidades y autoridades
Nivel de los cargos:
	NIVEL
	CARGO

	Nivel Directivo
	· Rector(a)
· Secretaría 


	Nivel Operativo Docente
	· Educadores
· Jefe de Área
· directores de Grupo

	Nivel Administrativo
	· Contador(a)
 

	Nivel Operativo Administrativo
	· Secretaria
· Auxiliares de servicios generales

	Órganos de Gobierno
	· Consejo Directivo
· Consejo Académico
· Consejo de padres
· Consejo estudiantil
· Personero





[bookmark: _Toc175209192]13.2 [image: ]Organigrama




[bookmark: _Toc175209193]13.3. Sistema de la Gestión de la Calidad
El sistema de información de Gestión de la calidad educativa es una herramienta de apoyo a la gestión educativa, que permite a todos los establecimientos educativos hacer registro de varios de los componentes de los procesos de evaluación y el Plan de Mejoramiento Institucional permitiendo sistematizar y organizar la información.
En la I.E.R. Santa fe de las Platas se busca documentar, implementar, mantener y mejorar el sistema de gestión de la calidad, llevando a cabo todos los procesos con la comunidad educativa, secretaria de Educación Municipal y Gobernación de Antioquia.
 Esta gestión se aplica desde el PEI como transversal, pues afecta o fluye a través de las dimensiones y se orienta en la innovación pedagógica.
Sus procesos incluyen la gestión de calidad, la comunicación, la información y la innovación.
[bookmark: _Toc175209194]13.4.	Evaluación Institucional
Desde el MEN se ha evidenciado un interés en acompañar los procesos al interior de los EE, de manera que se puedan analizar diferentes aspectos del PEI en términos del mejoramiento institucional, el cual involucra cuatro áreas de gestión: directiva, académica, administrativa y financiera, y gestión comunitaria.
Para hacer un acompañamiento de los procesos institucionales la IER Santa fe de las Platas   toma como referente la Guía de Mejoramiento de la Calidad conocida también como Guía No 34, dada por el Ministerio de Educación Nacional en el 2008.
En esta se plantean tres etapas que orientan la acción de las IE al mejoramiento progresivo: autoevaluación institucional, elaboración de planes de mejoramiento y seguimiento permanente al desarrollo de los planes de mejoramiento.
Durante la etapa de autoevaluación institucional, el EE revisa en cada una de las áreas de gestión, los procesos que la componen y se analiza el nivel de desarrollo de los mismos teniendo en cuenta una rúbrica propuesta en la guía, en la que se califica en términos de Existencia, pertinencia, apropiación, mejoramiento continuo. En este proceso de revisión, autoevaluación o introspección, la IE convoca a los diferentes actores de la comunidad educativa, quienes desde su perspectiva y experiencia en el EE darán cuenta de la manera en la que se desarrollan los procesos para contar con una visión objetiva del avance en el mejoramiento de estos.
Estos procesos deben ser evaluados de manera periódica de modo que permitan al EE pueda avanzar en el diseño de acciones que permitan superar los problemas que ha presentado la institución (MEN, 2008). Dado que los procesos son los referentes para emprender la ruta del mejoramiento, con base en la autoevaluación institucional, el líder de calidad, junto con un equipo diseña planes de acción que involucran a varios miembros de la comunidad educativa en un ejercicio de planeación estratégica en el que, se adoptan decisiones sistemáticamente pensando en su carácter futuro enlazado con la misión de la institución, el involucramiento de diferentes actores educativos que podrán manipular información y pueden estar dentro de cualquiera de las escalas jerárquicas del establecimiento educativo. Este proceso se ubica en la etapa del Plan de Mejoramiento Institucional.
La tercera y última etapa, no menos importante que las anteriores, es el seguimiento a los planes de acción producto de los planes de mejoramiento institucional. Dicho seguimiento debe ser permanente pues permitirá identificar los avances en cada proceso, así como atender aquellos que por algún motivo se han visto menguados por las actividades cotidianas de los EE. En palabras del MEN “hacer seguimiento y evaluar los resultados del plan de mejoramiento son tareas que exigen muchos esfuerzos del rector o director y de su equipo de gestión y permite saber qué se logró y cómo” (MEN, 2008, 70El siguiente formato permite que el equipo institucional registre el resultado de la autoevaluación en todos los componentes y procesos de las cuatro áreas de gestión consideradas
 
Se recomienda diseñar un formato similar en una hoja electrónica, de manera que se pueda calcular automáticamente los resultados. Para cada uno de los componentes se marca la valoración asignada con una “x” y se suman las “x” correspondientes a cada valoración de procesos
Con ello es posible establecer una tendencia de la institución en cuanto a su estado en cada proceso. De igual manera, se totalizan las “x” dadas a cada componente del área de gestión, para establecer el estado general de la misma. Este dato permite comparar la situación de cada una de las áreas de gestión y da las bases para establecer prioridades en el plan de mejoramiento.
Es esencial guardar las autoevaluaciones y sus resultados, con el fin de compararlas e identificar en cuáles áreas se lograron los mayores avances y en cuáles es necesario seguir trabajando para fortalecerlas. Esta es una buena base para evaluar el impacto del plan de mejoramiento.


Matriz para el registro de los resultados de la autoevaluación institucional
	ÁREA: GESTIÓN DIRECTIVA

	PROCESO
	COMPONENTE
	VALORACIÓN
	EVIDENCIAS

	
	
	EXISTENCIA
	PERTINENCIA
	APROPIACIÓN
	M. CONTINUO
	

	


Direccionamiento estratégico y horizonte institucional
	Misión, visión y principios enel marco de una institución
integrada
	
	
	
	
	

	
	Metas institucionales
	
	
	
	
	

	
	Conocimiento y apropiacióndel direccionamiento
	
	
	
	
	

	
	Política de integración de personas con capacidades disímiles o diversidad
cultural
	
	
	
	
	

	
	SUBTOTAL
	
	
	
	
	

	


Gestión estratégica
	Liderazgo
	
	
	
	
	

	
	Articulación de planes,
proyectos y acciones
	
	
	
	
	

	
	Estrategia pedagógica
	
	
	
	
	

	
	Uso de información (internay externa) para la toma de decisiones
	
	
	
	
	

	
	Seguimiento y autoevaluación
	
	
	
	
	

	
	SUBTOTAL
	
	
	
	
	

	




Gobierno Escolar
	Consejo directivo
	
	
	
	
	

	
	Consejo académico
	
	
	
	
	

	
	Comisión de evaluación ypromoción
	
	
	
	
	

	
	Comité de convivencia
	
	
	
	
	

	
	Consejo estudiantil
	
	
	
	
	

	
	Personero estudiantil
	
	
	
	
	

	
	Asamblea de padres de familia
	
	
	
	
	

	
	Consejo de padres de familia
	
	
	
	
	

	
	SUBTOTAL
	
	
	
	
	

	


Cultura institucional
	Mecanismos de comunicación
	
	
	
	
	

	
	Trabajo en equipo
	
	
	
	
	

	
	Reconocimiento de logros
	
	
	
	
	

	
	Identificación y divulgación debuenas prácticas
	
	
	
	
	

	
	TOTAL
	
	
	
	
	

	
Clima escolar
	Pertenencia y participación
	
	
	
	
	

	
	Ambiente físico
	
	
	
	
	



	
	Inducción a los nuevosestudiantes
	
	
	
	
	

	
	Motivación hacia elaprendizaje
	
	
	
	
	

	
	Manual de convivencia
	
	
	
	
	

	
	Actividades extracurriculares
	
	
	
	
	

	
	Bienestar del alumnado
	
	
	
	
	

	
	Manejo de conflictos
	
	
	
	
	

	
	Manejo de casos difíciles
	
	
	
	
	

	
	Familias o acudientes
	
	
	
	
	

	
	SUBTOTAL
	
	
	
	
	

	

Relaciones con el entorno
	Padres de familia
	
	
	
	
	

	
	Autoridades educativas
	
	
	
	
	

	
	Otras instituciones
	
	
	
	
	

	
	Sector productivo
	
	
	
	
	

	
	SUBTOTAL
	
	
	
	
	

	TOTAL GESTIÓN DIRECTIVA
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	

	ÁREA: GESTIÓN ACADÉMICA

	PROCESO
	COMPONENTE
	VALORACIÓN
	EVIDENCIAS

	
	
	EXISTENCIA
	PERTINENCIA
	APROPIACIÓN
	M. CONTINUO
	

	


Diseño pedagógico (curricular)
	Plan de estudios
	
	
	
	
	

	
	Enfoque metodológico
	
	
	
	
	

	
	Recursos para el aprendizaje
	
	
	
	
	

	
	Jornada escolar
	
	
	
	
	

	
	Evaluación
	
	
	
	
	

	
	SUBTOTAL
	
	
	
	
	

	


Prácticas pedagógicas
	Opciones didácticas para las áreas, asignaturas y proyectostransversales
	
	
	
	
	

	
	Estrategias para las tareasescolares
	
	
	
	
	

	
	Uso articulado de los recursospara el aprendizaje
	
	
	
	
	

	
	Uso de los tiempos para elaprendizaje
	
	
	
	
	

	
	SUBTOTAL
	
	
	
	
	

	
Gestión de aula
	Relación pedagógica
	
	
	
	
	

	
	Planeación de clases
	
	
	
	
	



	
	Estilo pedagógico
	
	
	
	
	

	
	Evaluación en el aula
	
	
	
	
	

	
	SUBTOTAL
	
	
	
	
	

	




Seguimientoacadémico
	Seguimiento a los resultados académicos
	
	
	
	
	

	
	Uso pedagógico de lasevaluaciones externas
	
	
	
	
	

	
	Seguimiento a la asistencia
	
	
	
	
	

	
	Actividades de recuperación
	
	
	
	
	

	
	Apoyo pedagógico para estudiantes con dificultades deaprendizaje
	
	
	
	
	

	
	Seguimiento a los egresados
	
	
	
	
	

	
	SUBTOTAL
	
	
	
	
	

	TOTAL GESTIÓN ACADÉMICA
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	

	ÁREA: GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA

	PROCESO
	COMPONENTE
	VALORACIÓN
	EVIDENCIAS

	
	
	EXISTENCIA
	PERTINENCIA
	APROPIACIÓN
	M. CONTINUO
	

	
Apoyo a la gestión académica
	Proceso de matrícula
	
	
	
	
	

	
	Archivo académico
	
	
	
	
	

	
	Boletines de calificaciones
	
	
	
	
	

	
	SUBTOTAL
	
	
	
	
	

	




Administración dela planta física y de los recursos
	Mantenimiento de la plantafísica
	
	
	
	
	

	
	Programas para la adecuación y embellecimientodelaplantafísica
	
	
	
	
	

	
	Seguimiento al uso de losespacios
	
	
	
	
	

	
	Adquisición de los recursospara el aprendizaje
	
	
	
	
	

	
	Suministros y dotación
	
	
	
	
	

	
	Mantenimiento de equipos yrecursos para el aprendizaje
	
	
	
	
	

	
	Seguridad y protección
	
	
	
	
	

	
	SUBTOTAL
	
	
	
	
	

	Administración de servicios complementarios
	Servicios de transporte, restaurante, cafetería y salud(enfermería, odontología, psicología)
	
	
	
	
	



	
	Apoyo a estudiantes connecesidades educativas especiales
	
	
	
	
	

	
	SUBTOTAL
	
	
	
	
	

	






Talento humano
	Perfiles
	
	
	
	
	

	
	Inducción
	
	
	
	
	

	
	Formación y capacitación
	
	
	
	
	

	
	Asignación académica
	
	
	
	
	

	
	Pertenencia del personalvinculado
	
	
	
	
	

	
	Evaluación del desempeño
	
	
	
	
	

	
	Estímulos
	
	
	
	
	

	
	Apoyo a la investigación
	
	
	
	
	

	
	Convivencia y manejo deconflictos
	
	
	
	
	

	
	Bienestar del talento humano
	
	
	
	
	

	
	SUBTOTAL
	
	
	
	
	

	


Apoyo financieroy contable
	Presupuesto anual del Fondode Servicios Educativos (FSE)
	
	
	
	
	

	
	Contabilidad
	
	
	
	
	

	
	Ingresos y gastos
	
	
	
	
	

	
	Control fiscal
	
	
	
	
	

	
	SUBTOTAL
	
	
	
	
	

	TOTAL GESTIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	

	ÁREA: GESTIÓN DE LA COMUNIDAD

	PROCESO
	PROCESO
	PROCESO
	PROCESO

	
	
	EXISTENCIA
	PERTINENCIA
	APROPIACIÓN
	M. CONTINUO
	

	



Accesibilidad
	Atención educativa a grupos poblacionales o en situaciónde vulnerabilidad
	
	
	
	
	

	
	Atención educativa a estudiantes pertenecientes agrupos étnicos
	
	
	
	
	

	
	Necesidades y expectativas delos estudiantes
	
	
	
	
	

	
	Proyectos de vida
	
	
	
	
	

	
	SUBTOTAL
	
	
	
	
	

	Proyección a la
	Escuela familiar
	
	
	
	
	



	comunidad
	Oferta de servicios a lacomunidad
	
	
	
	
	

	
	Uso de la planta física y de losmedios
	
	
	
	
	

	
	Servicio social estudiantil
	
	
	
	
	

	
	SUBTOTAL
	
	
	
	
	

	

Participación y convivencia
	Participación de losestudiantes
	
	
	
	
	

	
	Asamblea y consejo de padresde familia
	
	
	
	
	

	
	Participación de las familias
	
	
	
	
	

	
	SUBTOTAL
	
	
	
	
	

	

Prevención deriesgos
	Prevención de riesgos físicos
	
	
	
	
	

	
	Prevención de riesgospsicosociales
	
	
	
	
	

	
	Programas de seguridad
	
	
	
	
	

	
	SUBTOTAL
	
	
	
	
	

	TOTALGESTIÓN DE LA COMUNIDAD
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	


El plan de mejoramiento es un conjunto de medidas establecidas por el rector o director y su equipo de gestión para producir en un periodo determinado cambios significativos, en los objetivos estratégicos de la institución
Una vez identificados los factores críticos relacionados con cada una de las oportunidades de mejoramiento, se establecerán, de manera consensuada, las prioridades de actuación en cada caso. En este proceso es útil emplear los siguientes criterios para analizar cada factor:
• Urgencia: qué tan apremiante es la necesidad de que el establecimiento educativo supere un determinado factor crítico.
• Tendencia: qué tanto se agravaría la situación institucional si no se elimina un determinado factor crítico.
• Impacto: cuál es la incidencia de un determinado factor crítico en el logro de unos resultados concretos.
Cuadro sugerido para registrar el plan de mejoramiento
	Área de gestión
	Oportunidades de mejoramiento
	Factores críticos
	Valoración
	Total (U+T+I)

	
	
	
	Urgencia
	Tendencia
	Impacto
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


Hacer seguimiento y evaluar los resultados del plan de mejoramiento son tareas que se deben realizar, cuando estos procesos se efectúan desde el inicio de la ejecución del plan, se obtiene información sobre los resultados alcanzados a través de la realización de cada una de las acciones. De esta manera es posible saber qué se logró y cómo.
Cuadro sugerido para hacer seguimiento

	Fecha de seguimiento: día / mes / año

	
Metas
	
Actividades
	Plazo
	Estado ejecución
	
Observaciones

	
	
	Inicio
	Final
	NI
	ESP
	CANC
	FIN
	EJ
	%EJ
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Convenciones:
NI: no iniciada / ESP: en espera / CANC: cancelada / FIN: finalizada /EJ: en ejecución / % EJ: porcentaje de ejecución






Aspecto 14
Los programas educativos para el trabajo y el desarrollo humano y de carácter informal que ofrezca el establecimiento, en desarrollo de los objetivos generales de la institución


[bookmark: _Toc175209195]14. Los programas educativos para el trabajo y el desarrollo humano y de carácter informal que ofrezca el establecimiento, en desarrollo de los objetivos generales de la institución
Los programas educativos para el trabajo y el desarrollo humano y de carácter informal que ofrezca el establecimiento, en desarrollo de los objetivos generales de la institución.
Teniendo en cuenta lo anterior, es importante que en el registro de los programas se contemplen, como mínimo, los siguientes aspectos:
Objetivo General:
Fomentar la vinculación y colaboración activa entre la institución educativa y la comunidad rural, promoviendo el desarrollo integral de los estudiantes y el enriquecimiento mutuo entre ambas partes.
Objetivos Específicos:
· Desarrollar proyectos educativos y comunitarios que involucren a los estudiantes, docentes y miembros de la comunidad en actividades de aprendizaje significativo y servicio social.
· Promover la participación activa de los padres de       familia y la comunidad en la vida escolar, fortaleciendo el sentido de pertenencia y corresponsabilidad con la institución educativo.
Actividades:
· Diseño e implementación de proyectos educativos y comunitarios, tales como huertos escolares, campañas de reciclaje, jornadas de limpieza, entre otros.
· Celebración de eventos culturales y festivales folclóricos que destaquen la riqueza cultural y tradiciones locales.
· Creación de espacios de encuentro y diálogo entre la comunidad y la institución educativa, como ferias de intercambio de saberes, jornadas de puertas abiertas, y encuentros deportivos y recreativos.
· Capacitación y formación para docentes, estudiantes y miembros de la comunidad en temas de interés local, como agricultura sostenible, preservación del medio ambiente, y promoción de la salud.




Evaluación:
Monitoreo constante del impacto de las actividades desarrolladas en la comunidad y en la institución educativa.
Evaluación participativa de los resultados alcanzados, a través de encuestas, entrevistas y reuniones con los distintos actores involucrados.
Retroalimentación y ajuste continuo de las acciones planificadas, en función de las necesidades y demandas identificadas durante el proceso.
Implementar este proyecto permitirá fortalecer los lazos entre la institución educativa y la comunidad rural, promoviendo un ambiente de colaboración y compromiso mutuo en beneficio del desarrollo integral de los estudiantes y el bienestar de la comunidad en su conjunto.
[bookmark: _Toc175209196]14.1 Escuela para Padres 
Las escuelas para padres, es un programa dirigido a las familias donde el principal actor es el estudiante, su objetivo principal es orientar a los padres de familia a mejorar los vínculos afectivos entre padres e hijos, contribuyendo esto a que el estudiante tenga buen rendimiento académico y buenas relaciones interpersonales con sus pares y docentes.
[bookmark: _Toc175209197]14.1.1 Objetivo General
Favorecer en las familias y/o cuidadores espacios de encuentro y reflexión, que propicien la interacción por medio del intercambio de experiencias que fortalezcan las capacidades individuales de las familias de la Institución Educativa Rural “Santa Fe de Las Platas” y sus sedes anexas.
[bookmark: _Toc175209198]14.1.2 Metas
Realizar cada mes la escuela para padres para el fortalecimiento de los vínculos afectivos entre los padres de familias y los estudiantes, además de esto mantener una comunicación asertiva entre los padres de familia-estudiantes y miembros de la comunidad educativa.
Al finalizar el año lectivo 2024, el 75% de los integrantes de las comunidades estarán en capacidad de asumir actividades y trabajos de beneficio colectivo, compartiendo e integrando experiencias propias de sus relaciones sociales.
Durante el año 2024, el 70% de los padres de familia se habrá vinculado con los procesos educativos de sus hijos, haciéndose partícipe en todas las actividades que para estos fines se desarrollen.
[bookmark: _Toc175209199]14.2.3 Desarrollo de las actividades
Febrero: construcción del pacto de convivencia
Marzo: disciplina positiva y pautas de crianza
Abril: resolución de conflictos
Mayo: comportamiento de los niños y las niñas en las diferentes edades
Junio: cambios físicos en los adolescentes, ¿cómo responder a estas preguntas?
Julio: ambiente familiar y escolar para el alumno
Agosto: receta: elaboración de bizcochos o postres para fechas especiales y/o negocios
Septiembre: convivencia, amor y amistad
Octubre: desequilibrios más frecuentes en los niños
Noviembre: trabajo manual: artesanías
Diciembre: compartir navideño y entrega de menciones de honor a los padres de familia que participaron de manera responsable durante el año escolar en las escuelas para padres
Programa de educación para el trabajo y desarrollo humano
Este punto no aplica para la institución, ya que esta no cuenta con un énfasis, o programas de formación para el trabajo en los estudiantes.
[bookmark: _Toc175209200]14.2.4 Acompañamiento Salud Pública
Visita mensual de un grupo de psicólogos para orientar procesos en los estudiantes que presentan dificultades
Objetivo: 
Orientar a estudiantes y sus familias en los procesos y/o dificultades que se presentan en la institución
Nombre del programa: 
Félix y Susana
Justificación y relevancia:
 Félix y Susana es un programa de educación de la Fundación SURA, que contribuye a que niños y niñas construyan aprendizajes y experiencias con sentido, decidan sobre el cuidado de su cuerpo, su vida y sus relaciones, desde el fortalecimiento de entornos educativos protectores e inclusivos. Actualmente, se implementa en instituciones educativas públicas de Colombia, República Dominicana y El Salvador. A su vez, se implementa en ludotecas de Colombia.
Formamos:
Agentes educativos con foco en la reflexión sobre sus actitudes, valores, creencias e imaginarios alrededor de la niñez, la educación en sexualidad, la sana convivencia y las habilidades para la vida.
Diseñamos:
Diseñamos y movilizamos herramientas y contenidos pedagógicos para apoyar la labor de agentes educativos con niños, niñas y familias.
Acompañamos:
La transformación de las prácticas pedagógicas y el fortalecimiento de la gestión de conocimiento de las comunidades educativas.
Objetivos: 
Crear bienestar y desarrollo sostenible a través del fortalecimiento de capacidades que mejoren las condiciones educativas, cívicas y culturales como ejes de transformación social en América Latina.
· Público objetivo y número de estudiantes esperados por grupo: 
· Niños y niñas del grado cero al grado quinto
· Agentes educativos (Docentes)
· Familia
· Escenarios/Entorno educativo
· Comunidad y territorio
Docentes formadores o convenios en caso de aplicar —se sugiere guardar evidencia de contratos o convenios como anexos a este componente: 
· Descripción de las competencias que se espera que el estudiante logre con la participación en el programa o curso. 
· Félix y Susana representan la forma en que se conciben niños y niñas. Félix da lugar a la felicidad, a que en esta etapa de la vida puedan disfrutar de la plenitud de sus derechos y libertades. Por su parte, Susana le apuesta a una vida saludable, entendida en el marco del bienestar físico, psicológico, social y emocional.
· Contenidos y metodología, incluyendo la duración y la distribución del tiempo: 

El programa Félix y Susana tiene una duración de 2 años
Felix y Susana, la revista Esta revista ha sido creada como un espacio para compartir e intercambiar reflexiones que surgen en el día a día de los profesionales que hacen parte de Félix y Susana en Colombia, El Salvador y República Dominicana.
Aquí se abordan, de manera creativa y lúdica, temáticas relevantes para el Programa, en tanto enmarcan su
quehacer y da sentido a sus acciones.
El proceso de construcción ha favorecido el desarrollo de capacidades del equipo de profesionales, reconociendo su potencial en la transformación de prácticas, contextos y realidades.
¿Cómo aprenden niños y niñas?
La educación es un proceso social que trasciende el marco de lo institucional y se desarrolla en la cotidianidad de las personas y los grupos humanos, siendo un ejercicio vivo, permanente, presente en todo momento, en multiplicidad de espacios y con diversidad de actores. Dentro del marco de actuación del Programa, la educación se circunscribe a unos escenarios concretos en los que niños y niñas interactúan entre ellos y con adultos, tomando del contexto herramientas básicas para desempeñarse en las distintas esferas de la vida.
En el caso de la niñez, los procesos educativos poseen particularidades que obedecen a los distintos momentos de desarrollo y a los constantes cambios que atraviesan, por lo que es deber de quienes los acompañan, adaptar sus prácticas y mensajes a las necesidades, deseos y expectativas de niñas y niños garantizando así, que los aprendizajes sean significativos. Para que ello ocurra, es preciso revisar cómo se vinculan, cómo participan y qué lugar tienen niños y niñas en el proceso educativo. 
En esta línea, los agentes educativos han de asumir un rol como mediadores y facilitadores dentro del proceso, generando espacios para el diálogo, la escucha atenta y amorosa, la expresión, la participación y el desarrollo de experiencias en las cuales niños y niñas sean el centro del ejercicio de aprender.


Contenidos de esta sección
Cronograma:
Mecanismos de evaluación:
Recursos específicos para desarrollar el programa de acuerdo con la metodología propuesta: infraestructura y materiales de apoyo-físicos, didácticos, ayudas educativas y audiovisuales:
El programa Félix y Susana dotan a las Instituciones Educativas que participan de la experiencia con un contenedor (armario) que incluye materiales didácticos que el docente podrá usar libremente para el desarrollo de las actividades.
Financiación
línea de inversión social:  Calidad de la educación
Nombre del programa:
Fundación Barco – en alianza con la fundación Manuel Mejía (Proyecto pedagógico productivo)
Justificación y relevancia: 
La Fundación Barco es una organización sin ánimo de lucro cuya promesa de valor es enamorar a los niños, niñas, adolescentes y jóvenes de sus procesos de aprendizaje a través de la puesta en marcha de modelos educativos sostenibles, adaptables y medibles, con especial énfasis en el ámbito rural.
Somos una organización independiente comprometida con la generación de equidad y desarrollo social en Colombia y América Latina. 
Transformamos la vida de las comunidades en los territorios a través de soluciones innovadoras frente a sus principales desafíos. 
Contamos con metodologías propias que construyen confianza, transparencia y eficacia. 
Apoyamos a entidades, empresas y gobiernos a desarrollar proyectos y programas a través de alianzas estratégicas para generar valor social y mejorar las condiciones de vida de las personas. 


Objetivos:
Capacitar a los estudiantes en la creación y la construcción de proyectos pedagógicos productivos para el mejoramiento económico, rural y profesional de los estudiantes de los planteles educativos de las diferentes regiones de Colombia
Público objetivo y número de estudiantes esperados por grupo:
Estudiantes del grado noveno 
Descripción de las competencias que se espera que el estudiante logre con la participación en el programa o curso: 
Fortalecimiento de las capacidades de las familias y las comunidades focalizadas para participar e identificar sus potencialidades y necesidades.



Proyecto Educativo Institucional
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